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Gaceta Oficial No. 036 Ordinaria de 9 de septiembre de 2009  

MINISTERIO 

______ 

EDUCACION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 109 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educa-
ción en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 4006 adop-
tado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con 
fecha 25 de abril de 2001, dirigir, ejecutar y controlar la 
aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuan-
to a la actividad educacional. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece los deberes, atribuciones y 
funciones comunes a los jefes de los organismos de la Ad-
ministración Central del Estado. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 81, de 
fecha 11 de julio de 2006, aprueba y pone en vigor una 
nueva estructura de especialidades de la Educación Técnica 
y Profesional, así como los planes de estudio correspondien-
tes a aplicar a los estudiantes que ingresaron en los institutos 
politécnicos del país para formarse como bachilleres técni-
cos en las diferentes especialidades a partir del curso escolar 
2006-2007. 

POR CUANTO: La Educación Técnica y Profesional, y 
el Instituto Superior Pedagógico de la Educación Técnica y 
Profesional, de conjunto con el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y los organismos de la Administración 
Central del Estado, han propuesto realizar cambios en la 
formación profesional de los egresados a partir de las condi-
ciones actuales de la economía nacional en los diferentes 
sectores  de la producción y los servicios, entre ellas, modi-
ficar la estructura de especialidades vigentes en la citada 
Resolución Ministerial No. 81, los planes de estudio a apli-
car en los institutos politécnicos, para lograr una mayor 
respuesta a las entidades laborales de la fuerza de trabajo 
calificada de nivel medio superior y un cambio en la deno-
minación del graduado. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, de fecha 21 de abril de 2008, la que 
resuelve fue designada Ministra de Educación. 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Modificar la estructura de especialidades de 

la Educación Técnica y Profesional de nivel medio, para 
aplicar en los institutos politécnicos de la Educación Técni-
ca y Profesional, a partir del curso escolar 2009-2010, y  que 
como Anexo No. 1 “Estructura de especialidades de nivel 
medio superior con ingreso 9no. grado” forma parte inte-
grante de la presente Resolución. 

SEGUNDO:  Aprobar los planes de estudio para la for-
mación de la fuerza de trabajo calificada de técnicos medios 
con nivel medio superior profesional para los alumnos que  
ingresen con noveno grado en los institutos politécnicos del 
país a partir del curso escolar 2009-2010, que como anexos 
forman parte integrante de la presente Resolución y son los 
siguientes:  
1. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 

con ingreso 9no. grado en la especialidad Metalurgia. 
Anexo No. 2. 

2. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Metalurgia no 
Ferrosa. Anexo No. 3. 

3. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Conforma-
ción de Metales. Anexo No. 4. 

4. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Termoenergé-
tica. Anexo No. 5. 

5. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Refrigera-
ción. Anexo No. 6. 

6. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Normaliza-
ción, Metrología y Calidad. Anexo No. 7. 

7. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Construcción 
de Estructuras. Anexo No. 8. 

8. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Mecánica In-
dustrial. Anexo No. 9. 
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9. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Mantenimien-
to y Reparación de los Medios de Transporte. Anexo 
No. 10. 

10. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Explotación 
del Transporte. Anexo No. 11. 

11. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Electricidad. 
Anexo No. 12. 

12. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Elaboración 
de Muebles. Anexo No. 13. 

13. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Hidráulica. 
Anexo No. 14. 

14. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Viales. Anexo 
No. 15. 

15. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Construcción 
Civil. Anexo No. 16. 

16. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Geodesia y 
Cartografía. Anexo No. 17. 

17. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Química In-
dustrial. Anexo No. 18. 

18. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Química In-
dustrial para Ciudad de La Habana. Anexo No. 19. 

19. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Tecnología de 
los Alimentos. Anexo No. 20. 

20. Plan de estudio para la formación de técnicos medios con 
ingreso 9no. grado en la especialidad Tecnología de los 
Alimentos para Ciudad de La Habana. Anexo No. 21. 

21. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la  especialidad Informática. 
Anexo No. 22. 

22. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Automática. 
Anexo No. 23. 

23. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Telecomuni-
caciones. Anexo No. 24. 

24. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Electrónica. 
Anexo No. 25. 

25. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Agronomía. 
Anexo No. 26. 

26. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Agronomía 
de Montaña. Anexo No. 27. 

27. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la  especialidad Zootecnia – 
Veterinaria. Anexo No. 28. 
28. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Forestal. 
Anexo No. 29. 

29. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Maquinaria 
Azucarera. Anexo No. 30. 

30. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado  en la especialidad Tecnología 
de Fabricación de Azúcar. Anexo No. 31. 

31. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Mecanización 
Agropecuaria. Anexo No. 32. 

32. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. en la especialidad   Contabilidad. 
Anexo No. 33. 

33. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Gestión de 
Capital Humano. Anexo No. 34. 

34. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Comercio. 
Anexo No. 35. 

35. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Servicios 
Gastronómicos. Anexo No. 36. 

36. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Elaboración 
de Alimentos. Anexo No. 37. 

37. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Servicios de 
Belleza. Anexo No. 38. 

38. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Secretariado 
Operador de Microcomputadoras. Anexo No. 39. 

39. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Bibliotecolo-
gía y Técnicas Documentarías. Anexo No. 40. 

40. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad  Gestión Do-
cumental. Anexo No. 41. 

41. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Interpretación 
en Lengua de Señas Cubana.  Anexo No. 42. 

42. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Mecánica de 
la Industria Petrolera. Anexo No. 43. 

43. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Tecnología de 
los Procesos de la Industria Petrolera.  Anexo No. 44. 

44. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Confecciones. 
Anexo No. 45. 

45. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Mecánica de 
Equipos de Confecciones. Anexo No. 46. 

46. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 
con ingreso 9no. grado en la especialidad Calzado y Ta-
labartería. Anexo No. 47. 
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47. Plan de estudio para la formación de técnicos medios 

con ingreso 9no. grado en la especialidad Artesanía. 
Anexo No. 48. 

TERCERO:  Aprobar las indicaciones metodológicas 
generales para el desarrollo de los diferentes planes de estu-
dio aprobados, que como Anexo No. 49 “Indicaciones me-
todológicas generales para los planes de estudio”, forman 
parte integrante de la presente Resolución. 

CUARTO:  Los alumnos continuantes de tercer y cuarto 
año de la Educación Técnica y Profesional, que estén estudian-
do a tenor de lo previsto en las resoluciones ministeriales nú-
meros 77 de fecha 4 de julio de 2006, 81 de fecha 11 de julio 
de 2006, 131 de fecha 2 de octubre de 2006, 148 de fecha 11 
de octubre de 2006, 181 de fecha 21 de diciembre de 2006, 56 
de fecha 17 de marzo de 2008, 100 y 101 de fecha 30 de 
mayo de 2008, 113, 114 y 115 de fecha 16 de junio de 2008, 
140 y 141 de fecha 11 de julio de 2008, continuarán sus estu-
dios en las mismas condiciones hasta concluir los mismos. 

QUINTO:  Los alumnos continuantes de segundo año de 
la Educación Técnica y Profesional, que estén estudiando a 
tenor de lo previsto en las resoluciones ministeriales a que 
se hace referencia en el Apartado anterior, recibirán un 
programa de tránsito para la formación de técnicos medios 
que se aplicará en el curso escolar 2009-2010. 

SEXTO:  Los planes de estudio aprobados y puestos en 
vigor en la presente Resolución, estarán sometidos a una 
validación durante el próximo curso escolar y a partir de los 
resultados que se obtengan en su aplicación se realizarán los 
ajustes pertinentes en caso de ser necesario.  

SÉPTIMO:  Denominar, a partir de la vigencia de la 
presente Resolución, como calificación del graduado: Téc-
nico Medio en la especialidad, según corresponda. 
OCTAVO:  Disponer que por los directores provinciales 
de Educación, en coordinación con los rectores de las uni-
versidades de Ciencias Pedagógicas, se controle el trabajo 
técnico metodológico que se derive de la aplicación de la 
presente Resolución. 

NOVENO:  Las resoluciones ministeriales números 77 
de fecha 4 de julio de 2006, 81 de fecha 11 de julio de 2006, 
131 de fecha 2 de octubre de 2006, 148 de fecha 11 de octu-
bre de 2006, 181 de fecha 21 de diciembre de 2006, 56 de 
fecha 17 de marzo de 2008, 100 y 101 de fecha 30 de mayo 
de 2008, 113, 114 y 115 de fecha 16 de junio de 2008, 140 y 
141 de fecha 11 de julio de 2008, estarán vigentes hasta 
tanto los estudiantes continuantes de tercer y cuarto año de 
la Educación Técnica y Profesional hayan culminado sus 
estudios, según está previsto en el Apartado Cuarto de la 
presente Resolución.  

DÉCIMO:  La presente Resolución entra en vigor a partir 
del primer día del curso escolar 2009-2010. 

PUBLIQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

COMUNIQUESE a los viceministros, el Director de la 
Educación Técnica y Profesional, directores provinciales de  
Educación y los rectores de las universidades de Ciencias 
Pedagógicas. 

ARCHIVESE el original de la misma en el Protocolo de 
Disposiciones Jurídicas a cargo de la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

DADA en La Habana, a los 30 días del mes de junio de 
2009. 

Ena Elsa Velázquez Cobiella 
Ministra de Educación 
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ANEXO No. 1 

ESTRUCTURA DE ESPECIALIDADES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR PROFESIONAL PARA INGRESO 9NO. GRADO. 

CALIFICACION DEL GRADUADO: TECNICO MEDIO 

Código I. Familia: Mecánica Código VlII. Familia: Agroindustrial 
30106011 1. Metalurgia 30601011 23. Agronomía 
30103111 2. Metalurgia no Ferrosa 30602011 24. Agronomía de Montaña 
30105011 3. Conformación de Metales 30601191 25. Zootecnia Veterinaria 
30101141 4. Termoenergética 30601051 26. Forestal 
30101251 5. Refrigeración 30601091 27. Maquinaria Azucarera 
30107011 6. Normalización, Metrología y Calidad 30602051 28. Tecnología de Fabricación de Azúcar 
30108011 7. Construcción de Estructuras 30601321 29. Mecanización Agropecuaria 
30109011 8. Mecánica Industrial   

   lX. Familia: Economía 
 II. Familia: Transporte 30801361 30. Contabilidad 

30101411 9. Mantenimiento y Reparación de los 
    Medios de Transporte 30803081 31. Gestión de Capital Humano 

    
30101511 10. Explotación del Transporte  X. Familia: Servicios 

  30903031 32.  Comercio 
 lll. Familia: Eléctrica 30903011 33.  Servicios Gastronómicos 

30202021 11. Electricidad 30904011 34.  Elaboración de Alimentos 
  30901191 35.  Servicios de Belleza 
 lV. Familia: Construcción   

30301231 12. Elaboración de Muebles  XI Familia: Servicios Sociales 

30301061 13. Hidráulica 31901261 36. Secretariado Operador de 
      Microcomputadoras 

30301091 14. Viales 31903061 37. Bibliotecología y Técnicas  Documentarias 
30301221 15. Construcción Civil 31903051 38. Gestión Documental 

  31903071 39. Interpretación en Lengua de Señas Cubana 

 V. Familia: Geodesia y 
     Cartografía   

30404011 16. Geodesia y Cartografía  XII. Familia: Petróleo 
  30404031 40. Mecánica de la Industria Petrolera 

 Vl. Familia: Química, Azucarera, 
      Biológica y Alimenticia 

30404021 41. Tecnología de los Procesos de la Industria 
       Petrolera 

30501161 17. Química Industrial   
30502131 18. Tecnología de los Alimentos  XIII. Familia: Industria Ligera 

  30101021 42. Confecciones   

 VIl. Familia: Informática y  
Comunicaciones 30101011 43. Mecánica de Equipos de Confecciones   

  30101171 44. Calzado y Talabartería 
30702011 19. Informática 30101321 45. Artesanía 
30701061 20. Automática   
30701051 21. Telecomunicaciones   
30702191 22. Electrónica   
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ANEXO No. 2    

PLAN DE ESTUDIO 

Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Metalurgia a los alumnos que ingresen a
partir del curso escolar 2009 – 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica      
ESPECIALIDAD: Metalurgia        
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30106011 
TIPO DE CURSO: Diurno    
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Metalurgia   

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  
7 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2 
 

8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 80 2    

10 Física 160 4    
11 Química 80 2    

 SUBTOTAL 2 108 28 17 7,7  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Inglés Aplicado 72   4/18  
13 Dibujo Técnico 160 4    
14 Dibujo Aplicado a las TIC 80  4/20   
15 Tecnología de los Materiales  120 3    
16 Normalización, Metrología y Calidad 60 3/20    
17 Mediciones Técnicas 60 3/20    
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80   4/20  
19 Electrotecnia  Básica 80  2   
20 Mecánica Técnica 160  4   
21 Taller de Ajuste 160 4    

 SUBTOTAL 1 032 14 8 3,8  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
22 Química Metalúrgica 120  3   
23 Metalografía y Tratamiento Térmico 108   6/18  
24 Fundición de Piezas Ferrosas 228   6/38  
25 Producción de Hierro y Acero 228   6/38  
26 Fundición de Piezas no Ferrosas 234  3 3/38  
27 Producción de Aleaciones no Ferrosas 174  3/20 3/38  
28 Hornos y Combustibles 60  3/20   
29 Agregados Metalúrgico 114   3/38  
30 Taller de Moldeo 200  5   
31 Taller de Tratamiento Térmico 120   6/20  
32 Taller de Fundición 114   3/38  
33 Tarea Integradora  X X X  
34 Práctica Laboral 196  3 2/38  
35 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 

Cursos de Complementación 660    44 
36 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 556  17 30,4 44 
 TOTAL GENERAL 5 696 42 42 41,9 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Metalurgia 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de un técnico medio en la especialidad Metalurgia, se debe a la necesidad social de desarrollar una forma-
ción profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios universita-
rios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral. 

La especialidad de Metalurgia tiene como objetivo satisfacer la demanda de técnicos existentes en el sector de la metalur-
gia ferrosa. 
Objeto de trabajo 

Los procesos metalúrgicos de fabricación de aleaciones ferrosas y no ferrosas, fundición de piezas, así como de caracteri-
zación, selección y tratamiento térmico de los materiales de uso industrial.  
Campo de acción 
a) Empresas del SIME y plantas siderúrgicas de producción de acero. 
b) Talleres de fundición y tratamiento térmico de piezas ferrosas y no ferrosas. 
c) Laboratorios y áreas de control de calidad. 
d) Centros de Investigación como personal de apoyo. 
2. Tareas y ocupaciones 

El  técnico medio en Metalurgia posee una sólida preparación general integral y profesional básica en el trabajo en talleres 
y laboratorios de las empresas metalúrgicas, siderúrgicas, de fundición de piezas y tratamiento térmico, para ello: 
a) Desarrolla tareas en talleres de moldeo, fundición, tratamiento térmico, laboratorios, áreas de control de calidad y otros 

talleres auxiliares. 
b) Elabora tecnologías convencionales en estos procesos, incluidos los de fundición y tratamientos térmicos e identifica flu-

jos tecnológicos y emplea adecuadamente los instrumentos y equipos de medición y control en procesos.  
c) Participa en la operación de equipos básicos de procesos tecnológicos metalúrgicos variados. 
d) Prepara materiales para la producción y participa en las reparaciones de refractarios en hornos, cazuelas y otros equipos y 

colabora en el mantenimiento y reparación de equipos básicos y auxiliares de talleres metalúrgicos, de fundición y otros.  
e) Organiza la recolección y evaluación de gastos de materiales y materias primas en operaciones de procesos tecnológicos 

de talleres y empresas afines y calcula costos. 
f) Interpreta y elabora la documentación técnica, planos, cartas tecnológicas y diagramas de flujo tecnológico, así como 

aplica los métodos de ensayo, estudio e investigación para el análisis de las características físicas, químicas, mecánicas y 
tecnológicas de los materiales de uso industrial. 

g) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente y con las de protección contra incen-
dios. 

h) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos metalúrgicos.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 

Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad,  la independencia y la creatividad, los va-
lores de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos en el sector de la metalurgia ferrosa 
incluyendo la labor en sus empresas, plantas siderúrgicas de producción de acero, talleres de fundición y tratamiento tér-
mico de piezas ferrosas y no ferrosas, sus laboratorios y áreas de control de calidad, contribuyendo a la organización y ra-
cionalización de la producción y a la solución de las necesidades crecientes  del país,  mediante el dominio y la aplicación 
de tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento que le permita realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en los procesos metalúrgicos de fabri-
cación de aleaciones ferrosas y no ferrosas, fundición de piezas, así como de caracterización, selección y tratamiento tér-
mico de los materiales de uso industrial, con una concepción ambientalista y socio-tecnológica sostenible para el desarro-
llo del país, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país está 
creando, así como la preservación de los recursos humanos. 

Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de 
la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos 
idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protec-
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ción y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas, con una adecuada orientación profesional 
en el campo de la familia Mecánica.  
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la 
Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos de los materiales, los circuitos eléctricos, 
componentes y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección del  profesor general integral, con disciplina y laboriosi-
dad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en 
condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Seleccionar los metales y aleaciones de uso industrial, así como los métodos de estudio, investigación y tratamiento térmi-

co y termoquímico. 
b) Operar las máquinas de ensayo, los equipos e instrumentos de baja complejidad para el estudio e investigación de los 

metales y aleaciones. 
c) Caracterizar y evaluar los metales y aleaciones de aplicación industrial. Seleccionar y utilizar herramientas y equipos, así 

como instrumentos de control y medición, para el trabajo y el control de la calidad en los talleres de tratamiento térmico y 
fundición de piezas. 

d) Realizar operaciones de tratamiento térmico y termoquímico a piezas de poca complejidad de aleaciones ferrosas y no 
ferrosas. 

e) Defectar piezas fundidas y tratadas térmicamente, determinando las causas de los defectos, utilizando distintas técnicas y 
procedimientos. 

f) Interpretar planos y elaborar croquis de piezas fundidas de baja y mediana complejidad. 
g) Seleccionar y preparar mezclas de moldeo y para machos. 
h) Seleccionar diferentes tipos de hornos y moldear piezas en arena. 
i) Seleccionar parámetros, materiales y procesos para la fundición de metales no ferroso. 
j) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
k) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio, ejecutando las acti-
vidades enmarcadas dentro del proceso de producción de piezas fundidas y de tratamiento térmico y en las especializaciones 
previstas en su territorio como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el profesor de 
la especialidad, en los talleres, laboratorios y demás instalaciones metalúrgicas con interés profesional, independencia, res-
ponsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base de la 
aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, dominio de la lengua materna, el manejo de 
los datos de consumo y costos, los fundamentos básicos de la producción de piezas fundidas y de los tratamientos térmicos, el 
uso correcto de herramientas, materiales, equipos y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente 
en condiciones de producción, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la rama metalúrgica, la solución de problemas de 
caracterización, evaluación de metales, aleaciones ferrosas y no ferrosas, tratamiento térmico y fundición de piezas, mediante 
el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, con interés profesional, laboriosidad, responsabi-
lidad, independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la 
sociedad y dominio del papel que desarrollará, como obrero o técnico. 
Habilidades profesionales 
a) Seleccionar y preparar mezclas de moldeo y para machos.  
b) Seleccionar y reparar los revestimientos refractarios en cazuelas, hornos, etc. 
c) Moldear y fundir piezas de baja complejidad de aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
d) Realizar las operaciones de desmoldeo, limpieza y acabado de las piezas fundidas. 
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e) Calcular las operaciones de los procesos de moldeo y fundición, tales como: la carga de los hornos de fusión, los juegos 

de modelos, los sistemas de alimentación, etc. 
f) Identificar flujos tecnológicos de los procesos de tratamiento térmico y fundición de piezas. 
g) Utilizar y aplicar los medios y normas de protección e higiene recomendados para los talleres metalúrgicos. 
h) Operar los equipos de mediana complejidad para el estudio e investigación de los metales y aleaciones. 
i) Caracterizar y evaluar los metales y aleaciones de aplicación industrial. 
j) Realizar operaciones de tratamiento térmico y termoquímico a piezas de mediana complejidad de aleaciones ferrosas y no 

ferrosas. 
k) Moldear y fundir piezas de mediana complejidad de aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
l) Operar los equipos básicos de los talleres metalúrgicos de mediana complejidad. 
m) Recolectar, organizar y evaluar los datos de consumo de material y energético de los procesos de tratamiento térmico y de 

fundición de piezas. 
n) Calcular los costos de los procesos de tratamiento térmico y de fundición de piezas. 
o) Elaborar y aplicar tecnologías convencionales de tratamiento térmico, fusión y fundición incluyendo los cálculos de con-

sumo material y energético para piezas de aleaciones ferrosas y no ferrosas, de baja y mediana complejidad.  
p) Utilizar los conceptos de calidad en los procesos metalúrgicos, basándose en las normas vigentes. 
q) Colaborar en operaciones de mantenimiento y reparación de los equipos básicos y auxiliares de los talleres metalúrgicos, 

de fundición, tratamiento térmico y otros. 
4. Nota explicativa 

Los contenidos de talleres que no se puedan desarrollar en el centro se desarrollarán en áreas de la producción, pero respe-
tando en lo fundamental el desarrollo de los programas adaptado a las condiciones del territorio. Cuando sea necesario reali-
zar ajuste a los programas, estos deben estar bien documentados y aprobados por las direcciones provinciales de educación 
previa propuesta de las Comisiones Provinciales de Especialistas. El cumplimiento de todos los programas será supervisado 
por las estructuras nacionales y provinciales.  

En 1er. año la asignatura de Normalización, Metrología y Calidad se impartirá en las primeras 20 semanas y Mediciones 
en las últimas 20 semanas. En el 2do. año la asignatura de Dibujo Asistido por Computación, se impartirá en las primeras 20 
semanas y el programa Metalografía y Tratamiento Térmico en las últimas 20. En el 3er. año continuará Metalografía y Tra-
tamiento Térmico en las primeras 20 semanas y a continuación Taller de Tratamiento Térmico. Así mismo, Hornos y Com-
bustibles se impartirán primero y a continuación Producción de Aleaciones No Ferrosas.  
Tarea Integradora 

En el primer año de ajuste. Se recomienda plantear la elaboración de una pieza de mediana complejidad donde pueda integrar 
los conocimientos de selección o caracterización del material, sugerencia del tratamiento térmico a utilizar, la interpretación y 
representación de planos y las habilidades prácticas de la asignatura rectora. En el segundo año se evaluará en el cálculo de la 
resistencia mecánica a los esfuerzos que son sometidos los materiales y su relación con la composición química de los mismos y 
los métodos de elaboración y de los tratamientos térmicos.  

En el tercer año se integrarán los objetivos y las habilidades profesionales del año: interpretar, seleccionar, calcular, operar 
y defectar; acerca de un problema profesional planteado durante la práctica laboral, por lo que en el tercer año se orientará al 
iniciarse esta. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesora-
miento específico de los docentes. 
Prácticas Laborales y Preprofesionales 

Se desarrollarán en diversos centros metalúrgicos, siderúrgicos, de fundición de piezas y de tratamiento térmico, en los 
que se puedan abordar los conocimientos tecnológicos básicos y especializados afines a los equipos de control de operaciones 
en proceso, la calidad de parámetros, el rechazo de producción y elementos de gasto y costo productivo en talleres, lo que 
permitirá al graduado desarrollar habilidades prácticas en operaciones de procesos metalúrgicos al aplicar los conocimientos 
teóricos adquiridos. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada. Laboratorios de electricidad básica y de computación con micros para programas 

de diseño. Taller de Ajuste, un taller con áreas de moldeo con forja manual y tratamiento térmico sencillos. Horno de crisol 
para fundición de metales no ferrosos. 
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ANEXO No. 3 

Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Metalurgia no Ferrosa a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica 
ESPECIALIDAD: Metalurgia no Ferrosa 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado  AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional  CODIGO: 30103111 
TIPO DE CURSO: Diurno    
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Metalurgia no Ferrosa   

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS       
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2       
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  

7 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la
Defensa 200 1 1 40/2  

8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 160 2 2   

10 Física 160 2 2   
11 Química 240 6    

 SUBTOTAL 2 300 30 21 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA       
12 Dibujo Técnico 160 4     
13 Fundamentos de la Mecánica Técnica 160  4   
14 Ciencia de los Materiales 80 2    
15 Electricidad Aplicada 80  2   
16 Química Metalúrgica 120  3   
17 Taller Mecánico  Básico 320 4 4   

 SUBTOTAL 920 10 13   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
18 Operaciones Unitarias 120  3   
19 Metalografía 80  2   
20 Teoría de los Procesos de Fundición de Metales 180   6/30  
21 Metalurgia de los Metales no Ferrosos 210   7/30  
22 Hornos Metalúrgicos 90   3/30  
23 Beneficio de Minerales 80  2   
24 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120   4/30  
25 Práctica Laboral 440   44/10  

26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o
Cursos de Complementación 660    44 

27 Tarea Integradora  X X X   
28 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 1 980  7 26 44 
 TOTAL GENERAL 5 200 40 41 32,5 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Metalurgia no Ferrosa 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La especialidad de Metalurgia no Ferrosa, tiene como objetivo satisfacer la demanda de técnicos existente en el sector de 
la metalurgia no ferrosa, que incluye sus empresas, plantas de producción de níquel, talleres de fundición y tratamiento térmi-
co de piezas ferrosas y no ferrosas, sus laboratorios y áreas de control de calidad, los cuales constituyen su campo de acción. 

Su encargo social es intervenir directa y efectivamente en los procesos de fabricación de metales no ferrosos, fundición de 
piezas, así como de caracterización, selección y tratamiento térmico de los materiales de uso industrial, los cuales constituyen 
su objeto de trabajo, con una concepción ambientalista y socio-tecnológica sostenible para el desarrollo del país. 
Objeto de trabajo 

Los procesos no metalúrgicos de fabricación de aleaciones no ferrosas, obtención de mineral, así como de caracterización, selección y 
tratamiento de los materiales de uso industrial.  
Campo de acción 
Plantas metalúrgicas no ferrosas y talleres de obtención de hierro y aleaciones no ferrosas. 
Talleres de fundición y tratamiento térmico de piezas  no ferrosas. 
Laboratorios y áreas de control de calidad. 
Centros de Investigación como personal de apoyo. 
2. Tareas y ocupaciones 
a) Analiza las propiedades, composición química y características de los minerales, para poder definir el proceso de benefi-

cio (trituración, molienda, cribado; así como los procesos de beneficio de minerales propios para cada mineral en especí-
fico). Define y opera los equipos a utilizar. 

b) Trabaja en la tecnología y operación de Hornos de secado, tostación, calcinación y de fundición de metales y aleacio-
nes ferrosas y no ferrosas. Determina el tipo de combustible, proceso de combustión a aplicar, revestimiento interior y 
exterior (materiales refractarios), así como los equipos para la limpieza de gases de la industria metalúrgica, basado en 
la política del cuidado y conservación del medio ambiente. Trabaja en las reparaciones refractarias de los distintos ti-
pos de hornos. 

c) Representa e interpreta diagramas de estado de los distintos procesos metalúrgicos dados los parámetros específicos en la 
fundición de metales y aleaciones ferrosas y no ferrosas. 

d) Trabaja en el taller de moldeo, mezclado, fundición, tratamiento térmico y en el área de vertido, elabora tecnologías de 
fusión, opera equipos y accesorios de los talleres de fundición y de tratamiento térmico. Realiza análisis en los labora-
torios metalográficos. Selecciona los tipos de arenas a utilizar en el proceso de moldeo. Controla la calidad con que se 
desarrollan estos procesos. 

e) Emplea adecuadamente los instrumentos y equipos de medición y control en procesos. 
f) Colabora en el mantenimiento y reparación de equipos básicos y auxiliares de las plantas de beneficio y metalúrgicos, los 

talleres de fundición, tratamiento térmico y otros. 
g) Organiza la recolección y evaluación de gastos de materiales y materias primas en operaciones de procesos tecnológicos 

de talleres y empresas afines y calcula costos. 
h) Interpreta y elabora la documentación técnica, planos, cartas tecnológicas y diagramas de flujo tecnológico. 
i) Aplica los métodos de ensayo, estudio e investigación para el análisis de las características físicas, químicas, mecánicas y 

tecnológicas de los materiales de uso industrial. 
j) Influye y actúa en el cumplimiento de las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente. 
k) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos metalúrgicos. 
l) Aplica de forma efectiva medidas para la disminución de la contaminación como resultado de utilizar  tecnologías meta-

lúrgicas. 
m) Determina las potencialidades de riesgo y accidentes y aplica las medidas para la disminución y erradicación de los mismos. 
n) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo y de protección contra incendios. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo. 
b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos en el sector de la metalurgia no ferro-

sa incluyendo la labor en sus empresas, plantas de beneficio de minerales, plantas de producción de níquel, talleres de fun-
dición y tratamiento térmico de piezas ferrosas y no ferrosas, sus laboratorios y áreas de control de calidad. 

c) Efectuar las actividades enmarcadas dentro de los procesos de beneficio de minerales, producción de níquel, fundición de 
piezas y tratamiento térmico mediante las operaciones en las plantas, talleres y laboratorios, con la orientación del tutor de 
la empresa y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la industria metalúrgica no ferrosa; 
solucionando problemas en la operación de plantas, la selección y evaluación de materiales, la aplicación de los tratamien-
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tos térmicos y la obtención de piezas fundidas, asegurando las prestaciones de los metales y aleaciones en las aplicaciones 
industriales para que cumplan eficazmente con su asignación de servicio, basado en los principios científicos y habilidades 
que lo rigen, mediante el cumplimiento de las normas  técnicas, de seguridad y salud en el trabajo. 

Objetivos Específicos por años 
Primer año.  
Objetivos. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, manejar los instrumentos de medición y control, la interpre-
tación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones 
modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional. 
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar. 
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos. 
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas. 
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos. 
Segundo año 
Objetivos. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, aplicando los conocimientos del 
taller de soldadura y maquinado, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección 
del  profesor general integral. 
Habilidades profesionales 
a) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar. 
b) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
c) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller. 
e) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos eléc-

tricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
f) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos. 
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, en los talleres, laboratorios y demás instalaciones metalúrgicas no ferrosas sobre la base de la apli-
cación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, el manejo de los datos de consumo y costos, los 
fundamentos básicos del beneficio de minerales, la producción de níquel, la producción de piezas fundidas y de los tratamien-
tos térmicos, el uso correcto de herramientas, materiales, equipos y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del 
medio. 
Habilidades profesionales 
a) Seleccionar los metales y aleaciones de uso industrial, así como los métodos de estudio, investigación y tratamiento tér-

mico y termoquímico. 
b) Operar las máquinas de ensayo, los equipos e instrumentos de baja complejidad para el estudio e investigación de los 

metales y aleaciones. 
c) Representar e interpretar diagramas de estado de los distintos procesos metalúrgicos dados los parámetros específicos en 

la fundición de metales y aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
d) Caracterizar y evaluar los metales y aleaciones de aplicación industrial. 
e) Seleccionar y utilizar herramientas y equipos, así como instrumentos de control y medición, para el trabajo y el control de la 

calidad en las plantas de beneficio y de obtención de níquel, en los talleres de tratamiento térmico y fundición de piezas. 
f) Realizar operaciones de tratamiento térmico y termoquímico a piezas de poca complejidad de aleaciones ferrosas y no 

ferrosas. 
g) Defectar piezas fundidas y tratadas térmicamente, determinando las causas de los defectos, utilizando distintas técnicas y 

procedimientos. 
h) Interpretar planos y elaborar croquis de piezas fundidas de baja y mediana complejidad. 
i) Seleccionar y preparar mezclas de moldeo y para machos. 
j) Seleccionar y reparar los revestimientos refractarios en cazuelas, hornos, etc. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 2009
 
1068 
k) Operar los equipos básicos de baja complejidad de los talleres metalúrgicos. 
l) Moldear y fundir piezas de baja complejidad de aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
m) Realizar las operaciones de desmoldeo, limpieza y acabado de las piezas fundidas. 
n) Calcular la carga de los hornos de fusión de metales y aleaciones no ferrosas y ferrosas. 
o) Identificar flujos tecnológicos de los procesos de beneficio de minerales, de obtención de metales no ferrosos, de trata-

miento térmico y fundición de piezas. 
p) Utilizar y aplicar los medios y normas de protección e higiene recomendados para los talleres metalúrgicos. 
4.  Nota explicativa 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral para: 
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir de 

que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el vídeo y la computación como medios de enseñanza, eliminando 
el fracaso académico y la deserción escolar. En el desarrollo de las clases de cualquier asignatura, estos contenidos corre-
rán como ejes transversales al igual que la educación ambientalista, sexual, de prevención del VIH y no consumo de dro-
gas, cigarro ni bebidas alcohólicas. 

Organización de la Tarea Integradora 
La tarea integradora se asignará al principio del curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis conjun-

to del colectivo de profesores del año y los jefes de los departamentos. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. La Tarea Integradora se organizará de forma individual o colectiva, pero 
en pequeños grupos, de no más de 3 a 5, en dependencia de los contenidos de los temas, pero a todos los estudiantes se le 
asignarán tareas específicas. 
Organización de la Práctica Laboral 

La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una 
Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialistas. Esta será ajustada  en el  territorio. 

El estudiante reflejará en un Diario de Trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades en la ejecución de 
la Tarea Integradora. El Diario será revisado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento según 
el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 
Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudian-
te. Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los aspec-
tos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión o la ocupación laboral en la 
que se ubicará como egresado de la especialidad de Metalurgia no Ferrosa. 

Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios. 

Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las entidades 
laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar solución a 
contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los objetivos de la 
especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

Para las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación se elaborará un plan de las actividades con los temas a im-
partir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de Física, Química, Metalografía, Talleres de Ajuste, Tratamiento 

Térmico y Fundición. 
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ANEXO No. 4 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Conformación de Metales a los
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica 
ESPECIALIDAD: Conformación de Metales 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado  AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional   CODIGO: 30105011 
TIPO DE CURSO: Diurno    
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Conformación de metales   

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  
7 Instrucción Militar Elemental de Prepara-

ción para la Defensa 160 1 1 40/2  

8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 80 2    

10 Física 160 4    
11 Química 80 2    

 SUBTOTAL 2 108 28 17 7,7  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Inglés Aplicado 72   4/18  
13 Dibujo Técnico 160 4    
14 Dibujo Aplicado a las TIC 80  4/20   
15 Tecnología de los Materiales  120 3    
16 Normalización, Metrología y Calidad 60 3/20    
17 Mediciones Técnicas 60 3/20    
18 Elementos de Economía y Legislación  

Laboral 80   4/20  

19 Electrotecnia  Básica 80  4/20   
20 Mecánica Técnica 240  6   
21 Taller de Ajuste 160 4    

 SUBTOTAL 1 112 14 10 3,8  
III FORMACION PROFESIONAL 

ESPECIFICA      

22 Fundamentos de la Teoría del Laminado 120  3   
23 Equipos de Laminación 114   3/38  
24 Hornos y Combustibles 60  3/20   
25 Tecnología y Maquinaria de Forja Libre y

Estampado en Caliente 232  2 4/38  

26 Tecnología y Maquinaria del Estampado en
Frío 232  2 4/38  

27 Taller de la Especialidad 464  4 8/38  
28 Construcción de Troqueles 152   4/38  
29 Tarea Integradora  X X X  
30 Prácticas Laborales 228   6/38  
31 Prácticas Preprofesionales. Conferencias 

Técnicas o Cursos de Complementación 660    44 

32 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 262  12,5 27,5 44 
 TOTAL GENERAL 5 482 42 39,5 39,0 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Conformación de Metales 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de técnico medio en la especialidad Conformación de Metales, se debe a la necesidad social de desarrollar 
una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios 
universitarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral. Tiene como objetivo 
satisfacer la demanda de técnicos existentes en el sector de la conformación de metales y aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
Objeto de trabajo 

La conformación de metales y aleaciones ferrosas y no ferrosas, el ajuste y montaje de estampas, así como áreas de control 
de calidad, la preparación de semiproductos, grupos de trabajo organizados en turnos o brigadas con una concepción ambien-
talista y socio-tecnológica sostenible para el desarrollo del país. 
Campo de acción 
a) Los procesos de conformación de aleaciones ferrosas y no ferrosas. 
b) Talleres de forja, estampado, trefilado, laminación, pailería y de tratamiento térmico. 
c) Centros de investigación como personal de apoyo.   
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico medio en Conformación de Metales posee una sólida preparación integral y profesional básica en el trabajo en 
talleres de laminación y conformación en general. Para ello: 
a) Realiza operaciones básicas de ajuste de equipos para la conformación en frío y en caliente. 
b) Realiza las operaciones básicas de los procesos de conformación de metales (laminación, forja, estampado en frío y en 

caliente, trefilado y extrusión). 
c) Selecciona y utiliza los instrumentos de medición relacionados con su trabajo. 
d) Realiza el control de la calidad de los semiproductos y productos terminados. 
e) Aplica las normas de seguridad y salud en el  trabajo, así como las de protección contra incendios. 
f) Elabora  tecnologías y cartas tecnológicas de conformación. 
g) Contribuye a la organización y optimización de los procesos productivos. 
h) Evalúa indicadores técnico – económicos.  
i) Prepara materiales para la producción. 
j) Organiza la recolección y evaluación de gastos de materiales y materias primas en operaciones de procesos tecnológicos 

de talleres y empresas afines y calcula costos. 
k) Recomienda los métodos de ensayo, estudio e investigación para el análisis de las características físicas, químicas, mecá-

nicas y tecnológicas de los materiales destinados a los procesos de conformación. 
l) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos de conformación.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un  técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad,  la independencia y la creatividad, los va-
lores de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo  y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos en el sector de la conformación inclu-
yendo la labor en sus empresas y áreas de control de calidad, contribuyendo a la organización y racionalización de la pro-
ducción y a la solución de las necesidades crecientes del país,  mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avan-
zada. 

c) Un conocimiento de la rama Mecánica para realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en los procesos de confor-
mación de aleaciones ferrosas y no ferrosas, con una concepción ambientalista y socio-tecnológica sostenible para el desa-
rrollo del país, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país 
está creando, así como la preservación de los recursos humanos. 

Objetivos específicos por años  
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de 
la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos 
idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protec-
ción y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional 

en el campo de la familia Mecánica.  
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Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de las piezas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y estabilidad a par-
tir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, 
la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos del taller de la especialidad, los circuitos eléctricos, componentes 
y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección del  profesor especialista, con disciplina y laboriosidad, logrando cuali-
dades técnicas, éticas y estéticas, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones mode-
ladas o productivas. 
Habilidades profesionales  
a) Determinar las dimensiones necesarias de piezas para garantizar su resistencia mecánica, rigidez y  estabilidad.  
b) Realizar cálculos  de uniones  fijas.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de la especialidad. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a conformar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a conformar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de la especialidad. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por conformación. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos 

eléctricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del proceso de 
producción de piezas conformadas, con la orientación del tutor de la empresa y el profesor especialista, teniendo en cuenta las 
exigencias actuales de la rama mecánica; la solución de problemas de conformación de metales y aleaciones ferrosas y no 
ferrosas, mediante el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, con interés profesional, labo-
riosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los 
problemas de la sociedad y dominio del papel que desarrollará, como obrero o técnico con una adecuada protección del me-
dio ambiente en condiciones de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Seleccionar los metales y aleaciones destinados a la conformación, así como los métodos de estudio, investigación y tra-

tamiento térmico y termoquímico. 
b) Seleccionar y utilizar herramientas y equipos, así como instrumentos de control y medición, para el trabajo y el control de 

la calidad en los talleres de conformación de metales. 
c) Defectar piezas conformadas, determinando las causas de los defectos, utilizando distintas técnicas y procedimientos. 
d) Interpretar planos y elaborar croquis de piezas conformadas de baja y mediana complejidad. 
e) Realizar las operaciones de forja, estampado, embutición y troquelado en piezas de baja complejidad. 
f) Realizar las operaciones de corte y preparación de los semiproductos empleando distintas técnicas y procedimientos. 
g) Calcular las operaciones tecnológicas de los procesos de conformación, así como de diseño de estampas y troqueles. 
h) Identificar flujos tecnológicos de los procesos de conformación de metales. 
i) Utilizar y aplicar los medios y normas de protección e higiene recomendados para los talleres de conformación. 
j) Elaborar  tecnologías y cartas tecnológicas de conformación incluyendo los cálculos de consumo material y energético 

para piezas de aleaciones ferrosas y no ferrosas, de baja y mediana complejidad.  
k) Utilizar los conceptos de calidad en los procesos de conformación, basándose en las normas vigentes. 
l) Ajustar, máquinas de conformación de metales, así como equipos de laminación. 
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4. Nota explicativa 

Los contenido de talleres que no se puedan desarrollar en el centro se desarrollarán en áreas de la producción, pero respe-
tando en lo fundamental el desarrollo de los programas adaptado a las condiciones del territorio. Cuando sea necesario reali-
zar ajuste a los programas, estos deben estar documentados y aprobados por las direcciones provinciales de educación previa 
propuesta de las Comisiones Provinciales de Especialistas.  

El cumplimiento de todos los programas será supervisado por las estructuras nacionales y provinciales. En 1er. año la asig-
natura de Normalización, Metrología y Calidad se impartirá en las primeras 20 semanas y Mediciones en las últimas 20 se-
manas; en el segundo año el programa de Dibujo aplicado a las TIC, se impartirá en las primeras 20 semanas y el programa 
Tecnología de Maquinaria y Estampado en frío en las últimas 20. Cuando no existan condiciones para impartir la asignatura 
Dibujo Aplicado a las TIC, estas horas se utilizarán para continuar el desarrollo en otras técnicas de dibujo. Los programas de 
Taller II lo realizarán las Comisiones de Especialistas Provinciales y lo remitirán a la aprobación de la Comisión Nacional. 
Organización de la Tarea Integradora 

En el primer año se recomienda plantear la elaboración de una pieza de mediana complejidad donde pueda integrar los co-
nocimientos de selección o caracterización del material, sugerencia del tratamiento térmico a utilizar, la interpretación y re-
presentación de planos y las habilidades prácticas de la asignatura rectora.  

En el segundo año se evaluará la selección y cálculo de los elementos sometidos a procesos de conformación. Por su ca-
rácter típico se escogerán piezas elaboradas por forja libre. Se recomienda presentar un diseño donde esté representada una 
pieza compuesta como un árbol de biela.  

En el tercer año integrará los objetivos y las habilidades profesionales del año: interpretar, seleccionar, calcular, operar y 
defectar; acerca de un problema profesional planteado durante la práctica laboral, por lo que en el tercer año se orientará al 
iniciarse esta. 
Organización de las Prácticas Laborales y preprofesionales 

La práctica laboral se realizará en tercer año con variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-
prácticas consideradas en el plan de estudio. Cuando las circunstancias, así lo requiera, se puede concentrar hasta 6 semanas 
en tercer año, siempre velando por que se imparta el total de horas del resto de las asignaturas. Durante el desarrollo de estas 
actividades pueden desarrollarse cursos sobre contenidos especiales de la profesión. 

Las Prácticas Laborales y Preprofesionales se desarrollarán en diversos centros de Conformación de Metales, en los que se 
puedan abordar los conocimientos tecnológicos básicos y especializados afines a los equipos de control de operaciones en 
proceso, la calidad de parámetros, el rechazo de producción y elementos de gasto y costo productivo en talleres, lo que permi-
tirá al graduado desarrollar habilidades prácticas en operaciones de procesos de conformación al aplicar los conocimientos 
teóricos adquiridos. 

Culminación de los estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada. Laboratorios de electricidad básica y de computación con micros para programas 

de diseño. Taller de Ajuste, un taller con forja libre y tratamiento térmico sencillos. 
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ANEXO No. 5 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Termoenergética a los alumnos que
ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica   
ESPECIALIDAD: Termoenergética  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5  
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101141  
TIPO DE CURSO: Diurno.   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Termoenergética  
 DISTRIBUCION POR CURSOS 

No. I II III IV 
 

ASIGNATURAS TOTAL 
HORAS 

40 40 40 15 
  I FORMACION GENERAL Y BASICAS 
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 4    
3 Informática 160 2 2   
4 Química 160 4    
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2  
 

SUBTOTAL      2 220 30 19 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA 
12 Dibujo Técnico Aplicado a las TIC 160 4    
13 Mecánica Básica 240  6   
14 Electrotecnia Básica 80  2   
15 Termotecnia 80  2   
16 Taller Mecánico (Ajuste) 80 4/20    

17  Prácticas de Calderas y Turbinas de Vapor 240 4/20 4   
 

SUBTOTAL 880 8 14   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA 
18 Elementos de Mecánica de los Fluidos 160  4   
19 Generadores de Vapor y Agregados 180   6/30  
20 Turbinas de Vapor y sus Accesorios 180   6/30  
21 Equipos Auxiliares 120   4/30  
22 Tratamiento de Agua 80  2   
23 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120   4/30  
24 Prácticas Laborales 440   44/10  

25 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 
Cursos de Complementación 660    44 

26 Tarea Integradora  X      X X  
27 Examen Final Estatal     X 

SUBTOTAL 1 940  6 26 44 
TOTAL GENERAL 5 040 38 39 32,5 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Termoenergética 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

En técnico medio en la Especialidad Termoenergética tiene el encargo social de intervenir directa y efectivamente en el 
uso racional y eficiente de los generadores de vapor y sus agregados, así como de su cuidado en beneficio de la empresa 
productora o de servicios y por tanto de la sociedad, contribuyendo de esta forma al desarrollo sostenible del país. 
Objeto de trabajo 

Laborar en el  montaje, reparación y explotación de plantas termoeléctricas, así como generadores de baja presión, garan-
tizando la operación de los mismos.  
Campo de trabajo 
a) Plantas termoeléctricas 
b) Generadores 
c) Estaciones de generación de energía y vapor y sus agregados. 
2. Tareas y ocupaciones 

El técnico medio en Termoenergética, posee una sólida preparación general integral y profesional básica, lo que le permite 
enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con independencia y creatividad, 
para ello: 
a) Participa y ejecuta el montaje, mantenimiento y explotación de las termoeléctricas y generadores de baja presión. 
b) Aplica los métodos más actualizados de los procesos de operación de instalaciones, pudiendo efectuar trabajos de montaje 

industrial y participa en la organización y planificación del sistema de mantenimiento. 
c) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de estas instalaciones.  
d) Utiliza los instrumentos de medición, control y control-medición relacionados con su campo de acción, así como demás 

útiles de trabajo puesto a su disposición. 
e) Prepara y utiliza los dispositivos necesarios para el trabajo. 
f) Realiza las operaciones y procesos tecnológicos de las instalaciones, así como la reparación de mediana complejidad. 
g) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente, relacionadas con la salud y seguridad 

del trabajo, así como la evaluación de los riesgos del ambiente laboral. 
h) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo y de protección contra incendios. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 
Formar un técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo. 
b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de explotación, reparación, montaje y 

mantenimiento de la plantas termoeléctricas y los generadores de baja presión contribuyendo a la organización y racionali-
zación de la producción y los servicios, que aporten a la solución de las necesidades crecientes del país, mediante el domi-
nio y la aplicación de tecnologías de avanzada. 

c) Efectuar las actividades enmarcadas dentro del proceso de explotación de plantas termoeléctricas y generadores de baja pre-
sión mediante la organización y planificación de los procesos de mantenimiento industrial, con la orientación del tutor de la 
empresa y el profesor general integral. 

Objetivos específicos por años 
Primer año. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la pro-
tección y conservación del medio ambiente.  
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste y de generadores de vapor y turbinas de vapor. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria mecánico- eléctrica. 
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos.  
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos.  
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Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesarias 

de los elementos de máquinas. 
b) Realizar cálculos de uniones desmontables, de árboles y ejes, trasmisiones por correas, poleas y engranajes.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de Maquinado y Soldadura. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de Maquinado y Soldadura. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por arranque de virutas. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos eléc-

tricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos. 
Tercer año 
Objetivos.  

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción, la explotación, montaje, mantenimiento y repa-
ración de las termoeléctricas y los generadores de baja presión y agregados con una adecuada protección del medio ambiente.  
Habilidades profesionales 
a) Mantener y reparar el sistema de combustible, las superficies de transferencia de calor, ventiladores de tiro forzado, tube-

rías y accesorios. 
b) Operar equipos auxiliares en una planta termoeléctrica. 
c) Clasificar los intercambiadores de calor para su aplicación. 
d) Reproducir los pasos de arranque y paradas de las turbinas. 
e) Utilizar documentos técnicos (tablas, gráficos, planos, etc.). 
f) Medir y controlar los parámetros fundamentales del proceso de generación de calor.  
g) Identificar los elementos esenciales de las plantas termoeléctricas y los generadores de baja presión. 
h) Utilizar los sistemas informáticos empleados en estas instalaciones. 
i) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La tarea integradora se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto del colectivo de profesores del año y los jefes de los departamentos, para lo cual tendrá en cuenta: el perfil ocupa-
cional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de dicho año, las habilidades profesionales, así 
como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de 
todos los profesores del año académico. 

La Tarea Integradora se organizará de forma individual o colectiva, pero en pequeños grupos, de no más de 3 a 5, en de-
pendencia de los contenidos de los temas, pero a todos los estudiantes se le asignarán tareas específicas.  
a) En el primer año la Tarea Integradora estará dirigida a los contenidos y habilidades prácticas de las asignaturas profesiona-

les básicas y de formación general, profundizando en el dominio de la lengua materna y conocimientos fundamentales de 
la especialidad.  

b) En el segundo año la Tarea Integradora se planificará en función de conocimientos y habilidades prácticas relacionadas 
con equipos fundamentales como Generadores de Vapor y Turbinas de Vapor, cálculos de los elementos de máquinas y el 
seguimiento de la preparación en las asignaturas de formación general.  

c) En el tercer año la Tarea Integradora profundizará en el mantenimiento y reparación de Generadores de Vapor y sus Agre-
gados, incluyendo el balance térmico de un generador y otros equipos y agregados del campo de la Termoenergética. 

Organización de la Práctica Laboral 
a) La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialistas. Esta será ajustada en cada territorio 
a partir de las características de la empresa y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha 
entidad, manteniendo los núcleos básicos a cumplimentar.  

b) El estudiante reflejará en un Diario el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revisado sema-
nalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento se-
gún el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el convenio de trabajo entre las enti-
dades laborales y los politécnicos. 
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Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante.  

b) Se evaluará con entidades productivas los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para que puedan 
desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los aspectos de ma-
yor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión o la ocupación laboral en la que se 
ubicará como egresado de la especialidad de Termoenergética.  

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos complementarios sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las entidades 
laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar solución 
a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los objeti-
vos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las prácticas preprofesionales en la especialidad Termoenergética, 
un conjunto de actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la 
especialidad y que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Para las Conferencias Técnicas o Cursos Complementarios, se elaborará un plan de las actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales  de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades. 
Continuidad de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de Física, Química, Computación, Talleres de Mecánica Básica (Ajus-

te), Mecánica General, Generadores y Turbinas. 
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ANEXO No. 6        
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Refrigeración a los alumnos que 
ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica  
ESPECIALIDAD: Refrigeración 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101251 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Refrigeración 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No.     ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 240 3 3   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 120 3    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2 -   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2   

 SUBTOTAL 2 308 28 22 6/38  40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Mecánica Básica 320 4 4   
14 Electrotecnia Básica 160  4   
15 Taller de Mecánica Básica (Ajuste y Electricidad) 80 4/20    
16 Taller de Refrigeración 80 4/20    
17 Elementos de Economía y Legislación Laboral 76   2/38  

 SUBTOTAL 876 12 8 2/38  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
18 Elementos de Mecánica de los Fluidos 120  3   
19 Termodinámica 120  3   
20 Máquina e Instalaciones Frigoríficas 304   8/38  
21 Montaje y Explotación de Instalaciones Frigoríficas  304   8/38  
22 Climatización  304   8/38  
23 Práctica Laboral 544 2 4 8/38  
24 Tarea Integradora  x x x   
25 Práctica Preprofesional. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 

26 Examen Final Estatal     x 
 SUBTOTAL 2 356 2 10 32/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 540 42 40 40/38 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad de Refrigeración 
Objeto de trabajo y campo de acción.  

La formación de un técnico medio en la especialidad Refrigeración, se debe a la necesidad social de desarrollar una for-
mación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios universi-
tarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral, con el objetivo de elevar pro-
gresivamente la cultura del pueblo. 

La especialidad de Refrigeración tiene como objetivo satisfacer la demanda de técnicos en refrigeración, que labora en el 
montaje, mantenimiento, reparación y explotación de las instalaciones frigoríficas, de acondicionamiento de aire y de ventila-
ción, garantizando la operación de dichas instalaciones. La formación del técnico, está dirigida al desarrollo de las tareas 
profesionales para enfrentar las funciones y tareas en la explotación y mantenimiento de dichas instalaciones en las activida-
des básicas de la Refrigeración y bajo la orientación de los miembros de la brigada de mantenimiento de la empresa. 

En el orden social el técnico en la Especialidad de Refrigeración, tiene el encargo social de intervenir directa y efectiva-
mente en el uso racional y eficiente de las instalaciones frigoríficas, de acondicionamiento de aire y de ventilación, así como 
de su cuidado en beneficio de la empresa productora o de servicios y por tanto de la sociedad, contribuyendo de esta forma al 
desarrollo sostenible del país. 

La actividad del egresado en la especialidad de Refrigeración, se desarrolla en todas las áreas de la explotación, el mante-
nimiento, reparación y el montaje de las instalaciones frigoríficas, de acondicionamiento de aire y de ventilación, por lo cual 
domina los conocimientos y habilidades básicas de estos procesos y aplica las tecnologías y medios de producción y explota-
ción de acuerdo con las condiciones concretas de la actividad productiva o de servicios. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico en Refrigeración, posee una sólida preparación general integral y profesional básica, lo que le permite enfren-
tar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con independencia y creatividad, para 
ello: 
a) Realiza el montaje, mantenimiento, reparación y explotación de los equipos de las instalaciones frigoríficas, de acondicio-

namiento de aire y de ventilación. 
b) Aplica los métodos más actualizados de los procesos de operacionalidad de estos tipos de instalaciones, pudiendo efectuar 

trabajos de montaje industrial y participa en la organización y planificación del sistema de mantenimiento. 
c) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de estas instalaciones.  
d) Utiliza los instrumentos de medición, control y control-medición relacionados con su campo de acción, así como los de-

más útiles de trabajo puestos a su disposición. 
e) Prepara y utiliza los dispositivos necesarios para el trabajo. 
f) Realiza las operaciones y procesos tecnológicos de  estas instalaciones, así como la reparación de estas. 
g) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente, relacionados con la salud y seguridad 

del trabajo, así como la evaluación de los riesgos del ambiente laboral. 
h) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo y de protección contra incendios. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de explotación, reparación, montaje y 
mantenimiento de las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación contribuyendo a la organización y 
racionalización de la producción y los servicios que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes  del país, me-
diante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento de la familia de Mecánica para realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en la explotación y 
reparación en beneficio social y para el desarrollo sostenible, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recu-
peren las posibilidades productivas y de servicios que el país está creando, preservando los recursos humanos y el medio 
ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

Objetivos específicos  por años 
Objetivos primer año. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de 
la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos 
idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protec-
ción y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional 
en el campo de la familia Mecánica.  
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Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Objetivos segundo año 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la 
Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos del taller de soldadura y maquinado, los circui-
tos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección del profesor general integral, con disciplina 
y laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y  estéticas, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesarias 

de los elementos de máquinas. 
b) Realizar cálculos de uniones desmontables, de árboles y ejes, trasmisiones por correas, poleas y engranajes.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de Maquinado y Soldadura. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de Maquinado y Soldadura. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por arranque de virutas. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos eléc-

tricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Objetivos tercer año 
a) Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción o los servicios con la orientación del tutor de la 

empresa y el profesor general integral, en la industria mecánica con interés profesional, independencia, responsabilidad, 
laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, la explotación, montaje, man-
tenimiento y reparación de las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación con una adecuada protec-
ción del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 

b) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción o los servicios y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas    
dentro del proceso de explotación, montaje, mantenimiento y reparación de las instalaciones frigoríficas, acondiciona-
miento de aire y ventilación, con la orientación del tutor de la empresa y el profesor general integral, teniendo en cuenta 
las exigencias actuales de la rama mecánica; solucionando problemas de la intercambiabilidad de artículos, asegurando su 
calidad para que cumplan eficazmente con su asignación de servicio, basado en los principios científicos y habilidades que 
lo rigen, mediante el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, con interés profesional, la-
boriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de 
los problemas de la sociedad y dominio del papel que desarrollará, como obrero o técnico. 

Habilidades profesionales  
a) Explotar las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación. 
b) Montar e instalar equipos en las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación. 
c) Comprobar los parámetros de temperatura, presión de las instalaciones frigoríficas para su explotación. 
d) Detectar fallas en el funcionamiento de las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación para su 

posterior reparación. 
e) Realizar análisis de ventilación en locales incluyendo los equipos necesarios para este fin. 
f) Realizar análisis de confortabilidad a locales climatizados. 
g) Operar equipos de las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación. 
h) Regular las capacidades frigoríficas en estas instalaciones. 
i) Ejecutar arranque y paradas de las instalaciones frigoríficas. 
j) Utilizar documentos técnicos (tablas, gráficos, planos, etc.). 
k) Medir y controlar los parámetros fundamentales del proceso de refrigeración, acondicionamiento de aire y ventilación. 
l) Identificar los elementos esenciales de las instalaciones frigoríficas, acondicionamiento de aire y ventilación.  
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m) Utilizar los sistemas informáticos empleados en estas instalaciones. 
n) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
4. Nota explicativa. 
Organización de la Tarea Integradora 

La tarea integradora se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis conjunto 
del colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado, para lo cual tendrá en cuenta: el perfil 
ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de dicho año, así como los contenidos propios 
de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de todos los profesores del año académico. 

Será responsabilidad de los profesores que desarrollan la asignatura Práctica Laboral el control sistemático de la tarea 
asignada a los alumnos.  
Organización de la práctica laboral 
Organización.  

La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una 
Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialistas. Esta será ajustada en cada territorio a 
partir de las características de la empresa y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha 
entidad manteniendo los núcleos básicos a cumplimentar.  

El estudiante reflejará en un Diario el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revisado sema-
nalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento según 
el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el convenio de trabajo entre las entidades 
laborales y los politécnicos. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una Guía 

de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudiante.  
b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 

que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión o la ocupación laboral 
en la que se ubicará como egresado de la especialidad de Refrigeración.  

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las prácticas preprofesionales en la especialidad Refrigeración un 
conjunto de actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la es-
pecialidad y que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Para las Conferencias Técnicas o Cursos Complementarios se elaborará un plan de las actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades. 

Base material de estudio especializada 
Aula especializada de Dibujo Técnico 
Aula especializada de Máquina e Instalaciones Frigoríficas (Refrigeración comercial y doméstica) 
Aula especializada de Climatización (Ventilación) 
Taller de Ajuste 
Taller de Chapas y Tuberías 
Taller de Electricidad 
Taller de Soldadura 
Taller de Refrigeración 
Laboratorio de Fluido y Termodinámica 
Laboratorio de Máquina e Instalaciones Frigoríficas 
Laboratorio de Climatización 
Laboratorio de Electricidad Aplicada. 
Garantizar a través de los convenios con la dirección del MINCIN la atención a la preparación sistemática a los docentes. 



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 1081

 

 
 

ANEXO No. 7 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Normalización, Metrología y Cali-
dad a los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica 
ESPECIALIDAD: Normalización, Metrología y Calidad  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30107011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Normalización, Metrología y Calidad 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS       
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2       
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero ( Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  
7 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 80 2    

10 Física 160 4    
11 Química 80 2    

 SUBTOTAL 2 108 28 17 7,7  
II  FORMACION PROFESIONAL BASICA       
12 Inglés Aplicado 76     2/38   
13 Dibujo Técnico 160 4    
14 Dibujo Aplicado a las TIC 160  4   
15 Tecnología de los Materiales  160 4    
16 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80  2   
17 Electrotecnia  Básica 80  2   
18 Mediciones Técnicas 60 3/20       
19 Mecánica Técnica 120  3   

 SUBTOTAL 896 9,5 11 1,9  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA         
20 Estadística Elemental 80   4/20     
21 Metrología General 80 4/20    
22 Medición Dimensional 200  5    
23 Normalización y Calidad 274  4 3/38  
24 Medición de Masa 232  4/20 4/38  
25 Medición de Fuerza y Dureza 152   4/38  
26 Medición de Presión 190   5/38  
27 Medición de Volumen y Gasto 190   5/38  
28 Medición de Temperatura 190   5/38  
29 Mediciones Eléctricas 190   5/38  
30 Tarea Integradora  X X X  
31 Prácticas Laborales 152   4/38  
32 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 

de Complementación 660      44 

33 Examen Final Estatal        X 
 SUBTOTAL 2 590 2 13 33,3 44 
 TOTAL GENERAL 5 594 39,5 41 42,9 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Normalización, Metrología y Calidad 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de técnico medio en la especialidad Normalización, Metrología y Calidad, se debe a la necesidad social de 
desarrollar una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de 
estudios universitarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral. La especiali-
dad de Normalización, Metrología y Calidad tiene como objetivo satisfacer la demanda de técnicos en las áreas que se ocu-
pan de las actividades de normalización y aseguramiento metrológico que tributan y se integran en la calidad de la produc-
ción y los servicios. 
Objeto de trabajo 

Los procesos productivos, los servicios y actividades de apoyo a la investigación científica en el campo de la normaliza-
ción, calidad y aseguramiento metrológico. 
Campo de acción  
a) Los talleres y laboratorio de medios de medición. 
b) Areas de trabajo y departamentos de las empresas de producción y servicios. 
c) Entidades de investigación y desarrollo. 
d) Departamentos de Normalización. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Normalización, Metrología y Calidad posee una sólida preparación general integral y profesional bá-
sica, lo que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con indepen-
dencia y creatividad, para ello: 
a) Trabaja en entidades de la economía en el control, verificación, calibración y ajuste de instrumentos de medición y control 

de distintas magnitudes físicas. 
b) Trabaja en el control de la calidad de los procesos productivos en entidades de la economía y áreas comunes de distintas 

magnitudes físicas. 
c) Ejecuta y controla los trabajos de aseguramiento metrológico en talleres, laboratorios y empresas. 
d) Elabora y ejecuta los planes de verificación o calibración de instrumentos de medición, patrones de trabajo de las magni-

tudes físicas. 
e) Participa en la elaboración de instrucciones de calibración, de instrumentos de medición patrones y de trabajo  de las mag-

nitudes físicas. 
f) Participa en el cálculo para el establecimiento de la incertidumbre de las mediciones. 
g) Calibra y verifica instrumentos de medición patrones y de trabajo. 
h) Participa en la organización y ejecución de las tareas de normalización, así como en los trabajos de los Comités Técnicos 

de Normalización. 
i) Trabaja en la implantación y cumplimiento del Sistema Internacional de Unidades. 
j) Participa en la elaboración, implantación, registro, edición y actualización de los documentos del Sistema de Gestión de la 

Calidad, así como en los trabajos de los Comités de Calidad. 
k) Elabora y controla los planes de mejora de la calidad de productos y/o servicios. Participa en la toma de decisiones accio-

nes para la eliminación de las no conformidades. Cumple las normas de protección e higiene del trabajo y de protección 
contra incendios. 

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés en continuar estudios de perfeccionamiento relacionados con la Normalización, la Metrología y la Calidad de la 
producción y los servicios que le permitan explotar eficientemente las nuevas tecnologías y formas organizativas de la 
producción y los servicios, superándose, principalmente de forma autodidáctica y con el empleo de la literatura disponible 
incluso en idioma inglés, de forma consciente y sistemática, tanto en el orden cultural como en el técnico. 

c) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida, incluida las sexuales y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivo. 

Medir piezas y unidades ensambladas de menor complejidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pen-
samiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección  de los 
instrumentos de medición y control idóneos, de acuerdo al grado de exactitud de las mediciones a realizar, la interpretación 
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de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas 
o productivas con una adecuada orientación profesional.  
Habilidades profesionales 
a) Aplicar los elementos de estadísticas a las mediciones. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de los instrumentos.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las mediciones a realizar. 
d) Utilizar el sistema Internacional de unidades. 
e) Seleccionar materiales  y tratamientos térmicos a aplicar en instrumentos de medición.  
f) Emplear los instrumentos fundamentales de medición. 
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los laboratorios de medición. 
h) Aplicar la organización de metrología en una unidad básica de producción o servicios. 
Segundo año 
Objetivo. 

Calibrar y ajustar medios de medición de masa y longitud y ángulos. Realizar representaciones gráficas mediante la utili-
zación de las herramientas de la informática y determinar las características físicas mecánicas de los materiales para garanti-
zar su resistencia mecánica, la rigidez y estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento 
lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos de 
los componentes y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección del profesor e instructor de laboratorio, con disciplina y 
laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos y los efectos que pueden producir en ellos. 
b) Calibrar instrumentos dimensionales y de masa.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición digitales y analógicos. 
d) Emplear los programas informáticos de representación gráfica. 
e) Determinar las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos eléctricos, sus componentes 

y leyes que lo rigen. 
f) Aplicar las normas de seguridad y salud en los laboratorios. 
g) Emplear documentos primarios de normalización. 
Tercer año 
Objetivo. 

Gestionar la Calidad de la producción y los servicios a partir de su aseguramiento metrológico y la elaboración de docu-
mentos normalizativos, participando en la elaboración e implantación de los documentos del Sistema de Gestión de la Cali-
dad, así como la evaluación de la incertidumbre de las mediciones. Organización y ejecución de las tareas de normalización y 
en la implantación del Sistema Internacional de Unidades. Asesorado por el tutor y/o un especialista de mayor experiencia. 
Demostrando laboriosidad, independencia, creatividad y disciplina laboral, de acuerdo con los principios de la Revolución, 
sobre la base del uso correcto de instrumentos de medición y conocimiento de los procesos tecnológicos y con una adecuada 
protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Controlar la calidad de los procesos, productos y/o servicios de poca complejidad, empleando la documentación técnico- 

normalizativa y medios de medición de uso general. 
b) Calibración y ajuste de instrumentos de medición de magnitudes físicas de uso general. 
c) Elaborar documentos normalizativos. 
d) Elaborar planes de verificación o calibración. 
e) Elaborar documentos para la implantación registro, edición y actualización del Sistema de Gestión de la Calidad. 
f) Elaborar planes para la implantación del Sistema Internacional de Unidades. 
g) Verificación y ajuste de instrumentos de medición de magnitudes físicas. 
h) Determinar la incertidumbre de instrumentos de medición y de las mediciones. 
i) Elaborar e implantar documentos del Sistema de Gestión de la Calidad. 
j) Elaborar, ejecutar y controlar el aseguramiento metrológico. 
k) Realizar trabajos para la implantación y cumplimiento del Sistema Internacional de Unidades. 
l) Elaborar y controlar planes de mejora de la calidad de productos y servicios.   
m) Emplear los sistemas de mediciones digitales. 
4.  Nota explicativa 

Los contenidos de laboratorios que no se puedan desarrollar en el centro se desarrollarán en áreas de la producción, pero 
respetando en lo fundamental el desarrollo de los programas adaptado a las condiciones del territorio. Cuando sea necesario 
realizar ajuste a los programas, estos deben estar bien documentados y aprobados por las direcciones provinciales de educa-
ción previa propuesta de las Comisiones Provinciales de Especialistas. El cumplimiento de todos los programas será supervi-
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sado por las estructuras nacionales y provinciales. La asignatura Mediciones Técnicas se imparten antes de la Metrología 
General. Cuando no existan condiciones para impartir la asignatura Dibujo Aplicado a las TIC, estas horas se utilizarán para 
continuar el desarrollo en otras técnicas de dibujo. La estadística Elemental se imparte antes de Medición de Masa. 
Organización de la Tarea Integradora 

En el primer año se recomienda plantear el cálculo de la tolerancia de un ajuste deslizante de un instrumento de mediana 
complejidad donde pueda integrar los conocimientos de selección o caracterización del material, la interpretación y represen-
tación de planos y las habilidades prácticas de la asignatura rectora. 

En el segundo año se organizará a partir de la elaboración de documentos normalizativos relacionados con la calibración 
y/o verificación. 
Organización de las Prácticas Laborales y Preprofesionales 
Practicas Laborales. 
Organización. 

Las prácticas laborales se realizarán en segundo y tercer años con variantes de inserción que garanticen desarrollar las ac-
tividades teórico-prácticas consideradas en el plan de estudio. Cuando las circunstancias, así lo requiera, se puede concentrar 
4 semanas en primer año y hasta 8 en segundo, siempre velando porque se imparta el total de horas del resto de las asignatu-
ras. Durante el desarrollo de estas actividades pueden desarrollarse cursos sobre contenidos especiales de la profesión. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada 

Laboratorio de Masa, Laboratorio de Fuerza y Dureza, Laboratorio de Presión y Volumen, Laboratorio de Mediciones 
Eléctricas y Temperatura. 
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ANEXO No. 8          
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Construcción de Estructuras a los
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica 
ESPECIALIDAD: Construcción de Estructuras  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado  AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional   CODIGO: 30108011 
TIPO DE CURSO: DIURNO   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Construcción de Estructuras  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2      
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  
7 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 80 2    

10 Física 160 4    
11 Química 80 2    

 SUBTOTAL 2 108 28 17 7,7  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Inglés Aplicado 72    4/18  
13 Dibujo Técnico 160 4    
14 Dibujo Aplicado a las TIC 80  4/20   
15 Tecnología de los Materiales  120 3    
16 Normalización, Metrología y Calidad 60 3/20    
17 Mediciones Técnicas 60 3/20    
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80   4/20  
19 Electrotecnia Básica 80  4/20   
20 Mecánica Técnica 240  6   
21 Taller de Ajuste 160 4     

 SUBTOTAL 1 112 14 10 3,8  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA       
22 Tecnología de la Soldadura 272  3 4/38  
23 Tecnología de la Construcción de Estructuras 228   6/38  
24 Máquinas para la Construcción de Estructuras 190   5/38  
25 Taller de la Especialidad 624  8 8/38  
26 Taller de Forja 80   4/20  
27 Taller de Tratamiento Térmico 72   4/18  
28 Tarea Integradora  X X X  
29 Prácticas Laborales 350  4 5/38  
30 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660      44 

31 Examen Final Estatal       X 
 SUBTOTAL 2 476  15 30,4 44 
 TOTAL GENERAL 5 694 42 42 41,9 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Construcción de Estructuras 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de técnico medio en la especialidad Construcción de Estructuras, se debe a la necesidad social de desarrollar 
una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios 
universitarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral. 
Objeto de trabajo 

El Proceso de construcción de estructuras, la soldadura, la elaboración de piezas para estructuras, las máquinas, equipos y 
herramientas destinados al corte y conformación del metal, para los diferentes procesos de la rama Metal Mecánica, la selec-
ción de materiales para estructuras y de aportación para la soldadura, las técnicas y tecnologías de construcción de estructu-
ras, los grupos de trabajo organizados en turnos o brigadas, relaciones sociales, el proceso de la administración, la economía 
y la comunicación. La construcción de naves para almacenes y otros usos, recipientes, calderas, cerchas para estructuras de 
equipos de elevación, de transporte, etc. 
Campo de acción 
Departamentos de empresas dedicados al proyecto de estructuras. 
Areas de la construcción de estructuras. 
Departamentos de tecnologías de construcción de estructuras. 
Talleres de parlería, soldaduras.  
Brigadas de construcción y montaje especiales.  
La construcción de naves industriales.  
Centros de investigación como personal de apoyo. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Construcción de Estructura, posee una sólida preparación general integral y profesional básica, en la 
construcción de estructuras en los procesos de la rama Metal Mecánica, el transporte, la agricultura y la construcción, que le 
permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con independencia y creati-
vidad, para ello: 
a) Aplica la tecnología de la construcción de estructuras utilizadas en los procesos de la rama Metal Mecánica.  
b) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de las estructuras. Participa en la elaboración de las tecnologías 

para la construcción de estructuras metálicas. 
c) Ejecuta las tecnologías para la realización de las estructuras, selecciona los medios para ejecutar las mismas.  
d) Trabaja en la producción de diversos tipos de estructuras de mediana complejidad, utilizando las diferentes técnicas de 

construcción de estructuras.  
e) Utiliza los instrumentos de medición y comprobación común y específica, así como el resto de los útiles de trabajo puestos 

a su disposición.  
f) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos de la rama Metal Mecánica.  
g) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente. Aplica de forma efectiva las medidas 

para la disminución de la contaminación como resultado de la utilización de los medios.  
h) Determina las potencialidades de riesgos y accidentes y aplica las medidas para la disminución y erradicación de los mismos.  
i) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo, así como las de protección con-

tra incendios. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio  que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad,  la independencia y la creatividad, los va-
lores de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos de construcción de estruc-
turas contribuyendo a la organización y racionalización de la producción en las empresas y talleres de estructuras, que 
contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de 
avanzada. 

c) Un conocimiento para realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en la elaboración de estructuras en las empresas 
y talleres de la rama Metal-Mecánica, en beneficio social y para el desarrollo sostenible, adoptando alternativas tecnológi-
cas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país está creando, preservando los recursos humanos, 
naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo  sostenible. 

Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivo. 

Elaborar piezas y/o unidades ensambladas de menor complejidad mediante la ejecución de las operaciones básicas de ajus-
te, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de 
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Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos idóneos, los instrumentos de medi-
ción y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional.  
Habilidades profesionales 
a) Elaborar piezas y/o unidades ensambladas de menor complejidad mediante la ejecución de las operaciones básicas del 

taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la especialidad. 
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las fuerzas que actúan sobre los elementos mecánicos, los efectos que pueden producir en ellos y sus dimen-
siones necesarias para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y estabilidad a partir de la integración de los cálculos 
matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, 
aplicando los conocimientos del taller de soldadura, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo la orien-
tación y dirección del profesor general integral, con disciplina y laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, 
teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesarias 

de los elementos mecánicos. Realizar cálculos de uniones desmontables y soldadas.  
b) Efectuar operaciones básicas del Taller de Soldadura. 
c) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de estructuras y piezas a elaborar.  
d) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
f) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en los talleres de la especialidad. 
g) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en los talleres de soldadura y de preparación de los materiales. 
h) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos 

eléctricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
i) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la especialidad. 
Tercer año 
Objetivo.  

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro el proceso de 
construcción de estructuras metálicas mediante la elaboración de tecnologías y las operaciones necesarias en el taller y a pie 
de obra, con la orientación del tutor de la empresa y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de 
la rama mecánica; solucionando problemas de la construcción de estructuras, asegurando la calidad de las mismas en cuanto a 
formas, dimensiones, acabado y propiedades mecánicas y tecnológicas para que cumplan eficazmente con su asignación de 
servicio, basado en los principios científicos y habilidades que lo rigen, mediante el cumplimiento de las normas técnicas, de 
seguridad y salud en el trabajo, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina 
laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la sociedad y dominio del papel que desarrollará, 
como obrero o técnico. 
Habilidades profesionales 
a) Seleccionar los métodos de construcción de estructuras, dispositivos,  máquinas, herramientas e instrumentos necesarios. 
b) Determinar los regímenes de trabajo para las diferentes operaciones en los procesos de construcción de estructuras e in-

terpretar tecnologías de unidades ensambladas. 
c) Identificar los elementos esenciales de cada máquina y afinar máquinas para el trabajo indicado. 
d) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria mecánica. 
e) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
f) Valorar las variantes de construcción de estructuras metálicas aplicando criterios técnico-económicos.  
g) Elaborar e interpretar tecnologías de construcción de estructuras de mediana complejidad. 
h) Elaborar estructuras de mediana complejidad con el empleo de las máquinas, herramientas e instrumentos necesarios. 
i) Utilizar documentos técnicos (tablas, gráficos, planos, etc.). 
j) Determinar los regímenes de trabajo para las diferentes operaciones tecnológicas en los procesos de soldadura de piezas.  
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k) Valorar el empleo de las máquinas de acuerdo con su capacidad productiva. Utilizar los sistemas informáticos empleados 

en la industria mecánica. 
l) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
m) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
4. Nota explicativa 

Los contenido de talleres que no se puedan desarrollar en el centro, se desarrollarán en áreas de la producción, pero respe-
tando en lo fundamental el desarrollo de los programas adaptado a las condiciones del territorio. Cuando sea necesario reali-
zar ajuste a los programas, estos deben estar bien documentados y aprobados por las direcciones provinciales de educación 
previa propuesta de las Comisiones Provinciales de Especialistas. El cumplimiento de todos los programas será supervisado 
por las estructuras nacionales y provinciales. En 1er. año la asignatura Normalización, Metrología y Calidad se impartirá en 
las últimas 20 semanas y Mediciones Técnicas en las primeras 20 semanas; en el segundo año la asignatura de Dibujo Apli-
cado a las TIC, se impartirá en las primeras 20 semanas. 
Organización de la Tarea Integradora 

En el primer año  se recomienda plantear la elaboración de una pieza de mediana complejidad donde pueda integrar los 
conocimientos de selección o caracterización del material, sugerencia del tratamiento térmico a utilizar, la interpretación y 
representación de planos y las habilidades prácticas de la asignatura rectora. 

En el segundo año por su carácter típico y generalizador, se escogerán piezas sometidas a la torsión y a los cambios de 
temperaturas. Se recomienda presentar un diseño donde esté representada una estructura simple sometida a diferentes esfuer-
zos. La asignatura Electricidad Básica contribuirá en todo lo referente al cálculo de los elementos que caracterizan el motor y 
el Taller Mecánico Básico II, con la posibilidad de llegar a elaborar algunos de los elementos calculados.  

En tercer año siempre que se pueda se escogerá un proyecto a desarrollar en el taller de la especialidad, el resto de las asigna-
turas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes. 
Práctica Laboral y preprofesionales 
Organización. 

La práctica laboral se realizará en segundo y tercer años con variantes de inserción que garanticen desarrollar las activida-
des teórico-prácticas consideradas en el plan de estudio. Cuando las circunstancias, así lo requiera, se puede concentrar 4 
semanas en primer año y hasta 8 en segundo, siempre velando porque se imparta el total de horas del resto de las asignaturas. 
Durante el desarrollo de estas actividades pueden desarrollarse cursos sobre contenidos especiales de la profesión. Cuando no 
existan condiciones para impartir la asignatura Dibujo Aplicado a las TIC, estas horas se utilizarán para continuar el desarro-
llo en otras técnicas de dibujo. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Integral. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de electricidad básica y de computación con micros para progra-

mas de diseño. Talleres de Ajuste, Construcción de estructura y tratamiento térmico elemental con forja manual. El taller de 
estructura que contiene forja manual, soldadura eléctrica y equipos de corte y doblado de planchas y perfiles de acero. 
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ANEXO No. 9   
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Mecánica Industrial a los alumnos
que ingresen a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Mecánica  
ESPECIALIDAD: Mecánica Industrial 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30109011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Mecánica Industrial 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español - Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2      
4 Cultura Política 160 2 2   
5 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
6 Educación Física 236 2 2 2/38  

7 Instrucción Militar Elemental  de Preparación para la  
Defensa 160 1 1 40/2  

8 Matemática 320 4 4   
9 Informática 80 2    

10 Física 160 4    
11 Química 80 2    

 SUBTOTAL 2 108 28 17 7,7  
II  FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Inglés Aplicado 80     2  
13 Dibujo Técnico 160 4    
14 Dibujo Aplicado a las TIC 80  4/20   
15 Tecnología de los Materiales  120 3    
16 Normalización, Metrología y Calidad 60 3/20    
17 Mediciones Técnicas 60 3/20    
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80   4/20  
19 Electrotecnia Básica 80  4/20   
20 Mecánica Técnica 240  6   
21 Taller de Ajuste 160 4     

 SUBTOTAL 1 120 14 10 4  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA        
22 Fundamentos de los Procesos de Fabricación de Piezas 228   6/38  
23 Maquinaria Industrial 228   6/38  
24 Teoría del Corte de los Metales 160  4   

25 Reacondicionamiento y Mantenimiento de la Maquinaria  
Industrial 228   6/38  

26 Taller de Maquinado 320  8   
27 Taller de Soldadura 72   4/18  

28 Taller de Mantenimiento y Reparación de la Maquinaria  
Industrial 304   8/38  

29 Tarea Integradora  X X X  
30 Prácticas Laborales 190   5/38  

31 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos  
de Complementación 660       44 

32 Examen Final Estatal        X 
 SUBTOTAL 2 390  12 31,3 44 
 TOTAL GENERAL 5 618 42 39 43 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Mecánica Industrial 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de técnico medio en la especialidad Mecánica Industrial, se debe a la necesidad social de desarrollar una for-
mación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios universi-
tarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral. 

En el orden social el técnico medio en la especialidad de Mecánica Industrial, tiene el encargo social de intervenir directa 
y efectivamente en el uso racional y eficiente de la maquinaria industrial, así como de su cuidado en beneficio de la empresa 
productora y por tanto de la sociedad, contribuyendo de esta forma al desarrollo sostenible del país, a través de la explotación 
eficiente de la maquinaria, así como su mantenimiento y reparación. 
Objeto de trabajo 

La fabricación y reacondicionamiento del mantenimiento, reparación y montaje de las piezas y de la maquinaria industrial, 
cada uno con sus especificidades propias aunque sin fronteras plenamente definidas.  
Campo de acción 
a) Talleres de maquinados. 
b) Talleres de reparación de maquinarias y equipos industriales. 
c) Brigadas de mantenimiento de empresas de producción y servicios. 
d) Centros de investigación como personal de apoyo. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Mecánica Industrial, posee una sólida preparación general integral y profesional básica, en la propo-
sición y elaboración de las tecnologías de producción de piezas por arranque de virutas, así como la elaboración de planes de 
mantenimiento de los equipos industriales y procesos de reacondicionamiento y reparación de las piezas típicas de estas, lo 
que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con independencia y 
creatividad, para ello: 
a) Elabora piezas en taladradoras, tornos, fresadoras, recortadores y rectificadoras, mediante la utilización de planos o mues-

tras, con documentación tecnológica o sin ella, así como efectúa las operaciones de banco relacionadas con la labor que 
realiza. 

b) Aplica métodos actualizados de reacondicionamiento de las piezas de la maquinaria industrial, los procesos de reparación 
de las piezas típicas y los principales mecanismos, pudiendo efectuar trabajos de montaje industrial y elaborar el sistema 
de mantenimiento. 

c) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar y reparar.  
d) Afila las herramientas de corte que emplea.  
e) Selecciona y utiliza los instrumentos de medición, control y control-medición relacionados con su campo de acción, así 

como los demás útiles de trabajo puesto a su disposición. 
f) Prepara y repara las máquinas industriales y realiza los ajustes necesarios para mantener su precisión.  
g) Prepara y utiliza los dispositivos necesarios para el trabajo. 
h) Realiza las operaciones y procesos tecnológicos de fabricación de piezas en las máquinas-herramientas, así como de la 

reparación de estas. 
i) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente, relacionadas con la salud y seguridad 

del trabajo, así como la evaluación de los riesgos del ambiente laboral. 
j) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo, así como las medidas de protec-

ción contra incendios. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de fabricación, reacondicionamiento y 
reparación de las piezas y de la maquinaria industrial, contribuyendo a la organización y racionalización de la producción 
y la reparación en las empresas industriales, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país,  mediante 
el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento para realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en la elaboración de tecnologías de manufac-
tura, reacondicionamiento y reparación de piezas y mecanismos en las empresas industriales, en beneficio social y para 
el desarrollo sostenible, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas 
que el país está creando, preservando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo  
sostenible. 
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Objetivos específicos por años 
Primer año. 
Objetivo. 

Elaborar piezas y/o unidades ensambladas de menor complejidad mediante la ejecución de las operaciones básicas de ajus-
te, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de 
Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos idóneos, los instrumentos de medi-
ción y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional.  
Habilidades profesionales 
a) Elaborar piezas y/o unidades ensambladas de menor complejidad mediante la ejecución de las operaciones básicas del 

taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la 
Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos del taller de soldadura y maquinado, compo-
nentes y leyes que los rigen, con disciplina y laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, teniendo en cuenta 
la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales  
a) Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, rigidez y 

estabilidad.  
b) Calcular uniones desmontables y fijas, árboles y ejes, trasmisiones por correas y poleas, cadenas y engranajes.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de Maquinado y Soldadura. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de Maquinado y Soldadura. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por arranque de virutas. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los mecanis-

mos y máquinas eléctricas, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Tercer año 
Objetivo.  

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del proceso de 
producción y reparación de piezas mediante la elaboración de tecnologías y las operaciones del taller, con la orientación del 
tutor de la empresa y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la rama mecánica; solucio-
nando problemas de la elaboración y reacondicionamiento de artículos, asegurando la calidad de las piezas y pequeñas unida-
des ensambladas (mecanismos) en cuanto a formas, dimensiones, acabado superficial y propiedades mecánicas y tecnológi-
cas, así como la reparación, mantenimiento y montaje de la maquinaria industrial para que cumplan eficazmente con su asig-
nación de servicio, basado en los principios científicos y habilidades que lo rigen, mediante el cumplimiento de las normas 
técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, 
disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la sociedad y dominio del papel que desa-
rrollará, como obrero o técnico. 
Habilidades profesionales 
a) Elaborar e interpretar tecnologías de fabricación y reacondicionamiento de piezas de mediana complejidad. 
b) Elaborar artículos de mediana complejidad con el empleo de las máquinas herramienta universales. 
c) Utilizar documentos técnicos (tablas, gráficos, planos, etc.). 
d) Seleccionar los métodos de fabricación y reacondicionamiento de piezas, así como dispositivos, maquinarias, herramientas 

e instrumentos para el trabajo. 
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e) Determinar los regímenes de corte para las diferentes operaciones tecnológicas en los procesos de fabricación de piezas 
por arranque de virutas. 

f) Interpretar tecnologías de unidades ensambladas sencilla e identificar los elementos esenciales de la maquinaria industrial. 
g) Afinar máquinas herramientas universales. 
h) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria Mecánica. 
i) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
j) Valorar las variantes de fabricación y reacondicionamiento de piezas aplicando criterios técnico-económicos.  
k) Elaborar y reparar unidades ensambladas de mediana complejidad con el empleo de las máquinas herramienta universales. 
l) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
4.  Nota explicativa 

Los contenidos de talleres que no se puedan desarrollar en el centro se desarrollarán en áreas de la producción, pero respe-
tando en lo fundamental el desarrollo de los programas adaptado a las condiciones del territorio. Cuando sea necesario reali-
zar ajuste a los programas, estos deben estar bien documentados y aprobados por las direcciones provinciales de educación 
previa propuesta de las Comisiones Provinciales de Especialistas. El cumplimiento de todos los programas será supervisado 
por las estructuras nacionales y provinciales. La asignatura Normalización, Metrología y Calidad, se impartirá antes de Medi-
ciones Técnicas. En 1er año el programa de Normalización se impartirá en las primeras 20 semanas y Mediciones en las 
últimas 20 semanas; en el segundo año el programa de Dibujo aplicado a las TIC, se impartirá en las primeras 20 semanas y 
el programa de Taller de Soldadura en las últimas 20. Cuando no existan condiciones para impartir la asignatura Dibujo Apli-
cado a las TIC, estas horas se utilizarán para continuar el desarrollo en otras técnicas de dibujo. 
Organización de la Tarea Integradora 

En el primer año  se recomienda plantear la elaboración de una pieza de mediana complejidad donde pueda integrar los 
conocimientos de selección o caracterización del material, sugerencia del tratamiento térmico a utilizar, la interpretación y 
representación de planos y las habilidades prácticas de la asignatura rectora. 
 En el segundo año, se evaluará la selección y cálculo de los elementos de máquinas. Por su carácter típico y generalizador se 
escogerán las trasmisiones por engranajes y trasmisiones por correas. Se recomienda presentar un diseño donde esté represen-
tada una transmisión compuesta y acoplada a una fuente motriz. La asignatura Electrotecnia, contribuirá en todo lo referente 
al cálculo de los elementos que caracterizan los componentes eléctricos y el Taller de Maquinado con la posibilidad de llegar 
a elaborar algunos de los elementos calculados. También se tendrán en cuenta los conocimientos del primer año como son la 
representación gráfica y la selección de materiales y tecnologías de tratamiento térmico.  

En tercer año, siempre que se pueda se escogerá un proyecto a desarrollar en el taller de la especialidad, el resto de las asigna-
turas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes. 
Organización de las Prácticas Laborales y Preprofesionales 

Las prácticas laborales se realizarán en tercer año con variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teó-
rico-prácticas consideradas en el plan de estudio. Cuando las circunstancias, así lo requiera, se puede concentrar 8 semanas en 
segundo año, siempre velando porque se imparta el total de horas del resto de las asignaturas. Durante el desarrollo de estas 
actividades pueden desarrollarse cursos sobre contenidos especiales de la profesión. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de electricidad básica y de computación con micros para progra-

mas de diseño. Talleres de Ajuste, Taller de Maquinado con tornos fresa y acepilladoras. Taller de mantenimiento Industrial 
con un área de soldadura. 
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ANEXO No. 10 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Mantenimiento  y Reparación de 
los Medios de Transporte a los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Transporte  
ESPECIALIDAD: Mantenimiento y Reparación de los Medios de Transporte 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101411 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Mantenimiento y Reparación de los Medios de Transporte 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria   80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 188 26 21 6/38 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Mecánica Básica 320 4 4   
14 Electrotecnia Básica 160  4   
15 Operaciones Fundamentales y Ajuste 160 4    

 SUBTOTAL 800 12 8   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Tecnología y Taller del Medio Automotor 472 4 4 4/38  
17 Medios Tecnológicos 160  4   
18 Explotación del Transporte 232  2 4/38  
19 Elementos de Economía y Legislación Laboral 152   4/38  
20 Práctica Laboral 912   24/38  

21 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 
Complementación 660    44 

22 Tarea Integradora  X X X  
23 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 588 4 10 36/38  44 
 TOTAL GENERAL 5 576 42 39 42/38 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Mantenimiento y Reparación de los Medios del Transporte 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de un técnico de nivel medio superior profesional en esta especialidad, con perfil amplio que sea capaz de 
desarrollarse en correspondencia con los constantes cambios que se producen en su esfera de trabajo.  

La especialidad de Mantenimiento y Reparación de los Medios de Transporte, tiene como objetivo satisfacer la deman-
da de técnicos existentes en el sector, cuyo encargo social es intervenir directa y efectivamente en el mantenimiento y 
recuperación de las cualidades de explotación de los medios utilizados en los procesos mecanizados del transporte, en 
beneficio social y para el desarrollo sostenible del país. La actividad del egresado en la especialidad comprende la tecno-
logía y explotación de los medios energéticos utilizados en el transporte, sus indicadores y los métodos de reparación y 
recuperación de piezas. 

La actividad del egresado en la especialidad de Mantenimiento y Reparación de los Medios del Transporte, se desarrolla 
en el mantenimiento y reparación de: motores de combustión interna y sus agregados, sistema de transmisiones, sistemas que 
permiten y regulan el movimiento, sistemas auxiliares de los medios automotores y los elementos que componen los medios 
tecnológicos. 
2. Tareas y ocupaciones 

El técnico medio en mantenimiento y reparación de los medios de transporte posee una sólida formación general integral y 
profesional básica, en el mantenimiento y reparación de los medios utilizados en los procesos mecanizados del transporte, la 
agricultura y la construcción, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las 
actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Aplica la tecnología de los medios principales y secundarios utilizados en los procesos mecanizados del transporte.  
b) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de los medios utilizados.  
c) Participa en la elaboración de las cartas tecnológicas para el mantenimiento y la reparación.  
d) Aplica los métodos de diagnóstico técnico.  
e) Selecciona y ejecuta las tecnologías para la realización de los mantenimientos, reparaciones y conservación de los medios 

y componentes de los mismos.  
f) Utiliza los instrumentos de medición y comprobación comunes y específicos, así como el resto de los útiles de trabajo 

puesto a su disposición.  
g) Realiza el mantenimiento y la reparación mecánica y eléctrica de los medios del transporte de mediana complejidad. 
h) Realiza el diagnóstico general de los medios del transporte, utilizando instrumentos y equipos de diagnósticos básicos.  
i) Selecciona los combustibles por utilizar en dependencia del medio de trabajo. Selecciona los lubricantes y otros materia-

les de explotación en correspondencia con las necesidades del medio y las recomendaciones del fabricante.  
j) Emplea las técnicas para el uso, conservación y recuperación de los materiales de explotación.  
k) Aplica los indicadores de explotación de los medios utilizados en las operaciones y procesos tecnológicos.  
l) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos mecanizados y de los gases y 

lubricantes de los equipos del transporte.  
m) Cumple con las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente. Aplica de forma efectiva las 

medidas para evitar y disminuir la contaminación ambiental como resultado de la utilización de los medios.  
n) Identifica las potencialidades de riesgos y accidentes y aplica medidas para la prevención y disminución de los mismos.  
o) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo, así como las de protección 

contra incendios. 
Además de los cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación, también puede ocupar cargos de la categoría 

obrera propios del perfil de su especialidad, previa habilitación y adiestramiento.  
3. Objetivo y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia, la creatividad y los valo-
res de la ética y la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés en continuar estudios universitarios en carreras afines y recibir cursos de perfeccionamiento relacionados con la 
tecnología, la explotación, el mantenimiento y recuperación de los medios utilizados en los procesos mecanizados de 
transporte, lo que le permitirá interpretar los problemas ambientales en sus diferentes niveles, y asimilar eficientemente las 
nuevas tecnologías y formas organizativas de la producción y los servicios, superándose, principalmente de forma autodi-
dáctica y con el empleo de la literatura disponible. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la recuperación de 
los medios utilizados en los procesos mecanizados, que contribuyan desde el punto de vista técnico y económico a la solu-
ción de las necesidades crecientes del país. 
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d) Un alto nivel de desempeño y ética profesional, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 

vida y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivo específico 

Conservar las cualidades de explotación de los medios utilizados en los procesos: del transporte, la agricultura y la cons-
trucción; mediante el cumplimiento de forma eficiente de los mantenimientos y reparaciones asignados a los mismos, en 
beneficio social y para el desarrollo sostenible del país. 
Objetivos específicos por año 
Primer Año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de 
la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos 
idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protec-
ción y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional 
en el campo de la familia Mecánica.  
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria Mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Segundo Año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la 
Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, aplicando los conocimientos del taller de soldadura y maquinado, los circui-
tos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo la orientación y dirección del  profesor general integral, con disciplina 
y laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesarias 

de los elementos de máquinas. 
b) Realizar cálculos de uniones desmontables, de árboles y ejes, trasmisiones por correas, poleas y engranajes.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de Maquinado y Soldadura. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de Maquinado y Soldadura. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por arranque de virutas. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos 

eléctricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia Mecánica. 
Tercer Año 
Objetivo. 

Realizar operaciones propias de conservación de las cualidades de explotación de los medios utilizados en los procesos 
mecanizados del transporte, la agricultura y la construcción, mediante el cumplimiento de forma eficiente de los manteni-
mientos y reparaciones asignados a los mismos, en beneficio social y para el desarrollo sostenible del país. Demostrando 
laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de 
la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, el uso 
correcto de herramientas, materiales, aparatos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio 
ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Caracterizar los elementos constructivos generales y explicar la relación entre las características fundamentales. 
b) Explicar el principio y procesos de trabajo de las fuentes de energía. 
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c) Explicar las características de regulación y propiedades de explotación del motor y analizar los conceptos relacionados con 
la reparación. 

d) Explicar el proceso tecnológico de la reparación y diagnosticar las posibles fallas.  
e) Seleccionar el método o sistema de métodos para la recuperación de acuerdo a condiciones específicas. 
f) Organizar de forma lógica el sistema de acciones tecnológicas para la reparación del elemento por reparar. 
g) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
h) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
i) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
Organización de la Práctica Laboral 

La Práctica Laboral se realizará en el tercer año según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades 
teórico prácticas consideradas en el plan de estudio y el fondo de tiempo destinado. Se desarrolla durante 38 semanas del 
tercer año. Para ello se pueden utilizar las variantes siguientes:  
a) Por días, con dos días en la institución docente y tres días en la entidad laboral. 
b) En bloques alternos de 19 semanas en la institución docente y 19 semanas en la entidad laboral, ajustando las frecuencias 

de las otras asignaturas para aprovechar el tiempo.  
c) Concentrando las asignaturas teórico prácticas durante 16 semanas y estableciendo un plan de rotación para  22 semanas 

de prácticas laboral, de manera que todos los estudiantes pasen por los diferentes puestos de trabajo en correspondencia 
con las posibilidades del territorio.  
Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente preparados a los tutores de-

signados por las empresas, tarea que es responsabilidad del director del politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 

Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una Guía 
de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudiante. 
a) Desarrollar un sistema de conferencias técnicas que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales 

propias de la rama o de la especialidad.  
b) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada para dar solución a la posible ocupación laboral 

que recibirá el estudiante una vez graduado. 
Tarea Integradora 

La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero y segundo año, en las asignaturas principalmente de carácter prác-
tico o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asigna-
turas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes.  

Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Aula especializada con accesorios, instrumentos de medición, sistemas o partes 

de los automotores, láminas y maquetas, aula especializada de Dibujo, laboratorio de computación, software educativos y de 
la especialidad, videos especializados, maquetas de los principales sistemas de los medios del transporte, motores y agrega-
dos reales, Instrumentos y herramientas para el trabajo manual, muestrario de materiales e insumos, local con capacidad para 
tener las máquinas y equipos de la especialidad, módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 11     
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Explotación del Transporte a los 
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Transporte 
ESPECIALIDAD: Explotación del Transporte 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101511 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Explotación del Transporte 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

  I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 188 26 21 6/38 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Mecánica Básica 320 4 4   
14 Electrotecnia Básica 160  4   
15 Operaciones Fundamentales y Ajuste 160 4    

 SUBTOTAL 800 12 8   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Explotación del Transporte 472 4 4 4/38  
17 Calidad de las Transportaciones 232  2 4/38  
18 Tecnología de los Medios Tecnológicos y Automotores 160  4   
19 Elementos de Economía y Legislación Laboral 152   4/38  
20 Práctica Laboral 912   24/38  
21 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 
22 Tarea Integradora  X X X  
23 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 588 4 10 36/38  44 
 TOTAL GENERAL 5 576 42 39 42/38 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Explotación del Transporte 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La formación de un técnico de nivel medio superior profesional en esta especialidad, con perfil amplio que sea capaz de 
desarrollarse en correspondencia con los constantes cambios que se producen en su esfera de trabajo.  

La especialidad de Explotación del Transporte, tiene como objetivo satisfacer la demanda de técnicos existentes en el sec-
tor, cuyo encargo social es intervenir directa y efectivamente en la explotación de los medios utilizados en los procesos me-
canizados del transporte, en beneficio social y para el desarrollo sostenible del país. 

El objeto de trabajo del egresado de la especialidad de Explotación del Transporte, se refiere al aprovechamiento racional 
de los parámetros técnicos de los medios automotores y tecnológicos utilizados en el transporte. El campo de acción abarca la 
planificación, organización y control de los procesos mecanizados, la seguridad del movimiento, la operación de los procesos 
de carga y descarga, la aplicación de los índices de explotación, el impacto del ejercicio de la profesión sobre el medio am-
biente, la salud, la seguridad del trabajo y el empleo de la computación como medio de trabajo. 

La actividad del egresado en la especialidad de Explotación del Transporte, se vincula al transporte de pasajeros  y  carga 
por vía terrestre (carretera y ferrocarril), fluvial y marítimo y a los equipos e instalaciones utilizados en los procesos mecani-
zados. 
2. Tareas y ocupaciones 

El  técnico medio en Explotación del Transporte posee una sólida formación general integral y profesional básica, en el 
mantenimiento y reparación de los medios utilizados en los procesos mecanizados del transporte, la agricultura y la construc-
ción, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar las soluciones y ejecutar las actividades con indepen-
dencia y creatividad, para ello: 
a) Aplica la tecnología e indicaciones para la eficiente explotación de los medios mecanizados utilizados en las operaciones 

y procesos tecnológicos relacionados con el transporte.  
b) Establece los índices de explotación en correspondencia con la calidad requerida por la operación y los medios a utilizar.  
c) Selecciona el medio a utilizar para una determinada operación. Realiza la formación correcta de los medios de trans-

portación.  
d) Identifica las características de las cargas por transportar y controla la calidad del sistema de almacenaje y manipulación 

de mercancías.  
e) Planifica y controla el proceso de carga, transportación y descarga. Planifica y organiza la utilización de los medios auxi-

liares en las operaciones del transporte.  
f) Utiliza la documentación que rige los procesos tecnológicos de las diferentes operaciones y procesos mecanizados.  
g) Participa en la elaboración del plan de mantenimiento, reparación y conservación de los diferentes medios.  
h) Planifica, organiza y controla el sistema de movimiento y seguridad de los medios en las operaciones.  
i) Controla el cumplimiento de los planes de transportación.  
j) Previene y actúa contra la fuente de contaminación ambiental derivada de los procesos mecanizados. 
k) Aplica las normas establecidas para la prevención y disminución de la contaminación ambiental derivadas de la utiliza-

ción de los medios.  
l) Identifica las potencialidades de riesgo y accidentes. Aplica medidas para la disminución y erradicación de los riesgos.  
m) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo, así como las medidas de pro-

tección contra incendios. 
n) Aplica los conocimientos de las herramientas informáticas propias del sistema de gestión y control de flota para lograr 

eficiencia y aprovechamiento del parque de las bases de transporte. 
Además de los cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación, también puede ocupar cargos de la categoría 

obrera propios del perfil de su especialidad, previa habilitación y adiestramiento.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia, la creatividad y los valo-
res de la ética y la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés en continuar estudios universitarios en carreras afines y recibir cursos de perfeccionamiento relacionados con la 
tecnología, la explotación, el mantenimiento y recuperación de los medios utilizados en los procesos mecanizados, lo que 
le permitirá interpretar los problemas ambientales en sus diferentes niveles y asimilar eficientemente las nuevas tecnologí-
as y formas organizativas de la producción y los servicios, superándose, principalmente de forma autodidáctica y con el 
empleo de la literatura disponible, de forma consciente y sistemática, tanto en el orden cultural como en el técnico. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación ade-
cuada de los agregados utilizados en las operaciones tecnológicas del transporte y que contribuya desde el punto de vista 
técnico y económico a la solución de las necesidades crecientes del país. 
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d) Un alto nivel de desempeño y ética profesional, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 

vida y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivos específicos 

Aplicar los parámetros necesarios para la explotación adecuada de los agregados utilizados en los procesos y operaciones 
tecnológicas del transporte, teniendo en cuenta los índices técnicos económicos, a fin de lograr una base para el trabajo de 
explotación y fomentar criterios de racionalización y calidad en su empleo elevando su nivel profesional, contribuyendo así a 
su formación técnico económica. 
Objetivos específicos por años 
Primer Año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de 
la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, la selección del material y los tratamientos térmicos 
idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protec-
ción y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional 
en el campo de la familia Mecánica.  
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller mecánico. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la industria mecánica, así como los métodos de estudio e investigación y tra-

tamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia mecánica. 
Segundo año 
Objetivo. 

Determinar las dimensiones necesarias de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y 
estabilidad a partir de la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la 
Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo la orienta-
ción y dirección del profesor general integral, con disciplina y laboriosidad, logrando cualidades técnicas, éticas y estéticas, 
teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesarias 

de los elementos de máquinas. 
b) Realizar cálculos  de uniones desmontables, de árboles y ejes, trasmisiones por correas, poleas y engranajes.  
c) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
d) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
f) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller mecánico. 
g) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos 

eléctricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
h) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos de la familia mecánica. 
Tercer año 
Objetivo. 

Realizar actividades propias de conservación de la calidad de los procesos de transportación en beneficio social y para el 
desarrollo sostenible del país. Aplicar los parámetros necesarios para la explotación adecuada de los agregados utilizados en 
las operaciones tecnológicas del transporte, teniendo en cuenta los índices técnicos económicos a fin de lograr una base para 
el trabajo de explotación y fomentar criterios de racionalización en su empleo elevando su nivel profesional, contribuyendo 
así a su formación técnico económica. Demostrando laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo 
con los principios de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de 
unidades, el dominio de la lengua materna, el uso correcto de herramientas, materiales, aparatos de medición y procesos tec-
nológicos y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción.  
Habilidades profesionales 
a) Caracterizar los medios de transporte y conocer la fuente de contaminación ambiental derivada de los procesos mecanizados. 
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b) Conocer la tecnología y cualidades de explotación de los medios mecanizados utilizados en las operaciones y procesos 
tecnológicos relacionados con el transporte y demostrar la efectividad que produce el cumplimiento de la calidad del 
transporte y la correcta dirección de la empresa.  

c) Determinar las potencialidades de riesgo y accidentes y diferenciar la infraestructura técnica organizativa como base para 
la planificación eficiente de las transportaciones. 

d) Analizar la logística de las transportaciones y analizar las afectaciones de los indicadores técnicos económicos. 
e) Determinar las fuentes de contaminación derivada de la utilización de los medios. Aplicar el cálculo de los índices técni-

cos económicos de explotación a los gastos de los diferentes tipos de transporte existentes. 
f) Identificar las normas de seguridad del movimiento en las transportaciones y caracterizar integralmente la empresa donde 

se encuentre vinculado. 
g) Caracterizar la explotación de las cargas y caracterizar la seguridad de la transportación. 
h) Clasificar los medios de transporte para su adecuada explotación y diferenciar los tipos de cargas que existen. 
i) Dominar la documentación que rige los procesos tecnológicos de las diferentes operaciones y procesos mecanizados y las 

características de las cargas por transportar y controlar la calidad del sistema de almacenaje y manipulación. 
j) Dominar las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente y evaluar riesgos y conductas labo-

rales que afectan la propiedad social y estatal, la salud, la seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
k) Explicar la seguridad activa y pasiva e identificar las diversas señalizaciones de los medios de transporte. 
l) Seleccionar el medio a utilizar para una determinada operación y valorar las cargas como un componente del mercado. 
m) Valorar las propiedades de explotación de los medios tecnológicos por sus indicadores técnicos y económicos y controlar 

la calidad del servicio en los procesos y/u operaciones del transporte. 
n) Establecer los índices de explotación en correspondencia con la calidad requerida por la operación a realizar y los medios 

a utilizar y realizar una formación correcta del agregado. 
o) Planificar y controlar el proceso de carga, transportación, descarga, planificar y organizar la utilización de los medios 

auxiliares en las operaciones del transporte. 
p) Elaborar el plan de mantenimiento, reparación y conservación de los diferentes medios, en conjunto con los especialistas 

de la empresa y formular soluciones a los problemas que se enfrenten durante el análisis económico. 
q) Planificar, organizar y controlar el sistema de movimiento y seguridad de los medios en las operaciones y organizar la 

formación del trabajo y los salarios. 
r) Controlar el cumplimiento de los planes de transportación. 
4. Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
Organización de la Práctica Laboral 

La Práctica Laboral se realizará en el tercer año según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades 
teórico prácticas consideradas en el plan de estudio y el fondo de tiempo destinado. Se desarrolla durante 38 semanas del 
tercer año. Para ello se pueden utilizar las variantes siguientes:  
a) Por días, con dos días en la institución docente y tres días en la entidad laboral. 
b) En bloques alternos de 19 semanas en la institución docente y 19 semanas en la entidad laboral, ajustando las frecuencias 

de las otras asignaturas para aprovechar el tiempo.  
c) Concentrando las asignaturas teórico prácticas durante 16 semanas y estableciendo un plan de rotación para  22 semanas 

de prácticas laboral de manera que todos los estudiantes pasen por los diferentes puestos de trabajo en correspondencia 
con las posibilidades del territorio.  
Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente preparados a los tutores de-

signados por las empresas, tarea que es responsabilidad del director del politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Desarrollar un sistema de conferencias técnicas que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales 
propias de la rama o de la especialidad.  

c) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada para dar solución a la posible ocupación laboral 
que recibirá el estudiante una vez graduado. 

Tarea Integradora 
La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero y segundo año en las asignaturas principalmente de carácter prácti-

co o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asignatu-
ras contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes.  

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
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Base material de estudio especializada 
a) Aula especializada con accesorios, instrumentos de medición, sistemas o partes de los automotores, láminas y maquetas. 
b) Aula especializada de dibujo. 
c) Laboratorio de computación, software educativos y de la especialidad, videos especializados. 
d) Maquetas de los principales sistemas de los Medios del Transporte. 
e) Motores y agregados reales. 
f) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual. 
g) Muestrario de materiales e insumos. 
h) Local con capacidad para tener las máquinas y equipos de la especialidad. 
i) Módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 12            
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Electricidad a los alumnos que ingresen 
a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Eléctrica 
ESPECIALIDAD: Electricidad 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30202021 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Electricidad 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I          
40 

II 
40 

III 
40 

IV      
15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 140 26 21 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Taller Eléctrico Básico 400 4 6   
14 Circuitos Eléctricos 320 4 4   
15 Laboratorio de Electricidad 320 4 4   
16 Electrónica Básica 160  4   

 SUBTOTAL 1 360 16 18   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
17 Máquinas y Accionamientos Eléctricos 240   8/30  
18 Suministro de Energía. 270   9/30  
19 Taller y Tecnología de Electricidad 270   9/30  
20 Elementos de Economía y Legislación Laboral 60   2/30  
21 Elementos de Operación y Mantenimiento de Grupos Electró-

genos 180   6/30  

22 Electrónica Industrial 120   4/30  
23 Práctica  Laboral 352   44/8  
24 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 

25 Tarea Integradora  X X X  
26 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 152   37,3 44 
 TOTAL GENERAL 5 652 42 39 43,8 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Electricidad 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad en los momentos actuales. 

La especialidad de Electricidad pretende cubrir la demanda de técnicos electricistas en el campo electroenergético, en tres 
sectores básicos de la sociedad: el residencial, el industrial y el sistema electroenergético nacional (SEN), cada uno con sus 
especificidades propias aunque sin fronteras plenamente definidas. En todos los casos las diferencias están en la complejidad, 
niveles de tensión y potencia de los equipos y sistemas a explotar.  
Objeto de trabajo 

Aparatos, instrumentos, dispositivos y equipos eléctricos empleados en residencias, industrias y en la generación, transmi-
sión y distribución de la energía eléctrica. 
Sistemas de alumbrado residencial e industrial. 
Sistemas eléctricos socioadministrativos. 
Sistemas eléctricos industriales: el suministro y el accionamiento eléctrico. 
Sistemas eléctricos de generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica. 
El uso eficiente de los portadores energéticos, en especial la energía eléctrica y de los recursos técnico-materiales. 
Campo de acción 
a) Las empresas de mantenimiento industrial. Empresa de mantenimiento a centrales eléctricas (EMCE).OBE. 
b) Subestaciones eléctricas. Plantas de generación de energía eléctrica. Talleres de reparación de equipos electrodomésticos 

de diferentes organismos. 
c) Los sistemas de alumbrados. 
d) Los sistemas de suministros de energía a la industria. 
e) Las mediciones eléctricas. 
f) Las máquinas eléctricas. 
g) El accionamiento eléctrico. 
h) Los sistemas de distribución. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Electricidad, posee una sólida preparación general integral y profesional básica en la explotación de 
los equipos y sistemas eléctricos, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar la solución y ejecutar las 
actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Interpreta la documentación técnica necesaria para  explotar con eficiencia los equipos y sistemas eléctricos.  
b) Instala, mantiene y repara equipos eléctricos de poca complejidad, realizando las comprobaciones necesarias y empleando 

adecuadamente las herramientas, dispositivos e instrumentos necesarios en correspondencia con el tipo de trabajo a reali-
zar, manteniéndolas en buen estado. 

c) Opera sistemas eléctricos de relativa poca complejidad. 
d) Participa en proyectos de sistemas eléctricos de poca complejidad bajo la dirección de especialistas de nivel superior. 
e) Cumple las disposiciones vigentes relacionadas con la salud y seguridad del trabajo, la detección de los riesgos del medio 

laboral, la protección contra incendios, así como contribuye a la conservación y cuidado del medio ambiente, poniendo en 
práctica el programa de la Revolución Energética.  

3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 

Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, que mantenga una actitud consecuente ante la vida, caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo. 
b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación de los 

equipos y sistemas eléctricos, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el uso eficiente de la 
energía eléctrica, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada, asumiendo consciente y efectivamente 
la protección del medio ambiente y la puesta en práctica del programa de la Revolución Energética como vía para contri-
buir al desarrollo sostenible del país. 

c) Cumplimiento de las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
d) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
e) Ejecutar las actividades relacionadas con los procesos de instalación, mantenimiento y reparación de los equipos y siste-

mas eléctricos en los sectores socioadministrativos e industriales, con la orientación de especialistas de mayor experiencia, 
teniendo en cuenta las exigencias actuales de la rama de la energética, el cumplimiento de las normas técnicas, de seguri-
dad y salud en el trabajo y la puesta en práctica del programa de la Revolución Energética. 

f) Dominio de la lengua materna, la Matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-
vención de las enfermedades de transmisión sexual y el VIH.  

Objetivos específicos por años 
Primer año. 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas  eléctricas y electrónicas de menor complejidad en talleres docentes. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 20091104 

 
Habilidades profesionales 
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos eléctricos y electrónicos: Planos, croquis, etc. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en los talleres de electricidad y electrónica. 
c) Calcular  las magnitudes fundamentales de los circuitos eléctricos y electrónicos. 
d) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres eléctricos y electrónicos. 
e) Ejecutar operaciones elementales relacionadas con la instalación y reparación de circuitos eléctricos y electrónicos de poca 

complejidad. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas eléctricas y electrónicas de menor complejidad en talleres docentes, con disciplina y laborio-
sidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia 
de Cuba, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas con una adecuada 
orientación profesional en el campo de la electricidad. 
Habilidades profesionales 
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos eléctricos y electrónicos: Planos, croquis, etc. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en los talleres de electricidad y electrónica. 
c) Calcular las magnitudes fundamentales de los circuitos eléctricos y electrónicos. 
d) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres eléctricos y electrónicos. 
e) Ejecutar operaciones elementales relacionadas con la instalación y reparación de circuitos eléctricos y electrónicos de poca 

complejidad. 
Tercer año 
Objetivos. 

Realizar operaciones propias de instalación, mantenimiento y reparación de equipos eléctricos en el sector residencial, in-
dustrial y del sistema electroenergético nacional, con la orientación de especialistas de mayor experiencia demostrando labo-
riosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principio de la Revolución, sobre la base de la aplicación de 
Sistema Internacional de Unidades.  
Habilidades profesionales 
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos y sistemas eléctricos y electrónicos: Planos, croquis, catálo-

gos, etc. 
b) Identificar formas de onda, y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el Sistema Internacional de Unida-

des (SI) principalmente. 
c) Localizar las señales y/o los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes de un esquema de 

poca complejidad. 
d) Describir en su forma más esencial el funcionamiento del equipo o sistema a operar. 
e) Caracterizar dispositivos, equipos o circuitos electrónicos según el propósito sea de detectar posibles anomalías o fallas, 

instalarlo, o repararlo. 
f) Realizar las mediciones correspondientes de las magnitudes y parámetros tales como tensión, corriente y resistencia. 
g) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de poca complejidad. 
h) Conectar dispositivos, aparatos y equipos electrónicos según el esquema de conexiones dado. 
i) Desarmar y armar dispositivos, aparatos, etc., de poca complejidad supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
j) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
k) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
l) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipa-

miento e instrumental requerido y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de especialistas de mayor ex-
periencia. 

m) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
Los objetivos del cuarto año se recogen en las definiciones que se dan para las Prácticas Preprofesionales. 

4.  Nota explicativa 
Desarrollar la formación profesional con carácter básico durante los dos primeros años de estudio y la formación profesio-

nal específica durante el 3er año vinculado preferentemente a una entidad de producción o los servicios que garantice en 
condiciones de producción su calificación profesional. La actividad docente puede ser organizada en las instalaciones del 
politécnico o en las aulas anexas que se creen en las entidades laborales. 

Las Prácticas Preprofesionales y las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se realizarán de forma 
coordinada entre el centro politécnico y la entidad laboral, donde juega un papel importante el tutor y los especialistas de 
la producción.  
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Organización de la Tarea Integradora 
La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis 

conjunto del colectivo de profesores del año, para lo cual tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los obje-
tivos formativos generales y los instructivos y las habilidades profesionales del año de estudio, así como los contenidos pro-
pios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de todos los profesores del año 
académico. Será responsabilidad de los profesores que desarrollan las asignaturas prácticas designadas, el control sistemático 
de la tarea asignada a los alumnos.  
Organización de la Práctica Laboral 

Se desarrollará en las instalaciones de las entidades laborales, para lo cual se coordinará el sistema de práctica a ejecutar por 
los alumnos, estas tienen de base los conocimientos y habilidades profesionales determinados para el año de estudio. En estas 
prácticas se profundizará en el desarrollo de actividades prácticas relacionadas con el desempeño laboral de los estudiantes como 
instalar, mantener y reparar equipos eléctricos en el sector residencial e industrial, demostrando laboriosidad, independencia, 
disciplina laboral y tecnológica, a partir de los fundamentos básicos de los equipos eléctricos, el uso correcto de herramientas, 
materiales, aparatos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales 

Se desarrollarán en centros laborales bajo la orientación de un tutor y la dirección del centro politécnico, realizando la ro-
tación por los puestos de trabajo que le permitan consolidar y adquirir las habilidades profesionales y capacidades exigidas 
por el perfil ocupacional en los diferentes años del plan de estudio. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios Física, Química, laboratorio de computación para la asignatura In-

formática y otros, en dependencia de la matrícula del centro, para desarrollar la asignatura Laboratorio de Electricidad de 
primer año y el de segundo año, Taller o aulas especializada de motores y equipos eléctricos, maquetas como medio de ense-
ñazas. Taller Eléctrico Básico de primer y segundo años, con posibilidades de realizar prácticas de ajuste mecánico y elemen-
tales de electrónica y un segundo taller para desarrollar la asignatura Taller y Tecnología de Electricidad de tercer año. 
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ANEXO No. 13 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Elaboración de Muebles a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Construcción 
EPECIALIDAD: Elaboración de Muebles 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30301231 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Elaboración de Muebles 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 80 2    
4 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
5 Historia 276 3 2 2/38  
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 236 2 2 2/38  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 028 24 19 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
11 Orientación Profesional Básica 160 4    
12 Dibujo Básico 160 4    
13 Elementos de Diseño de Muebles 312  4 4/38  
14 Taller de Oficios 160 4    
15 Historia del Mueble 152   4/38  

 SUBTOTAL 944 12 4 8/38  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Tecnología de la Especialidad 160  4   
17 Planificación y Organización en la Elaboración de Muebles 228   6/38  
18 Materiales y Productos en la Elaboración de Muebles 200 5    
19 Normalización, Metrología y Calidad 152   4/38  
20 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120  3   
21 Taller de la Especialidad 928  8 16/38  
22 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 

de Complementación 660    44 

23 Tarea Integradora  X X X  
24 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 448 5 15 26/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 420 41 38 40/38 40/2 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Elaboración de Muebles 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 
La industria de la elaboración del mueble en Cuba presenta cambios sustanciales en los procesos técnicos y tecnológicos 

que se aplican en la producción, posibilitando una mayor calidad de las obras terminadas y un proceso de ejecución más 
rápido. En esto, incide la aplicación de nuevos materiales en la realización de diferentes trabajos en cada una de las etapas, 
así como la utilización de nuevos equipos, instrumentos y herramientas. 

La actividad del egresado en la especialidad, se desarrolla en todas las áreas del proceso de elaboración del mueble y en la 
actualidad alcanza límites que van desde el propio diseño hasta el momento en que se van a decorar los espacios construidos, 
para lo cual domina los conocimientos y habilidades básicas de los procesos, las herramientas y aplica las tecnologías de 
acuerdo con las condiciones concretas donde se desarrolla la actividad productiva. 

El especialista en la actividad del mueble, es en esencia revolucionario y su formación es científica, materialista y dialécti-
ca, con profundas raíces martianas. Además de poseer un alto sentido de cuidado del medio ambiente. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico de Elaboración de Muebles posee una sólida preparación general integral y profesional básica para la ejecución 
de los diferentes procesos de la proyección y fabricación con calidad de muebles, que le permite enfrentar los problemas de 
su profesión, analizar soluciones y ejecutar los proyectos con independencia y creatividad, para ello: 
a) Participa en el proceso de dirección de la producción de muebles de madera, tableros y estructuras metálicas, bajo la di-

rección de un especialista de mayor preparación o independientemente: planifica, organiza, ejecuta proyectos y controla la 
calidad de la producción. 

b) Interpreta  los planos para la fabricación de muebles, tiene en cuenta su ubicación en áreas y locales.  
c) Interpreta el funcionamiento y comportamiento estructural de los elementos que lo conforman. 
d) Determina y distribuye racionalmente los recursos disponibles: humanos, financieros, materiales y equipos. Participa en 

todo el proceso de gestión. 
e) Identifica y selecciona los productos y materiales para la elaboración de muebles.  
f) Realiza ensayos a la madera y otros materiales en los talleres o en laboratorios especializados. 
g) Utiliza tecnologías tradicionales y de avanzada. 
h) Opera todo tipo de equipos por dientes, cuchillas, sierras, tornos lijadoras, taladros y otros.  
i) Efectúa operaciones de medición marcado y trazado, elabora materiales, ensambla, aplica acabados al mueble.  
j) Construye y repara los muebles, afila herramientas, coloca herrajes. Puede tapizar.  
k) Participa en la decoración de áreas con muebles. 
l) Aplica en todo el proceso de elaboración del mueble las normas y regulaciones vigentes para la actividad, así como las de 

seguridad, ahorro, salud ocupacional y protección contra incendios. 
m) Cumple con las medidas para la mitigación del impacto ambiental. 
n) Se actualiza a partir de la superación continua. 

Además de los cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación, también puede ocupar cargos de la categoría 
obrera propios del perfil de su especialidad, previa habilitación y adiestramiento.  
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada por su incondicionalidad a 

la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: combatividad revolucionaria, patriotismo, solidaridad, co-
lectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, creatividad, ética, valores estéticos, todo ello fortalecido 
con una concepción científico materialista del mundo y con profundas raíces martianas. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la elabo-
ración del mueble y que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el sector productivo, preser-
vando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la recuperación de 
los medios utilizados en los procesos mecanizados, que contribuyan desde el punto de vista técnico y económico a la solu-
ción de las necesidades crecientes del país. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivo específico por año 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor, partiendo de una formación general; teniendo en cuenta una orientación profesional básica; represen-
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tando en distintos formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra o mueble; desarrollando habilidades para 
el trabajo en los oficios relacionados.  
Habilidades Profesionales 
a) Representar en diferentes formatos partes de  elementos componentes de un objeto de obra o mueble. 
b) Caracterizar la especialidad.  
c) Identificar y seleccionar productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
d) Manipular herramientas. 
e) Preparar material de trabajo. 
f) Cumplir las normas técnicas, calidad, de seguridad y salud ocupacional, ahorro y medio ambiente. 
Segundo año 
Objetivo. 

 Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor, partiendo de una formación general; teniendo en cuenta los fundamentos del diseño de mueble, repre-
sentando en croquis o planos los elementos componentes de un objeto de obra o mueble, desarrollando habilidades para el 
trabajo en oficios relacionados.  
Habilidades Profesionales 
a) Representar en diferentes formatos, croquis y planos de un objeto de obra o mueble. 
b) Interpretar elementos de la documentación gráfica y escrita. 
c) Fundamentar el diseño del mueble. 
d) Identificar y seleccionar productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
e) Manipular herramientas. 
f) Preparar material de trabajo. 
g) Cumplir las normas  técnicas, calidad, de seguridad y salud ocupacional, ahorro y medio ambiente. 
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecuta actividades como participante directo en la solución de problemas del proceso de elaboración del mueble en con-
diciones reales, con la asesoría de un profesor y un tutor de la empresa, partiendo de una formación especializada y el com-
pletamiento de la formación general básica, teniendo en cuenta los aspectos teóricos conceptuales relativos a la planificación, 
organización, ejecución y control de la actividad; desarrollando habilidades para el trabajo y el control de la calidad. Participa 
en la solución de problemas de inversión, proyección, suministro, ejecución, gestión, conservación y mantenimiento de mue-
bles; cumpliendo con las normas técnicas, de salud, seguridad, medio ambiente y de protección contra incendios. 
Habilidades Profesionales 
a) Planificar, organizar, ejecutar y controlar el proceso productivo. 
b) Diseñar muebles.  
c) Interpretar y evaluar el comportamiento estructural  de los elementos que conforman el mueble. 
d) Gestionar los recursos humanos, materiales, equipos y financieros. 
e) Caracterizar las tecnologías de ejecución del mueble. 
f) Ejecutar prácticas ensayos en la madera. 
g) Ejecutar trabajos de ejecución y control en la elaboración de muebles. 
h) Cumplir las normativas establecidas. 
i) Utilizar las nuevas tecnologías de la informática. 
j) Ensayar materiales para el mueble. 
k) Ejecutar trabajos de elaboración y de mantenimiento de muebles. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Desarrollar un sistema de conferencias técnicas que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales 
propias de la rama o de la especialidad.  

c) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada para dar solución a la posible ocupación laboral 
que recibirá el estudiante una vez graduado. 

Tarea integradora  
La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero, segundo y tercer años, en las asignaturas principalmente de carácter 

práctico o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asig-
naturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes.  



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 
 

1109
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada  
a) Aula especializada con accesorios, instrumentos de medición, sistemas o partes de muebles, láminas y maquetas. 
b) Aula especializada de Dibujo. 
c) Laboratorio de computación, software educativos y de la especialidad, videos especializados. 
d) Maquetas de diferentes tipos de muebles. 
e) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual. 
f) Muestrario de materiales e insumos. 
g) Local con capacidad para tener las máquinas y equipos de la especialidad. 
h) Módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 14           
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Hidráulica a los alumnos que ingresen 
a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Construcción  
ESPECIALIDAD: Hidráulica  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30301061 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Hidráulica 

 DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 38 2 36 4 24 16 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS         
1 Matemática 296 4  4     
2 Física 114 3       
3 Química 76 2       
4 Español-Literatura 344 4  4  2   
5 Historia 234 3  2  2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 76 2       
7 Cultura Política 148 2  2     
8 Informática 76 2       
9 Idioma Extranjero (Inglés) 196 2  2  2   

10 Educación Física 196 2  2  2   
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación 

para la Defensa 154 1  1   40/2  
 SUBTOTAL 1 910 27  17  8 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA         
12 Informática Aplicada 72   2     
13 Orientación Profesional Básica 76 2       
14 Dibujo de Construcción 344 4  4  2   
15 Mecánica de Suelos 76 2       
16 Materiales y Productos para la Construcción 192   4  2   
17 Topografía 240   4  4   
18 Elementos de Economía y Legislación La-

boral 76 2       
 SUBTOTAL 1 076 10  14  8   

III FORMACION PROFESIONAL 
ESPECIFICA         

19 Fundamentos del Diseño de Obras Hidráuli-
cas 144     6   

20 Gestión de Procesos de Ejecución 240   4  4   
21 Ejecución de Obras (Teoría y Práctica) 636 6  6  8   
22 Conservación de Obras Hidráulicas 96     4   
23 Prácticas de Familiarización 80  40      
24 Práctica Laboral 776    40  44/14  
25 Tarea Integradora  X  X  X   
26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias 

Técnicas o Cursos de Complementación 660       44 
27 Examen Final Estatal        X 

 SUBTOTAL 2 632 6 40 10 40 22 44/14 44 
 TOTAL GENERAL 5 618 43 40 41 40 38 43,5 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Hidráulica  
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

El sector de la construcción en Cuba presenta cambios en cuanto a estructura organizativa de las empresas del Ministerio 
de la Construcción, tecnologías, así como materiales y productos que se aplican en las nuevas construcciones, para cumpli-
mentar los objetivos de las inversiones: calidad, costo, plazo de ejecución y alcance de los proyectos.  

La formación de los recursos humanos de nivel medio necesarios para acometer estos retos es responsabilidad de los insti-
tutos politécnicos del país, para lo cual se requiere una sólida preparación teórica y práctica.  

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad Hidráulica, está referido al proceso constructivo y de conservación 
de presas, obras hidrotécnicas, acueductos, alcantarillados e instalaciones hidráulicas y sanitarias en edificaciones,  las cuales 
constituyen las esferas de actuación.  
Objeto del trabajo 

Proceso constructivo. 
Campo de acción 
a) Preinversión. 
b) Ejecución de obras hidráulicas. 
c) Gestión de procesos constructivos (dirección y control)  y las unidades de obras de Obras Hidráulicas.  
d) Conservación de Obras Hidráulicas. 
2.  Tareas  y ocupaciones 

Trabaja, bajo la dirección de especialistas, arquitectos e ingenieros, en las tareas y ocupaciones establecidas en los califi-
cadores de cargos técnicos del proceso constructivo en cada una de las fases: preinversión, ejecución y desactivación y en la 
conservación,  para lo cual:  
Participar en la fase de preinversión de Obras Hidráulicas 
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
b) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
c) Representar con instrumentos, en diferentes formatos,  planos de un objeto de obra. 
d) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos.  
e) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
f) Estimar presupuestos, materiales y equipos fundamentales en la inversión.  
Ejecutar actividades del proceso de  construcción y montaje de Obras Hidráulicas 
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
b) Replantear objetos de obras y elementos constructivos representados en planos.  
c) Verificar las dimensiones reales del emplazamiento expresadas en el anteproyecto.  
d) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción. 
e) Clasificar suelos aplicando los métodos establecidos.  
f) Participar en comisiones de investigación ingeniero geológicas de suelos.  
g) Ejecutar los ensayos físicos de geotecnia y de materiales de construcción, incluida la preparación de todos los ensayos. 
h) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
i) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
j) Preparar material de trabajo. 
k) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
l) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en Obras Hidráulicas en el país. 
m) Caracterizar las tecnologías constructivas.  
n) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
o) Encofrar elementos constructivos. 
p) Armar jaulas y mallas  de acero.  
q) Fundamentar la colocación del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
r) Ejecutar los procesos de hormigonado de elementos constructivos.  
s) Ejecutar trabajos de albañilería seca y húmeda. 
t) Ejecutar trabajos de terminaciones en Obras Hidráulicas.  
u) Cumplir los documentos normativos (normas  cubanas,  normas ramales, reglamentos técnicos, regulaciones de la cons-

trucción y documentos de idoneidad técnicas).  
v) Cumplir las legislaciones laborales vigentes.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Hidráulicas, Gestionar recursos humanos, finan-
cieros, tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se le 

asignen. 
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c) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 
obras de gran complejidad. 

d) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto.  
e) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
f) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
g) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
h) Revisar, confeccionar y controlar presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las uni-

dades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
i) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
j) Participar en el balance constructivo. 
k) Participar en la elaboración y control de las cartas límites.  
Dirección de la ejecución 
a) Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
b) Exigir el cumplimiento de la calidad y plazos de ejecución. 
c) Organizar los puestos de trabajos.  
d) Exigir el cumplimiento del plan de producción. 
e) Informar a los superiores cumplimiento de la producción e incidencias que se producen en las obras. 
f) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Gestión de calidad (ISO 9000) 
a) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
b) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistema para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de estable-

cimiento. 
c) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
d) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos constructivos. 
Gestión ambiental 
a) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
b) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente. 
c) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción 
a) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo y de medidas para la protección contra incendios. 
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señala cualquier difi-

cultad existente. 
c) Supervisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos corres-

pondientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el li-
bro de obras correspondiente, en las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informa por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en la calificación de los materiales y productos, tecnologías y recursos humanos que se reciban con el fin de 

detectar la aceptación o rechazo de los mismos antes de entrar en proceso constructivo. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controlar las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
Ejecutar tareas para la conservación de Obras Hidráulicas 
a) Ejecutar levantamientos de una vivienda.  
b) Caracterizar estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales empleados en cada siglo.  
c) Intervenir en los peritajes de las Obras Hidráulicas de baja complejidad que presentan estado de peligrosidad, colaborando 

en su evaluación y solución técnico económica más factible. 
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d) Ejecutar acciones constructivas.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, reflejada en valores tales como: comba-

tividad, patriotismo, solidaridad, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creati-
vidad, ética, estéticos, acorde a la  política educacional cubana. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita la dirección y el control de los procesos constructivos, que 
contribuya al cumplimiento de los objetivos de calidad, costo, plazo y alcance de las obras, mediante el dominio y aplica-
ción de tecnologías  intermedias y tradicionales, cumpliendo las normas cubanas sobre calidad, medioambiente, salud y 
seguridad  y los documentos normativos del  sector de la construcción, en condiciones de desarrollo sostenible. 

c) Un conocimiento básico de las especialidades obreras, tales como albañil, ferrallista, plomero, pintor y carpintero, que le 
permitan realizar trabajos directos en la construcción, cumpliendo las regulaciones de la construcción, la calidad de los 
trabajos terminados en el tiempo programado, así como las legislaciones laborales establecidas.  

Objetivo específico 
Ejecutar tareas en el proceso constructivo de Obras Hidráulicas, bajo la dirección de un especialista de mayor rango, partien-

do de los objetivos de las obras, solucionando problemas de ejecución, gestión y conservación de las Obras Hidráulicas, cum-
pliendo los documentos normativos, así como las legislaciones laborales vigentes, en condiciones de desarrollo sostenible. 
Objetivos específicos por año 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la construcción en condiciones reales o modeladas, con la tuto-
ría de un Profesor General Integral, partiendo de una formación general, teniendo en cuenta las características del sector de la 
construcción, la importancia de la normalización y metrología, así como los diferentes sistemas de gestiones; representando en 
distintos formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra; desarrollando habilidades para el trabajo en oficios de 
la construcción y demostrando una concepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxistas-leninistas, 
martianos y fidelistas de la Revolución.  
Habilidades Profesionales 
a) Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Hidráulicas. 
b) Caracterizar el sector de la construcción. 
c) Elaborar croquis de levantamientos de viviendas.  
d) Representar en diferentes formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra. 
e) Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Hidráulicas.  
f) Seleccionar productos, herramientas, equipos y medios para la ejecución de tareas. 
g) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
h) Preparar material de trabajo. 
i) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción.   
j) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
k) Encofrar elementos constructivos. 
l) Armar jaulas y mallas  de acero.  
m) Ejecutar trabajos de albañilería.  
n) Montar instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas.  
o) Cumplir las normas  cubanas y regulaciones de la construcción sobre calidad, seguridad, salud en el trabajo y medio am-

biente y de protección contra incendios. 
p) Clasificar los suelos mediante los métodos normalizados. 
q) Caracterizar las propiedades de los suelos. 
r) Caracterizar los métodos de investigaciones ingenieros geológicas de los suelos.  
s) Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Hidráulicas. 
t) Explicar la importancia de la metrología y normalización en el sector de la construcción. 
u) Caracterizar los sistemas de gestiones de la calidad, salud y seguridad y medio ambiente. 
v) Ejecutar tareas para la conservación de Obras Hidráulicas. 
w) Ejecutar levantamientos arquitectónicos de una vivienda.  
xx))  Caracterizar los estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales empleados en cada siglo.  
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades de la construcción en condiciones reales o modeladas, teniendo en cuenta planos de los elementos com-
ponentes de un objeto de obra, desarrollando habilidades para el trabajo en oficios de la construcción y demostrando una con-
cepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución. 
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Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Hidráulicas.  
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
b) Caracterizar el proceso inversionista de la construcción en Cuba. 
c) Explicar las funciones de los sujetos que interviene en el proceso. 
d) Explicar los objetivos de la documentación técnica del proyecto.  
e) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
f) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
g) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos. 
h) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Hidráulicas  
a) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
b) Calcular los materiales y productos necesarios en un proyecto técnico ejecutivo. 
c) Ejecutar levantamientos planimétricos y altimétricos para Obras Hidráulicas. 
d) Replantear objetos de obras con instrumentos topográficos.  
e) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
f) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en Obras Hidráulicas en el país. 
g) Caracterizar las tecnologías constructivas que se utilizan en el país.  
h) Caracterizar los procesos de ejecución de obras. 
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Hidráulicas, Gestionar recursos humanos, finan-
cieros, tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 

obras de gran complejidad. 
c) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
d) Gestión de calidad (ISO 9000). 
e) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
f) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistemas para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de esta-

blecimiento. 
g) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
h) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos constructivos. 
i) Gestión ambiental. 
j) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente.  
k) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
l) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
m) Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción. 
n) Mencionar las enfermedades profesionales. 
o) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo.  
Ejecutar acciones para la conservación de Obras Hidráulicas. (Ver punto 2)  
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades del proceso constructivo profesional en condiciones reales y modeladas, con la asesoría de un Profe-
sor General Integral y un tutor de la empresa, partiendo de una formación especializada y general básica, teniendo en cuenta 
los aspectos teóricos conceptuales relativos a la gestión de procesos y la conservación de Obras Hidráulicas desarrollando 
habilidades para el trabajo y demostrando la formación de valores, con una concepción científico materialista del mundo 
acorde a los principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución.  
Habilidades profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Hidráulicas.  
a) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
b) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
c) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos.  
d) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Hidráulicas  

Obtener la calificación de obrero B en una especialidad.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Hidráulicas, Gestionar recursos humanos, finan-
cieros, tecnológicos, equipos y materiales  
a) Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se le 

asignen. 
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b) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto.  
c) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
d) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
e) Fundamentar la disposición del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
f) Caracterizar el comportamiento estructural de elementos constructivos.  
g) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
h) Revisar, confeccionar y controlar el presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las 

unidades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
i) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
j) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 

vigentes. 
k) Participar en el balance constructivo. 
l) Participar en la elaboración y control de las cartas límites.  
Dirección de la ejecución 
a) Caracterizar los métodos de dirección de obras.  
b) Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
c) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señala cualquier difi-

cultad existente. 
c) Supervisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos corres-

pondientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el li-
bro de obras correspondiente, en las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informa por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en el control de las materias primas y materiales que se reciban con el fin de detectar la aceptación o rechazo de 

los mismos antes de entrar en proceso. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controla las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
l) Caracterizar los métodos para controlar el proceso de construcción.  
Ejecutar tareas para la conservación de Obras Hidráulicas 
a) Caracterizar las tipologías estructurales, materiales y tecnologías empleadas en las Obras Hidráulicas de la localidad por 

siglos.  
b) Inspeccionar Obras Hidráulicas para detectar procesos patológicos. 
c)  Ejecutar trabajos de conservación y mantenimiento. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la tarea integradora 

La tarea será orientada a inicio de cada curso. Se debe tener en cuenta los objetivos que debe alcanzar el estudiante en ca-
da año a partir del análisis de todos los elementos que componen el presente diseño curricular. La tarea integradora se organi-
zará de forma individual o colectiva, pero nunca en subgrupos superiores a los 5 estudiantes. 
Organización del 3er. año 

Cada institución docente evaluará la forma de organización del proceso docente educativo a adoptar para el desarrollo de 
las actividades contempladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo básico de 24 semanas y de acuerdo con la variante a utilizar se ajustarán los 

contenidos de los programas, impartiendo los núcleos básicos imprescindibles para dar cumplimiento al perfil ocupacional. 
b) Siempre que exista la posibilidad y las condiciones estén creadas los contenidos pudieran ser impartidos en las unidades de 

producción donde estén insertados los estudiantes. Los grupos nunca superiores a los 30 estudiantes por cada Profesor Ge-
neral Integral. 
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c) Los centros internos aplicarán el sistema de bloques, preferentemente por meses, para desarrollar sus actividades docentes 

y el mismo se ajustará al tipo de pase programado en los territorios. 
d) El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-

gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 
Práctica de familiarización. 

Consiste en visitas a empresas cuyo objeto social es el proceso inversionista de la construcción. Se recomiendan las si-
guientes visitas: Dirección Municipal de Planificación Física, museo del municipio, centro histórico del municipio, unidad 
municipal de Inversiones, empresas de proyecto, constructoras y de mantenimiento constructivo, obras en ejecución y en 
conservación. Esta se desarrollará durante dos semanas en el primer año. 
Practica laboral 

Se realizará en el segundo y tercer años y tiene como objetivo que cada estudiante obtenga una calificación obrera en al-
gunas de las especialidades siguientes: albañil, ferrallista, plomero, pintor, carpintero encofrador, falso techo o marquetería 
en aluminio.  
Cuarto año 
Organización de las Prácticas preprofesionales, conferencias técnicas o cursos de complementación. 
a) Se elaborará una guía de entrenamiento general según las tareas y ocupaciones de la especialidad, la que será ajustada en 

cada empresa de acuerdo con el tipo de obra y áreas de trabajo. 
b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 

que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes en el sector produc-
tivo, identificando los aspectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduados su profe-
sión o la ocupación laboral en la que se ubicará como egresado de la especialidad de Hidráulica. 

c) Para las conferencias técnicas o cursos de complementación se elaborará un plan de actividades con los temas a impartir, 
el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características 
de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de control de materiales y de computación para el diseño, polígono 

polivalente, equipos especializados, herramientas e instrumentos de medición y control. 
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ANEXO No. 15 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país, donde se desarrolle la especialidad Viales a los alumnos que ingresen a 
partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Construcción  
ESPECIALIDAD: Viales  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30301091 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Viales 

 DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 38 2 36 4 24 16 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS         
1 Matemática 296 4  4     
2 Física 114 3       
3 Química 76 2       
4 Español-Literatura 344 4  4  2   
5 Historia 234 3  2  2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 76 2       
7 Cultura Política 148 2  2     
8 Informática 76 2       
9 Idioma Extranjero (Inglés) 196 2  2  2   

10 Educación Física 196 2  2  2   
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación 

para la Defensa 154 1  1   40/2  
 SUBTOTAL 1 910 27  17  8 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA         
12 Informática Aplicada 72   2     
13 Orientación Profesional Básica 76 2       
14 Dibujo de Construcción 344 4  4  2   
15 Mecánica de Suelos 76 2       
16 Materiales y Productos para la Construcción 192   4  2   
17 Topografía 240   4  4   
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 76 2       

 SUBTOTAL 1 076 10  14  8   
III FORMACION PROFESIONAL 

ESPECIFICA         
19 Fundamentos del Diseño de Obras Viales 96     4   
20 Gestión de Procesos de Ejecución 240   4  4   
21 Ejecución de Obras (Teoría y Práctica) 636 6  6  8   
22 Vías Férreas 48     2   
23 Puentes y Alcantarillas 48     2   
24 Conservación de Vías y Carreteras  96     4   
25 Prácticas de Familiarización 80  40      
26 Práctica Laboral 776    40  44/14  
27 Tarea Integradora  X  X  X   
28 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técni-

cas o Cursos de Complementación 660       44 

29 Examen Final Estatal        X 
 SUBTOTAL 2 680 6 40 10 40 24 44/14 44 
 TOTAL GENERAL 5 666 43 40 41 40 40 43,5 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Viales 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

El sector de la construcción en Cuba, presenta cambios en cuanto a estructura organizativa de las empresas del Ministerio 
de la Construcción, tecnologías, así como materiales y productos que se aplican en las nuevas construcciones, para cumpli-
mentar los objetivos de las inversiones: calidad, costo, plazo de ejecución y alcance de los proyectos.  

La formación de los recursos humanos de nivel medio necesarios para acometer estos retos es responsabilidad de los insti-
tutos politécnicos del país, para lo cual se requiere una sólida preparación teórica y práctica.  

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Viales, está referido al proceso constructivo y de conservación 
de Obras Viales; tanto vías y carreteras, vías férreas, puentes y alcantarillas, las cuales constituyen las esferas de actuación.  
Objeto del trabajo  
Proceso constructivo. 
Campo de acción 
a) Preinversión. 
b) Ejecución de Obras Viales. 
c) Gestión de procesos constructivos (dirección y control) y las unidades de obras de Obras Viales. 
d) Conservación de Obras Viales. 
2. Tareas y ocupaciones 

Trabaja, bajo la dirección de especialistas, arquitectos e ingenieros, en las tareas y ocupaciones establecidas en los califi-
cadores de cargos técnicos del proceso constructivo en cada una de las fases: preinversión, ejecución y desactivación y en la 
conservación, para lo cual:  
Participar en la fase de preinversión de Obras Viales 
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
b) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
c) Representar con instrumentos, en diferentes formatos,  planos de un objeto de obra. 
d) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos.  
e) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
f) Estimar presupuestos, materiales y equipos fundamentales en la inversión.  
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Viales  
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
b) Replantear objetos de obras y elementos constructivos representados en planos.  
c) Verificar las dimensiones reales del emplazamiento expresadas en el anteproyecto.  
d) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción.   
e) Clasificar suelos aplicando los métodos establecidos.  
f) Participar en comisiones de investigación ingeniero geológicas de suelos.  
g) Ejecutar los ensayos físicos de geotecnia y de materiales de construcción, incluida la preparación de todos los ensayos. 
h) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
i) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
j) Preparar material de trabajo. 
k) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
l) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en Obras Viales en el país. 
m) Caracterizar las tecnologías constructivas.  
n) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
o) Encofrar elementos constructivos. 
p) Armar jaulas y mallas de acero.  
q) Fundamentar la colocación del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
r) Ejecutar los procesos de hormigonado de elementos constructivos.  
s) Ejecutar trabajos de albañilería seca y húmeda. 
t) Ejecutar trabajos de terminaciones en Obras Viales.  
u) Cumplir los documentos normativos (normas cubanas, normas ramales, reglamentos técnicos, regulaciones de la cons-

trucción y documentos de idoneidad técnicas).  
v) Cumplir las legislaciones laborales vigentes.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Viales, Gestionar recursos humanos, financieros, 
tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se le 

asignen. 
c) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 

obras de gran complejidad. 
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d) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto.  
e) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
f) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
g) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
h) Revisa, confecciona y controla presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las       

unidades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
i) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
j) Participar en el balance constructivo. 
k) Participar en la elaboración y control de las cartas límites.  
Dirección de la ejecución 
a) Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
b) Exigir el cumplimiento de la calidad y plazos de ejecución. 
c) Organizar los puestos de trabajos.  
d) Exigir el cumplimiento del plan de producción. 
e) Informar a los superiores cumplimiento de la producción e incidencias que se producen en las obras. 
f) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Gestión de calidad (ISO 9000) 
a) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
b) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistema para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de estable-

cimiento. 
c) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
d) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos  constructivos. 
Gestión ambiental 
a) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
b) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente.  
c) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción 
a) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo, así como en las medidas de protección contra 

incendio.  
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señalar cualquier 

dificultad existente. 
c) Supervisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos corres-

pondientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el li-
bro de obras correspondiente. En las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informar por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en la calificación de los materiales y productos, tecnologías y recursos humanos que se reciban con el fin de 

detectar la aceptación o rechazo de los mismos antes de entrar en proceso constructivo. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controla las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
Ejecutar tareas para la conservación de Obras Viales 
a) Ejecutar levantamientos de una vivienda.  
b) Caracterizar estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales empleados en cada siglo.  
c) Intervenir en los peritajes de las Obras Viales de baja complejidad que presentan estado de peligrosidad,   colaborando en 

su evaluación y solución técnico económica más factible. 
d) Ejecutar acciones constructivas.  
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3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un  técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, reflejada en valores tales como: comba-

tividad, patriotismo, solidaridad, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creati-
vidad, ética, estéticos, acorde a la política educacional cubana. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita la dirección y el control de los procesos constructivos, que 
contribuya al cumplimiento de los objetivos de calidad, costo, plazo y alcance de las obras, mediante el dominio y aplica-
ción de tecnologías intermedias y tradicionales, cumpliendo las normas cubanas sobre calidad, medioambiente, salud y se-
guridad y los documentos normativos del sector de la construcción, en condiciones de desarrollo sostenible. 

c) Un conocimiento básico de las especialidades obreras, tales como albañil, ferrallista, plomero, pintor y carpintero que le 
permitan realizar trabajos directos en la construcción, cumpliendo las regulaciones de la construcción, la calidad de los 
trabajos terminados, en el tiempo programado, así como las legislaciones laborales establecidas.  

Objetivo específico 
Ejecutar tareas en el proceso constructivo de Obras Viales, bajo la dirección de un especialista de mayor rango,  partiendo 

de los objetivos de las obras, solucionando problemas de ejecución, gestión y conservación de las Obras Viales, cumpliendo 
los documentos normativos, así como las legislaciones laborales vigentes, en condiciones de desarrollo sostenible. 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la construcción en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un Profesor General Integral, partiendo de una formación general; teniendo en cuenta las características del sector 
de la construcción, la importancia de la normalización y metrología, así como los diferentes sistemas de gestiones; represen-
tando en distintos formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra;  desarrollando habilidades para el trabajo 
en oficios de la construcción y demostrando una concepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxis-
tas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución.  
Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Viales. 
a) Caracterizar el sector de la construcción. 
b) Elaborar croquis de levantamientos de viviendas. 
c) Representar en diferentes formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Viales 
a) Seleccionar productos, herramientas, equipos y medios para la ejecución de tareas. 
b) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
c) Preparar material de trabajo. 
d) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción.   
e) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
f) Encofrar elementos constructivos. 
g) Armar jaulas y mallas de acero.  
h) Ejecutar trabajos de albañilería.  
i) Montar instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas.  
j) Cumplir las normas cubanas y regulaciones de la construcción sobre calidad, seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente. 
k) Clasificar los suelos mediante los métodos normalizados. 
l) Caracterizar las propiedades de los suelos. 
m) Caracterizar los métodos de investigaciones ingenieros geológicas de los suelos.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Viales   
a) Explicar la importancia de la metrología y normalización en el sector de la construcción. 
b) Caracterizar los sistemas de gestiones de la calidad, salud y seguridad y medio ambiente. 
Ejecutar tareas para la conservación de Obras Viales 
a) Ejecutar levantamientos arquitectónicos de una vivienda.  
b) Caracterizar los estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales. 
Segundo año 
Objetivo. 

 Ejecutar actividades de la construcción en condiciones reales o modeladas, teniendo en cuenta planos de los elementos com-
ponentes de un objeto de obra, desarrollando habilidades para el trabajo en oficios de la construcción y demostrando una con-
cepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución. 
Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Viales. 
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
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b) Caracterizar el proceso inversionista de la construcción en Cuba. 
c) Explicar las funciones de los sujetos que interviene en el proceso. 
d) Explicar los objetivos de la documentación técnica del proyecto.  
e) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
f) Representar  con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
g) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos.  
h) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Viales 
a) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
b) Calcular los materiales y productos necesarios en un proyecto técnico ejecutivo. 
c) Ejecutar levantamientos planimétricos y altimétricos para Obras Viales. 
d) Replantear objetos de obras con instrumentos topográficos.  
e) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
f) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en Obras Viales en el país. 
g) Caracterizar las tecnologías constructivas que se utilizan en el país.  
h) Caracterizar los procesos de ejecución de obras. 
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Viales, Gestionar recursos humanos, financieros, 
tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 

obras de gran complejidad. 
c) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
Gestión de calidad (ISO 9000) 
a) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
b) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistema para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de estable-

cimiento. 
c) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
d) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos constructivos. 
Gestión ambiental 
a) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente.  
b) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
c) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción 
a) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo.  
Ejecutar acciones para la conservación de Obras Viales. (ver punto 2)  
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades del proceso constructivo profesional en condiciones reales y modeladas, con la asesoría de un Profe-
sor General Integral y un tutor de la empresa, partiendo de una formación especializada y general básica, teniendo en cuenta 
los aspectos teóricos conceptuales relativos a la gestión de procesos y la conservación de Obras Viales desarrollando habili-
dades para el trabajo y demostrando la formación de valores con una concepción científico materialista del mundo acorde a 
los principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución.  
Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de Obras Viales. 
a) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
b) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
c) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos.  
d) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de Obras Viales 
a) Obtener la calificación de obrero “B” en una especialidad.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de Obras Viales  
a) Gestionar recursos humanos, financieros, tecnológicos, equipos y materiales.  
Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se 
le asignen 
a) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto.  
b) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
c) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
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d) Fundamentar la disposición del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
e) Caracterizar el comportamiento estructural de elementos constructivos.  
f) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
g) Revisar, confeccionar y controlar el presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las 

unidades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
h) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
i) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 

vigentes. 
j) Participar en el balance constructivo. 
k) Participar en la elaboración y control de las cartas límites.  
Dirección de la ejecución 
a) Caracterizar los métodos de dirección de obras.  
b) Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
c) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señalar cualquier 

dificultad existente. 
c) Supervisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos corres-

pondientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el li-
bro de obras correspondiente, en las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informa por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en el control de las materias primas y materiales que se reciban con el fin de detectar la aceptación o rechazo de 

los mismos antes de entrar en proceso. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controlar las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
l) Caracterizar los métodos para controlar el proceso de construcción.  
Ejecutar tareas para la conservación de Obras Viales 
a) Caracterizar las tipologías estructurales, materiales y tecnologías empleadas en las Obras Viales de la localidad por siglos.  
b) Inspeccionar Obras Viales. 
c) Detectar procesos patológicos. 
d) Ejecutar trabajos de conservación y mantenimiento.   
4.  Nota explicativa 
Práctica de familiarización. 

Consiste en visitas a empresas cuyo objeto social es el proceso inversionista de la construcción. Se recomiendan las si-
guientes visitas: Dirección Municipal de Planificación Física, museo del municipio, centro histórico del municipio, unidad 
municipal de Inversiones, empresas de proyecto, constructoras y de mantenimiento constructivo, obras en ejecución y en 
conservación. Esta se desarrollará durante dos semanas en el primer año. 
Práctica laboral 

Se realizará en el segundo y tercer años y tiene como objetivo que cada estudiante obtenga una calificación obrera en al-
gunas de las especialidades siguientes: albañil, ferrallista, plomero, pintor, carpintero encofrador, falso techo o marquetería 
en aluminio.  
Organización de la tarea integradora 

La tarea será orientada a inicio de cada curso. Se debe tener en cuenta los objetivos que debe alcanzar el estudiante en ca-
da año a partir del análisis de todos los elementos que componen el presente diseño curricular. La tarea integradora se organi-
zará de forma individual o colectiva, pero nunca en subgrupos superiores a los 5 estudiantes. 
Organización del 3er. año 

Cada institución docente evaluará la forma de organización del proceso docente educativo a adoptar para el desarrollo de 
las actividades contempladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
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a) Las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo básico de 24 semanas y de acuerdo con la variante a utilizar se ajustarán 

los contenidos de los programas, impartiendo los núcleos básicos imprescindibles para dar cumplimiento al perfil ocupa-
cional. 

b) Siempre que exista la posibilidad y las condiciones estén creadas los contenidos pudieran ser impartidos en las unidades de 
producción donde estén insertados los estudiantes. Los grupos nunca superiores a los 30 estudiantes por cada Profesor Ge-
neral Integral. 

c) Los centros internos aplicarán el sistema de bloques, preferentemente por meses, para desarrollar sus actividades docentes 
y el mismo se ajustará al tipo de pase programado en los territorios. 

d) El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 

Cuarto año 
Organización Prácticas preprofesionales, conferencias técnicas o cursos de complementación. 
a) Se elaborará una guía de entrenamiento general según las tareas y ocupaciones de la especialidad, la que será ajustada en 

cada empresa de acuerdo con el tipo de obra y áreas de trabajo. 
b) Se evaluará con entidades productivas o de servicios los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 

que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes en el sector produc-
tivo, identificando los aspectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduados su profe-
sión o la ocupación laboral en la que se ubicará como egresado de la especialidad de Viales. 

c) Para las conferencias técnicas o cursos de complementación se elaborará un plan de actividades con los temas a impartir, 
el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características 
de las entidades. 
Culminación de Estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de control de materiales y de computación con micros para pro-

gramas de diseño, polígono polivalente, equipos especializados, herramientas e instrumentos de medición y control. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 2009
 
1124 

 

ANEXO No. 16 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Construcción Civil a los alumnos que 
ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Construcción 
ESPECIALIDAD: Construcción Civil  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30301221 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Construcción Civil 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
38 2 36 4 24 16 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS         
1 Matemática 296 4  4     
2 Física 114 3       
3 Química 76 2       
4 Español-Literatura 344 4  4  2   
5 Historia 234 3  2  2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 76 2       
7 Cultura Política 148 2  2     
8 Informática 76 2       
9 Idioma Extranjero (Inglés) 196 2  2  2   

10 Educación Física 196 2  2  2   
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación 

para la Defensa 154 1  1   40/2  
 SUBTOTAL 1 910 27  17  8 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA         
12 Informática Aplicada 72   2     
13 Orientación Profesional Básica 76 2       
14 Dibujo de Construcción 344 4  4  2   
15 Mecánica de Suelos 76 2       
16 Materiales y Productos para la Construcción 192   4  2   
17 Topografía 144   4     
18 Fundamentos del Diseño Estructural 144     6   
19 Elementos de Economía y Legislación Laboral 76 2       

 SUBTOTAL 1 076 10  14  10   
III FORMACION PROFESIONAL 

ESPECIFICA         
20 Gestión de Procesos de Ejecución 240   4  4   
21 Ejecución de Obras (Teoría y Práctica) 636 6  6  8   
22 Conservación de Edificaciones 144     6   
23 Prácticas de Familiarización 80  40      
24 Práctica Laboral 776    40  44/14  
25 Tarea Integradora  X  X  X   
26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técni-

cas o Cursos de Complementación 660       44 

27 Examen Final Estatal        X 
 SUBTOTAL 2 536 6 40 10 40 18 44/14 44 
 TOTAL GENERAL 5 570 43 40 41 40 36 43,5 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Construcción Civil 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

El sector de la construcción en Cuba, presenta cambios en cuanto a estructura organizativa de las empresas del Ministerio 
de la Construcción, tecnologías, así como materiales y productos que se aplican en las nuevas construcciones, para cumpli-
mentar los objetivos de las inversiones: calidad, costo, plazo de ejecución y alcance de los proyectos.  

La formación de los recursos humanos de nivel medio necesarios para acometer estos retos es responsabilidad de los insti-
tutos politécnicos del país, para lo cual se requiere una sólida preparación teórica y práctica.  

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Construcción Civil, está referido al proceso constructivo y de con-
servación de edificaciones; tanto en las obras turísticas, educacionales, viviendas, para la salud, el deporte y la cultura, centros 
comerciales, naves industriales y agropecuarias y otras de carácter social, las cuales constituyen las esferas de actuación.  
Objeto del trabajo 

Proceso constructivo.  
Campo de acción 
a) Preinversión 
b) Ejecución de edificaciones. 
c) Gestión de procesos constructivos (dirección y control) y las unidades de obras de edificaciones.  
d) Conservación de edificaciones. 
2. Tareas y ocupaciones 

Trabaja, bajo la dirección de especialistas, arquitectos e ingenieros, en las tareas y ocupaciones establecidas en los calificado-
res de cargos técnicos del proceso constructivo en cada una de las fases: preinversión, ejecución y desactivación y en la conser-
vación, para lo cual:  
Participar en la fase de preinversión de edificaciones 
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
b) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
c) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
d) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos.  
e) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
f) Estimar presupuestos, materiales y equipos fundamentales en la inversión.  
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de edificaciones  
a) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
b) Replantear objetos de obras y elementos constructivos representados en planos.  
c) Verificar las dimensiones reales del emplazamiento expresadas en el anteproyecto.  
d) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción.   
e) Clasificar suelos aplicando los métodos establecidos.  
f) Participar en comisiones de investigación ingeniero geológicas de suelos.  
g) Ejecutar los ensayos físicos de geotecnia y de materiales de construcción, incluida la preparación de todos los ensayos. 
h) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
i) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
j) Preparar material de trabajo. 
k) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
l) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en edificaciones en el país. 
m) Caracterizar las tecnologías constructivas.  
n) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
o) Encofrar elementos constructivos. 
p) Armar jaulas y mallas de acero.  
q) Fundamentar la colocación del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
r) Ejecutar los procesos de hormigonado de elementos constructivos.  
s) Ejecutar trabajos de albañilería seca y húmeda. 
t) Ejecutar trabajos de terminaciones en edificaciones.  
u) Cumplir los documentos normativos (normas cubanas, normas ramales, reglamentos técnicos, regulaciones de la cons-

trucción y documentos de idoneidad técnicas). 
v) Cumplir las legislaciones laborales vigentes.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de edificaciones, Gestionar recursos humanos, financieros, 
tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se le 

asignen. 
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c) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 

obras de gran complejidad. 
d) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto.  
e) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
f) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
g) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
h) Revisar, confeccionar y controlar presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las uni-

dades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
i) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
j) Participar en el balance constructivo. 
k) Participar en la elaboración y control de las cartas límites.  
Dirección de la ejecución 
a) Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
b) Exigir el cumplimiento de la calidad y plazos de ejecución. 
c) Organizar los puestos de trabajos.  
d) Exigir el cumplimiento del plan de producción. 
e) Informar a los superiores cumplimiento de la producción e incidencias que se producen en las obras. 
f) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Gestión de calidad (ISO 9000) 
a) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
b) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistemas para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de esta-

blecimiento. 
c) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
d) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos constructivos. 
Gestión ambiental 
a) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
b) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente.  
c) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción 
a) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo, así como en las medidas a aplicar en la protec-

ción contra incendios. 
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señalar cualquier 

dificultad existente. 
c) Supervisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos corres-

pondientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el li-
bro de obras correspondiente, en las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informa por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en la calificación de los materiales y productos, tecnologías y recursos humanos que se reciban con el fin de 

detectar la aceptación o rechazo de los mismos antes de entrar en proceso constructivo. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controlar las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
Ejecutar tareas para la conservación de edificaciones 
a) Ejecutar levantamientos de una vivienda.  
b) Caracterizar estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales empleados en cada siglo.  



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 
 

1127
c) Intervenir en los peritajes de las edificaciones de baja complejidad que presentan estado de peligrosidad, colaborando en 
su evaluación y solución técnico económica más factible. 

d) Ejecutar acciones constructivas.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, reflejada en valores tales como: comba-

tividad, patriotismo, solidaridad, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creati-
vidad, ética, estéticos, acorde a la política educacional cubana. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita la dirección y el control de los procesos constructivos, que 
contribuya al cumplimiento de los objetivos de calidad, costo, plazo y alcance de las obras, mediante el dominio y aplica-
ción de tecnologías intermedias y tradicionales, cumpliendo las normas cubanas sobre calidad, medioambiente, salud y se-
guridad y los documentos normativos del sector de la construcción, en condiciones de desarrollo sostenible. 

c) Un conocimiento básico de las especialidades obreras, tales como albañil, ferrallista, plomero, pintor y carpintero que le 
permitan realizar trabajos directos en la construcción, cumpliendo las regulaciones de la construcción, la calidad de los 
trabajos terminados, en el tiempo programado, así como las legislaciones laborales establecidas.  

Objetivo específico 
Ejecutar tareas en el proceso constructivo de edificaciones, bajo la dirección de un especialista de mayor rango,  partiendo 

de los objetivos de las obras, solucionando problemas de ejecución, gestión y conservación de las edificaciones, cumpliendo 
los documentos normativos, así como las legislaciones laborales vigentes, en condiciones de desarrollo sostenible. 
Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la construcción en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un Profesor General Integral, partiendo de una formación general; teniendo en cuenta las características del sector 
de la construcción, la importancia de la normalización y metrología, así como los diferentes sistemas de gestiones; represen-
tando en distintos formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra; desarrollando habilidades para el trabajo 
en oficios de la construcción y demostrando una concepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxis-
tas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución.  
Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de edificaciones. 
a) Caracterizar el sector de la construcción. 
b) Elaborar croquis de levantamientos de viviendas.  
c) Representar en diferentes formatos partes de elementos componentes de un objeto de obra. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de edificaciones 
a) Seleccionar productos, herramientas, equipos y medios para la ejecución de tareas. 
b) Manipular correctamente herramientas e instrumentos manuales.  
c) Preparar material de trabajo. 
d) Elaborar cartas tecnológicas y de instrucción.   
e) Ejecutar actividades para construir vallas de replanteos. 
f) Encofrar elementos constructivos. 
g) Armar jaulas y mallas de acero.  
h) Ejecutar trabajos de albañilería.  
i) Montar instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas.  
j) Cumplir las normas cubanas y regulaciones de la construcción sobre calidad, seguridad, salud en el trabajo, y medio ambiente. 
k) Clasificar los suelos mediante los métodos normalizados. 
l) Caracterizar las propiedades de los suelos. 
m) Caracterizar los métodos de investigaciones ingenieros geológicas de los suelos.  
n) Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de edificaciones. 
o) Explicar la importancia de la metrología y normalización en el sector de la construcción. 
p) Caracterizar los sistemas de gestiones de la calidad, salud y seguridad y medio ambiente. 
q) Ejecutar tareas para la conservación de edificaciones. 
r) Ejecutar levantamientos arquitectónicos de una vivienda. 
s) Caracterizar los estilos arquitectónicos, tecnologías y materiales empleados en cada siglo. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades de la construcción en condiciones reales o modeladas, teniendo en cuenta planos de los elementos com-
ponentes de un objeto de obra, desarrollando habilidades para el trabajo en oficios de la construcción y demostrando una con-
cepción científico materialista del mundo acorde a los principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución. 
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Habilidades Profesionales 
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de edificaciones. 
a) Participar en la elaboración y tramitación de avales, licencias y permisos. 
b) Caracterizar el proceso inversionista de la construcción en Cuba. 
c) Explicar las funciones de los sujetos que intervienen en el proceso. 
d) Explicar los objetivos de la documentación técnica del proyecto.  
e) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
f) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
g) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos.  
h) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de edificaciones 
a) Seleccionar materiales, productos, equipos y herramientas para la ejecución de tareas. 
b) Calcular los materiales y productos necesarios en un proyecto técnico ejecutivo. 
c) Ejecutar levantamientos planimétricos y altimétricos para edificaciones. 
d) Replantear objetos de obras con instrumentos topográficos.  
e) Interpretar la documentación gráfica y escrita de planos.  
f) Caracterizar los sistemas constructivos que se utilizan en edificaciones en el país. 
g) Caracterizar las tecnologías constructivas que se utilizan en el país.  
h) Caracterizar los procesos de ejecución de obras. 
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de edificaciones, Gestionar recursos humanos, financieros, 
tecnológicos, equipos y materiales 
a) Determinar las cantidades necesarias de materiales y equipamiento para obras de pequeña o mediana complejidad. 
b) Realizar el cronograma del proceso constructivo para obras de pequeña o mediana complejidad o partes componentes de 

obras de gran complejidad. 
c) Participar en la elaboración de los proyectos de organización de obra. 
Gestión de calidad (ISO 9000) 
a) Participar en la elaboración de planes de calidad. 
b) Elaborar con otros técnicos metodologías y sistema para el control de la calidad tanto a nivel de empresa como de estable-

cimiento. 
c) Recopilar, analizar e informar mensual y trimestralmente las incidencias de calidad de la empresa y establecimientos, 

pormenorizando los aspectos más resaltantes de cada uno. 
d) Certificar y aprobar la calidad de los trabajos terminados durante los distintos procesos  constructivos. 
Gestión ambiental 
a) Caracterizar los principales problemas, causas y efectos de las construcciones en el medio ambiente.  
b) Participar en la elaboración de planes para mitigar los impactos ambientales. 
c) Relacionar los impactos de las tecnologías constructivas en el medio ambiente.  
Gestión de salud y seguridad en el trabajo de la construcción 
a) Mencionar las enfermedades profesionales. 
b) Participar en la elaboración de proyectos de salud y seguridad en el trabajo.  
Ejecutar acciones para la conservación de edificaciones. ( ver punto 2)  
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades del proceso constructivo profesional en condiciones reales y modeladas, con la asesoría de un Profesor 
General Integral y un tutor  de la empresa, partiendo de una formación especializada y general básica, teniendo en cuenta los 
aspectos teóricos conceptuales relativos a la gestión de procesos y la conservación de edificaciones desarrollando habilidades 
para el trabajo y demostrando la formación de valores y con una concepción científico materialista del mundo acorde a los 
principios marxistas-leninistas, martianos y fidelistas de la Revolución.  
Participar en la fase de preinversión del proceso inversionista de edificaciones  
a) Participar en la elaboración de la documentación técnica de proyectos. 
b) Representar con instrumentos, en diferentes formatos, planos de un objeto de obra. 
c) Utilizar software profesionales de aplicación en los procesos constructivos para la representación de planos.  
d) Cumplir las normas cubanas de la construcción sobre la representación de planos. 
Ejecutar actividades del proceso de construcción y montaje de edificaciones  
a) Obtener la calificación de obrero “B” en una especialidad.  
Gestionar los procesos y unidades de obras en la ejecución de edificaciones, Gestionar recursos humanos, financieros, 
tecnológicos, equipos y materiales 
a) Presupuestar obras de pequeña o mediana complejidad o partes de componentes de obras de gran complejidad que se le 

asignen. 
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b) Evaluar según la incidencia sobre el proyecto del presupuesto. 
c) Participar en tareas de comercialización, programación y control de la producción. 
d) Participar en la confección del plan técnico económico a su nivel.  
e) Fundamentar la disposición del acero de refuerzo en elementos estructurales.  
f) Caracterizar el comportamiento estructural de elementos constructivos.  
g) Diseñar mezclas de morteros y hormigones hidráulicos.  
h) Revisar, confeccionar y controlar el presupuesto y programación de obra, así como el sistema de las mediciones de las 

unidades de obra y los aplica en la ejecución de las mismas, controlando su avance físico. 
i) Certificar los trabajos ejecutados de construcción y de montaje de las obras que se ejecutan, debidamente valorados. 
j) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 

vigentes. 
k) Participar en el balance constructivo. 
l) Participar en la elaboración y control de las cartas límites. 
Dirección de la ejecución 
a) Caracterizar los métodos de dirección de obras. Asignar trabajos a las cuadrillas de obreros.  
b) Exigir la ejecución de las pruebas hidráulicas en todas las instalaciones hidrosanitarias en las etapas correspondientes a 

cada proyecto en ejecución. 
Control del proceso constructivo 
a) Efectuar visitas de inspección a obras, según requerimiento de los usuarios, cuando los productos entregados no reúnan los 

parámetros normalizativos y de calidad requeridos. 
b) Supervisar los trabajos ejecutados por las comisiones de topografía, incluyendo la documentación y señalar cualquier 

dificultad existente. 
c) Revisar las mediciones de los volúmenes y las certificaciones emitidas, revisa los presupuestos y los contratos correspon-

dientes a la obra en cuestión, así como toda la documentación técnico – normalizativa – productiva de la misma y el libro 
de obras correspondiente, en las obras que conlleven trabajos ocultos supervisa todo el proceso en las mismas y que se 
cumplan las normativas y especificaciones de calidad correspondientes. 

d) Chequear en los establecimientos el estricto cumplimiento de las instrucciones técnicas, cartas tecnológicas y normas 
vigentes. 

e) Informar por los canales establecidos las violaciones que se detecten. 
f) Participar en el control de las materias primas y materiales que se reciban con el fin de detectar la aceptación o rechazo de 

los mismos antes de entrar en proceso. 
g) Controlar conjuntamente con el inversionista el cumplimiento de las tareas que incidan en la ejecución de las obras o los 

programas constructivos, según establece el reglamento sobre documentación e inversiones. 
h) Supervisar y controlar las tecnologías que se utilizan para la elaboración de los diferentes tipos de hormigones. 
i) Revisar certificaciones, presupuestos y avances físicos de las tareas. 
j) Supervisar y exigir la aplicación de las técnicas de hormigonado, compactación y curado. 
k) Participar, asesorar y supervisar lo relacionado al muestreo, toma de muestra y ensayos del hormigón y materias primas 

relacionadas con la especialidad. 
l) Caracterizar los métodos para controlar el proceso de construcción. 
Ejecutar tareas para la conservación de edificaciones 
a) Caracterizar las tipologías estructurales, materiales y tecnologías empleadas en las edificaciones de la localidad por siglos.  
b) Inspeccionar edificaciones. 
c) Detectar procesos patológicos. 
4. Nota explicativa. 
Práctica de familiarización. 

Consiste en visitas a empresas cuyo objeto social es el proceso inversionista de la construcción. Se recomiendan las si-
guientes visitas: Dirección Municipal de Planificación Física, museo del municipio, centro histórico del municipio, unidad 
municipal de Inversiones, empresas de proyecto, constructoras y de mantenimiento constructivo, obras en ejecución y en 
conservación. Esta se desarrollará durante dos semanas en el primer año. 
Práctica laboral 

Se realizará en el segundo y tercer año y tiene como objetivo que cada estudiante obtenga una calificación obrera en algu-
nas de las especialidades siguientes: albañil, ferrallista, plomero, pintor, carpintero encofrador, falso techo o marquetería en 
aluminio.  
Organización de la tarea integradora 

La tarea será orientada a inicio de cada curso. Se debe tener en cuenta los objetivos que debe alcanzar el estudiante en ca-
da año a partir del análisis de todos los elementos que componen el presente diseño curricular. La tarea integradora se organi-
zará de forma individual o colectiva, pero nunca en subgrupos superiores a los 5 estudiantes. 
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Organización del 3er. año 

Cada institución docente evaluará la forma de organización del proceso docente educativo a adoptar para el desarrollo de 
las actividades contempladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo básico de 24 semanas y de acuerdo con la variante a utilizar se ajustarán 

los contenidos de los programas, impartiendo los núcleos básicos imprescindibles para dar cumplimiento al perfil ocupa-
cional. 

b) Siempre que exista la posibilidad y las condiciones estén creadas los contenidos pudieran ser impartidos en las unidades de 
producción donde estén insertados los estudiantes. Los grupos nunca superiores a los 30 estudiantes por cada Profesor Ge-
neral Integral. 

c) Los centros internos aplicarán el sistema de bloques, preferentemente por meses, para desarrollar sus actividades docentes 
y el mismo se ajustará al tipo de pase programado en los territorios. 

d) El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 

Cuarto año 
Organización Prácticas preprofesionales, Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación  
a) Se elaborará una guía de entrenamiento general según las tareas y ocupaciones de la especialidad, la que será ajustada en 

cada empresa de acuerdo con el tipo de obra y áreas de trabajo. 
b) Se evaluará con entidades productivas o de servicios los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 

que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes en el sector de la 
construcción, identificando los aspectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduados su 
profesión o la ocupación laboral en la que ubicará como egresado de la especialidad de construcción civil. 

c) Para las conferencias técnicas o cursos de complementación se elaborará un plan de actividades con los temas a impartir, 
el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características 
de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de control de materiales y de computación con micros para pro-

gramas de diseño, polígono polivalente tipos especializados, herramientas e instrumentos de medición y control. 
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ANEXO No. 17 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Geodesia y Cartografía a los alum-
nos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Geodesia y Cartografía  
ESPECIALIDAD: Geodesia y Cartografía  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30404011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO :Técnico Medio en Geodesia y Cartografía  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 160 2 2   
4 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
5 Historia 260 3 2 2/30  
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 220 2 2 2/30  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 
Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 1 980 24 19 6/30 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
11 Dibujo Cartográfico 320 4 4   
12 Práctica de Topografía Básica 320 4 4   
13 Cálculo Topográfico Básico 200 3 2   
14 Geografía Aplicada a la Especialidad 160  4   
15 Orientación Profesional Básica 160 4    

 SUBTOTAL 1 160 15 14   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Geodesia 600 3 6 8/30  
17 Cartografía 180   6/30  
18 Hidrografía 150   5/30  
19 Topografía 180   6/30  
20 Catastro 180   6/30  
21 Elementos de Economía y Legislación Laboral 90   3/30  
22 Práctica Laboral 320   40/8  
23 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 

Cursos de Complementación 660    44 
24 Tarea Integradora  X X X  
25 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 360 3 6 34/30 40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 500 42 39 40 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Geodesia y Cartografía 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad.  

La formación de un técnico medio superior en esta especialidad con perfil amplio que sea capaz de desarrollarse en co-
rrespondencia con los constantes cambios que se producen en su esfera de trabajo. 

El perfeccionamiento de la especialidad está relacionado con las nuevas exigencias de la ciencia y la técnica y en particu-
lar el avance tecnológico, la explotación del uso de redes de alcance local y global como resultado del progreso de las tele-
comunicaciones, los Sistemas de Posicionamiento Globales (GPS), la cartografía digital y los Sistemas de Información Geo-
gráfica (SIG), aplicaciones que se generalizan y son cada vez más importante en los procesos de investigación, planificación, 
gestión, toma de decisiones sobre el medio ambiente y el desarrollo sostenible, sector agropecuario, recursos naturales, pro-
cesos de planificación y ordenamiento territorial, catastro entre otros. 
El objeto de trabajo  
a) Instrumentos, equipos y accesorios topográficos. 
b) Redes geodésicas  
c) Mapificación topográfica, catastral y especial. 
d) Replanteos de obras.  
e) Diseño asistido por computadora.  
f) Reproducción o edición de mapas. 
El campo de acción 
a) La documentación técnica: mapas, planos topográficos, cartas náuticas, materiales aéreos cósmicos, normas cubanas, 

proyectos técnicos, indicaciones de redacción, etc. 
b) Las mediciones geodésicas. 
c) Verificación, conservación y mantenimiento de instrumentos, accesorios y equipos de medición. 
d) Interpretación de la documentación técnica referida a los proyectos.  
e) La construcción, actualización, mantenimiento de redes geodésicas, planimétricas y altimétricas. 
f) Procesamiento de la información de campo. 
g) Los levantamientos topográficos por métodos tradicionales y automatizados.  
h) Mediciones hidrográficas relacionadas en la especialidad.   
i) Actualización de la información gráfica y literal catastral. Certificación y valoración catastral. 
j) Los sistemas operativos y software de aplicación a la topografía. 
k) Procesos de Mapificación digital a partir de bases cartográficas o fotográficas para la obtención de mapas topográficos 

temáticos y catastrales. 
l) Los sistemas automatizados de captación, procesamiento, almacenamiento, distribución de datos espaciales. 
m) Los métodos y tecnologías en los procesos de compilación e impresión de mapa o planos resultados de los proyectos. 
n) La conservación y protección del medio ambiente en el ejercicio de la profesión.  

La actividad del egresado de la especialidad de geodesia y cartografía se desarrollan en:  
a) Entidades del MINFAR 
b) Empresas de GEOCUBA  
c) Empresas del Frente de Proyecto (FRENPROY) 
d) Ministerio de la Industria Básica 
e) Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
f) Ministerio de la Construcción  
g) Misterio de la Agricultura  
h) Instituto de la Planificación Física (IPF) 
i) Centro Nacional de Información Territorial (CENITER) 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico de Geodesia y Cartografía posee una sólida preparación general integral y profesional básica para la ejecución 
de mediciones topográficas y mapificación que le permiten enfrentar los problemas de su profesión, analizar soluciones y 
ejecutar los proyectos con independencia y creatividad, para ello:  
a) Interpreta la documentación técnica necesaria para la ejecución de los proyectos.  
b) Realiza mediciones topo geodésicas, aplicando los métodos y tecnologías más adecuadas cumpliendo con las normas 

técnicas establecidas y requisitos de precisión y calidad de los proyectos a su cargo. 
c) Aplica el dibujo topográfico de los trabajos de representación gráfica del terreno. 
d) Participa en el procesamiento de la información de campo. 
e) Realiza operaciones de trabajo geodésico de campo, cartografía, geodesia aplicada, mapificación catastral. 
f) Utiliza las normas o instrucciones técnicas vigentes para cada actividad.  
g) Opera sistemas automatizados de relativa poca complejidad. 
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h) Cumplen las disposiciones vigentes relacionadas con la salud y seguridad del trabajo y la detección de los riesgos del 

medio laboral, así como contribuye a la conservación y cuidado del medio ambiente, poniendo en práctica el Programa de 
Ahorro de Electricidad en Cuba (PAEC) y cumple con las medidas de protección contra incendio. 

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada: por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valores de la ética, todo ello bajo una concepción científica 
del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés en continuar superándose y  recibir cursos de perfeccionamiento relacionado con el manejo y uso de estaciones 
totales y sistemas informáticos que permita asimilar y poder explotar eficientemente nuevas tecnologías y formas organi-
zativas de la producción, principalmente de forma autodidacta y con el empleo de la literatura disponible incluso en idio-
ma inglés, de forma convincente y sistemática, tanto en el orden cultural como en el técnico. 

c) Una formación profesional básica y especial que le permita enfrentar procesos tecnológicos y métodos relacionados con 
las mediciones topo-geodésicas y de mapificación, que contribuyan a la solución y necesidades de las empresas y orga-
nismos empleadores, mediante el dominio y aplicación consciente y efectiva de la protección del medio ambiente y la 
puesta en práctica del PAEC como vía para contribuir al desarrollo sostenible del país.  

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida, incluido los sexuales, y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo, en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo.  
Objetivos específicos 

Ejecutar las actividades relacionada con los procesos de mediciones topo geodésicas y mapificación de todo tipo, con la 
orientación de especialista de mayor experiencia, teniendo en cuenta las exigencias actuales del desarrollo de la ciencia y la 
técnica en la especialidad y cumpliendo las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo y la puesta en práctica del 
PAEC. 
Objetivos específicos por año 
Primer año 
Objetivo.  

Ejecutar actividades básicas de la especialidad de geodesia y cartografía de menor complejidad como participante directo 
en la producción, a partir de la orientación y dirección del profesor general integral, con disciplina y laboriosidad mediante la 
integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, teniendo 
en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orien-
tación profesional en el campo de la geodesia y la mapificación. 
Habilidades Profesionales 
a) Interpretar mapas topográficos. 
b) Ejecutar actividades elementales del Dibujo Cartográficos. 
c) Realizar trabajos de orientación con brújula y mapa en el terreno. 
d) Manejar instrumentos topográficos tradicionales. 
e) Efectuar lecturas con instrumentos topográficos y mediciones poco complejas. 
f) Ejecutar operaciones básicas del cálculo topográfico. 
g) Aplicar las normas de seguridad y código de ética del topógrafo. 
h) Aplicar técnicas de computación y software especializados para procesamiento de los trabajos de la especialidad. 
Segundo año 
Objetivo. 

Realizar mediciones geodésicas y mapas temáticos poco complejo con la orientación de especialistas de mayor experien-
cia, demostrando el cumplimiento de las normas técnicas, laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica de 
acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conver-
siones de unidades, el dominio de la lengua materna, la aplicación consciente del PAEC, los principios básicos y métodos de 
medición, el uso correcto de los instrumentos y equipos y los procesos tecnológicos, con una adecuada protección del medio 
ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
Habilidades Profesionales 
a) Verificar el estado técnico de los equipos topogeodésicos. 
b) Localización de elementos geográficos en los mapas. 
c) Ejecutar actividades específicas de compilación de mapas topográficos y temáticos. 
d) Manejar instrumentos topogeodésicos. 
e) Ejecutar la densificación de puntos geodésicos, planimétricos y altimétricos. 
f) Realizar trazado de perfiles longitudinales y transversales. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 2009
 
1134 
g) Ejecutar operaciones de cálculo geodésico. 
Tercer Año 
Objetivo. 
a) Ejecutar trabajos de replanteo en obras hidrotécnicas. 
b) Realizar mediciones topo-geodésicas e hidrográficas, trabajos de catastro y cartográficos de mayor complejidad con la 

orientación de especialistas de mayor experiencia, demostrando el cumplimiento de las normas técnicas, laboriosidad, in-
dependencia, disciplina laboral y tecnológica de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de la aplicación 
de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, la aplicación cons-
ciente del PAEC, los principios básicos y métodos de medición, el uso correcto de los instrumentos y equipos y los proce-
sos tecnológicos, con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 

Habilidades Profesionales 
a) Representar de forma gráfica y con estética cartográfica los fenómenos y objetos de su campo de acción.  
b) Interpretar mapas temáticos, catastrales, cartas náuticas y materiales aéreo-cósmicos. 
c) Analizar contenidos de proyectos técnicos e indicaciones de redacción. 
d) Verificar estado técnico de los instrumentos topo geodésicos.  
e) Ejecutar mediciones angulares, lineales, de desnivel y su procesamiento para las redes geodésicas y determinaciones ais-

ladas. 
f) Realizar levantamientos topográficos a diferentes escalas, métodos y su procesamiento. 
g) Ejecutar trabajos para el replanteo altimétricos, planimétricos y perfiles longitudinales, transversales, su procesamiento y 

representación gráfica. 
h) Aplicar métodos y principios de comunicación cartográfica en la ejecución de mapas temáticos poco complejos. 
i) Actualizar la información gráfica y literal del catastro. 
j) Limpiar los instrumentos, equipos y accesorios empleados en los trabajos de campo. 
k) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
l) Operar los sistemas automatizados de captación, almacenamiento, distribución, análisis e interpretación de datos para 

Sistemas de Información Geográfica (SIG). 
m) Manipular instrumentos modernos para las mediciones topo geodésicas (Estaciones totales). 
n) Realizar los procesos de mapificación digital a partir de bases cartográficas para la obtención de mapas topográficos. 
o) Caracterizar los métodos de geoposicionamiento por satélites.  
p) Actualizar y  valorar la teledetección y procesamiento digital a imágenes aéreas y cósmicas con fines cartográficos. 
q) Ejecutar métodos y procedimiento para mediciones hidrográficas (Levantamiento batimétrico). 
r) Disciplina laboral y asistencia. 
s) Productividad en el trabajo y cooperación en el colectivo laboral.  
t) El cumplimiento de las medidas orientadas por el PAEC. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
Tarea integradora  

La tarea integradora tiene la salida curricular en primero, segundo y tercer años, en las asignaturas de la especialidad y es-
tará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento independiente de los docentes.  
Organización de la Práctica Laboral   

La práctica laboral se realizará en el tercer año de estudio, según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las 
actividades teóricas prácticas consideradas en el plan de estudio y el fondo de tiempo designado; para ello se pueden utilizar 
las variantes siguientes: 
a) Por semanas, en un bloque de 8 semanas en la entidad laboral, al inicio o final del curso. 
b) En dos bloques de 4 semanas intercaladas durante el curso en correspondencia con la posibilidad de insertar los estudian-

tes en las empresas. 
Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente preparados a los tutores de-

signados por las empresas, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. 
Organización de las Prácticas Profesionales y conferencias técnicas o cursos de complementación 
a) Se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una Guía de Entrenamiento General, la 

que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realice el estudiante. 
b) Desarrollar un sistema de conferencias técnicas que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales 

propias de la rama o de la especialidad. 
c) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada para dar solución a la posible ocupación laboral 

que reciba el estudiante una vez graduado. 
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Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada   
a) Aula especializada con accesorios, instrumentos de medición, láminas y documentos cartográficos. Aula especializada de 

Dibujo.  
b) Laboratorio de computación, software educativos y de la especialidad, videos especializados.  
c) Equipos técnicos, tales como: teodolitos, niveles, miras, planchetas topográficas, taquímetros, jalones, trípodes, calculado-

ras científicas, estereoscopios y otros.  
d) Documentos cartográficos, atlas, fotografías aéreas, mapas topográficos y catrastales, etc. 
e) Cartas y publicaciones náuticas.  
f) Computadoras (Configuración completa) con posibilidades de aplicación del AUTOCAD, MAPINFO, NEVA y COREL. 
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ANEXO No. 18 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país, excepto en Ciudad de la Habana, donde se desarrolle la especialidad Quí-
mica Industrial a los alumnos que ingresen a estudiar en el curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Química, Azucarera, Biológica y Alimenticia 
ESPECIALIDAD: Química Industrial  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30501161 
TIPO DE CURSO: Diurno   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Química Industrial 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I          
40 

II 
40 

III 
40 

IV      
15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Química 240 6    
4 Informática 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura-Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 300 30 21 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Bioorgánica 120  3   
14 Microbiología 120  3   

 SUBTOTAL 400 4 6   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Aplicaciones Químicas 120  3   
16 Análisis Químico 160  4   
17 Tecnología General de la Química 180   6/30  
18 Química Física 180   6/30  
19 Operaciones Unitarias 210   7/30  
20 Aseguramiento de la Calidad 80  2   
21 Elementos de Economía y Legislación Laboral 90   3/30  
22 Instrumentación y Control Industrial 90   3/30  
23 Termotecnia 90   3/30  
24 Prácticas de Familiarización 320 8    
25 Prácticas Tecnológicas 352   44/8  
26 Tarea Integradora  X X X  
27 Prácticas Preprofesionales, Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación. 660    44/15 

28 Examen Final Integral     X 
        SUBTOTAL 2 532 8 9 29,8 44/15 
 TOTAL GENERAL 5 232 42 36 36,3 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Química Industrial    

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral  que permita: 
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir de 

que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el video, la computación, el software y el libro de texto como me-
dios de enseñanza, eliminando el fracaso académico y la deserción escolar. 

b) Desarrollar una sólida formación profesional, con carácter básico y específico durante los dos primeros años de estudio y 
la formación profesional específica durante 3er. año, vinculado a una entidad de producción que garantice en condiciones 
de producción su calificación profesional. 

Objeto de trabajo y campo de acción  
Los egresados de esta especialidad desarrollan su actividad en centros de producción, docentes, de investigación y desarro-

llo relacionados con la Química, la Farmacia y la Biotecnología. El técnico medio de Química Industrial posee dos vertientes 
de trabajo que son: Tecnólogo de Proceso y Analista Químico. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Química Industrial, posee una sólida preparación general integral y profesional: 
a) Realiza Análisis Físico Químicos y Análisis Microbiológicos. 
b) Realiza Análisis Bioquímicos. 
c) Opera equipos del proceso productivo. 
d) Elabora productos farmacéuticos, químicos y biotecnológicos. 
e) Participa en el sistema de aseguramiento de la calidad. 
f) Controla los parámetros en el proceso productivo. 
g) Participa en los trabajos relacionados con el almacenamiento de las materias primas y los productos terminados. 
h) Cumple y orienta las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contri-

buye a la conservación y cuidado del medio ambiente. Cumple con las medidas de protección contra incendios. 
i) Detecta y participa en la solución de posibles errores en cada una de las fases de proceso productivo. 
j) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria.  
k) Cumple con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
l) Participa en el ahorro consciente de la energía, agua y otros insumos empleados en el proceso en el que participa. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
a) El técnico medio en Química Industrial posee una cultura general e integral y mantiene una actitud consecuente ante la 

vida, caracterizada por su incondicionalidad con la Revolución y el Socialismo. 
b) Un conocimiento de la familia química para realizar tareas directas en la producción, investigación y desarrollo. 
c) La posibilidad de ejecutar las actividades establecidas dentro del proceso productivo, de investigación y desarrollo, con la 

orientación de un especialista de mayor nivel y experiencia. 
d) Dominio de la lengua materna, la matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-

vención de las enfermedades de transmisión sexual y el VIH. 
Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de alguna complejidad de la familia Química, como participante directo en la producción, a 
partir de la orientación y dirección del Profesor General Integral.  
Habilidades profesionales 
a) Realizar Análisis Microbiológicos y  Análisis Bioquímicos. 
b) Operar equipos del proceso productivo. 
c) Elaborar productos farmacéuticos, químicos y biotecnológicos. 
d) Participar en el sistema de Aseguramiento de la calidad. 
e) Controlar los parámetros en el proceso productivo. 
f) Participar en los trabajos relacionados con el almacenamiento de las materias primas y los productos terminados. 
g) Cumplir y orientar las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como con-

tribuir a la conservación y cuidado del medio ambiente. 
h) Detectar y participar en la solución de posibles errores en cada una de las fases de proceso productivo. 
i) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria. 
j) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
k) Contribuir a disminuir el consumo de energía, agua y otros insumos del proceso en el que participa. 
Segundo año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades, habilidades, valores profesionales y humanos en condiciones de 
producción, investigación y desarrollo y en las especializaciones previstas, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del 
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proceso, con la orientación del tutor de la empresa y el Profesor General Integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales 
de la rama Química, Farmacéutica y Biológica. 
Habilidades Profesionales 
a) Aplicar principios de biología y microbiología 
b) Realizar análisis microbiológicos. 
c) Realizar análisis bioquímicos. 
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
Profesor General Integral, en centros de producción, servicios e investigación relacionados con la Química. 
Habilidades Profesionales 
a) Aplicar normas de aseguramiento de la calidad. 
b) Realizar análisis físico-químicos. 
c) Operar equipos. 
d) Elaborar productos químicos, farmacéuticos y biotecnológicos. 
4. Nota explicativa 

Se contemplan los elementos pedagógicos orientadores para dirigir, planificar y organizar el proceso de formación en el 
politécnico y la entidad laboral. 
Organización de la tarea integradora. 

La tarea integradora se asignará al principio de cada curso escolar. 
Organización de la Práctica laboral 
Prácticas de familiarización. 

Ejecutar actividades relacionadas con operaciones básicas de la producción y los laboratorios. 
Práctica Laboral 
a) La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión, conformando una guía de 

Entrenamiento General, la que será elaborada por la Comisión de Especialistas, con la participación de los profesores. 
b) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 

revisado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 
c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno y externo, 

por diferentes puestos de trabajo o actividades. 
Organización de la Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 

Las prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, conformando una 
Guía de Entrenamiento General.  
a) Se evaluarán con las entidades de producción o de servicios, los contenidos fundamentales que deben dominar los estu-

diantes para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales, de acuerdo con los calificadores de cargo vigente.  
b) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de Conferencias técnicas que contemplen los contenidos 

relevantes de las ocupaciones o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción. 
c) Desarrollar Cursos de Complementación sobre temáticas determinadas, utilizando para ello las posibilidades laborales o 

del propio politécnico.  
Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de: Física Química, Microbiología, Química Física y Análisis 

Químico, Operaciones Unitarias y Controles Industriales. Talleres de Producción y Elaboración de productos farmacéuticos, 
Talleres y laboratorios de producciones químicas orgánicas e inorgánicas. 
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ANEXO No. 19 
Para aplicar en el instituto politécnico Mártires de Girón donde se desarrolle la especialidad Química Industrial por la moda-
lidad de competencias, a los alumnos que ingresen a estudiar en el curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Química, Azucarera, Biológica y Alimenticia 
ESPECIALIDAD: Química Industrial 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30501161 
TIPO DE CURSO: Diurno   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Química Industrial 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I          
40 

II 
40 

III 
40 

IV      
15 

    I     FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Química 240 6    
4 Informática 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura-Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 300 30 21 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Aplicar Métodos de Resolución de Problemas 80  2   
13 Aplicar Principios de Química 80  2   
14 Realizar Procedimientos Químicos de Laboratorio 120 3    

 SUBTOTAL 280 3 4   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Realizar Análisis Físico-Químicos 150   5/30  
16 Realizar Análisis Bioquímicos 160  4   
17 Aplicar Principios de Tecnología Química 120   4/30  
18 Aplicar Normas de Aseguramiento de la Calidad 90   3/30  
19 Aplicar Normas de Protección e Higiene del Trabajo 90   3/30  
20 Aplicar Principios de Biología y Microbiología 90   3/30  
21 Realizar Análisis Microbiológicos 60   3/30  
22 Prácticas de Familiarización y Análisis de la Función de Trabajo 320 8    
23 Prácticas Tecnológicas y Elaborar Productos 640  8 40/8  
24 Realizar Proyecto Técnico 220    44/5 
25 Tarea Integradora  X X X  
26 Prácticas Preprofesionales, Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación. 
440    44/10 

27 Examen Final Estatal  X X  X 
 SUBTOTAL 2 592 8 12 28,3 44 
 TOTAL GENERAL 5 172 41 37 34,8 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Química Industrial 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral que permita: 
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir de 

que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el video, la computación, el software y el libro de texto como me-
dios de enseñanza, eliminando el fracaso académico y la deserción escolar. 

b) Desarrollar una sólida formación profesional, con carácter básico y específico durante los dos primeros años de estudio y 
la formación profesional específica durante 3er. año, vinculado a una entidad de producción que garantice en condiciones 
de producción su calificación profesional. 

Objeto de trabajo y campo de acción  
Los egresados de esta especialidad desarrollan su actividad en centros de producción, docentes, de investigación y desarro-

llo relacionados con la Química, la Farmacia y la Biotecnología. El técnico medio de Química Industrial posee dos vertientes 
de trabajo que son: Tecnólogo de Proceso y Analista Químico. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Química Industrial, posee una sólida preparación general integral y profesional lo cual le posibilita: 
a) Realiza Análisis Físico Químicos y Análisis Microbiológicos. 
b) Realiza Análisis Bioquímicos. 
c) Opera equipos del proceso productivo. 
d) Elabora productos farmacéuticos, químicos y biotecnológicos. 
e) Participa en el sistema de aseguramiento de la calidad. 
f) Controla los parámetros en el proceso productivo. 
g) Participa en los trabajos relacionados con el almacenamiento de las materias primas y los productos terminados. 
h) Cumple y orienta las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contri-

buye a la conservación y cuidado del medio ambiente establecidas, así como contribuye a la conservación y cuidado del 
medio ambiente. 

i) Detecta y participa en la solución de posibles errores en cada una de las fases de proceso productivo. 
j) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria. Cumple con la legislación laboral vigente establecida relacio-

nada con la especialidad.  
k) Participa en el ahorro consciente de la energía, agua y otros insumos empleados en el proceso  en el que participa. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 
a) El técnico medio en Química Industrial posee una cultura general e integral y mantiene una actitud consecuente ante la 

vida, caracterizada por su incondicionalidad con la Revolución y el Socialismo. 
b) Un conocimiento de la familia química para realizar tareas directas en la producción, investigación y desarrollo. 
c) La posibilidad de ejecutar las actividades establecidas dentro del proceso productivo, de investigación y desarrollo, con la 

orientación de un especialista de mayor nivel y experiencia. 
d) Dominio de la lengua materna, la Matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-

vención de las enfermedades de transmisión sexual y el VIH. 
Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivos. 

Ejecutar actividades básicas de alguna complejidad de la familia Química, como participante directo en la producción, a 
partir de la orientación y dirección del Profesor General Integral, Habilidades Profesionales.  
Objetivos Segundo año 

Aplicar integralmente las competencias: conocimientos, capacidades, habilidades y valores profesionales y humanos en 
condiciones de producción, investigación y desarrollo y en las especializaciones previstas, ejecutando las actividades enmar-
cadas dentro del proceso, con la orientación del tutor de la empresa y el Profesor General Integral, teniendo en cuenta las 
exigencias actuales de la rama Química, Farmacéutica y Biológica. 
Habilidades profesionales 
a) Realizar Análisis Bioquímicos y operar equipos del proceso productivo. 
b) Elaborar productos farmacéuticos, químicos y biotecnológicos y participar en el sistema de Aseguramiento de la Calidad. 
c) Controlar los parámetros en el proceso productivo. 
d) Participar en los trabajos relacionados con el almacenamiento de las materias primas y los productos terminados. 
e) Cumplir y orientar las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como con-

tribuir a la conservación y cuidado del medio ambiente. 
f) Detectar y participar en la solución de posibles errores en cada una de las fases de proceso productivo. 
g) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria. 
h) Cumplir con la legislación vigente establecida relacionada con la especialidad. Contribuir a disminuir el consumo de ener-

gía, agua y otros insumos del proceso en el que participa. 
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Habilidades Profesionales 
a) Aplicar principios de biología y microbiología. 
b) Realizar análisis microbiológicos. 
c) Realizar análisis bioquímicos. 
Tercer año 
Objetivos. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
Profesor General Integral, en centros de producción, servicios e investigación relacionados con la Química.  
Habilidades Profesionales 
a) Aplicar normas de aseguramiento de la calidad. 
b) Realizar análisis físico-químicos. 
c) Operar equipos. 
d) Elaborar productos químicos, farmacéuticos y biotecnológicos. 
4.  Nota explicativa 

Las competencias Aplicar Principios de Microbiología y Realizar Análisis Microbiológico se desarrollarán en orden con-
secutivo al igual que las competencias Aplicar Normas de Aseguramiento de la Calidad y Aplicar Normas de Protección e 
Higiene del Trabajo. 
Organización de la tarea integradora 

La Tarea Integradora se basará en  las prácticas concebidas en cada año y se asignará al principio de cada curso escolar. El 
resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de 
los docentes. Será responsabilidad de los profesores que desarrollan las asignaturas prácticas designadas el control sistemáti-
co de la tarea asignada a los alumnos. 
Prácticas de familiarización 

Ejecutar actividades relacionadas con operaciones básicas de la producción y los laboratorios. 
Controles durante el desarrollo de la actividad. 

Práctica laboral 
a) La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión, conformando una guía de 

Entrenamiento General, la que será elaborada por la Comisión de Especialistas, con la participación de los profesores. 
b) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 

revisado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 
c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno y externo, 

por diferentes puestos de trabajo o actividades. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, conformando una  

Guía de Entrenamiento General. 
b) Se evaluarán con las entidades de producción o de servicios, los contenidos fundamentales que deben dominar los estu-

diantes para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales, de acuerdo con los calificadores de cargo vigente.  
c) Desarrollar durante las prácticas Preprofesionales un sistema de Conferencias Técnicas que contemplen los contenidos 

relevantes de las ocupaciones o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción. 
d) Desarrollar Cursos de Complementación sobre temáticas determinadas, utilizando para ello las posibilidades laborales o 

del propio politécnico. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de: Física, Química, Microbiología, Química Física y Análisis 

Químico, Operaciones Unitarias y Controles Industriales, Talleres de Producción y Elaboración de productos farmacéuticos, 
Talleres y laboratorios de producciones químicas orgánicas e inorgánicas. 
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ANEXO No. 20  
Para aplicar en los institutos politécnicos del país, excepto en Ciudad de La Habana, donde se desarrolle la especialidad
Tecnología de los Alimentos a los alumnos que ingresen a estudiar a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Química, Azucarera, Biológica y Alimenticia 
ESPECIALIDAD: Tecnología de los Alimentos 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30502131 
TIPO DE CURSO: Diurno   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Tecnología de los Alimentos 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No.  ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I          
40 

II      
40 

III     
40 

IV     
15 

 I     FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Química 240 6    
4 Informática 160 2 2   
5 Español- Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura- Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1       40/2  

 SUBTOTAL 2 300 30 21 6,5  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Bioorgánica 120  3   
14 Microbiología 120  3   

 SUBTOTAL 400 4 6   
III    FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Análisis Químico 160  4   
16 Análisis de los Alimentos 150   5/30  
17 Química Física 80  2   
18 Introducción a la Tecnología de los Alimentos 120  3   
19 Tecnología de los Alimentos 180   6/30  
20 Conservación de los Alimentos 90   3/30  
21 Normalización, Metrología y Control de la Calidad en la Indus-

tria de los Alimentos 150   5/30 
 

22 Operaciones Unitarias 180   6/30  
23 Elementos de Economía y Legislación Laboral 90     3/30  
24 Prácticas de Familiarización 320 8    
25 Prácticas Tecnológicas 352   44/8  
26 Prácticas Preprofesionales, Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 
27 Tarea Integradora  X X X  
28 Examen Final Integral     X 

 SUBTOTAL 2 532 8 9 29,8 44 
   TOTAL GENERAL 5 232 42 36 36,3 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Tecnología de los Alimentos 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral que permita incrementar el aprendizaje 
de los estudiantes, en particular en las asignaturas de Matemática, Español, Historia, Química y Física a partir de la utiliza-
ción efectiva por los docentes de la televisión, el video, la computación, el software y el libro de texto, como medios de ense-
ñanza, eliminando el fracaso académico y la deserción escolar, así como desarrollar una sólida formación profesional, vincu-
lado a una entidad de producción y los servicios o centro de investigación, que garantice en condiciones de producción su 
calificación profesional. 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad 
Objeto de trabajo. 

Proceso productivos de elaboración de alimentos donde se conservan o elaboran los diferentes tipos de productos alimen-
ticios desde el punto de vista industrial y el control de la calidad de la producción. 
Campo de acción 
a) Los laboratorios de alimentos y fábricas de producción de los alimentos. 
b) Líneas productivas de producciones de alimentos especializadas. 
c) En industrias de conservación y elaboración de frutas y vegetales, leche y derivados, carne y sus productos, harina y sus 

derivados, bebidas y licores, productos marinos y sus derivados. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico medio en Tecnología de los Alimentos, posee una sólida preparación general e integral y profesional básica en 
los diferentes procesos de conservación y fabricación, que le permiten enfrentar los problemas de su profesión, analizar la 
solución más racional y ejecutar las actividades con independencia y creatividad,  para ello: 
a) Participa en la planificación y organización de la producción, siempre bajo la guía de especialistas de mayor calificación y 

en la ejecución de las diferentes operaciones que conforman el proceso tecnológico en cuestión. 
b) Controla el funcionamiento de los equipos que se utilizan en el proceso tecnológico. 
c) Interpreta la documentación gráfica y escrita relacionada con los procesos tecnológicos: Diagramas, flujos, esquemas, 

tablas. 
d) Participa en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas y regulacio-

nes de la industria alimentaria, así como en la conservación de materias primas, productos semielaborados y productos 
terminados. 

e) Identifica y selecciona las materias primas y materiales para la elaboración de los alimentos.  
f) Cumple y orienta las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contri-

buye a la conservación y cuidado del medio ambiente. 
g) Detecta y participa en la solución de las posibles irregularidades en cada una de las fases del proceso de fabricación. 
h) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria de los alimentos. 
i) Realiza la lectura e interpretación en los instrumentos que le permiten realizar un correcto control del desempeño en los 

equipos que participan en el proceso productivo. 
j) Realiza los ensayos de laboratorio y valora sus resultados, los que permiten incidir en el proceso productivo y controlar la 

calidad de la producción. 
k) Ejecuta las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad (según el calificador de cargos para la 

industria alimenticia). 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

 Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en altos valores humanos y revolucionarios. 
b) Una formación profesional básica y específica que le permitan enfrentar los procesos productivos relacionados con la 

elaboración y transformación de los alimentos. 
c) Ejecutar las actividades enmarcadas dentro de las diferentes ramas en la producción de alimentos, bajo la orientación de 

un especialista de la empresa, a partir de la integración de los conocimientos de las diferentes disciplinas. 
d) Dominio de la lengua materna, la Matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-

vención de las enfermedades de transmisión sexual y el VIH. 
Objetivos Específicos por años. 
Primero y segundo años 
Objetivos. 
a) Ejecutar actividades básicas en la producción de alimentos de menor complejidad, como participante directo en la produc-

ción, a partir de la orientación y dirección del Profesor General Integral. 
Habilidades profesionales 
a) Ejecutar actividades de poca complejidad relacionadas con la fabricación de los alimentos. 
b) Manipular equipos empleados en la producción. 
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c) Identificar y seleccionar  materias primas y materiales necesarios para la fabricación del alimento en cuestión. 
d) Utilizar equipos, utensilios y aparatos en los laboratorios. 
e) Interpretar la documentación gráfica y escrita: Diagramas, flujos, cartas psicométricas, esquemas, tablas, etc. 
f) Aplicar normas de seguridad y salud en las fábricas, centros de investigación y talleres. 
Objetivos Tercer año  

Aplicar técnicas y tecnologías como participante directo en la producción, con la orientación del tutor de la empresa y el 
personal docente, en procesos de elaboración de alimentos. 
Habilidades profesionales 
a) Planificar y organizar producciones de poca complejidad bajo el asesoramiento de especialistas de mayor calificación y 

experiencia. 
b) Interpretar los documentos técnico-normativos que rigen el  funcionamiento del proceso productivo. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles (materias primas, aditivos, materiales, energía, etc.). 

Cálculo de capacidad de instalación y evaluación de rendimientos. 
d) Ejecutar pruebas y ensayos especializados de laboratorio e interpretar los resultados, para tomar decisiones en cuanto a la 

Calidad de la Producción. 
e) Ejecutar en los eventos que integran el proceso tecnológico objeto de estudio (mezclar materias primas, moldear, aplicar 

tratamientos para la conservación de los alimentos, sacrificar ganado vacuno y porcino, eviscerar, embutir, etc.). 
f) Ahorrar energía y todos sus portadores, agua, electricidad y recursos que se emplean en el proceso productivo. 
4.  Nota explicativa 

Se contemplan los elementos pedagógicos orientadores para dirigir, planificar y organizar el proceso de formación en el 
politécnico y la entidad laboral.  
Organización de la tarea integradora 

La tarea integradora se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto del colectivo de profesores del año, los jefes de departamentos y los profesores designados para su control. 
Práctica de familiarización. 

Ejecutar actividades relacionadas con operaciones básicas en la producción y los laboratorios de control. 
Práctica Laboral 
a) La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una 

guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la Comisión de Especialistas, con la participación de los profe-
sores.   

b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno y externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, conformando una Guía 

de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudiante. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
 Base material de estudio especializada: Laboratorios de: Física, Química, Microbiología, Química Física y Análisis 

Químico, Operaciones Unitarias y Controles Industriales, Talleres de  Producción y Conservación de Alimentos. 
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ANEXO No. 21 
Para aplicar en el Instituto Politécnico “Ejército Rebelde” de Ciudad de La Habana donde se desarrolla la especialidad Tec-
nología de los Alimentos por la modalidad de competencia a los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Química Azucarera, Biológica y Alimenticia  
ESPECIALIDAD:  Tecnología de los Alimentos  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30502131 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Tecnología de los Alimentos 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I       
40 

II 
40 

III 
40 

IV 
15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 240 6    
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 300 30 21 6,5  
II COMPETENCIAS GENERALES      
12 Aplicar Métodos de Resolución de Problemas 80  2   
13 Realizar Procedimientos Químicos de Laboratorio 120 3    
14 Aplicar Normas de Aseguramiento de la Calidad 90   3/30  
15 Aplicar Principios de Química 80  3   

 SUBTOTAL 410 3 5 2,25  
III  COMPETENCIAS PARTICULARES      
16 Realizar Análisis Sensorial a los Alimentos 60   2/30  
17 Operar Equipos del Proceso Productivo 150   5/30  
18 Realizar Análisis Físico - Químicos a los Alimentos 90   3/30  
19 Realizar Análisis Microbiológicos 150   5/30  
20 Producir Alimentos por Medio de Tratamientos Físicos, o 

Químicos o Bioquímicas 150   5/30 
 

21 Prácticas de Familiarización para el Análisis de la Función 
de Trabajo y la Seguridad e Higiene del Trabajo 320 8 

   

22 Prácticas de Producción 320   40/8  
23 Prácticas Tecnológicas 560  8 8/30  
24 Encargarse de un Proyecto Técnico Alimenticio 220      44/5 
25 Prácticas Preprofesionales, Conferencias Técnicas o Cursos 

de Complementación 440    44/10 
26 Tarea Integradora  X X X  
27 Examen final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 460 8 8 29 44 
 TOTAL GENERAL 5 170 41 34 37,75 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Tecnología de los Alimentos 
Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral para: 

a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español, Historia, Química y 
Física a partir de la utilización efectiva por los docentes de la televisión, el video, la computación, el software y el libro de 
texto, como medios de enseñanza, eliminando el fracaso académico y la deserción escolar. 

b) Desarrollar una sólida formación profesional vinculada a una entidad de producción y los servicios o centro de investiga-
ción, que garantice en condiciones de producción su calificación profesional. 

Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad 
El objeto de trabajo de los egresados de Tecnología de los Alimentos, está referido a los procesos donde se conservan o 

elaboran los diferentes tipos de productos alimenticios desde el punto de vista industrial. 
La actividad del egresado de Tecnología de los Alimentos, se desarrolla en todas las áreas del proceso productivo, para lo 

cual posee las competencias requeridas en los procesos, domina el funcionamiento de los equipos, aplica las tecnologías de 
acuerdo con las condiciones concretas donde se desarrolla la actividad productiva, valora por medio de los resultados de los 
análisis en los laboratorios la calidad de la producción desarrollada y controla esta. 

Trabaja en industrias de conservación y elaboración de frutas y vegetales, leche y derivados, carne y sus productos, harina 
y sus derivados, bebidas y licores, productos marinos y sus derivados. 

Se desempeña en el proceso productivo y en los laboratorios de aseguramiento y control de la calidad. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico medio en Tecnología de los Alimentos, posee una sólida preparación general e integral y profesional básica en 
los diferentes procesos de conservación y fabricación, que le permiten enfrentar los problemas de su profesión, analizar la 
solución más racional y ejecutar las actividades con independencia y creatividad,  para ello: 
a) Participa en la planificación y organización de la producción, siempre bajo la guía de especialistas de mayor  calificación. 
b) Participa en la ejecución de las diferentes operaciones que conforman el proceso tecnológico en cuestión. 
c) Controla el funcionamiento de  los equipos que se utilizan en el proceso tecnológico. 
d) Interpreta la documentación gráfica y escrita relacionada con los procesos tecnológicos: Diagramas, flujos, esquemas, 

tablas. 
e) Participa en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas y regulacio-

nes de la industria alimentaria, así como en la conservación de materias primas, productos semielaborados y productos 
terminados. 

f) Identifica y selecciona las materias primas y materiales para la elaboración de los alimentos.  
g) Cumple y orienta las medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contri-

buye a la conservación y cuidado del medio ambiente. 
h) Detecta y participa en la solución de las posibles irregularidades en cada una de las fases del proceso de fabricación. 
i) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria de los alimentos. 
j) Realiza la lectura e interpretación en los instrumentos que le permiten realizar un correcto control del desempeño en los 

equipos que participan en el proceso productivo. 
k) Realiza los ensayos de laboratorio y valora sus resultados, los que permiten incidir en el proceso productivo y controlar la 

calidad de la producción. 
l) Ejecuta las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad (según el calificador de cargos para la 

industria alimenticia). 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, la soli-
daridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, así como 
valores éticos y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permitan enfrentar los procesos productivos relacionados con la 
elaboración de los alimentos. 

c) Un profundo conocimiento de la especialidad, desarrollando hábitos y habilidades de trabajo independiente, en la realiza-
ción de sus funciones y tareas durante la producción de alimentos. 

d) Ejecutar las actividades enmarcadas dentro de las diferentes ramas en la producción de alimentos, bajo la orientación de 
un especialista de la empresa. 

Objetivos Específicos por años 
Primero y segundo años 
Objetivos. 

Ejecutar actividades básicas en la producción de alimentos de menor complejidad, como participante directo en la produc-
ción, a partir de la orientación y dirección del Profesor General Integral, con disciplina, laboriosidad, mediante la integración 
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de los cálculos matemáticos, el empleo del pensamiento lógico, el dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, el 
conocimiento de los procesos productivos, teniendo en cuenta las normas de protección e higiene. Al finalizar las prácticas de 
familiarización debe conocer los flujos de producción, las Normas de Seguridad e Higiene y algunos aspectos del Control de 
la Calidad. 

En el desarrollo de las clases de cualquier asignatura, estos contenidos correrán como ejes transversales al igual que la 
educación ambientalista, sexual, de prevención del VIH y no consumo de drogas, cigarro ni bebidas alcohólicas y el empleo 
de medidas a aplicar en la protección contra incendios. 
Habilidades profesionales 
Ejecutar actividades de poca complejidad relacionadas con la fabricación de los alimentos. 
a) Manipular equipos empleados en la producción. 
b) Identificar y selecciona materias primas y materiales necesarios para la fabricación del alimento en cuestión. 
c) Utilizar equipos, utensilios y aparatos en los laboratorios. 
d) Interpretar la documentación gráfica y escrita: Diagramas, flujos, cartas psicométricas, esquemas, tablas, etc. 
e) Aplicar normas de seguridad y salud en las fábricas, centros de investigación y talleres. 
Tercer año  
Objetivos. 

Aplicar técnicas y tecnologías como participante directo en la producción, con la orientación del tutor de la empresa y el 
Profesor General Integral, en procesos de elaboración de alimentos, sobre la base del Sistema Internacional de Unidades, la 
conversión de unidades, el dominio de la lengua materna, el manejo de los datos económicos del entorno y la comunidad, los 
fundamentos básicos para la fabricación de cada alimento, el uso correcto de herramientas, instrumentos, materiales, equipos 
y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente. Ahorrar energía eléctrica y otros portadores 
energéticos, así como insumos que se emplean en la producción. 
Habilidades profesionales 
a) Planificar y organizar producciones de poca complejidad bajo el asesoramiento de especialistas de mayor calificación y 

experiencia. 
b) Interpretar los documentos técnicos-normativos que rigen el funcionamiento del proceso productivo. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles (materias primas, aditivos, materiales, energía, etc.). 
d) Cálculo de capacidad de instalación y evaluación de rendimientos. 
e) Ejecutar pruebas y ensayos especializados de laboratorio e interpretar los resultados, para tomar decisiones en cuanto a la 

calidad de la producción. 
f) Ejecutar en los eventos que integran el proceso tecnológico objeto de estudio: (mezclar materias primas, moldear, aplicar 

tratamientos para la conservación de los alimentos, sacrificar ganado vacuno y porcino, eviscerar, embutir, etc.). 
g) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
h) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria alimentaria. 
i) Cumplir con la legislación vigente establecida relacionada con la especialidad. 
j) Tomar muestras a lo largo del proceso tecnológico con vistas a valorar la calidad en la ejecución de las acciones. 
k) Realizar los ensayos de laboratorio, interpretando los resultados para la toma adecuada de decisiones. 
l) Ahorrar energía y todos sus portadores, agua, electricidad y recursos que se emplean en el proceso productivo. 
4.  Nota explicativa 

Las competencias se desarrollan en un ambiente de trabajo participativo, donde los alumnos conocen los desempeños que 
han de lograr durante el desarrollo de la competencia. 
Organización de la tarea integradora 

El objetivo de la tarea integradora será de menor o mayor complejidad en dependencia del año de estudio y se asignará al 
principio de cada curso escolar. Su determinación y planificación se realizará en un análisis conjunto del colectivo de profe-
sores del año, para lo cual tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los 
instructivos de dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas  propuestos serán el resulta-
do, del análisis de todos los profesores del año académico. 
Organización de la Práctica Laboral 
Práctica de familiarización. 
a) Ejecutar actividades relacionadas con operaciones básicas en la producción y los laboratorios de control. 
b) Aplicar las normas de seguridad y salud en los laboratorios y centros de producción. 
c) Reconocer y mostrar como es el flujo de producción en cada una de las unidades donde realiza la actividad. 
Prácticas Tecnológicas 
a) Se diseñarán atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una guía de Entrena-

miento General, la que será elaborada por la Comisión de Especialistas, con la participación de los profesores. 
b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-

sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 20091148 

 
c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno y externo, 

por diferentes puestos de trabajo o actividades. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Se evaluarán con entidades productivas o de servicios los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes, 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia que permitan a los alumnos desarrollar una vez graduados su profesión o la ocupación la-
boral en la que se ubicará como egresado de la especialidad de Tecnología de los Alimentos. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemplen los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad no abordada en el proceso docente, las que serán impartidas por especialis-
tas de la producción o los servicios de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impar-
tir en las instalaciones de las entidades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar Cursos Complementarios sobre una temática determinada utilizando las posibilidades de las entidades labora-
les o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar solución a con-
tenidos relevantes que no se han impartido anteriormente, o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los 
objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las prácticas preprofesionales en la especialidad Tecnología de los 
Alimentos un conjunto de actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales 
afines a la especialidad y que sean demandadas por el territorio modificando la guía de entrenamiento en función de este 
objetivo. 

f) Para las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se elaborará un plan de actividades o Programa con los 
temas a impartir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con 
las características de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final estatal. 
Base material de estudio especializada: Laboratorios de Física, Química, Microbiología, Química Física y Análisis 

Químico, Operaciones Unitarias y Controles Industriales, Talleres de Producción y Conservación de Alimentos. 
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ANEXO No. 22 

Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Informática a los alumnos que ingresen
a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Informática y las Comunicaciones 
ESPECIALIDAD: Informática 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado  AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30702011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Informática 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I  
40 

II     
40 

III 
40 

IV 
15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática  512 5 4 4/38  
2 Física  236 2 2 2/38  
3 Español-Literatura  396 4 4 2/38  
4 Historia  276 3 2 2/38  
5 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
5 Cultura Política  160 2 2   
6 Idioma Extranjero (Inglés)  236 2 2 2/38  
7 Educación Física 236 2 2 2/38  
8 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1  40/2 

 SUBTOTAL 2 292 23 19 14/38 40/2 
II FORMACION PROFESIONAL BASICA       
9 Tratamiento de la Información Digital  160 4    

10 Operación de Computadoras 160 4     
11 Elementos de Economía y Legislación Laboral  80  2   

 SUBTOTAL 400 8 2   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
12 Arquitectura de Computadoras  240 4 2   
13 Redes  348   3 6/38  
14 Programación  628 6 4 6/38  
15 Programación Web 388   4 6/38  
16 Bases de Datos 160   4   
17 Proyectos Informáticos 1 144 2 4 8/38 40 
18 Tarea Integradora   X X  
19 Examen Final Estatal      X 

 SUBTOTAL 2 908 12 21 26/38  
 TOTAL GENERAL 5 600 43 42 40  40 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Informática  
Objeto de trabajo y campo de acción. 
Objeto del trabajo. 

La especialidad de Informática, tiene como objetivo la formación de técnicos medios, capaces de garantizar el funciona-
miento óptimo del software de computadoras personales, servidores y redes informáticas, así como su operación; ejecuta 
actividades de programación, implementación y soporte de aplicaciones informática, en centros de la producción y los servi-
cios, para incrementar la eficacia, la eficiencia, la calidad y la competitividad en su funcionamiento. Realiza labores de ins-
trucción a usuarios no especializados. 
Campo de acción 
Programación. 
Sistemas de gestión de bases de datos. 
Redes. 
Seguridad Informática. 
Proyectos informáticos. 
Explotar aplicaciones informáticas. 
Instructor de la especialidad e Investigación. 
Esferas de actuación 
Empresas de producción y servicios. 
Centros docentes y de investigación. 
2.  Tareas y ocupaciones 

La dinámica con que evoluciona la informática en el mundo actual, así como el carácter estratégico de la misma para el 
desarrollo económico-social del país, aportan los elementos que sirven de base para delimitar con mayor precisión el campo 
de trabajo y las funciones de los futuros egresados de esta carrera, lo cual se contempla dentro del problema definido por la 
Academia de Ciencias de Cuba como Perfeccionamiento del Sistema Nacional de Educación, aplicado en lo particular, a la 
formación del Técnico Medio en Informática, que ame su trabajo, con una sólida preparación que le permita enfrentar los 
problemas de su profesión y resolverlos con independencia y creatividad, para ello: 
a) Explota computadoras aisladas o interconectadas en red, con un uso adecuado de los sistemas de aplicaciones elaborados 

al efecto. 
b) Instala y configura computadoras y sus periféricos. 
c) Instala y actualiza aplicaciones informáticas específicas o de propósito general. 
d) Propone y ejecuta cambios para mejorar la explotación de sistemas informáticos. 
e) Participa en equipos de desarrollo de software en tareas de programación y depuración a partir de las especificaciones de 

diseño recibidas. 
f) Consulta y actualiza bases de datos. 
g) Instala y actualiza sistemas para la protección de la información. 
h) Aplica la política y los reglamentos de seguridad informática. 
i) Utiliza buscadores, navegadores y editores para el desarrollo de páginas WEB. 
j) Crea páginas Web y actualiza sitios. 
k) Presta ayuda para el uso correcto del equipo y las aplicaciones a los usuarios no especializados. 
l) Utiliza sistemas informáticos aislados o interconectados en red.  
m) Instala y gestiona servicios básicos de las redes. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  
Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Cultura general e integral, manteniendo una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad con 

nuestra Revolución Socialista, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la soli-
daridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valores 
de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés constante en su superación y perfeccionamiento de los conocimientos que le permita asimilar y explotar eficiente-
mente las nuevas tecnologías y formas organizativas de la producción y los servicios. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita explotar los sistemas de cómputos y aplicaciones con fines 
específicos o de propósito general, así como los servicios básicos de las redes, donde demuestre preparación para la insta-
lación, configuración, operación y manipulación de los equipos informáticos, realizando el trabajo con independencia, 
creatividad  y estética. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesional, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su vida, 
incluida las sexuales y cumpliendo las políticas y reglamentos de seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
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Objetivos primer año 

Instalar: software que permitan la utilización y protección de periféricos, Servidores Web, Sistemas Operativos y de apli-
caciones elaborados sobre dicha plataforma para los sistemas de computadoras aisladas y conectadas en Red. 
Habilidades profesionales  
a) Interpretar la documentación técnica requerida, según el tipo de instalación. 
b) Determinar la secuencia lógica y metodológica adecuada para realizar la instalación. 
c) Seleccionar adecuadamente los software para realizar la instalación. 
d) Configurar los Sistemas y Servidores Web. 
e) Comprobar la instalación. 
f) Poner en funcionamiento la instalación, verificando y realizando los ajustes necesarios para su adecuado funcionamiento. 
g) Aplicar políticas y reglamentos de Seguridad Informática. 
Objetivos segundo año 

Mantener: los software que permitan la utilización eficiente de los periféricos y sistemas de computadoras aisladas y co-
nectadas en Red. 
Habilidades profesionales 
a) Establecer los procedimientos adecuados de mantenimiento preventivo y planificado, atendiendo al tipo de   mantenimien-

to según la complejidad y periodicidad. 
b) Interpretar la documentación técnica requerida según el tipo de mantenimiento. 
c) Determinar el estado actual del Sistema y de los Sitios Web para efectuar el mantenimiento adecuado. 
d) Realizar el conjunto de operaciones básicas indispensables para la ejecución del mantenimiento. 
e) Comprobar el estado del Sistema según las exigencias del correcto funcionamiento. 
f) Aplicar las normativas de Seguridad Informática. 
Objetivos tercer y cuarto años  

Programar: algoritmos de poca y mediana complejidad, Página Web, usando los diferentes tipos de datos predefinidos 
por un lenguaje de alto nivel y las facilidades básicas brindadas por la plataforma de trabajo para la puesta a punto de pro-
gramas que solucionen problemas prácticos sobre la base de especificaciones de diseños recibidos. 
Habilidades profesionales 
a) Interpretar la actividad a realizar.  
b) Establecer el conjunto de acciones sobre la base de la complejidad de la tarea. 
c) Implementar el Sistema sobre la base del lenguaje de programación. 
d) Comprobar la efectividad del trabajo realizado. 
e) Aplicar políticas y reglamentos de Seguridad Informática. 
f) Gestionar servicios básicos sobre la base de sistemas de redes ya diseñadas y puestas en funcionamiento. 
Habilidades profesionales  
a) Interpretar la actividad a realizar destacando el nivel de complejidad.  
b) Caracterizar la actividad a realizar atendiendo a las exigencias de los servicios básicos de red. 
c) Ejecutar los principales servicios básicos de red. 
d) Aplicar políticas y reglamentos de Seguridad Informática. 
4.  Nota explicativa 
Concepción de la formación preprofesional. 

La concepción de la formación preprofesional está sustentada en el desarrollo de Proyectos Informáticos vinculados a los 
planes de informatización de la sociedad cubana en cada territorio, la producción de aplicaciones informáticas para la  docen-
cia y el desarrollo de producciones vinculados a empresas y entidades del MIC u otros. 

El fondo de tiempo destinado a Proyectos Informáticos en el tercer año, se utilizará para la preparación en herramientas in-
formáticas necesarias en el desarrollo del proyecto al que se vinculará el estudiante. En el programa de la asignatura se desti-
nará un fondo de tiempo para estos fines.  

En todos los centros se irá migrando paulatinamente a sistema operativo de código abierto, para lo cual se establece como 
plazo el curso escolar 2009-2010. Una vez culminado el proceso solo se instalará en las PC sistemas operativos de código 
abierto.  

Se utilizará como escenario de formación los laboratorios de cada centro y en casos excepcionales se podrán vincular los 
estudiantes en el cuarto año a tiempo completo para el desarrollo del Proyecto en aquellas entidades donde existan los recur-
sos tecnológicos y humanos necesarios que garanticen la ejecución del mismo. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base Material de Estudio Especializada 
a) Laboratorio de arquitectura. 
b) Laboratorio de redes. 
c) Bibliografía actualizada. 
d) Laboratorios de Informática. 
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e) Aula especializada para Física y Matemática. 
f) Servidores.  
Sobre los requerimientos para el uso del equipamiento informático 

En todos los casos se crearán las condiciones necesarias para el uso a plenitud del equipamiento informático, se manten-
drán habilitados los puertos USB, Lectores de CD, DVD y otros. 

Se creará en cada servidor de archivo para que cada usuario disponga del espacio mínimo imprescindible de acuerdo a las 
posibilidades tecnológicas, requerimientos del plan de estudio y necesidades del proyecto productivo al que estén vinculados.  

Se habilitará en cada servidor un banco de sonido e imágenes que se actualizará de acuerdo a los requerimientos del plan 
de estudio. En el caso de la música se establecerá un balance de un 70 % de música cubana y 30 % de música internacional, 
estableciéndose un balance de un 20 % de música instrumental para cada caso. 
Sobre los servicios telemáticos 
Para estudiantes. 
a) Acceso pleno a la intranet nacional. 
b) Servicio de correo electrónico nacional. (En el caso de los estudiantes que tienen familiares cumpliendo misión oficial en 

el extranjero se les brindará las posibilidades de comunicación).  
Para personal docente y técnicos de laboratorio 
a) Acceso pleno a la intranet nacional. 
b) Acceso a sitio de interés del internet global (El servicio se brindará de acuerdo a posibilidades tecnológicas). 
c) Servicio de correo electrónico nacional e internacional. 

En todos los casos las prestaciones de los servicios estarán subordinadas a la firma del Código de la Etica que se renovará 
anualmente; en el caso de los estudiantes el mismo también será firmado por los padres o tutor. 

Tendrán derecho a estos servicios todos los estudiantes, trabajadores docentes y técnicos de laboratorio de los centros in-
dependientemente de la especialidad que cursen. 
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ANEXO No. 23 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Automática a los alumnos  que ingre-
sen  a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Informática y las Comunicaciones 
ESPECIALIDAD: Automática 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30701061 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Automática 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS        
1 Matemática 360 5 4   
2 Física 200 3 2   
3 Química 160 2 2   
4 Español-Literatura 384 4 4 2/32  
5 Historia 264 3 2 2/32  
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 224 2 2 2/32  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 
Defensa 160 1 1  40/2 

 SUBTOTAL 2 152 26 21 6/32 40/2 
II FORMACION PROFESIONAL BASICA       
11 Dibujo Técnico 160 4    
12 Informática Aplicada  160 2 2   
13 Introducción a la Especialidad  80 2    
14 Taller Básico 160 4    
15 Circuitos Eléctricos 304  6 2/32  
16 Electrónica Analógica 120  3   
17 Electrónica Digital 120  3   
18 Instrumentación 160  4   
19 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80 2    

 SUBTOTAL 1 344 14 18 2/32  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
20 Práctica de la Especialidad  288  4 4/32  
21 Tecnología e Instrumentación de Procesos 192   6/32  
22 Tecnología y Unidades de Proceso 128   4/32  
23 Control de Procesos 128   4/32  
24 Autómatas Programables 128   4/32  
25 Redes Industriales 128   4/32  
26 Accionamientos Eléctrico 128   4/32  
27 Sistemas Automáticos de Control 128   4/32  
28 Práctica Laboral 240    40/6 
29 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas 

Especializadas (Seguridad Industrial, Seguridad en 
Control Industrial y Seguridad Informática) 600    40 

30 Tarea Integradora   X X  
31 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 088  4 34/32 40/6 
  TOTAL GENERAL 5 520 40 43 42/32  40/8  40 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Automática 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad 
Objeto de trabajo. 

La especialidad de Automática, tiene como objeto satisfacer la demanda de Técnicos Medios en Automática capaces de in-
tervenir en el uso racional de los sistemas de control en beneficio social y para el desarrollo sostenible del país, capaz de 
ejecutar trabajos de montaje, ajuste, calibración, parametrización y mantenimiento de los medios de medición, equipos y 
sistemas de automatización, controles automáticos, protecciones tecnológicas, sistemas secuenciales y controles numéricos 
tanto tecnológicos como de laboratorio. 
Campo de acción 

Su actividad se desarrolla en fábricas, centros de producción, líneas de producción continua y centrales azucareros.  
2.  Tareas y ocupaciones 
a) Ejecuta trabajos de montaje, ajuste, calibración, parametrización y mantenimiento de los medios de medición, equipos y 

sistemas de automatización, controles automáticos, protecciones tecnológicas, sistemas secuenciales y controles numéri-
cos tanto tecnológicos como de laboratorio. 

b) Trabaja con todas las herramientas tanto manuales como eléctricas, instrumentos patrones de las diferentes magnitudes, 
cortadoras de disco, manual o de mesa, aspiradoras para la limpieza de tarjetas y equipos. 

c) Detecta fallas en instrumentos, equipos y sistemas de control, en componentes defectuosas y sustituirlos y aislar fallas en 
equipos e instrumentos. 

d) Utiliza correctamente los medios de medición, simuladores, cajas decádicas, etc., los programadores portátiles de  trans-
ductores inteligentes de cualquier magnitud. 

e) Realiza  trabajos de montaje mecánico. 
f) Monta, mantiene y limpia las líneas de impulso y sus accesorios. 
g) Realiza soldaduras con estaño en impresos y cables. 
h) Modifica  instrumentos, equipos o sistemas de medición y control. 
i) Realiza  el arme y desarme de los diferentes equipos. 
j) Sustituir los módulos de E/S dañados en los sistemas de control  utilizados en PLC, regletas Inteligentes, etc. 
k) Ajusta  los posicionadores de las válvulas de regulación. 
l) Conoce la ubicación geográfica del equipamiento. 
m) Interpreta planos y esquemas. 
n) Usa y comprende correctamente la documentación de proyecto, manuales, instrucciones de operación, etc. 
o) Sabe verificar los canales de medición en los sistemas modernos de control. 
p) Monta y desmonta las partes componentes de equipos e instrumentos. 
q) Interpreta la documentación que forma parte del plan de mantenimiento. 
r) Realiza el diagnóstico de los diferentes medios técnicos existentes en la planta. 
s) Utiliza el sistema de codificación de la planta. 
t) Confecciona las etiquetas de los equipos e instrumentos. 
u) Monta redes industriales. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Cultura general e integral, manteniendo una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad con 

nuestra Revolución Socialista, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la soli-
daridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valores 
de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés constante en su superación y perfeccionamiento de los conocimientos que le permita asimilar y explotar eficiente-
mente las nuevas tecnologías y formas organizativas de la producción y los servicios. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación del 
equipamiento y sistemas automáticos, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el uso efi-
ciente de la energía eléctrica, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada, asumiendo consciente y 
efectivamente la protección del medio ambiente y la puesta en práctica del PAEC como vía para contribuir al desarrollo 
sostenible del país. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida, incluida las sexuales y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivos específicos por año 
Primer año 
Objetivo. 

Realizar actividades básicas de la especialidad de poca complejidad, de interpretación y medición, a partir de la orienta-
ción y dirección del profesor y apoyados en aplicaciones informáticas y el taller, con disciplina y laboriosidad, mediante la 
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integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, teniendo 
en cuenta la protección y conservación del medio ambiente. 
Habilidades Profesionales 
a) Conocer los elementos básicos de la Automática Industrial. 
b) Operar las herramientas fundamentales empleadas en los talleres eléctricos. 
c) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos eléctricos: Planos, manuales, croquis, formas de ondas, etc. 
d) Conocer  las magnitudes fundamentales de los circuitos eléctricos. 
e) Aplicar las normas de seguridad y salud.  
f) Identificar formas de ondas y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacional (SI) princi-

palmente.  
g) Crear habilidades básicas para la medición de los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes 

de un esquema de poca complejidad. 
h) Desarrollar habilidades en las aplicaciones informáticas para la interpretación e identificación de símbolos y componentes 

básicos de la especialidad. 
Segundo año 
Objetivo. 

Realizar operaciones propias de instalación y mantenimiento de circuitos electrónicos del sector residencial e industrial 
con la orientación de especialistas de mayor experiencia, haciendo uso de las herramientas informáticas y del laboratorio, 
demostrando laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de 
la aplicación de Sistema Internacional de Unidades y el dominio de la lengua materna y características laborales y económi-
cas de la empresa, la aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos eléctricos, el uso correcto de 
herramientas, materiales, aparatos de medición con la adecuada seguridad y salud del trabajo. 
Habilidades profesionales 
a) Caracterizar dispositivos o circuitos electrónicos según el propósito sea de detectar posibles anomalías o fallas o instalar. 
b) Realizar las mediciones correspondientes de las magnitudes y parámetros tales como tensión, corriente y resistencia. 
c) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de poca complejidad. 
d) Conectar dispositivos según el esquema de conexiones dado. 
e) Desarmar y armar dispositivos, aparatos, etc. de poca complejidad supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
f) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
g) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias (primer año). 
h) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación, de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipa-

miento e instrumental requerido o sistemas operativos y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de espe-
cialistas de mayor experiencia (tercer año). 

i) Conocer las normas de salud y seguridad del trabajo. 
j) Seguridad informática.  
k) Utilizar adecuadamente las herramientas informáticas para la interpretación, cálculo, montaje e identificación de circuitos, 

gráficos y formas de ondas. 
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar trabajos de instalación, mantenimiento parametrización, reparación y ajustes a equipos de medición y control, con 
la orientación de especialistas de mayor experiencia, apoyados en el taller de la especialidad y la práctica laboral, demostran-
do laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base 
de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades,  las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, la 
aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos electrónicos, el uso correcto de herramientas, mate-
riales, aparatos de medición y procesos tecnológicos, y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones 
modeladas. 
Habilidades profesionales 
a) Trabajar con diferentes sistemas de unidades, símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacio-

nal de unidades.  
b) Localizar las señales y/o los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes de un esquema de 

mayor complejidad. 
c) Describir el funcionamiento de los dispositivos o sistema a operar. 
d) Caracterizar dispositivos, equipos o circuitos electrónicos según el propósito sea de detectar posibles anomalías o fallas, 

instalarlo, o repararlo. 
e) Realizar las mediciones correspondientes de las magnitudes, parámetros y variables de procesos. 
f) Montar conductos, equipos y dispositivos de poca complejidad asesorado por especialistas de mayor experiencia, para lo 

que: replantea, coloca y fija canalizaciones y equipos y los alambra. 
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g) Ensamblaje, cableado, montaje, instalación y puesta a punto de paneles de control.   
h) Conectar dispositivos, instrumentos y equipos según el esquema de conexiones dado. 
i) Desarmar y armar dispositivos, instrumentos, etc. de poca complejidad supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
j) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
k) Mantenimiento de equipos e instrumentos según sus características y exigencias. 
l) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación, de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equi-

pamiento e instrumental requerido y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de especialistas de mayor 
experiencia. 

m) Utilizar adecuadamente las aplicaciones de sistemas operativos para la comprobación por simulación o detección de ano-
malías en sistema de control.  

n) Elaborar  planos, croquis para el montaje de sistemas de control de pequeña complejidad. 
o) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
Cuarto año 
Objetivo. 

Instalar, mantener y reparar instrumentos de medición; diseñar y ajustar sistema de control de pequeña complejidad 
apoyados en la práctica preprofesional y con la supervisión de especialistas de mayor experiencia, demostrando laboriosi-
dad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principio de la Revolución, sobre la base de la 
aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, la apli-
cación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos electrónicos, el uso correcto de herramientas, mate-
riales, aparatos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones 
modeladas o de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Instalar, mantener y reparar equipos de medición y control. 
b) Diseñar y ajustar sistemas de control de pequeña complejidad.  
c) Interpretar la documentación técnica de proyectos y manuales de mantenimiento. 
d) Ejecutar trabajos de mantenimiento a equipos electrónicos, de electromedicina y otros vinculados a la rama de electrónica. 
e) Ejecutar métodos de la gestión de la calidad aplicados en los procesos productivos y de servicios. 
f) Participar en la ejecución de proyectos automáticos a partir de su documentación. 
g) Cumple con las disposiciones vigentes relacionadas con la salud y seguridad del trabajo y la detección de los riesgos del 

medio ambiente laboral. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 

Base material de estudio especializada 
a) Laboratorio de Informática  
b) Mediciones Electrónicas  
c) Mediciones Neumáticas  
d) Laboratorios Digital y Analizadores Químicos  
e) Laboratorio Taller y Electrónica 
f) Laboratorio Control de Procesos  

Sobre el uso del equipamiento informático y servicios telemáticos: Se establecen las mismas condiciones orientadas 
para la especialidad Informática. 
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ANEXO No. 24 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Telecomunicaciones a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar  2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Informática y las Comunicaciones  
ESPECIALIDAD: Telecomunicaciones 
NIVEL DE INGRESO: 9no. Grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30701051 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Telecomunicaciones 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS        
1 Matemática 360 5 4   
2 Física 200 3 2   
3 Química 160 2 2   
4 Español-Literatura 384 4 4 2/32  
5 Historia 264 3 2 2/32  
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 224 2 2 2/32  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1  40/2 
 SUBTOTAL 2 152 26 21 6/32 40/2 

II FORMACION PROFESIONAL BASICA        
11 Dibujo Técnico 160 4    
12 Informática Aplicada  160 2 2   
13 Introducción a la Especialidad  80 4/20    
14 Taller  Básico  160 4    
15 Circuitos Eléctricos 320 4/20 6   
16 Laboratorio  Eléctrico  160  4   
17 Electrónica Básica 240  6   
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80 2    

 SUBTOTAL 1 360 16 18   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
19 Práctica de la Especialidad  224  4 2/32  
20 Modulación  192   6/32  
21 Sistemas Digitales  256   8/32  
22 Plantas Exteriores 192   6/32  
23 Transmisión  192   6/32  
24 Conmutación y Redes 192   6/32  
25 Prácticas Laborales 240    40/6 
26 Prácticas Preprofesionales Conferencias Técnicas Especializadas 600    40 
27 Tarea Integradora   X X  
28 Examen Final Estatal     X 

  SUBTOTAL 2 088  4 34/32 40/6 
  TOTAL GENERAL 5 600 42 43 40 40 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad de Telecomunicaciones 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad.  

La especialidad de Telecomunicaciones, tiene como objetivo satisfacer la demanda de Técnicos en Telecomunicaciones en 
centros de Telecomunicaciones y Radiocomunicaciones así como en empresas del MIC.  

En el orden social el Técnico Medio en la Especialidad de Telecomunicaciones, tiene como premisa la integración de re-
des y de servicios de Telecomunicaciones y la supremacía de datos sobre voz, realizando una integración de los servicios 
hombre – integración de redes.  
Objeto de trabajo 

La actividad del egresado en la especialidad comprende instalación, puesta en marcha, mantenimiento, operación y ajuste 
de los equipos y sistemas de telecomunicaciones y datos, así como de planta exterior y técnica de transmisión y conmutación. 
Campo de acción 

Su actividad se desarrolla en centros que intervienen en la transmisión y recepción de señales, en oficinas comerciales, en 
centros de conmutación (CCA), en brigadas de seguridad en redes de telecomunicaciones y de pizarras telefónicas, respon-
diendo a la radio, la televisión, la telefonía básica y la móvil, a las pizarras privadas y públicas y a las redes LAN hasta las 
satelital. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Telecomunicaciones, posee una sólida preparación general integral y profesional básica en la opera-
ción de redes, equipos y sistemas de telecomunicaciones, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar la 
solución y ejecutar las actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Interpreta los proyectos de montaje de los sistemas de telecomunicaciones.  
b) Realiza el montaje, mantenimiento y reparación de las estructuras de todos los sistemas de Onda Corta, Onda Media, 

Frecuencia Modulada, Televisión, Radio enlace, transmisión de datos, móvil, y acceso.  
c) Instala los equipos terminales.  
d) Realiza el montaje y el mantenimiento de los sistemas y aterramiento de estructuras, cumpliendo con las normas estable-

cidas tanto nacionales como internacionales.  
e) Configura, administra y actualiza los equipos activos de la red. 
f) Cumple con las normas individuales y colectivas de Seguridad y Salud del Trabajo de acuerdo al convenio establecido en 

el permiso de seguridad.  
g) Realiza el montaje, mantenimiento y reparación de los sistemas de transmisión telefónica, telegráfica, datos,  datos sobre 

voz, radioenlace y televisión. 
h) Efectúa la medición de los parámetros de funcionamiento del equipamiento bajo su responsabilidad.  
i) Elabora solicitudes de materiales, herramientas e instrumental que garantizan su trabajo, para su posterior compra. 
j) Conserva y controla los recursos materiales bajo su responsabilidad.  
k) Lleva el registro de uso de piezas de repuesto, materiales y combustible empleado en su trabajo. 
l) Revisa, repara y realiza construcciones de líneas de transmisión abiertas, líneas de disipación, sistemas de tierra, antenas, 

tirantes, sistemas mecánicos de conmutación y estructura previa selección de los materiales a emplear.  
m) Realiza otras funciones o tareas de similar naturaleza según se requiera. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales  

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Cultura general e integral, manteniendo una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad con 

nuestra Revolución Socialista, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la soli-
daridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valores 
de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés constante en su superación y perfeccionamiento de los conocimientos relacionados con la instalación, manteni-
miento, operación y reparación de equipos y sistemas de telecomunicaciones, lo que le permitirá interpretar los problemas 
ambientales en sus diferentes niveles, asimilar y poder explotar eficientemente las nuevas tecnologías y formas organizati-
vas de la producción y los servicios, superándose, de forma consciente y sistemática, tanto en el orden cultural como en el 
técnico. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación de los 
equipos y sistemas de telecomunicaciones, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el uso 
eficiente de la comunicación y radiocomunicación, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada, asu-
miendo consciente y efectivamente la protección del medio ambiente y la puesta en práctica del PAEC como vía para con-
tribuir al desarrollo sostenible del país. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida, incluida las sexuales, cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
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Objetivo específico 
Ejecutar los procesos de instalación, mantenimiento, reparación y puesta en marcha de los equipos y sistemas de teleco-

municaciones a través de la integración de los servicios y de la integración de las redes, con la orientación de especialistas de 
mayor experiencia, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la rama de las telecomunicaciones, el cumplimiento de las 
normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo, y la puesta en práctica del PAEC. 
Objetivos específicos por año 
Primer año 
Objetivo. 

Realizar actividades básicas de interpretación, medición de circuitos y componentes de poca complejidad, como partici-
pante directo en la actividad, a partir de la orientación y dirección del profesor, con disciplina y laboriosidad, mediante la 
integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, teniendo 
en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orien-
tación profesional en el campo de las telecomunicaciones.  
Habilidades Profesionales 
a) Ejecutar actividades elementales relacionadas con operaciones básicas de las telecomunicaciones. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en los talleres y laboratorios. 
c) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos eléctricos y pictográficos. 
d) Identificar formas de onda, y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacional (SI) princi-

palmente. 
e) Localizar las señales y/o los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes de un esquema de 

poca complejidad. 
f) Describir en su forma más esencial el funcionamiento del equipo o sistema a operar. 
g) Conserva y controla los recursos materiales bajo su responsabilidad. 
Segundo año 
Objetivo. 

Realizar operaciones propias de montaje y configuración de equipos y sistemas de la especialidad con la orientación de 
especialistas de mayor experiencia demostrando laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios 
de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, el dominio de la lengua materna y 
características laborales y económicas de la empresa, la aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los 
equipos eléctricos, el uso correcto de herramientas, materiales, aparatos de medición con la adecuada seguridad y salud del 
trabajo. 
Habilidades profesionales: 
a) Caracterizar dispositivos, equipos o circuitos en las telecomunicaciones. 
b) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de poca complejidad. 
c) Conectar dispositivos y periféricos para realizar simuladores de comunicación.  
d) Desarmar y armar equipos telefónicos y equipos terminales de datos supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
e) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas e instrumentos manteniendo la organización del pues-

to de trabajo. 
f) Caracterizar los tipos de cables, la cantidad de abonado y el tipo de transmisión a utilizar. 
g) Detectar fallas y defectos provocados en el laboratorio, con el asesoramiento de especialistas de mayor experiencia, en 

equipos de transmisión o la línea. 
h) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
i) Configura, administra y actualiza los equipos activos de la red. 
j) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipa-

miento e instrumental requerido o sistemas operativos y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de espe-
cialistas de mayor experiencia. 

k) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
l) Utiliza adecuadamente las herramientas informáticas para la interpretación, cálculo, montaje e identificación de circuitos, 

gráficos y formas de ondas. 
Tercer y cuarto años 
Objetivo. 

Instalar, mantener, reparar y puesta en marcha de un sistema de telecomunicaciones en centros que intervienen en la transmi-
sión y recepción de señales y centros de conmutación (CCA), demostrando laboriosidad, independencia, disciplina laboral y 
tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, 
las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, la aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de 
los equipos y sistemas de telecomunicaciones, el uso correcto de herramientas, materiales, aparatos de medición y procesos 
tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
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Habilidades profesionales 
a) Interpreta los proyectos de montaje de los sistemas de telecomunicaciones.  
b) Realiza el montaje, mantenimiento y reparación de las estructuras de todos los sistemas de Onda Corta, Onda Media, Fre-

cuencia Modulada, Televisión, Radio enlace, transmisión de datos, móvil, y acceso.  
c) Realiza estudios topográficos para determinar la dirección, altura y ubicación del sistema de telecomunicaciones. 
d) Identificar formas de onda y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacional (SI) princi-

palmente. 
e) Describir el funcionamiento del equipo o sistema a operar. 
f) Caracterizar dispositivos, equipos o circuitos de telecomunicaciones según el propósito sea de detectar posibles anomalías 

o fallas, instalarlo. 
g) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de mayor complejidad. 
h) Montar líneas y redes de poca complejidad, asesorado por especialistas de mayor experiencia, para lo que: replantea, colo-

ca y fija canalizaciones y equipos. 
i) Desarmar y armar equipos telefónicos y de datos, supervisados por especialistas de mayor experiencia. 
j) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
k) Detectar fallas por medio de la comprobación, de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipamiento e 

instrumental requerido y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de especialistas de mayor experiencia. 
l) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada 
a) Aula especializada (con accesorios y materiales) de Física. 
b) Aula especializada (con accesorios y materiales) de Química. 
c) Aula especializada (con accesorios) de Dibujo. 
d) Laboratorio de Informática.  
e) Laboratorio especializado de arquitectura y redes. 
f) Laboratorio Electrónica. 
g) Modelos de teléfonos que se utilizan en Cuba.  

Sobre el uso del equipamiento informático y servicios telemáticos: Se establecen las mismas condiciones orientadas 
para la especialidad Informática. 
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ANEXO No. 25 
Para aplicar en los Institutos Politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Electrónica a los alumnos que ingre-
sen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Informática y las Comunicaciones 
ESPECIALIDAD: Electrónica 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30702191 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Electrónica 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS        
1 Matemática 360 5 4   
2 Física 200 3 2   
3 Química 160 2 2   
4 Español-Literatura 384 4 4 2/32  
5 Historia 264 3 2 2/32  
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Cultura Política 160 2 2   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 224 2 2 2/32  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1  40/2 
 SUBTOTAL 2 152 26 21 6/32 40/2 

II FORMACION PROFESIONAL BASICA       
11 Dibujo Técnico 160 4    
12 Informática Aplicada  160 2 2   
13 Introducción a la Especialidad  80 4/20    
14 Taller Básico 160 4    
15 Circuitos Eléctricos 320 4/20 6   
16 Laboratorio  Eléctrico  160  4   
17 Electrónica Básica 240  6   
18 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80 2    

 SUBTOTAL 1 360 16 18   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
19 Taller de la Especialidad 352  4 6/32  
20 Fundamentos de los Sistemas y Equipos de Computación  192   6/32  
21 Sistemas Digitales 256   8/32  
22 Fundamentos de Equipos Transmisores y Receptores 256   8/32  
23 Circuitos de Digitales y de Conmutación 192   6/32  
24 Práctica Laboral 240    40/6 
25 Prácticas Preprofesionales Conferencias Técnicas Especiali-

zadas 600    40 

26 Tarea Integradora   X X  
27 Examen Final Estatal      X 

 SUBTOTAL 2 088  4 34/32 40/6   40 
  TOTAL GENERAL 5 600 42 43 40/32 40/8   40 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad de Electrónica 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad.  

La especialidad de Electrónica, está dirigida a satisfacer la demanda de Técnicos de la Electrónica en el campo de la in-
dustria y los servicios electrónicos vinculados a la especialidad.  

La formación de un Técnico Medio en la Especialidad de Electrónica, tiene el encargo social de intervenir directa y efecti-
vamente en la instalación, mantenimiento y reparación de la amplia gama de equipos electrónicos que constituyen la infraes-
tructura tecnológica sobre la que recae el desarrollo industrial del país.  
Objeto de trabajo 

La actividad del egresado en la especialidad comprende la instalación,  mantenimiento y reparación de equipos de sonido, 
video, de transmisión y recepción de señales de audio y video, equipos de computo y dispositivos digitales, así como sistemas 
electrónicos automáticos de control, de telecomunicaciones, de electromedicina y otros vinculados a la rama de electrónica. 
Su actividad se desarrolla en centros que intervienen en la transmisión y recepción de señales, en centros de reparación y 
mantenimiento de equipos electrónicos, en brigadas de montaje e instalación de sistemas electrónicos, en talleres de repara-
ción y mantenimiento de equipos electrónicos.  
Campo de acción  

El Técnico Medio en Electrónica, posee una sólida preparación general integral y profesional básica en la explotación de 
los equipos y sistemas electrónicos, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar la solución y ejecutar las 
actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Equipos electrónicos de sonido. 
b) Equipos electrónicos de TV y video. 
c) Equipos electrónicos de cómputo. 
d) Otros equipos electrónicos. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Electrónica, posee una sólida preparación general integral y profesional básica en la explotación de 
los equipos y sistemas electrónicos, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar la solución y ejecutar las 
actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Participa en el proceso de ensamblaje y producción de componentes y equipos electrónicos, de telecomunicaciones, de 

electromedicina y otros vinculados a la rama electrónica. 
b) Realiza y supervisa los diseños integrales con pequeño nivel de complejidad o de etapas básicas. 
c) Propone la introducción de nuevos procesos tecnológicos. 
d) Controla el cumplimiento de lo establecido en la documentación técnica de proyectos y manuales de mantenimiento y 

servicio de componentes y equipos electrónicos, de telecomunicaciones, de electromedicina y otros vinculados a la rama 
de electrónica. 

e) Controla los parámetros de funcionamiento y la calidad de los equipos y componentes electrónicos de diferentes designa-
ciones, teniendo en cuenta las normas de gestión de la calidad. 

f) Realiza el montaje y brinda mantenimiento a equipos electrónicos, de electromedicina y otros vinculados a la rama de 
electrónica, a partir de los proyectos de instalación. 

g) Ejecuta recomendaciones derivadas de peritajes y comisiones técnicas, recogidas en resúmenes y dictámenes sobre los 
trabajos técnicos que se realizan, que sufren modificaciones o se encuentran en procesos inversionistas. 

h) Trabaja, estudia y propone las innovaciones y racionalizaciones necesarias para elevar la eficiencia de los componentes y 
equipos electrónicos, de telecomunicaciones, de electromedicina y otros vinculados a la rama electrónica que se producen 
y sustituyen importaciones. 

i) Cumple los procesos de tratamiento para el cuidado y preservación del medio ambiente y recursos de las entidades.  
j) Ejecuta y cumple los métodos de la gestión de la calidad aplicados en los procesos productivos y de servicios. 
k) Participa en la ejecución de proyectos eléctricos a partir de su documentación (paneles solares). 
l) Instala, realiza el mantenimiento del servicio de postventa y repara equipos electrónicos, de electromedicina y otros vin-

culados a la rama electrónica. 
m) Interpreta circuitos eléctricos reflejados en el esquema básico, tanto con componentes discretos como integrados. 
n) Realiza el diseño o anteproyecto de circuitos impresos de acuerdo a los parámetros y la tecnología empleada. 
o) Cumple con las disposiciones vigentes relacionadas con la salud y seguridad del trabajo y la detección de los riesgos del 

medio ambiente laboral. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Cultura general e integral, manteniendo una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad con 

nuestra Revolución Socialista, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la soli-
daridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valores 
de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 
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b) Interés constante en su superación y perfeccionamiento de los conocimientos relacionados con la instalación, mantenimiento, 

operación y reparación de sistemas electrónicos domésticos e industriales, lo que le permitirá interpretar los problemas am-
bientales en sus diferentes niveles, asimilar y poder explotar eficientemente las nuevas tecnologías y formas organizativas de 
la producción y los servicios, superándose, principalmente de forma autodidáctica y con el empleo de la literatura disponible 
incluso en idioma inglés, de forma consciente y sistemática, tanto en el orden cultural como en el técnico. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación de los 
equipos y sistemas electrónicos, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el uso eficiente de 
la energía eléctrica, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada, asumiendo consciente y efectivamen-
te la protección del medio ambiente y la puesta en práctica del PAEC como vía para contribuir al desarrollo sostenible del 
país. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida, incluida las sexuales, y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivo específico 

Ejecutar los procesos de instalación, mantenimiento y reparación de los equipos y sistemas electrónicos en los sectores re-
sidenciales e industriales, con la orientación de especialistas de mayor experiencia, teniendo en cuenta las exigencias actua-
les de la rama de la electrónica, el cumplimiento de las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo y la puesta en 
práctica del Programa de Ahorro de Energía.  
Objetivos específicos por año 
Primer año 
Objetivo.  

 Realizar actividades básicas de la especialidad de poca complejidad, de interpretación y medición, a partir de la orienta-
ción y dirección del profesor y apoyados en aplicaciones informáticas y el taller, con disciplina y laboriosidad, mediante la 
integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, teniendo 
en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orien-
tación profesional en el campo de la electrónica.  
Habilidades Profesionales 
a) Ejecutar actividades elementales relacionadas con operaciones básicas de la electrónica. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en los talleres eléctricos. 
c) Interpretar la documentación gráfica y escrita de los circuitos eléctricos: planos, manuales, croquis, formas de ondas, etc. 
d) Calcular  las magnitudes fundamentales de los circuitos eléctricos. 
e) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres eléctricos. 
f) Identificar formas de onda y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacional (SI) princi-

palmente. 
g) Localizar las señales y/o los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes de un esquema de 

poca complejidad. 
h) Describir en su forma más esencial el funcionamiento del equipo o sistema a operar. 
i) Desarrollar habilidades en las aplicaciones informáticas para la interpretación, cálculo e identificación  
j) De circuitos, gráficos y formas de ondas. 
Segundo año 
Objetivo.  

Realizar operaciones propias de instalación y mantenimiento de circuitos electrónicos del sector residencial e industrial 
con la orientación de especialistas de mayor experiencia, haciendo uso de las herramientas informáticas y del laboratorio, 
demostrando laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de 
la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, el dominio de la lengua materna y características laborales y económicas 
de la empresa, la aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos eléctricos, el uso correcto de 
herramientas, materiales, aparatos de medición con la adecuada seguridad y salud del trabajo. 
Habilidades profesionales  
a) Caracterizar dispositivos o circuitos electrónicos según el propósito sea de detectar posibles anomalías o fallas o instalar. 
b) Realizar las mediciones correspondientes de las magnitudes y parámetros tales como tensión, corriente y resistencia. 
c) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de poca complejidad. 
d) Conectar dispositivos según el esquema de conexiones dado. 
e) Desarmar y armar dispositivos, aparatos, etc. de poca complejidad supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
f) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
g) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
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h) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación, de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipa-

miento e instrumental requerido o sistemas operativos y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de espe-
cialistas de mayor experiencia. 

i) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
j) Utiliza adecuadamente las herramientas informáticas para la interpretación, cálculo, montaje  e identificación de circuitos, 

gráficos y formas de ondas. 
Tercer año 
Objetivo.  

Ejecutar trabajos de instalación, mantenimiento y reparación a equipos electrónicos del sector residencial e industrial, con 
la orientación de especialistas de mayor experiencia, apoyados en el taller de la especialidad y la práctica laboral, demostran-
do laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base 
de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conversiones de unidades, el dominio de la lengua materna, la 
aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos electrónicos, el uso correcto de herramientas, mate-
riales, aparatos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones mo-
deladas. 
Habilidades profesionales 
a) Identificar formas de onda, y los símbolos, magnitudes, parámetros, datos, etc., según el sistema internacional (SI) princi-

palmente. 
b) Localizar las señales y/o los niveles de tensión y/o corriente, en los diferentes puntos y componentes de un esquema de 

mayor complejidad. 
c) Describir el funcionamiento del equipo o sistema a operar. 
d) Caracterizar dispositivos, equipos o circuitos electrónicos según el propósito sea de detectar posibles anomalías o fallas, 

instalarlo, o repararlo. 
e) Realizar las mediciones correspondientes de las magnitudes y parámetros tales como tensión, corriente, potencia, energía 

y resistencia. 
f) Determinar señales y/o niveles de tensión y/o corriente, con los instrumentos apropiados, en un equipo, dispositivo y en 

general en diferentes circuitos de mayor complejidad. 
g) Montar conductos, equipos y dispositivos de poca complejidad asesorado por especialistas de mayor experiencia, para lo 

que: replantea, coloca, fija canalizaciones y equipos y los alambra. 
h) Conectar dispositivos, aparatos y equipos eléctricos según el esquema de conexiones dado. 
i) Desarmar y armar dispositivos, aparatos, etc. de poca complejidad supervisado por especialistas de mayor experiencia. 
j) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
k) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
l) Detectar fallas y defectos, por medio de la comprobación de equipos de poca complejidad, para lo cual emplea el equipa-

miento e instrumental requerido y determina las causas de los mismos con el asesoramiento de especialistas de mayor ex-
periencia. 

m) Utilizar adecuadamente las aplicaciones de sistemas operativos para la comprobación por simulación o detección de ano-
malías en circuitos eléctricos.  

n) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
Cuarto año 
Objetivo.  

Instalar, mantener y reparar equipos electrónicos apoyados en la práctica preprofesional y con la supervisión de especialis-
tas de mayor experiencia, demostrando laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los 
principio de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades,  las conversiones de unida-
des, el dominio de la lengua materna, la aplicación consciente del PAEC, los fundamentos básicos de los equipos electróni-
cos, el uso correcto de herramientas, materiales, aparatos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección 
del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Instalar componentes y equipos electrónicos, de telecomunicaciones, de electromedicina y otros vinculados a la rama 

electrónica. 
b) Realizar diseños integrales de poca complejidad. 
c) Interpretar la documentación técnica de proyectos y manuales de mantenimiento. 
d) Ejecutar trabajos de mantenimiento a equipos electrónicos, de electromedicina y otros vinculados a la rama de electrónica. 
e) Ejecutar métodos de la gestión de la calidad aplicados en los procesos productivos y de servicios. 
f) Participar en la ejecución de proyectos eléctricos a partir de su documentación (paneles solares). 
g) Realizar diseño o anteproyecto de circuitos impresos de acuerdo a los parámetros y la tecnología empleada. 
h) Cumple con las disposiciones vigentes relacionadas con la salud y seguridad del trabajo y la detección de los riesgos del 

medio ambiente laboral. 
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Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
4.  Base material de estudio especializada 
a) Aula especializada (con accesorios y materiales) de Física. 
b) Aula especializada (con accesorios y materiales) de Química. 
c) Aula especializada (con accesorios) de Dibujo. 
d) Laboratorio de Informática. 
e) Laboratorio de Electrónica. 
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ANEXO No. 26 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Agronomía a los alumnos que ingre-
sen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial 
ESPECIALIDAD: Agronomía 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30601011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Agronomía 

DISTRIBUCION  POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 40 40 40 15 
I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química General y Orgánica 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  

11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 
Defensa 160 1 1 40 /2  

 SUBTOTAL 2 060 26 19 6/30  40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Base de la Producción Agropecuaria 200 5    
13 Actividades Manuales Agropecuarias 160 4    
14 Manejo Integrado de los Suelos 120  3   
15 Sanidad Agropecuaria 80  2   

 SUBTOTAL 560 9 5   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Trabajo en la Producción Agropecuaria 880 8 8 8/30  
17 Tarea Integradora  x x x  
18 Producción Agrícola I y II 320  2 8/30  
19 Producción Agrícola III 150   5/30  
20 Fundamentos de la Producción Pecuaria  90   3/30  
21 Servicios Técnicos Agrícolas  80  2   
22 Riego y Drenaje 120   4/30  
23 Elementos de Economía y Legislación Agraria 120   4/30  
24 Producción de Industria Rural y Artesanal. 60   2/30  
25 Práctica Laboral 480  4 40/8  
26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 

Cursos de Complementación 660    44 
27 Examen Final Estatal     x 

 SUBTOTAL 2 960 8 16 34/30  40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 580 43 40 40 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Agronomía 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

La  producción agropecuaria en el país tiende a ser cada día más integral, diversificada y adopta diferentes formas organi-
zativas, con tendencia a tener unidades más pequeñas, como son las Unidades Básicas de Producción Agropecuaria (UBPC) 
presentes en todo el país, las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), los productores asociados en las Cooperativas 
de Créditos y Servicios (CCS), así como a los productores independientes que van creciendo con la política de entrega de 
tierras en usufructo a familias que lo soliciten, para fomentar el cultivo del café y en el llano para el cultivo del tabaco, la 
Agricultura Urbana, entre otros. 

En la mayoría de estas formas de organización de la agricultura, se desarrolla, además de la producción principal (animal o 
vegetal), el autoabastecimiento en viandas, hortalizas, granos, leche y carne. Esto nos plantea nuevos retos a la formación del 
técnico medio Agrónomo, que sea capaz de enfrentar el reto de la producción agropecuaria integralmente, tanto desde el 
punto de vista técnico como económico. 

Además de estos aspectos señalados, en la actualidad, en el sector agropecuario se está experimentando otros retos, como 
son nuevas formas que adopta la organización del sector, regidas por el perfeccionamiento de las entidades productivas, que 
le permitan alcanzar una agricultura rentable, sostenible y competente, que conserve el medio ambiente para esta generación 
y las futuras. En todo esto incide la aplicación de nuevas técnicas y tecnologías sostenibles, que ahorren recursos materiales y 
humanos, así como producir con eficiencia alimentos que solucionen las necesidades crecientes de la población. Teniendo en 
cuenta estos aspectos tenemos como: 
Objeto de trabajo 

El Proceso de producción agropecuaria: Los cultivos, el suelo, los instrumentos, equipos y los agregados agrícolas, la eco-
nomía, el riego, la atención a los animales domésticos en su área de acción, las relaciones sociales, el proceso de la adminis-
tración y la comunicación. 
Campo de acción 

La Entidad productiva, la Unidad Básica de Producción Cooperativa, la Cooperativa de Producción Agropecuaria, la Co-
operativa de Créditos y Servicios, el Ejército Juvenil del Trabajo y los productores independientes. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en la especialidad Agronomía, está capacitado para dominar de forma integral el proceso productivo 
agropecuario en el que debe ejercer su trabajo a nivel de unidad básica o finca, vinculado directamente a la producción, em-
pleando técnicas y tecnologías de avanzada, con calidad y criterio económico y de sostenibilidad. Además atendiendo a la 
experiencia adquirida, en las diferentes labores agropecuarias que realiza, podrá asumir funciones de mayor complejidad, 
como actividades de dirección de una pequeña unidad de producción, con independencia y creatividad.  
a) Ejecuta trabajos topográficos por métodos sencillos y prácticos e interpreta las cartas y mapas topográficos. 
b) Interpreta la información agro climática y recoge los datos a través de los instrumentos agro meteorológicos  fundamenta-

les  para su trabajo. 
c) Realiza toma de muestras para el análisis de suelo, planta, agua, fertilizantes e interpreta a su nivel los resultados de estos 

análisis. 
d) Aplica medidas para el uso, manejo, protección, conservación y mejoramiento del suelo de forma sostenible y con eco-

nomía de los recursos hídricos y demás recursos naturales.   
e) Organiza, realiza y controla las labores de preparación de suelos, siembra o plantación, resiembra, replanteo y cultivo. 

Establece semilleros y viveros, así como las tecnologías de producción, organopónicos, huertos intensivos, etc., y subpro-
gramas de la Agricultura urbana. 

f) Selecciona y prepara las semillas botánicas y las propaga, realiza análisis de calidad de las semillas para determinar su 
valor agrícola. 

g) Produce y aplica las diferentes modalidades de abonos orgánicos y biofertilizantes, organiza, ejecuta y controla la aplica-
ción de fertilizante orgánico y minerales 

h) Aplica y controla las normas de riego, intervalos, tiempo de riego y su aplicación correcta. Participa en la confección del 
esquema de riego, su montaje y puesta en marcha. Controla el pronóstico de riego. 

i) Controla la correcta nivelación de los campos y su drenaje, controla el buen funcionamiento de los sistemas de riego. 
j) Identifica las plagas y enfermedades que afectan a los cultivos, determinando su incidencia, aplica los programas de ma-

nejo integrado de plagas. Realiza inspecciones a las maquinarias y equipos de aspersión o rociado. 
k) Aplica los sistemas de tracción, tanto animal como mecánica según las características del suelo y el cultivo. Trabaja con 

los tractores e implementos, controla el mantenimiento técnico diario a los equipos, máquinas y herramientas. 
l) Programa, ejecuta y controla la recolección, manipulación, transporte y conservación de las cosechas. 
m) Interpreta las cartas tecnológicas o instructivos técnicos de los cultivos del área bajo su responsabilidad. 
n) Participa en el montaje, mediciones y atención del experimento y su evaluación. 
o) Produce, beneficia, controla, conserva y almacena las semillas. 
p) Ejecuta y controla las rotaciones de cultivo y sus labores. 
q) Produce conserva y comercializa los alimentos en condiciones rústicas. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 2009
 
1168 
r) Produce alimentos para el ganado, en condiciones sostenibles. 
s) Ejecuta  proyectos agropecuarios y maneja  fincas integrales en condiciones sostenibles. 
t) Aplica  principios del extensionismo agropecuarios. 
u) Ubica, controla y reporta el trabajo de los obreros vinculados a su área. Cumple y hace cumplir la legislación laboral  

vigente,  las normas de protección y salud del trabajo relacionada con su  especialidad. 
v) Utiliza las tecnologías de la informática y las comunicaciones en su actividad. 
w) Ejecuta ocupaciones obreras en correspondencia con los calificadores de cargo  propios de la especialidad como: boyero, 

productor de plantas medicinales o abono orgánico, regador (anegador o montador de tuberías plásticas de riego), obrero 
de mantenimiento o higiene, horticultor, auxiliar de laboratorio de control biológico, experimento agropecuario, etc.  

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio en la especialidad Agronomía que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad,  la independencia  y la creatividad, los va-
lores de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita producir eficientemente alimentos que contribuyan  a la 
solución de las necesidades crecientes de la población, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento de la rama Agropecuaria para realizar tareas directas en la producción agropecuaria, adoptando alternati-
vas tecnológicas que mantengan o recuperen la capacidad productiva de la tierra, que preserva los recursos humanos, natu-
rales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

Objetivo específico. 
Aplicar técnicas y tecnologías adecuadas en la preparación de suelo, siembra, atenciones culturales, cosecha, beneficio, 

almacenamiento y el manejo y crianza de animales de interés económico, sobre la base de las características propias de los 
cultivos y especies de animales, las condiciones edafo-climáticas y socio-económicas, las normas e instructivos, utilizando: 
métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de producción agropecuaria, tecnologías de avanzada en la 
producción agrícola y pecuaria, la preservación del medio ambiente, en condiciones de desarrollo sostenible y de elementos 
de administración y valoración económica. 
Primer Año 
Objetivo.  

Ejecutar técnicas universales de menor complejidad en cultivos propios del territorio en el manejo de la tracción animal, 
como participante directo en la producción, a partir de la orientación y dirección del profesor, con disciplina, laboriosidad, 
mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de 
Cuba, los procesos biológicos de las plantas, factores ecológicos, protección del medio ambiente, sobre la base de los funda-
mentos básicos de la producción agrícola, en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales  
a) Interpretar datos agroclimáticos. 
b) Medir áreas por diferentes métodos y sistemas específicos de la agricultura. 
c) Ejecutar trabajos  topográficos por métodos sencillos y prácticos. 
d) Caracterizar las plantas objetos de cultivos de interés, agrícola, pecuario, maderable o medicinal a partir de sus caracterís-

ticas esenciales. 
e) Reparar y realizar el mantenimiento de los medios de trabajo.  
f) Ejecutar labores agrícolas con la tracción animal. 
g) Ejecutar labores de siembra y plantación, atenciones culturales y cosecha manual. 
Segundo Año 
Objetivo.  

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción, en las labores agrícolas generales en la produc-
ción de viandas, hortalizas y especies económicas, con interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, 
disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base de la aplicación de Sistema In-
ternacional de Unidades, las conversiones de unidades, dominio de la lengua materna, el manejo de los datos económicos del 
entorno y la comunidad, los fundamentos básicos de la producción agrícola, el uso correcto, conservación y mejoramiento de 
los suelos, la protección del medio ambiente, la utilización correcta de la lucha integrada para el control de plagas, enferme-
dades y plantas indeseables, la operación con diferentes agregados de tracción animal, en condiciones modeladas y de pro-
ducción. 
Habilidades profesionales.   
a) Ejecutar técnicas generales de forma en la preparación de suelo, siembra o plantación, atenciones de cultivo y cosecha 

según las características de los cultivos y el tipo de suelo. 
b) Ejecutar técnicas generales para la producción de plantas y semillas.  
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c) Ejecutar labores de manejo, higiene y mantenimiento en áreas pecuarias en especies de interés económico. 
d) Producir abono orgánico: lombricultura y compost. 
e) Identificar animales y plantas sanas y enfermos mediante la observación de lesiones, daños y síntomas fundamentales 

provocados por agentes nocivos a las plantas, según sus características. 
f) Ejecutar labores establecidas en la lucha integrada para el control de plagas, enfermedades y plantas indeseables. 
g) Ejecutar las labores agrícolas con la tracción animal. 
h) Aplicar medidas para el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y la protección del medio ambiente. 
i) Ejecutar actividades relacionadas con la experimentación y el extensionismo agrario. 
Tercer Año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías como participante directo en la producción en los cultivos de viandas, hortalizas, granos, 
frutales (cítrico) o cultivos propios del territorio como son: café, cacao, coco, arroz, tabaco, frutales específicos, plantas me-
dicinales, así el manejo e higiene de animales domésticos con fines económicos, con interés profesional, laboriosidad, res-
ponsabilidad, independencia, creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotismo, solidaridad humana, com-
prometida con la solución de la alimentación de la población, dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente a 
la producción, sobre la base de una agricultura sostenible en condiciones modeladas o propias de la producción. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar normas e instructivos técnicos en la preparación de suelo, siembra, atenciones culturales, cosecha, beneficio y 

almacenamiento, según las características de los cultivos, el tipo de suelo y los preceptos de la agricultura sostenible. 
b) Aplicar técnicas generales y específicas para la producción de plantas y semillas.  
c) Aplicar el control integrado en el combate a las plagas, enfermedades y malezas, teniendo en cuenta sus características y 

su hábitat.  
d) Aplicar las normas y principios generales de la rotación y el intercalamiento de cultivos según las  condiciones  edafológi-

cas y la preservación del medio ambiente.  
e) Aplicar métodos y técnicas de riego y drenaje a nivel del área que atiende. 
f) Aplicar las normas de crianza, relacionadas con el manejo y la alimentación a los animales de granja. 
Cuarto Año  
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, tales como: fitosanitario, operador de sistema de riego o dre-
naje, criador de ganado mayor o menor, industria tabacalera, u otros oficios específicos o propios, con interés profesional, 
laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotismo, solidaridad 
humana, comprometida con la solución de la alimentación de la población con técnicas sencillas y artesanales para la conser-
vación de las producciones agropecuarias, dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente a la producción o 
administrador del área a su cargo a nivel de unidad, dominio de la situación económica del país, la realización de valoracio-
nes económicas de la producción, utilizando la computación, sobre la base de una agricultura orgánica sostenible en condi-
ciones modeladas o propias de la producción. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar técnicas o tecnologías utilizando métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de producción 

agropecuario y los preceptos de la agricultura sostenible. 
b) Aplicar tecnologías de avanzada en la producción agrícola o pecuaria en correspondencia con su nivel de gestión en con-

diciones de agricultura sostenible. 
c) Administrar y valorar económicamente la producción a su cargo.  
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Agronomía  la Tarea Integradora se realizará en todos los años de estudios, será de menor o mayor 
complejidad en dependencia de este, a partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investigación estudia-
das. Se elaborarán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. La tarea integradora se planificará y dirigirá por 
un profesor de experiencia designado, no tiene fondo curricular en el plan de estudio, pero se ha asignado tiempo para su 
orientación y control, en las asignaturas Trabajo en la Producción y Actividades Manuales Agropecuarias. En su desarrollo 
contribuyen el resto de los profesores del año y el asesoramiento de los especialistas de la producción en correspondencias 
con los temas, el tiempo asignado para su ejecución será en dependencia de la tarea o temas, lo que el profesor coordinará 
con las asignaturas antes mencionadas. 

La tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado. Para lo cual se tendrá en cuenta: el 
perfil ocupacional, objetivos del año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Se establecerá un crono-
grama o plan de trabajo y una guía de actividades. Se diseñará, a partir de las sugerencias, de las comisiones de especialistas 
provinciales o nacionales los posibles temas a tratar, se realizarán los ajustes correspondientes en los centros.  
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Organización del segundo y tercer años de estudio 
Durante el segundo y tercer años el diseño curricular propone desarrollar la práctica laboral, que se organizará de forma 

concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de las especia-
lidades agropecuarias se indica concentrar en el tercer años, pero por contar la mayoría de los centros  con las áreas de pro-
ducción propias, se indica preferentemente, realizar la docencia y la práctica laborales en la escuela, que permitirá mantener 
el cuidado adecuado de dichas áreas y el autoabastecimiento, no obstante entre las actividades a rotar se incluirá prácticas a 
desarrollar en las entidades productivas. En el caso de la práctica de manejo de bosques debe ser en las entidades productivas. 
Esta organización docente será: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las 
semanas previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE. 
Actividad Docente 
Organización. 

Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-
pladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran  los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como institutos de investigaciones, laboratorios 
especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  

c) El proceso docente se organizará  para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica.  

Organización de la Práctica laboral 
Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la  práctica laboral con las asignadas, según el in-

greso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias, en dependencia de las 
condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente 
preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se realizará con 
la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo 
propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puesto de trabajo previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-
no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  

d) Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 
plan de estudio y el fondo de tiempo destinado, para ello se pueden utilizar preferentemente las variantes señaladas en la 
actividad docente: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las semanas 
previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por la DPE, que cumpla los requisitos de cumplir 
el fondo de tiempo de las asignaturas. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año, a tiempo completo en entidades agropecuarias o de servicios, dando 

cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como 
graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos de complementación, 
o especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politéc-
nicos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias sobre temas. 
Organización 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la  Guía de 

Entrenamiento General elaborada, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 1171

 

dades productivas o del politécnico según se determine por  ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. Se elaborará un  Plan de temas a impartir, pude ser concentrada o distribuida 
por frecuencias semanales. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 
Culminación de los Estudios: Se realizará un Examen Final Estatal.  
Será eminentemente práctico. Se tomaran como base los contenidos desarrollados en Producción Agrícola I, II y III, Servicios 

Técnicos Agrícolas, Riego y Drenaje, así como Trabajo en la Producción y aspectos definidos en el perfil ocupacional. De igual 
forma los temas abordados en la Tarea Integradora, la que vincula los elementos docentes, productivos e investigativo.  
Base material de estudio especializada 

La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación:   
a) Laboratorios de biología y / o sanidad vegetal incluye la producción de control biológico (CREE). 
b) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Videos y otros materiales técnicos. 
c) Aula especializada con cristalería para trabajar propiedades físicas de los suelos. 
d) Aula especializada con accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones; sistemas o partes de tractores. 
e) Estación Agroclimática (al menos con pluviómetro y evaporímetro).  
f) Polígono de topografía marcada por punto fijo de mira.  
g) Yunta de bueyes maestras para la docencia, además otras para  la atención a las áreas de cultivos. Maquetas para el mane-

jo del enyugue de las yuntas, bueyes y agregados de tracción animal imprescindibles (arados y cultivadores). 
h) Tractor y agregados de tracción mecanizados imprescindibles (arados, cultivadores, etc.). 
i) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual (azadas, machetes, limas, etc.).  
j) Muestrario de plantas para botánica, jardín de variedades o clones en las áreas del centro o de producción. 
k) Areas para la elaboración de abonos orgánicos como: Compost y lombricultura. 
l) Viveros de frutales, forestales y maderables, organopónicos y  huerto intensivo. 
m) Areas de producción de semillas de los principales cultivos y árboles frutales y/o maderables.  
n) Areas de producción del centro y área básica experimental, con los cultivos económicos de la región con diferentes técni-

cas  de riegos, donde se observen los subprogramas de la agricultura urbana. 
o) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
p) Módulo ganadero con especies principales a estudiar de  bovino, porcino, ovino - caprino, aves y conejos, en correspon-

dencia con la región y las características del centro. Instalaciones del módulo pecuario, aula especializada con láminas y 
maquetas, representativa de los sistemas y especies. 

q) La información derivada del plan de producción del centro o las entidades productivas y de diferentes formas de organi-
zación de la producción del territorio. 

r) Areas identificadas, con lotes, parcelas, así como plantas en el caso de los jardines o muestrarios de clones o variedades. 
Existencias de mapas o croquis o maqueta del centro, donde se aprecien las áreas e instalaciones. 
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ANEXO  No. 27 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Agronomía de Montaña a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial 
ESPECIALIDAD: Agronomía de Montaña 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional  CODIGO: 30602011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Agronomía de Montaña 

DISTRIBUCION POR CURSOS 

I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 
HORAS 

40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química General y Orgánica 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 060 26 19 6/30   40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Base de la Producción Agropecuaria 200 5    
13 Actividades Manuales Agropecuarias 160 4    
14 Manejo Integrado de los Suelos 120  3   
15 Sanidad Agropecuaria 80  2   

 SUBTOTAL 560 9 5   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Trabajo en la Producción Agropecuaria 1 000 8 8 12/30  
17 Tarea Integradora  x x x  
18 Fitotecnia de los Cultivos  260  2 6/30  
19 Fitotecnia y Beneficio del Café y el Cacao 200  2 4/30  
20 Fundamentos de la Producción Pecuaria  90   3/30  
21 Manejo del Bosque 90   3/30  
22 Producción de Industria Rural y Artesanal 60   2/30  
23 Elementos de Economía y Legislación Agraria 120   4/30  
24 Práctica Laboral 480  4 40/8  
25 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 

Cursos de Complementación 660    44 

26 Examen Final Estatal      x 
 SUBTOTAL 2 960 8 16 34/30   40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 580 43 40 40 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Agronomía de Montaña 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

 La producción agropecuaria en el país tiende a ser cada día más integral, diversificada y adopta diferentes formas organi-
zativas, con tendencia a tener unidades más pequeñas, como son las Unidades Básicas de Producción Agropecuaria (UBPC) 
presentes en todo el país, las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), los productores asociados en las Cooperativas 
de Créditos y Servicios (CCS), así como a los productores independientes que van creciendo con la política de entrega de 
tierras en usufructo a familias que lo soliciten, en zonas  montañosas, para fomentar el cultivo del café, la Agricultura Urba-
na, entre otros.  

En la mayoría de estas formas de organización de la agricultura, se desarrolla, además de la producción principal (animal o 
vegetal), el autoabastecimiento en viandas, hortalizas, granos, leche y carne. Esto nos plantea nuevos retos a la formación del 
técnico medio Agrónomo de Montaña, que sea capaz de enfrentar el reto de la producción agropecuaria integralmente, tanto 
desde el punto de vista técnico como económico.  

Además de estos aspectos señalados, en la actualidad, en el sector agropecuario se está experimentando otros retos, tales 
como el perfeccionamiento general de la Agricultura y las nuevas formas que adopta la organización del sector, que le permi-
tan alcanzar una agricultura rentable, sostenible y competitiva, que conserve el medio ambiente para esta generación y las 
futuras. En todo esto, incide la aplicación de nuevas técnicas y tecnología sostenibles, que ahorren recursos materiales y 
humanos, así como producir con eficiencia alimentos que solucionen las necesidades crecientes de la población. Es por ello 
que tenemos:  
Objeto de trabajo 

El Proceso de producción agropecuaria: Los cultivos, el suelo, los instrumentos, equipos y los agregados agrícolas, la eco-
nomía, el riego, la atención a los animales domésticos en su área de acción, las relaciones sociales, el proceso de la adminis-
tración y la comunicación en las zonas de montaña. 
Campo de acción 

La Empresa o entidad productiva, la Unidad Básica de Producción Cooperativa, la Cooperativa de Producción Agropecua-
ria, la Cooperativa de Créditos y Servicios, el Ejército Juvenil del Trabajo y los productores independientes, ubicados en las 
zonas del Plan Turquino – Manatí. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en la especialidad Agronomía de Montaña, está capacitado para dominar de forma integral el proceso 
productivo agropecuario en el que debe ejercer su trabajo a nivel de unidad básica o finca, vinculado directamente a la pro-
ducción, empleando técnicas y tecnologías de avanzada, con calidad y criterio económico y de sostenibilidad. Además aten-
diendo a la experiencia adquirida, en las diferentes labores agropecuarias que realiza podrá asumir funciones de mayor com-
plejidad, como actividades de dirección de una pequeña unidad de producción, con independencia y creatividad.  
a) Ejecuta trabajos topográficos por métodos sencillos y prácticos e interpreta las cartas y mapas topográficos. 
b) Interpreta la información agro climática y recoge los datos a través de los instrumentos agro meteorológicos  necesarios 

para su trabajo. 
c) Realiza toma de muestras para el análisis de suelo, planta, agua, fertilizantes e interpreta a su nivel los resultados de estos 

análisis. 
d) Aplica medidas para el uso, manejo, protección, conservación y mejoramiento del suelo de forma sostenible y con eco-

nomía de los recursos hídricos y demás recursos naturales. 
e) Organiza, realiza y controla las labores de preparación de suelos, siembra o plantación, resiembra, replante y cultivo.  
f) Establece semilleros y viveros forestales y maderables realizando las atenciones necesarias, así como las tecnologías de 

producción, organopónicos, huertos intensivos, etc. y subprogramas de la agricultura urbana. 
g) Selecciona y prepara las semillas botánicas y propágalos, realiza análisis de calidad de las semillas para determinar su 

valor agrícola. 
h) Produce y aplica las diferentes modalidades de abonos orgánicos y biofertilizantes, organiza ejecuta y controla la aplica-

ción de fertilizante orgánico y minerales. 
i) Ejecuta el manejo del riego en las áreas agrícolas, de su área de trabajo. 
j) Identifica las plagas y enfermedades que afectan a los cultivos, determinando su incidencia, aplica los programas de ma-

nejo integrado de plagas. Realiza inspecciones a las maquinarias y equipos de aspersión o rociado. 
k) Aplica los sistemas de tracción tanto animal como mecánico, según las características del suelo y el cultivo. Trabaja con 

los tractores e implementos, controla el mantenimiento técnico diario a los equipos, máquinas y herramientas. 
l) Programa, ejecuta y controla la recolección, manipulación, transporte y conservación de las cosechas. 
m) Interpreta las cartas tecnológicas o instructivas de los cultivos del área bajo su responsabilidad. 
n) Realiza mediciones en el bosque con el empleo de instrumentos forestales y calcula el volumen de madera e interpreta 

proyectos de ordenación forestal. 
o) Participa en el montaje, mediciones y atención del experimento y su evaluación. 
p) Produce, beneficia, controla, conserva y almacena las semillas. 
q) Ejecuta y controla las rotaciones de cultivo y sus labores. 
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r) Produce, conserva y comercializa los alimentos en condiciones rústicas. 
s) Produce alimentos para el ganado, en condiciones sostenibles. 
t) Ejecuta   proyectos agropecuarios en condiciones sostenibles.   
u) Aplica  principios del extensionismo agropecuarios. 
v) Ubica, controla y reporta el trabajo de los obreros vinculados a su área. Cumple y hace cumplir la legislación laboral 

vigente, las normas de protección y salud del trabajo. 
w) Utiliza las tecnologías de la informática y las comunicaciones en su actividad. 
x) Ejecuta ocupaciones obreras en correspondencia con los calificadores de cargo propios de la especialidad como: boyero, 

productor de plantas medicinales o abono orgánico, regador, obrero de mantenimiento o higiene, horticultor, auxiliar de 
control biológico, experimento agropecuario, etc.  

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio agropecuario especialidad Agronomía de Montaña, que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita  producir eficientemente alimentos que contribuyan  a la 
solución de las necesidades crecientes de la población de las zonas montañosas, mediante el dominio y la aplicación de 
tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento de la rama, para realizar tareas directas en la producción agropecuaria de las zonas montañosas, adop-
tando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen la capacidad productiva de la tierra, que preserva los recursos 
humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

Objetivo específico 
Aplicar técnicas adecuadas en la preparación de suelo, siembra, atenciones culturales, cosecha, beneficio, almacenamiento 

y la crianza de animales de interés económico y de labranza, sobre la base de las características propias de los cultivos y 
especies de animales de las zonas de montañas, las condiciones edafoclimáticas y socio-económicas, las normas e instructi-
vos, utilizando: métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de producción agropecuaria, tecnologías 
de avanzada en la producción agrícola y pecuaria, la preservación del medio ambiente, en condiciones de desarrollo sosteni-
ble y de elementos de administración y valoración económica. 
Primer Año 
Objetivo.  

Ejecutar técnicas universales de menor complejidad en cultivos propios del territorio en el manejo de la tracción animal, 
como participante directo en la producción, a partir de la orientación y dirección del profesor, con disciplina, laboriosidad, 
mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de 
Cuba, los procesos biológicos de las plantas, factores ecológicos, protección del medio ambiente, sobre la base de los funda-
mentos básicos de la producción agrícola, en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales. 
a) Interpretar datos agroclimáticos. 
b) Medir áreas por diferentes métodos y sistemas específicos de la agricultura. 
c) Ejecutar trabajos  topográficos por métodos sencillos y prácticos. 
d) Caracterizar las plantas objetos de cultivos de interés, agrícola, pecuario, maderable  o medicinal a partir de sus caracterís-

ticas esenciales. 
e) Reparar y realizar el mantenimiento de los medios de trabajo.  
f) Ejecutar labores agrícolas con la tracción animal. 
g) Ejecutar labores de siembra y plantación, atenciones culturales y cosecha manual. 
Segundo Año 
Objetivo.  

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción, en las labores agrícolas generales en la producción 
de viandas, hortalizas y especies económicas, con interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, disciplina 
laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de 
Unidades, las conversiones de unidades, dominio de la lengua materna, el manejo de los datos económicos del entorno y la co-
munidad, los fundamentos básicos de la producción agrícola, el uso correcto, conservación y mejoramiento de los suelos, la 
protección del medio ambiente, la utilización correcta de la lucha integrada para el control de plagas, enfermedades y plantas 
indeseables, la operación con diferentes agregados de tracción animal, en condiciones modeladas y de producción. 
Habilidades profesionales  
a) Ejecutar técnicas generales de forma en la preparación de suelo, siembra o plantación, atenciones de cultivo y cosecha 

según  las características de los cultivos y el tipo de suelo. 
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b) Ejecutar labores de manejo, higiene y mantenimiento en áreas pecuarias en especies de interés económico. 
c) Producir abono orgánico: lombricultura y compost . 
d) Identificar animales y plantas sanas y enfermos mediante la observación de lesiones, daños y síntomas fundamentales 

provocados por agentes nocivos a las plantas, según sus características. 
e) Ejecutar las labores agrícolas con la tracción animal. 
f) Aplicar medidas para el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y la protección del medio ambiente. 
g) Ejecutar actividades relacionadas con la  experimentación y el extensionismo agrario. 
Tercer Año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías como participante directo en la producción en los cultivos de viandas, hortalizas, granos o 
cultivos propios del territorio como son: café, cacao, coco, tabaco, frutales específicos, plantas medicinales, así como el ma-
nejo e higiene de animales domésticos con fines económicos, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, indepen-
dencia, creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotismo, solidaridad humana, comprometida con la solu-
ción de la alimentación de la población, dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente a la producción, sobre 
la base de una agricultura sostenible en condiciones modeladas o propias de la producción de la montaña. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar normas e instructivos técnicos en la preparación de suelo, siembra, atenciones culturales, cosecha, beneficio y 

almacenamiento, según las características de los cultivos, el tipo de suelo y los preceptos de la agricultura sostenible de la 
zona de montaña. 

b) Aplicar el control integrado en el combate a las plagas, enfermedades y malezas, teniendo en cuenta sus características y 
su hábitat.  

c) Aplicar las normas y principios generales de la rotación y el intercalamiento de cultivos según las condiciones edafológi-
cas y la preservación del medio ambiente.  

d) Aplicar métodos y técnicas de riego y drenaje a nivel del área que atiende. 
e) Aplicar las normas de crianza, relacionadas con el manejo y la alimentación de las especies animales propias de la  montaña. 
f) Aplicar métodos y realizar mediciones para el cálculo de los principales índices del bosque como altura, diámetro, volu-

men, e interpreta información cartográfica relativa a los planes de manejo y ordenación forestal. 
Cuarto Año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción en la montaña y en las especializaciones previstas en su territorio, tales como: fitosanitario, criador de ganado 
mayor y menor, u otros oficios específicos tales como arriero, boyeros, desmochador, etc., con interés profesional, laboriosi-
dad, responsabilidad, independencia, creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotismo, solidaridad huma-
na, comprometida con la solución de la alimentación de la población con técnicas sencillas y artesanales para la conservación 
de las producciones agropecuarias, dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente a la producción o adminis-
trador del área a su cargo a nivel de unidad, dominio de la situación económica del país, la realización de valoraciones eco-
nómicas de la producción, utilizando la computación, sobre la base de una agricultura  orgánica sostenible en condiciones 
modeladas o propias  de la producción. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar técnicas o tecnologías utilizando métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de producción 

agropecuario y los preceptos de la agricultura sostenible en la zona del Plan Turquino. 
b) Aplicar tecnologías de avanzada en la producción agrícola o pecuaria en correspondencia con su nivel de gestión en con-

diciones de agricultura sostenible en la zona de Montaña. 
c) Administrar y valorar económicamente la producción a su cargo.  
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Agronomía de Montaña la Tarea Integradora se realizará en todos los años de estudios, será de menor o 
mayor complejidad en dependencia de este, a partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investigación 
estudiadas. Se elaborarán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. La tarea integradora se planificará y dirigi-
rá por un profesor de experiencia designado, no tiene fondo curricular en el plan de estudio, pero se ha asignado tiempo para 
su orientación y control, en las asignaturas Trabajo en la Producción y Actividades Manuales Agropecuarias. En su desarrollo 
contribuyen el resto de los profesores del año y el asesoramiento de los especialistas de la producción en correspondencias 
con los temas. El tiempo asignado para su ejecución será en dependencia de la tarea o temas, lo que el profesor coordinará 
con las asignaturas antes mencionadas. 

Esta se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis conjunto con el 
colectivo del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado. Para lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacio-
nal, objetivos del año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Se establecerá un cronograma o plan de 
trabajo y una guía de actividades. Se diseñará, a partir de las  sugerencias, de las comisiones  de especialistas provinciales o 
nacionales los posibles temas a tratar, se realizarán los ajustes correspondientes en los centros.  
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Organización del segundo y tercer años de estudio 
Durante el segundo y tercer años, el diseño curricular propone desarrollar la práctica laboral, que se organizará de forma 

concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de las especia-
lidades agropecuarias se indica concentrar en el tercer año, pero por contar la mayoría de los centros  con las áreas de produc-
ción propias, se indica preferentemente, realizar la docencia y la práctica laborales en la escuela, que permitirá mantener el 
cuidado adecuado de dichas áreas y el autoabastecimiento, no obstante entre las actividades a rotar se incluirá prácticas a 
desarrollar en las entidades productivas. En el caso de la práctica de manejo de bosques debe ser en las entidades productivas. 
Esta organización docente será: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las 
semanas previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE. 
Actividad Docente: Organización 

Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-
pladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como Institutos de investigaciones, laboratorios 
especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  

c) El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica.  

Organización de la Práctica Laboral 
Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la práctica laboral con las asignadas, según el in-

greso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias, en dependencia de las 
condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente 
preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se realizará con 
la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo 
propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puesto de trabajo previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-
no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  

d) Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 
plan de estudio y el fondo de tiempo destinado, para ello se pueden utilizar preferentemente las variantes señaladas en la 
actividad docente: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las semanas 
previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE, que cumpla los requisitos de cumplir el 
fondo de tiempo de las asignaturas. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año, a tiempo completo en entidades agropecuarias o de servicios, dando 

cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como 
graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos complementarios, o 
especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécni-
cos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias sobre temas. 
Organización: 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la Guía de 

Entrenamiento General elaborada, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
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dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. 

d) Desarrollar cursos complementarios sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las entidades 
laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar solución 
a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los objeti-
vos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Las Conferencias Técnicas o Curso. Se elaborará un Plan de las actividades con los temas a impartir, el que puede ser 
concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características de las enti-
dades. 

Culminación de estudios 
Se realizará un Examen Final Estatal. 

Será eminentemente práctico. Se tomarán como base los contenidos desarrollados en Fitotecnia de los Cultivos, del Café y 
Cacao, Manejo del Bosque y Trabajo en la Producción, aspectos definidos en el perfil ocupacional. Así como los temas abor-
dados en la Tarea Integradora, la que vincula los elementos docentes, productivos e investigativo.  
Base material de estudio especializada 
a) Laboratorios de Biología y / o sanidad vegetal que incluya la producción de control biológico (CREE). 
b) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Disquetes. 
c) Aula especializada con cristalería para trabajar contenidos específicos de las propiedades físicas de los suelos.  
d) Aula especializada con accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones.  
e) Estación Agroclimática (al menos con pluviómetro y evaporímetro).  
f) Muestrario de plantas para botánica (en jardín o áreas de producción, Arboretum). 
g) Polígono de topografía marcada por punto fijo de mira. 
h) Módulo mínimo de instrumentos de medición forestal. 
i) Areas para la elaboración de abonos orgánicos como: Compost y lombricultura.  
j) Maqueta para el manejo del enyugue de las yuntas, bueyes y agregados de tracción animal imprescindibles (arados y 

cultivadores). 
k) Viveros, organopónicos, jardín de clones o variedades. Areas de producción de semillas y áreas de producción del centro 

o la empresa con los principales cultivos de interés de la región.  
l) Jardín de clones o variedades propias de la región, o en las áreas de producción. 
m) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
n) Módulo ganadero con especies principales a estudiar de bovino, porcino, ovino – caprino, aves y conejos, en correspon-

dencia con la región y las características del centro. Instalaciones del módulo pecuario, aula especializada con láminas y 
maquetas, representativa de los sistemas y especies. 

o) Areas de producción, área básica experimental, otras instalaciones o actividades productivas del centro o / y de la em-
presa. 

p) La información derivada del plan de producción del centro o la empresa y las formas de organización de la producción del 
territorio. 
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ANEXO No.  28 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Zootecnia-Veterinaria a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial  
ESPECIALIDAD: Zootecnia-Veterinaria  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5  
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30601191 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Zootecnia-Veterinaria 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química General y Orgánica 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentros con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2        2/30 
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 060 26 19 6/30   40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Base de la Producción Agropecuaria 200 5    
13 Actividades Manuales Agropecuarias 320 4   4     
14 Zootecnia General 120  3   
15 Sanidad Agropecuaria 80  2   

 SUBTOTAL 720 9   9   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Trabajo en la Producción Agropecuaria          760 8 8 4/30  
17 Tarea Integradora  x x x  
18 Producción y Conservación de Alimentos para Uso 

Animal 230  2 5/30  
19 Zootecnia Rumiantes 180   6/30  
20 Zootecnia Monogástricos 120   4/30  
21 Avicultura 90   3/30  
22 Salud Animal 180   6/30  
23 Elementos de Economía y Legislación Agraria 120   4/30  
24 Producción de Industria Rural y Artesanal 60   2/30  
25 Práctica Laboral 480  4 40/8  
26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 660    44 

 Cursos de Complementación      
27 Examen Final Estatal     x 

 SUBTOTAL 2 880  8 14 34/30  40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 660 43   42 40 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Zootecnia - Veterinaria 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La producción agropecuaria en el país tiende a ser cada día más integral, diversificada y adopta diferentes formas organi-
zativas, con tendencia a tener unidades más pequeñas, como son las Unidades Básicas de Producción Agropecuaria (UBPC) 
presentes en todo el país, las Cooperativas de Producción Agropecuaria (CPA), los productores asociados en las Cooperativas 
de Créditos y Servicios (CCS), así como a los productores independientes que van creciendo con la política de entrega de 
tierras en usufructo a familias que lo soliciten, para contribuir con la alimentación de la población, en zonas montañosas, para 
fomentar el cultivo del café y en el llano para el cultivo del tabaco, la Agricultura Urbana, entre otros.  

En la mayoría de estas formas de organización de la agricultura, se desarrolla, además de la producción principal (animal o 
vegetal), el autoabastecimiento en viandas, hortalizas, granos, leche y carne. Estos son nuevos retos a la formación del técni-
co medio, que sea capaz de enfrentar el reto de la producción agropecuaria integralmente, tanto desde el punto de vista técni-
co como económico.  

En la actualidad se requiere que el técnico medio en Zootecnia -Veterinaria, posea conocimientos que tengan una base 
agronómica, de salud animal, de culturas de las diferentes especies y una base económica, para enfrentar los desafíos de la 
producción pecuaria moderna. Además que aplique nuevas técnicas y tecnología sostenibles, que ahorren recursos materiales 
y humanos, así como producir con eficiencia alimentos inócuos que solucionen  las necesidades crecientes de la población. 
Teniendo en cuenta estos aspectos tenemos como: 
Objeto de trabajo 

El Proceso de producción agropecuaria: Los pastos y forrajes, el suelo, los instrumentos, equipos y los agregados agríco-
las, la economía, los animales domésticos de las diferentes especies, su crianza, manejo y explotación, las relaciones sociales, 
el proceso de la administración y la comunicación. 
Campo de acción 

La Empresa o entidad productiva, la Unidad Básica de Producción Cooperativa, la Cooperativa de Producción Agropecua-
ria, la Cooperativa de Créditos y Servicios, el Ejército Juvenil del Trabajo y los productores independientes. 
2.  Tareas y ocupaciones 

Planifica y ejecuta las labores de conservación, mejoramiento y preparación del suelo, siembra o plantación, atenciones 
culturales, cosechas de las plantas utilizadas en la alimentación animal y en la medicina, así como el beneficio y conservación 
de semillas. 
a) Produce y aplica las diferentes modalidades de fertilizantes orgánicos y biopreparados; calcula las necesidades, organiza, 

ejecuta y controla la aplicación de los fertilizantes orgánicos y químicos, en su área de trabajo. 
b) Interpreta y aplica instructivos para la producción de las diferentes especies y los cultivos. 
c) Planifica y participa en la fabricación y conservación del heno, ensilaje, pienso criollo y otros alimentos para los animales 

y el hombre. 
d) Planifica y ejecuta el manejo del pastoreo y de las áreas forrajeras. 
e) Ejecuta el balance alimentario y el plan de alimentación de las diferentes especies animales del área que atiende. 
f) Ejecuta labores de manejo que requieren las especies en sus diferentes categorías. 
g) Ejecuta actividades de control técnico y el movimiento del rebaño, así como  el análisis reproductivo del rebaño y contro-

la la aplicación de los métodos de reproducción. 
h) Atiende las hembras gestantes, el parto y la cría utilizando diferentes tecnologías. 
i) Ejecuta y aplica las tecnologías de la reproducción (la inseminación artificial y la monta en sus diferentes modalidades).  
j) Controla y participa en las actividades de ordeño manual y mecanizado, así como el mantenimiento diario del equipo de 

ordeño, el pesaje de leche y su conservación. 
k) Detecta los animales enfermos y plantas enfermas, aplica el tratamiento a las enfermedades más comunes según orienta-

ciones del médico veterinario e ingeniero agrónomo. 
l) Aplica las medidas de prevención y recuperación de las enfermedades. 
m) Controla y exige el cumplimiento de las labores de higienización de las instalaciones pecuarias, equipos e instrumentos y 

otras medidas de bioseguridad. 
n) Ejecuta las principales medidas y métodos para combatir las plantas leñosas indeseables que afectan los pastos y forrajes, 

así como las plagas y enfermedades fundamentales. 
o) Ejecuta la toma de muestra, así como su preparación y conservación para su envío al laboratorio. 
p) Participa en las necropsias y efectúa intervenciones quirúrgicas de poca complejidad. 
q) Participa en la elaboración del plan de producción y controla y registra los datos económicos de la producción de su área, 

realiza operaciones contables básicas que le permiten hacer análisis económicos utilizando la computación.  
r) Aplica las medidas de conservación y uso de los medicamentos y productos biológicos utilizados en la lucha integrada 

contra las enfermedades de los animales y plantas. 
s) Emplea el buey y el caballo para las labores agropecuarias. 
t) Realiza labores de promoción de salud, extensionismo y asistenciales en la comunidad. 
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u) Ejecuta técnicas artesanales de elaboración, beneficio y conservación de alimentos de origen animal y vegetal, así como 
de fitofármacos; otros artículos de uso personal y para su comercialización. 

v) Aplica las normas de protección e higiene y de calidad.  
w) Administra unidades agropecuarias.  
x) Participa en la introducción de las tecnologías derivadas de la investigación.  
y) Participa en el manejo de los residuales líquidos y sólidos derivados de la producción pecuaria.  
z) Ejecuta ocupaciones obreras en correspondencia con los calificadores de cargo propios de la especialidad como: Operario 

Agropecuario, (Incluye las actividades de boyero; carretero; conductor y cuidador de animales; fumigador; hachero; obre-
ro agrícola y porcino, pastor ovino integral, sacador de excretas y cambio de camada) boyero, productor de plantas medi-
cinales o abono orgánico, regador (anegador o montador de tuberías plásticas de riego), obrero de mantenimiento o higie-
ne, horticultor, auxiliar de laboratorio de control biológico, experimento agropecuario, así como de Operario Agropecua-
rio Especializado y Operario Industrial Especializado Agropecuario. 

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  

Formar un obrero que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, el 
antiimperialismo, la solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la 
creatividad, los valores de la ética y de la estética. 

b) Poseer una formación básica y técnica que le permita producir eficientemente alimentos que contribuyan  a la solución de 
las necesidades crecientes de la población, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada.  

c) Alcanzar un conocimiento de la rama Agropecuaria para realizar tareas directas en la producción agropecuaria, adoptando 
alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen la capacidad productiva de la tierra, que preserve los recursos huma-
nos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

Objetivo específico 
Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales de la especialidad y en las especializa-

ciones previstas en su territorio, a partir de valoraciones económicas de la producción, utilizando la informática, sobre la base 
de una agricultura  orgánica, sostenible, en condiciones modeladas o propias  de la producción. 
Primer Año 
Objetivo. 

Ejecutar técnicas universales de menor complejidad en cultivos y las crías animales propios del territorio aplicando el ma-
nejo de la tracción animal, como participante directo en la producción, a partir de la orientación y dirección del profesor, con 
disciplina, laboriosidad, mediante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua 
materna y la Historia de Cuba, los procesos biológicos de las plantas, factores ecológicos, protección del medio ambiente, 
sobre la base de los fundamentos básicos de la producción agrícola, en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales 
a) Interpretar datos agroclimáticos. 
b) Ejecutar trabajos topográficos por métodos sencillos y prácticos y mide áreas por diferentes métodos agropecuarios. 
c) Caracterizar las plantas objetos de cultivos de interés, agrícola, pecuario, maderable o medicinal a partir de sus caracterís-

ticas esenciales. 
d) Reparar y realizar el mantenimiento de los medios de trabajo.  
e) Ejecutar labores agrícolas con la tracción animal. 
f) Ejecutar labores de siembra y plantación, atenciones culturales y cosecha manual. 
g) Ejecutar labores de crianza de las especies animales de interés económico del territorio.  
Segundo Año 
Objetivo.  

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción, en las labores agrícolas generales en la produc-
ción de pastos, forrajes y otros cultivos de interés en la alimentación de los animales y en la crianza de los animales, con 
interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los princi-
pios revolucionarios, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades,  las conversiones de unidades, 
dominio de la lengua materna, el manejo de los datos económicos del entorno y la comunidad, los fundamentos básicos de la 
producción agrícola y pecuaria, el uso correcto, conservación y mejoramiento de los suelos, la protección del medio ambien-
te, la utilización correcta de la lucha integrada para el control de plagas, enfermedades y plantas indeseables, la operación con 
diferentes agregados de tracción animal, en condiciones modeladas y de producción. 
Habilidades profesionales  
a) Ejecutar técnicas generales en la preparación de suelo, siembra o plantación, atenciones de cultivo y cosecha según las 

características de los cultivos y el tipo de suelo. 
b) Ejecutar labores de manejo zootécnico, higiene y mantenimiento en unidades pecuarias de especies de interés económico. 
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c) Producir abono orgánico: lombricultura y compost . 
d) Identificar animales y plantas sanas y enfermos mediante la observación de lesiones, daños y síntomas fundamentales 

provocados por agentes nocivos a las plantas y animales, según sus características. 
e) Aplicación de métodos de control integrados contra plagas y enfermedades. 
f) Ejecutar las labores agrícolas con la tracción animal. 
g) Aplicar medidas para el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y la protección del medio ambiente. 
Tercer Año 
Objetivo.  

Aplicar técnicas y tecnologías en la producción de alimentos de origen animal y vegetal como participante directo en la 
producción agropecuaria con la orientación del tutor de la empresa y el profesor general integral, como participante directo en 
la crianza de los animales de importancia económica; con interés profesional e investigativo, creatividad, independencia, 
responsabilidad, seguridad, solidaridad humana, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo a los principios de la producción 
socialista, comprometido con la solución de la alimentación de la población; teniendo en cuenta los principios zoohigiénicos, 
bioseguridad y protección del medio ambiente con dominio de la situación económica de la región y del país, el análisis eco-
nómico de la producción y el uso de la informática; sobre la base de una producción agropecuaria diversificada y sostenible 
en condiciones modeladas y de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Planificar y establecer cultivos destinados a la alimentación animal según las características de los suelos y las necesida-

des de los animales. 
b) Aplicar las medidas de lucha de control de plagas, malezas e incendios. 
c) Determinar rendimientos de los cultivos destinados a la alimentación animal. 
d) Aplicar métodos de conservación de los alimentos para los animales. 
e) Producir abonos orgánicos. 
f) Aplicar los principios de organización de los rebaños según categorías, grupos, sexo u otros fines productivos. 
g) Ejecutar el plan de alimentación. 
h) Realizar las labores de manejo e higienización de las especies en las diferentes categorías. 
i) Registrar y controlar los datos primarios de la producción para los análisis económicos empleando la computación. 
j) Ejecutar las técnicas de identificación de los animales en celo, atención a las hembras gestantes, el parto y la cría. 
k) Identificar animales enfermos y aplicar las medidas de control y recuperación de enfermedades. 
l) Realizar labores de promoción de salud y extensionismo de las tecnologías de la producción agropecuaria y la preserva-

ción del medio ambiente. 
m) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas. 
n) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
o) Ejecutar las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad como: Utilizar el buey y los équidos 

en las labores agropecuarias, ejecutar el ordeño manual y mecanizado, ejecutar las labores de mantenimiento e higieniza-
ción de las instalaciones e implementos de trabajo. 

Cuarto Año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales en la Producción de alimentos de origen 
animal y vegetal en las condiciones de producción y en las especializaciones previstas en el territorio con criterio económico 
que contribuyan a la solución de las necesidades de la población, preservando el medio ambiente y manteniendo una actitud 
consecuente ante la vida, caracterizada por la solidaridad humana, el amor a la naturaleza, el patriotismo, el internacionalis-
mo, el antiimperialismo, la honestidad, la honradez, la laboriosidad, la responsabilidad, la disciplina, la independencia, la 
creatividad y la incondicionalidad a los principios de la Revolución y del Socialismo, con plena identificación con las funcio-
nes de obreros y técnicos agropecuarios. 
Habilidades Profesionales 
a) Interpretar datos agro climáticos. 
b) Reparar y realizar el mantenimiento de los medios de trabajo.  
c) Ejecutar labores agrícolas y pecuarias con el empleo del buey y los équidos. 
d) Aplicar medidas para el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y la protección del medio ambiente. 
e) Identificar las plantas objetos de cultivos de interés pecuario o medicinal, a partir de sus características esenciales. 
f) Ejecutar labores de establecimiento de semilleros, viveros, siembra y plantación de las plantas empleadas en la alimenta-

ción animal. 
g) Ejecutar labores de cultivo, atenciones culturales y cosecha de las plantas utilizadas en la alimentación de los animales. 
h) Identificar lesiones, daños y síntomas fundamentales provocados por agentes nocivos a las plantas utilizadas en la alimen-

tación animal, aplicando el control  integrado en el combate a  las plagas, enfermedades y malezas,  teniendo en cuenta 
sus características y su hábitat. 
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i) Ejecutar la fabricación y conservación de los alimentos para los animales. 
j) Identificar animales enfermos, aplicando las medidas de prevención y control de las enfermedades, así como las medidas 

de saneamiento ambiental. 
k) Realiza las actividades clínicas veterinarias para el tratamiento de los animales enfermos. 
l) Aplicar las normas de crianza de las especies de interés económico, relacionadas con el manejo, la alimentación y repro-

ducción, con diferentes tecnologías. 
m) Detectar las hembras en celo y aplicar los métodos de reproducción según las especies animales. 
n) Atender las hembras gestantes, el parto y las crías con diferentes tecnologías. 
o) Aplicar técnicas o tecnologías utilizando métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de produc-

ción agropecuario y los preceptos de la agricultura sostenible. 
p) Aplicar tecnologías de avanzada en la producción agrícola o pecuaria en correspondencia con su nivel de gestión en con-

diciones de agricultura sostenible. 
q) Administrar y valorar económicamente la producción a su cargo.  
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Zootecnia -Veterinaria la Tarea Integradora se realizará en todos los años de estudios, será de menor o 
mayor complejidad en dependencia de este, a partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investigación 
estudiadas. Se elaborarán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. La Tarea Integradora  se planificará y diri-
girá por un profesor de experiencia designado, no tiene fondo curricular en el plan de estudio, pero se ha asignado tiempo 
para su orientación y control, en las asignaturas Trabajo en la Producción y Actividades Manuales Agropecuarias. En su 
desarrollo contribuyen el resto de los profesores del año y el asesoramiento de los especialistas de la producción en corres-
pondencias con los temas, el tiempo asignado para su ejecución será en dependencia de la tarea o temas, lo que el profesor 
coordinará con las asignaturas antes mencionadas. 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado. Para lo cual se tendrá en cuenta: el 
perfil ocupacional, objetivos del año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Se establecerá un crono-
grama o plan de trabajo y una guía de actividades. Se diseñará, a partir de las sugerencias, de las comisiones de especialistas 
provinciales o nacionales los posibles temas a tratar, se realizarán los ajustes correspondientes en los centros.  
Organización del segundo y tercer años de estudio. 

Durante el segundo y tercer años el diseño curricular propone desarrollar la práctica laboral, que se organizará de forma 
concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de las especia-
lidades agropecuarias se indica concentrar en el tercer año, pero por contar la mayoría de los centros con las áreas de produc-
ción propias, se indica preferentemente, realizar la docencia y la práctica laborales en la escuela, que permitirá mantener el 
cuidado adecuado de dichas áreas y el autoabastecimiento, no obstante entre las actividades a rotar se incluirá prácticas a 
desarrollar en las entidades productivas. En el caso de la práctica de manejo de bosques debe ser en las entidades productivas. 
Esta organización docente será: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las 
semanas previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE. 
Actividad Docente: Organización: 

Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-
pladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como Institutos de investigaciones, laboratorios 
especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  

c) El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica.  

Organización de la Práctica Laboral 
Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la práctica laboral con las asignadas, según el in-

greso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias,  en dependencia de las 
condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuadamente 
preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se realizará con 
la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo 
propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puesto de trabajo previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  
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b) El estudiante reflejará en el Diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-

sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 
c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-

no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  

d) Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 
plan de estudio y el fondo de tiempo destinado, para ello se pueden utilizar preferentemente las variantes señaladas en la 
actividad docente: En días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las semanas 
previstas o podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE, que cumpla los requisitos de cumplir el 
fondo de tiempo de las asignaturas. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación  
Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año, a tiempo completo en entidades agropecuarias o de servicios, dando 

cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como 
graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos complementarios, o 
especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécni-
cos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias sobre temas. 

Organización: 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la Guía de 

Entrenamiento General elaborada la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. Se elaborará un  Plan de temas a impartir, pude ser concentrada o distribuida 
por frecuencias semanales. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen  Final Estatal. 
Será eminentemente práctico. Se tomarán como base los contenidos desarrollados en Producción y Conservación de ali-

mentos para los Animales, Zootecnia de Rumiantes y Monogástricos, Avicultura, Salud Animal y Trabajo en la Producción y 
aspectos definidos en el perfil ocupacional. De igual forma los temas abordados en la Tarea Integradora, la que vincula los 
elementos docentes, productivos e investigativos.  
Base material de estudio especializada 
a) Laboratorios de Biología y / o sanidad vegetal que incluya la producción de control biológico (CREE). 
b) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Disquetes. 
c) Aula especializada con cristalería para trabajar contenidos específicos de las propiedades físicas de los suelos, además con 

accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones.  
d) Estación Agro climática (al menos con pluviómetro y evaporímetro).  
e) Muestrario de plantas para botánica (en jardín o áreas de producción). 
f) Polígono de topografía marcada por punto fijo de mira.  
g) Tractor y agregados de tracción mecanizados imprescindibles (arados y cultivadores). 
h) Areas para la elaboración de abonos orgánicos como: Compost y Lombricultura.  
i) Maqueta para el manejo del enyugue de las yuntas, bueyes y agregados de tracción animal imprescindibles (arados y 

cultivadores). 
j) Area de producción del centro o la empresa con diferentes sistemas de riegos. 
k) Viveros, organopónicos, jardín de clones o variedades. 
l) Areas de producción de semillas y áreas de producción del centro o la empresa con los principales cultivos de interés de la 

región.  
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m) Muestrario de pastos y forrajes. 
n) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
o) Módulo ganadero con especies principales a estudiar de bovino, porcino, ovino, caprino, aves, conejos y abejas en corres-

pondencia con la región y las características del centro. Instalaciones del módulo pecuario, aula especializada con  lámi-
nas y maquetas, representativa de los sistemas y especies. 

p) Areas de producción del centro o la empresa, área básica experimental, otras instalaciones o actividades productivas del 
centro y / o de la empresa. 

q) La información derivada del plan de producción del centro o la empresa y las formas de organización de la producción del 
territorio. 

r) Muestrario de Razas Bovinas, Ovinas, Caprinas y de Búfalos. 
s) Vídeos técnicos de las diferentes especies con contenidos de manejo, alimentación, mejoramiento genético y reproduc-

ción. 
t) Laminarias de razas de las diferentes especies. 
u) Debe establecerse en los convenios con la dirección de la agricultura del territorio las unidades productivas o de servicios 

que serán empleadas como modelo en su especialidad para la actividad docente y de vinculación laboral de los estudiantes. 
v) Tarjeteros modelos de Controles Técnicos de todas las especies.  
w) Medios reales que se emplean en la identificación de las especies. 
x) Medios para la determinación del Peso Vivo de los animales. 
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ANEXO No. 29  
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Forestal a los alumnos que ingresen a 
partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial  
ESPECIALIDAD: Forestal 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30601051 
TIPO DE CURSO: Diurno.   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Forestal 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química General y Orgánica 160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 3 2 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 060 26 19 6/30     40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Base de la Producción Agropecuaria 200 5    
13 Actividades Manuales Agropecuarias 160 4    
14 Manejo Integrado de los Suelos  120  3   
15 Sanidad Agropecuaria 80  2   

 SUBTOTAL 560 9 5   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Trabajo en la Producción Agropecuaria 880 8 8 8/30  
17 Tarea Integradora  x x x  
18 Protección del Bosque 120   4/30  
19 Silvicultura 200  2 4/30  
20 Ordenación de Bosques 120   4/30  
21 Elementos Básicos de Dibujo y Topografía   80  2   
22 Dendrología 60   2/30  
23 Mecanización, Aprovechamiento e Industria Forestal 180   6/30  
24 Producción de Industria Rural y Artesanal   60   2/30  
25 Elementos de Economía y Legislación Agraria 120   4/30  
26 Práctica Laboral 480  4 40/8  
27 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44/15 

28 Examen Final Estatal      x 
 SUBTOTAL 2 960 8 16 34/30  40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 580 43 40 40 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Forestal 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

La producción forestal en el país tiende a ser cada día más integral, diversificada y adopta diferentes formas organizativas, 
con tendencia a tener unidades más pequeñas, como son las silvícolas, las fincas forestales integrales y de manejo forestales. 
En la mayoría de estas formas de organización de la producción forestal, se desarrolla, además de la producción principal, el 
autoabastecimiento en viandas, hortalizas y carne. Estos nos plantean nuevos retos en la formación del técnico medio forestal, 
que sea capaz de enfrentar la producción agropecuaria integralmente, tanto desde el punto de vista técnico como económico. 

Además de estos aspectos señalados, en la actualidad, en el sector agropecuario se está experimentando otros retos, tales 
como el perfeccionamiento general de la Agricultura y las nuevas formas que adopta la organización del sector, regidas por el 
perfeccionamiento de las empresas o entidades, que le permitan alcanzar una agricultura rentable, sostenible y competitiva, 
que conserve el medio ambiente para esta generación y las futuras, en todos estos incide la aplicación de nuevas técnicas y 
tecnología sostenible que ahorren recursos materiales y humanos, así como producir con eficiencia productos madereros y no 
madereros que mejoren la calidad de vida de la población. Teniendo en cuenta estos aspectos tenemos como: 
Objeto de trabajo 

El proceso de producción forestal, los bosques, el suelo, los instrumentos, equipos e industria madereras, la economía, la 
atención al autoabastecimiento en su área de acción, las relaciones sociales, el proceso de la administración y la comunica-
ción y el extensionismo. 
Campo de acción 

La empresa o entidades productivas, la Unidad Básica de Producción Cooperativa, la Cooperativa de Producción Agrope-
cuaria, la Cooperativa de Créditos y Servicios, el Ejército Juvenil del Trabajo y los productores independientes, unidades de 
investigaciones, unidades del Cuerpo de Guarda bosques y en unidades del sistema nacional de área protegidas. 
2.  Tareas y ocupaciones 

Producir con criterio sostenible, utilizando los recursos madereros y no madereros de los agroecosistemas forestales, par-
tiendo de su planificación, ejecución y evaluación, teniendo en cuenta sus resultados económicos, sociales y ambientales, 
basado en una sólida formación integral, caracterizada por una conducta que refleja honestidad, honradez, laboriosidad, res-
ponsabilidad, disciplina, independencia, creatividad, solidaridad humana, amor a la naturaleza, patriotismo, antiimperialismo 
y la incondicionalidad a los principios de la Revolución y el Socialismo. 
a) Participa en la planificación y ejecución del trabajo de forestación y reforestación bajo conceptos agroecológicos sosteni-

bles. 
b) Participa en los diferentes métodos de planificación, construcción y funcionamiento de los viveros, así como en la selec-

ción y preparación del suelo para la plantación (sitio).  
c) Interviene en el pronóstico, recolección, beneficio y almacenamiento de la semilla. 
d) Planifica y controla la ejecución de los tratamientos silviculturales a plantaciones y bosques naturales.  
e) Ejecuta tareas relacionadas con la protección, conservación y mejoramiento de suelos, cuencas hidrográficas y demás 

recursos naturales. 
f) Aplica medidas para combatir y prevenir incendios forestales, así como evalúa los impactos ambientales originados. 
g) Identifica las principales plagas que afectan a las especies forestales y aplica las medidas de control.  
h) Identifica, protege y utiliza la fauna silvestre. Aplica las regulaciones establecidas para la actividad cinegética, así como 

las áreas protegidas y otras áreas naturales.  
i) Maneja la población silvestre para la explotación sostenible de la cinegética. Reproduce y conserva especies en peligro de 

extinción. 
j) Contribuye a la elaboración, interpretación y aplicación de los proyectos de ordenación forestal. 
k) Ejecuta actividades de ordenación de bosques y emplea los principales instrumentos de medición forestal. Realiza cálcu-

los de volúmenes de madera e incrementos. 
l) Ejecuta el aprovechamiento sostenible de los recursos madereros y no madereros. 
m) Realiza trabajos de aprovechamiento de bosques, interpreta los esquemas tecnológicos y utiliza las herramientas o maqui-

narias propias de la actividad.  
n) Participa y ejecuta trabajos de conservación en la red de caminera y construcciones rurales.  
o) Aplica las técnicas agrosilviculturales, silvopastoreo y agrosilvopastoreo. 
p) Ejecuta labores con animales de trabajo o equipos agrícolas de forma sostenible. 
q) Valora las propiedades físicas mecánicas de la madera para su uso posterior. 
r) Aplica métodos y normas de secado, preservación y almacenamiento de la madera, así como la clasificación de la madera 

aserrada. 
s) Participa en el montaje de los diferentes diseños de investigaciones forestales. 
t) Participa en la elaboración del plan técnico económico de su radio de acción, en el registro y control de los resultados 

económicos de su gestión, utilizando conocimientos informáticos. 
u) Cumple la legislación Agraria Forestal y medioambiental, así como desarrolla la actividad de educación ambiental y ex-

tensionismo en la comunidad. 
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v) Ejecuta las obligaciones relacionadas con la defensa civil y las medidas de la defensa civil. 
w) Exige la aplicación de las normas de seguridad y salud del trabajo, dentro del área que atiende. 
x) Participa en la introducción de las tecnologías derivadas de las investigaciones. 
y) Ejecuta actividades relacionadas con el ecoturismo. 
z) Ejecuta ocupaciones obreras propias de la especialidad como: boyero, productor de plantas medicinales o abono orgánico, 

obrero de mantenimiento o higiene, horticultor, auxiliar de laboratorio CREE, o experimento agropecuario, etc.  
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio agropecuario especialidad Forestal que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita producir productos forestales madereros y no madereros de 
forma sostenible, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes de la población, mediante el dominio y apli-
cación de la tecnología de avanzada.  

Objetivos específicos 
Aplicar técnicas adecuadas en la preparación y conservación de suelo, siembra y plantación, atenciones culturales, ordena-

ción forestal, aprovechamiento y adecuado manejo de las tecnologías y de las industrias forestales, sobre la base de cada uno 
de los ecosistemas y de las especies forestales a producir, teniendo en cuenta los métodos científicos y las tecnologías de 
avanzadas en la prevención del medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible, que permita el reciclaje de desecho 
de los bosques, enfatizando en los elementos de administración y su valoración económica. 
Primer Año  
Objetivo.  

Ejecutar técnicas universales de menor complejidad en cultivos propios del territorio en el manejo de la tracción animal, 
como participante directo en la producción, a partir la orientación y dirección del profesor, con disciplina, laboriosidad, me-
diante la integración de los cálculos matemáticos, el pensamiento lógico, dominio de la lengua materna y la Historia de Cuba, 
los procesos biológicos de las plantas, factores ecológicos, protección del medio ambiente, sobre la base de los fundamentos 
básicos de la producción agrícola, en condiciones modeladas o productivas. 
Habilidades profesionales  
a) Identificar y clasificar las principales especies arbóreas, a partir de sus características esenciales. 
b) Interpretar datos agroclimáticos. 
c) Medir áreas por diferentes métodos y sistemas específicos de la agricultura. 
d) Ejecutar trabajos topográficos por métodos sencillos y prácticos e interpretar mapas topográficos. 
e) Emplear adecuadamente los instrumentos forestales de medición.  
f) Reparar y realizar el mantenimiento de los medios de trabajo.  
g) Ejecutar labores silvícolas con la tracción animal.  
h) labores de siembra y plantación, atenciones culturales. 
Segundo Año  
Objetivo.  

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción, en las labores agrícolas generales en la producción 
de viandas, hortalizas y especies económicas, con interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, disciplina 
laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de 
Unidades, las conversiones de unidades, dominio de la lengua materna, el manejo de los datos económicos del entorno y la co-
munidad, los fundamentos básicos de la producción agrícola, el uso correcto, conservación y mejoramiento de los suelos, la 
protección del medio ambiente, la utilización correcta de la lucha integrada para el control de plagas enfermedades y plantas 
indeseables, la operación con diferentes agregados de tracción animal, en condiciones modeladas y de producción. 
Habilidades profesionales.   
a) Ejecutar técnicas generales de forma en la preparación de suelo, siembra o plantación, atenciones de cultivo y cosecha 

según  las características de los cultivos y el tipo de suelo. 
b) Producir abono orgánico: lombricultura y compost.  
c) Ejecutar las labores silvícolas con la tracción animal. 
d) Aplicar medidas para el uso, conservación y mejoramiento de los suelos y la protección del medio ambiente. 
e) Ejecutar actividades relacionadas con la experimentación y el extensionismo agrario. 
Tercer Año  
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías como participante directo en la producción forestal, en el incremento y desarrollo de los 
bosques naturales y artificiales de forma sostenible, así como el manejo e higiene de animales domésticos con fines económi-
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cos, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotis-
mo, solidaridad humana, dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente en la producción, sobre la base de 
una agricultura sostenible en condiciones modeladas propias de la producción.  
Habilidades profesionales 
a) Aplicar normas e instructivos técnicos en la preparación y conservación de suelo, siembra y plantación, atenciones cultura-

les, cosecha, aprovechamiento, beneficio y almacenamiento de los productos forestales, según las características de las di-
ferentes especies, el tipo de suelo y el manejo forestal sostenible. 

b) Aplicar el control integrado en el combate a las plagas, enfermedades y malezas, teniendo en cuenta sus características y 
su hábitat.  

c) Aplicar las normas y principios generales en los sistemas agrosilviculturales, según las condiciones edáficas y la preserva-
ción del medio ambiente. 

d)  Aplicar las normas de crianza, relacionadas con el manejo y la alimentación a los animales de trabajo y de consumo. 
e) Aplicar técnicas de reciclaje a los residuos madereros y no madereros, de manera que permita la preservación del medio 

ambiente. 
f) Aplicar los diferentes métodos, formas de secado y preservación de la madera, en correspondencia con el uso o destino de 

la misma. 
g) Identificar las principales especies forestales de manera que se asegure un buen manejo y uso. 
h) Ejecutar actividades de ordenación y tasación de bosques. 
i) Ejecutar actividades de derribo y troceado de árboles, así como su extracción del bosque empleando métodos manuales y 

mecanizados (hachas, motosierras, winches, etc.). 
j) Ejecutar actividades extractivas y de transporte, así como de almacenamiento de madera en bolos y aserrada.  
Cuarto Año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, tales como: fitosanitario, auxiliar de experimentación, criador 
de ganado menor, u otros oficios específicos o propios, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, 
creatividad, seguridad, disciplina laboral y tecnológica, patriotismo, solidaridad humana, comprometida con la solución de la 
alimentación de la población con técnicas sencillas y artesanales para la conservación de las producciones agropecuarias, 
dominio del papel que desarrollará, como obrero directamente a la producción o administrador del área a su cargo a nivel de 
unidad, dominio de la situación económica del país, la realización de valoraciones económicas de la producción, utilizando la 
computación, sobre la base de una agricultura  orgánica sostenible en condiciones modeladas o propias de la producción. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar técnicas o tecnologías utilizando métodos científicos en la innovación y racionalización del proceso de producción 

agropecuario y los preceptos de la agricultura sostenible. 
b) Aplicar tecnologías de avanzada en la producción forestal en correspondencia con su nivel de gestión en condiciones de 

manejo forestal sostenible. 
c) Administrar y valorar económicamente la producción a su cargo.  
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Forestal la Tarea Integradora se realizará en todos los años de estudios, será de menor o mayor comple-
jidad en dependencia de este. A partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investigación estudiadas. Se 
elaborarán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. Esta se planificará y dirigirá por un profesor de experien-
cia designado, no tiene fondo curricular en el plan de estudio, pero se ha asignado tiempo para su orientación y control, en las 
asignaturas Trabajo en la Producción y Actividades Manuales Agropecuarias. En su desarrollo contribuyen el resto de los 
profesores del año y el asesoramiento de los especialistas de la producción en correspondencias con los temas El tiempo 
asignado para su ejecución será en dependencia de la tarea o temas, lo que el profesor coordinará con las asignaturas antes 
mencionadas. 

La tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado. Para lo cual se tendrá en cuenta: el 
perfil ocupacional, objetivos del año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Se establecerá un crono-
grama o plan de trabajo y una guía de actividades. Se diseñará, a partir de las  sugerencias, de las comisiones de especialistas 
provinciales o nacionales los posibles temas a tratar, se realizarán los ajustes correspondientes en los centros.  
Organización del segundo y tercer años de estudio. 

Durante el segundo y tercer años el diseño curricular propone desarrollar la práctica laboral, que se organizará de forma 
concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de las especia-
lidades agropecuarias se orienta concentrar en el tercer año, pero por contar la mayoría de los centros con las áreas de pro-
ducción propias, se indica preferentemente, realizar la docencia y la práctica laborales en la escuela, que permitirá mantener 
el cuidado adecuado de dichas áreas y el autoabastecimiento,  no obstante entre las actividades a rotar se incluirá prácticas a 
desarrollar en las entidades productivas.  



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 
 

1189
En el caso de la práctica de manejo de bosques debe ser en las entidades productivas. Esta organización docente será: En 
días alternos, entre la actividad docente y en la práctica laboral, concentrada durante las semanas previstas o podrá utilizarse 
cualquier otra variante previamente aprobada por DPE. 
Actividad Docente 
Organización. 

Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-
pladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, en aulas anexas, aplicando variantes como Institutos de investigacio-
nes, laboratorios especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  

c) El proceso docente se organizará  para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de formación profesional.  

Organización de la Práctica Laboral 
Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la práctica laboral con las horas asignadas, según 

el ingreso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias, en dependencia de 
las condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuada-
mente preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se reali-
zará con la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de 
trabajo propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puesto de trabajo previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-
no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  

d) Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 
plan de estudio y el fondo de tiempo destinado.  

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año, a tiempo completo en entidades agropecuarias o de servicios, dando 

cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como 
graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias técnicas o cursos de complementación o 
especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécni-
cos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias sobre temas. Or-
ganización: 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la Guía de 

Entrenamiento General elaborada la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 
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f) Para la realización de las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación se elaborará un Plan de las actividades con 
los temas a impartir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo 
con las características de las entidades.   
Culminación de estudios: Se realizará un Examen  Final Estatal. 
Será eminentemente práctico. Se tomarán como base los contenidos desarrollados en Silvicultura, Protección del Bosque, 

Mecanización, Aprovechamiento e Industria Forestal, así como Trabajo en la Producción y aspectos definidos en el perfil 
ocupacional. De igual forma los temas abordados en la Tarea Integradora, la que vincula los elementos docentes, productivos 
e investigativo.  
Base material de estudio especializada 
a) Laboratorios de Biología y / o sanidad vegetal que incluya la producción de control biológico (CREE). 
b) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Disquetes. 
c) Aula especializada con cristalería para trabajar contenidos específicos de las propiedades físicas de los suelos.  
d) Aula especializada con accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones; sistemas o partes.  
e) Estación Agroclimática (al menos con pluviómetro y evaporímetro).  
f) Muestrario de plantas para botánica (en jardín o áreas de producción, Arboretum). 
g) Polígono de topografía marcada por punto fijo de mira.  
h) Tractor  y agregados de tracción mecanizados imprescindibles (arados y cultivadores).  
i) Areas para la elaboración de abonos orgánicos como: Compost y lombricultura.  
j) Area de producción para realizar experimentos y Maqueta para el manejo del enyugue de  las yuntas, bueyes y agregados 

de tracción animal imprescindibles (arados y cultivadores). 
k) Area de producción del centro o la empresa con diferentes sistemas de riegos. 
l) Semilleros y Viveros forestales y maderables y Jardín de especies forestales y maderables. 
m) Areas de producción de semillas y áreas de producción del centro o la empresa con los principales cultivos de interés 

económico, maderables y forestales de la  región.  
n) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
o) Areas de producción del centro o la empresa, área básica experimental, otras instalaciones o actividades productivas del 

centro o / y de la empresa. 
p) La información derivada del plan de producción del centro o la empresa y las formas de organización de la producción del 

territorio. 
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ANEXO No. 30 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Maquinaría Azucarera a los alum-
nos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial  
ESPECIALIDAD: Maquinaria Azucarera  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30601091 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Maquinaria Azucarera 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 80 2    
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 360 4 4 2/20  
6 Historia 240 3 2 2/20  
7 Encuentro con la Historia de mi  Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 200 2 2 2/20  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 000 26 19 6/20  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Informática Aplicada 80  2   
14 Mecánica Básica 320 4 4   
15 Electrotecnia Básica 160  4   
16 Taller de Mecánica Básica 320 4 4   

 SUBTOTAL 1 040 12 14   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
17 Reparación y Mantenimiento de la Maquinaria Azucarera 360  5 8/20  
18 Tecnología de la Maquinaria Azucarera 200   10/20  
19 Elementos de Economía y Legislación 120   6/20  
20 Práctica de la Maquinaria Azucarera 240   12/20  
21 Trabajo en la Producción Agropecuaria 160 4    
22 Práctica Laboral 880  4 40/18  
23 Tarea Integradora  X X X  

24 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 
Cursos de Complementación 660    44 

25 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 620 4 9 36/20    40/18 44 

 
TOTAL GENERAL 5 660 42 42 42/20   40/2    

40/18 
44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Maquinaria Azucarera 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

La formación de un técnico medio en la especialidad Maquinaria Azucarera, se debe a la necesidad social de desarrollar 
una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada para los procesos de Zafra y Diversificación de las 
Empresas Azucareras y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios universitarios en la carrera Agroindustrial, a la vez 
que se adquiera una cultura general integral, con el objetivo de elevar progresivamente la cultura del pueblo, de ahí que reci-
ba las asignaturas de formación general y básica, apoyándose en el uso de teleclases, vídeo clases y libros de textos de la 
Educación Preuniversitaria y a las asignaturas de Formación Profesional Básica. Los dos últimos años de estudios están des-
tinados a la formación profesional específica relacionada con el desempeño laboral en el campo de la maquinaria azucarera. 
Objeto de trabajo 

El Proceso de Zafra y diversificación. Producción de azúcar y energía, mantenimiento y reparación integral, producciones 
y servicios diversificados, las relaciones sociales, el proceso de la administración y la comunicación. 
Campo de acción 

Las Empresas Azucareras, Destilerías, Entidades Productivas y Servicios Diversificadas. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Maquinaria Azucarera, posee preparación general integral y profesional básica, que le permite en-
frentar todos los problemas de su profesión, analizar, tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alternativas, para ello: 
a) Participa y realiza la reparación y mantenimiento de la maquinaria en la industria azucarera como equipos de recepción de 

caña, tándem, centrífuga, casa de calderas y equipos auxiliares de la industria azucarera.  
b) Elabora planes de mantenimiento y reparación de la maquinaria y equipos auxiliares de la industria azucarera.  
c) Elabora las tecnologías para las reparaciones de piezas y equipos de mediana complejidad. 
d) Efectúa el desarme, limpieza, defectación, ajuste, reparación, montaje y ensamblaje de los equipos y mecanismos compo-

nentes con o sin el empleo de la documentación tecnológica. 
e) Instala y pone en marcha equipos utilizados en la industria azucarera. 
f) Elabora piezas sencillas en las máquinas herramienta. 
g) Selecciona y afila las herramientas y útiles necesarios para su trabajo. 
h) Selecciona y emplea correctamente los instrumentos de medición y comprobación. 
i) Aplica los lubricantes a utilizar en la explotación de los equipos. 
j) Participa en la etapa  de reparación de los equipos. 
k) Interpreta documentos técnicos sobre el mantenimiento y reparación de los equipos de la maquinaria azucarera estableci-

dos en el MINAZ. 
l) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente, relacionadas con la salud y seguri-

dad del trabajo, así como la evaluación de los riesgos del ambiente laboral. 
m) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad y salud del trabajo. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia y la creatividad, los valo-
res de la ética y de la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de manufactura, reacondicionamiento 
y reparación de las piezas y de la maquinaria industrial, contribuyendo a la organización y racionalización de la produc-
ción y la reparación en las empresas industriales, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país, me-
diante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada. 

c) Un conocimiento de la familia de Agroindustrial para realizar tareas e intervenir directa y efectivamente en la elaboración 
de tecnologías de manufactura, reacondicionamiento y reparación de piezas y mecanismos en las empresas industriales y 
habilidades para apoyar la producción agropecuaria de ser necesario, en beneficio social y para el desarrollo sostenible, 
adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país está creando, 
preservando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

Objetivo específico 
Efectuar las actividades enmarcadas dentro del proceso de mantenimiento y reparación de piezas y equipos de la Industria 

azucarera mediante la elaboración de tecnologías y las operaciones del taller, con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, solucionando problemas de la reparación de artículos, asegurando la calidad de las piezas y peque-
ñas unidades ensambladas (mecanismos) en cuanto a formas, dimensiones, parámetros, acabado superficial y propiedades 
mecánicas y tecnológicas, de igual forma ocurrirá con los aspectos relacionados con el reacondicionamiento de las piezas, la 
reparación de estas y de los mecanismos típicos, así como el montaje de la maquinaria azucarera para que cumplan eficaz-
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mente con su asignación de servicio, basado en los principios científicos y habilidades que lo rigen, mediante el cumplimien-
to de las normas técnicas, de seguridad y salud en el trabajo. 
Primer año 
Objetivo.  

Ejecutar operaciones básicas de menor complejidad en el taller y en la actividad agropecuaria a partir de la orientación y di-
rección del profesor, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los contenidos de las asignaturas de formación 
general y básicas, la selección del material y los tratamientos térmicos idóneos, los instrumentos de medición y control, la inter-
pretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones 
modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional en el campo industrial y de la actividad agropecuaria. 
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la actividad mecanizada, así como los métodos de estudio e investigación y 

tratamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
h) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo, y el medio ambiente. 
i) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos y en la actividad agropecuaria. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad, a partir de la orientación y dirección del profesor general in-
tegral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los contenidos de las asignaturas de formación general y 
básicas, la selección del material y los tratamientos térmicos idóneos, los instrumentos de medición y control, la interpreta-
ción de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio ambiente en condiciones mode-
ladas o productivas con una adecuada orientación profesional en el campo de la familia Mecánica.  
Habilidades profesionales 
a) Ejecutar actividades básicas relacionadas con las operaciones básicas de maquinaria. 
b) Manipular herramientas fundamentales empleadas en los talleres básicos.  
c) Utilizar los equipos adecuados. 
d) Identificar los documentos técnicos a utilizar. 
e) Aplicar las normas de seguridad y salud en la industria.  
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, en la industria azucarera con interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, 
disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base del dominio de los cálculos 
matemáticos, el pensamiento lógico, la lengua materna y la Historia de Cuba, la Preparación Militar Integral y el manteni-
miento y reparación de las piezas y mecanismos típicos de las principales máquinas del sector azucarero y el montaje y man-
tenimiento de estas, con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción.  
Habilidades profesionales. 
a) Participar en la planificación y organización del trabajo. 
b) Interpretar el funcionamiento y comportamiento de los equipos. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los equipos y utilizar técnicas, métodos o procedimientos constructivos novedosos. 
d) Ejecutar pruebas y ensayos de los equipos. 
e) Aplicar las medidas de seguridad y salud ocupacional. 
f) Utilizar los sistemas de información. 
g) Cumplir con la legislación laboral vigente. 
Cuarto año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro el proceso de 
producción y reparación de piezas mediante la elaboración de tecnologías y las operaciones del taller, con la orientación del 
tutor de la empresa y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la Industria Azucarera. Cum-
pliendo con las normas técnicas de seguridad y salud así como despertar el interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, 
independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnología para darle solución a los problemas. 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 20091194 

 
Habilidades profesionales 
a) Programa la ejecución de reparación y mantenimiento de los equipos utilizando los métodos establecidos. 
b) Trabaja con la comisión de estudio en las investigaciones  con los ingenieros, jefes de maquinaria y de áreas. 
c) Participa en la confección y control del presupuesto. 
d) Evaluar el funcionamiento y comportamiento estructural de los equipos. 
e) Ejecutar reparaciones a los equipos. 
f) Aplicar medidas  adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas. 
g) Detectar y participar en la solución de posibles roturas. 
h) Cumplir con al legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Maquinaria Azucarera se realizará en todos los años de estudios, será de menor o mayor complejidad en 
dependencia de este, a partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investigación estudiadas.  Se elabora-
rán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. 

En el primer año la Tarea Integradora se orienta y controla a través de la asignatura Taller Mecánico Básico I y se planifi-
cará y dirigirá por un profesor de experiencia designado y contribuyen a su realización el resto de los profesores del año y el 
asesoramiento específico de los especialistas de la producción en correspondencias con los temas, se utilizará como base los 
trabajos independientes orientados en las diferentes asignaturas. Se asignará un tiempo a los estudiantes, para su ejecución en 
dependencia de la tarea o temas. 

En el segundo año la Tarea Integradora se orienta y controla a través de la asignatura, Mecánica Básica II, se evaluará la 
selección y cálculo de los elementos de máquinas, por sus características se recomienda que se incluya los elementos de má-
quinas, transmisiones, por engranaje y correas, diagnóstico, mantenimiento y reparación de piezas de menor complejidad y 
además en su diseño esté representada la Electrotecnia Básica que contribuirá al cálculo de los elementos que caracterizan el 
motor y el taller Mecánica Básica II, con la posibilidad de llegar a elaborar algunos de los elementos calculados. 

En el tercer año, la Tarea Integradora se orienta y controla a través de la asignatura  Reparación y Mantenimiento de la 
Maquinaria Azucarera. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y ase-
soramiento específico de los docentes y especialistas de la producción. 

Organización del segundo y tercer años de estudio. 
Durante el segundo y tercer años el diseño curricular propone desarrollar la práctica laboral, que se organizará de forma 

concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de esta especia-
lidad se indica concentrar en ambos años para permitir la inserción de los pelotones de preparación de suelo, corte y tiro de 
caña o la campaña intensiva de riego. 

Está organización será: 
Segundo año 

a) En bloque durante un mes, con la distribución las 4 horas de esta actividad en el resto de las asignaturas. 
b) Por semanas, dos semanas docentes para otras asignaturas del año y dos semanas en la entidad laboral, durante dos meses. 
c) Por días, un día durante 20 semanas en la entidad laboral. 

 Tercer año 
d) En bloque durante 20 semanas. 
e) Por semanas 
Actividad Docente 
Organización. 

Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-
pladas en el plan de estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como institutos de investigaciones, laboratorios 
especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  
El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-

gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 
Organización de la Práctica Laboral 

Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la práctica laboral con un total de 880 o 160, según 
el ingreso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias, en dependencia de 
las condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuada-
mente preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se reali-
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zará con la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de 
trabajo propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puestos de trabajos previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-
no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  
Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 

plan de estudio y el fondo de tiempo destinado, para ello se pueden utilizar preferentemente las variantes siguientes:  
a) En días alternos, entre la actividad docente y la práctica laboral. 
b) Concentrada.  
c) Podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE y cumpla los requisitos de cumplir el fondo de 

tiempo de las asignaturas. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación  
Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año a tiempo completo en entidades agropecuarias o de servicios, dando 

cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como 
graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos complementarios, o 
especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécni-
cos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias sobre temas. 

Organización. 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la Guía de 

Entrenamiento General elaborada la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. 

d) Desarrollar cursos complementarios sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las entidades 
laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas,  que tengan como objetivo dar solución 
a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los objeti-
vos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Las Conferencias Especiales o Curso. Se elaborará un Plan de las actividades con los temas a impartir, el que puede ser con-
cebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Será eminentemente práctico. Se tomarán como base los contenidos desarrollados en Mecánica Básica, Electrotecnia Bási-

ca, Taller de Mecánica Básica, Reparación y Mantenimiento de la Maquinaria Azucarera y Tecnología de la Maquinaria 
Azucarera y aspectos definidos en el perfil ocupacional.  
Base material de estudio especializada 

La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación:   
a) Aula especializada de ajuste. 
b) Aula especializada de Maquinaria Azucarera. 
c) Area especializada con accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones. 
d) Area para el arme y desarme de motores y bombas, sistemas, mecanismos o partes de máquinas azucareras. 
e) Area especializada de Maquinado y Soldadura (con torno, fresa, recortado y taladros, generadores o transformadores para 

soldadura). 
f) Area de mantenimiento y reparación de medios energéticos. 
g) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Videos y otros materiales técnicos. 
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h) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual (azadas, machetes, limas, etc.).  
i) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual de taller, etc. 
j) Organopónicos y huerto intensivo. 
k) Areas de producción del centro y área básica experimental, con los cultivos económicos de la región y la caña, con dife-

rentes técnicas de riegos, donde se observen los subprogramas de la agricultura urbana. 
l) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
m) La información derivada del plan de producción del centro o las entidades productivas y de diferentes formas de organi-

zación de la producción del territorio. 
n) Todas las áreas deben estar debidamente identificadas, máquinas, equipos, lotes, parcelas, nombres de plantas en el caso 

de los jardines o muestrarios de clones o variedades de caña. 
o) Existencias de mapas o croquis o maqueta de la Empresa Azucarera en general, de sus procesos y máquinas. 
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ANEXO No.  31 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Tecnología de Fabricación de Azúcar  a 
los alumnos que ingresen a estudiar a partir del curso escolar 2009-2010.  
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial 
ESPECIALIDAD: Tecnología de Fabricación de Azúcar 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30602051 
TIPO DE CURSO: Diurno   
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Tecnología de Fabricación de Azúcar  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS I 
13 

I 
13 

II 
13 

II 
13 

III 
20 

III 
20 

IV 
15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS         
1 Matemática 312 6 6 6 6    
2 Física 156 3 3 3 3    
3 Química 182 7 7 - -    
4 Informática 104 2 2 2 2    
5 Español-Literatura 372 6 6 6 6 3   
6 Historia 182 3 3 4 4    
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 52 2 2      
8 Cultura Política 130 3 3 2 2    
9 Inglés 104 2 2 2 2    

10 Educación Física 144 2 2 2 2 2   
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para 

la Defensa  152 1 1 1 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 1 826 37 37 28 28 5 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA         
12 Dibujo Técnico 104 4 4      
13 Biorgánica 91   7     
14 Microbiología 78    6    

 SUBTOTAL 273 4 4 7 6    
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA         
15 Elementos de Economía y legislación Laboral 66    2 2   
16 Química Física 65   3 2    
17 Análisis Químico 104   4 4    
18 Termotecnia 60     3   
19 Introducción a la Producción y Laboratorio Azucarero 52 2 2      
20 Operaciones Unitarias 100     5   
21 Análisis Azucarero 80     4   
22 Contabilidad Azucarera 80     4   
23 Tecnología del Azúcar Crudo y Refino 160     8   
24 Derivados de la Industria Azucarera 80     4   
25 Instrumentación y Control Industrial 80     4   
26 Aseguramiento de la Calidad 60     3   
27 Práctica de Familiarización  X X      
28 Práctica de Producción y Calificación Laboral    X X    

29 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas 
o Cursos de Complementación 792      44/18  

30 Prácticas Preprofesionales en Plantas de Produc-
ción de Derivados de la Industria Azucarera 660       44 

31 Tarea integradora   X  X    
32 Examen Final Estatal       X  

 SUBTOTAL 2 439 2 2 7 8 37 44/38 44 
 TOTAL GENERAL 4 538 43 43 42 42 42 43,6 44 
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1. Modelo del profesional Tecnología de Fabricación del Azúcar 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral para lograr: 
Desarrollar una sólida formación profesional específica durante el 2do. y 3er. años, vinculado en sus prácticas, preferen-

temente a una entidad de producción, que garantice en condiciones de producción su calificación profesional. 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad 
Objeto de trabajo. 

La producción y control de la calidad de todos aquellos procesos químicos derivados del procesamiento de la caña de azúcar. 
Campo de acción 

Areas del proceso industrial y el laboratorio de la fabricación del azúcar.  
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico en Tecnología de Fabricación del Azúcar,  posee una preparación general integral y profesional básica del pro-
ceso de producción del azúcar crudo, refino y sus derivados, así como el control de la calidad.  
a) Participa en la confección del plan de producción en el consejo de dirección. 
b) Planifica y participa en el mantenimiento de los equipos industriales para el desarrollo del proceso. 
c) Controla el funcionamiento de los equipos industriales, verifica los equipos de laboratorio que están aptos para el uso. 
d) Exige por la calidad de la materia prima y la calidad de los productos auxiliares que se utilizan en el proceso, así como los 

productos terminados. 
e) Da un uso racional de los materiales auxiliares necesarios para el desarrollo del proceso. 
f) Participa en el control de la calidad, verificando y evaluando la aplicación y el uso de las normas. 
g) Confecciona y exige porque se cumpla el esquema de control para el trabajo del laboratorio. 
h) Cumple y orienta las medidas adecuadas de seguridad y salud, según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
i) Detecta y participa en la solución de posibles errores en cada una de las fases del proceso de producción. 
j) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria azucarera. 
k) Cumple con la legislación laboral vigente, establecida en la industria azucarera y sus derivados. 
l) Ejecuta las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines con la especialidad; operador de calentadores, filtros, 

clarificador, evaporadores, puntista, centrífugas, inspector de calidad, Segundo y Primer Químico del laboratorio, operador 
de sala de análisis. 

Objetivos 
Objetivo general. 
a) Formar un Técnico Medio que posea una cultura general e integral para mantener una actitud consecuente ante la vida, 

caracterizada por su incondicionalidad con la Revolución y el Socialismo. 
b) Lograr una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos durante la elabora-

ción del azúcar crudo y sus derivados que cumplan con las especificaciones de calidad para el consumo de nuestro pueblo 
y la exportación, utilizando las tecnologías de avanzada. 

c) Lograr un conocimiento del proceso de producción y el trabajo del laboratorio, adaptando alternativas tecnológicas que 
mantengan o recuperen posibilidades productivas.  

d) Ejecutar las actividades enmarcadas dentro del proceso de producción de azúcar crudo y sus derivados, y el trabajo de 
laboratorio como control del proceso y la calidad de producto terminado. 

e) Dominio de la lengua materna, la matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-
vención de las enfermedades de trasmisión sexual y el VIH. 

3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Específicos por años 
Primero y segundo años 
Objetivos. 

Ejecutar actividades básicas de la familia y / o especialidad de fabricación de una complejidad mínima y mediana como 
participante directo en el conocimiento general del flujo de producción de azúcar crudo - refino y sus derivados a partir de la 
orientación y dirección del profesor general e integral. 

El alumno a partir del primer año participa cada curso escolar en la zafra azucarera en un central azucarero.  
Habilidades profesionales 
a) Ejecutar actividades relacionadas con el toma – muestra identificando los puntos y la importancia del cuidado de los mismos. 
b) Manipular los utensilios básicos de laboratorio, así como el manejo de areómetros y refractómetro, balanzas de técnicas, 

manejo de tablas. 
c) Verificar la calidad de la materia prima (caña, miel final). 
d) Identificar las etapas con que consta el flujo de producción. 
e) Manipular los equipos del proceso, supervisado por técnicos del área. 
f) Interpretar la documentación, asociada al flujo de producción. 
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Tercer año 
Objetivos. 

Aplicará técnicas y tecnologías como participante directo en la producción, con la orientación del tutor de la empresa y del 
profesor general integral, en el proceso de producción.  
Habilidades profesionales 
a) Interpretar y aplicar las normas de instrucción para las operaciones de arreo, liquidación y limpieza de equipos en el flujo 

de producción de azúcar crudo y refino con sus derivados. 
b) Ejecutar pruebas y ensayos en el laboratorio de análisis de control de la calidad de los productos intermedios y finales, 

incluyendo en ello la materia prima utilizada. 
4.  Nota explicativa 

Se contemplan los elementos pedagógicos orientadores en los programas, para dirigir, planificar y organizar el proceso de 
formación en el politécnico y la entidad laboral. 
Organización de la tarea integradora 

La tarea integradora estará dirigida a consolidar el dominio de los conocimientos y habilidades prácticas de los diferentes 
análisis químicos y procesos que se desarrollan en la industria azucarera. La tarea integradora se asignará al principio de cada 
curso escolar.  
Organización de la Práctica Laboral 
a) La práctica laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la formación técnica general y específica, 

conformando una guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la Comisión de Especialistas, con la participa-
ción de los profesores.   

b) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 
revisado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno y externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento se-
gún el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio.  

d) La Práctica Laboral se realizará cada año durante la zafra azucarera vinculando a los alumnos a los centrales en este perío-
do y tiene una duración de diez semanas al concluir el primer semestre de cada curso escolar excepto en tercer año que 
comprende 18 semanas. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
En ella hay que lograr que el alumno pueda: 

a) Aplicar integralmente en la práctica, los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en 
condiciones de producción y en las especializaciones previstas en su territorio. 

b) Se evaluarán los contenidos fundamentales que debe dominar el alumno, para que pueda desempeñarse en las ocupaciones 
laborales acorde a los calificadores de cargo vigentes, identificando los aspectos de mayor importancia que permitan al egre-
sado desempeñarse en su profesión tanto en la producción como en los  laboratorios de control de la calidad o similares. 

c) Durante las prácticas preprofesionales y/o antes se desarrollarán conferencias que complementen contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales de conjunto con los profesores del politécnico, o asesores técnicos de la producción donde estén 
insertados los alumnos.   

d) Desarrollar cursos de complementación sobre temáticas determinadas acorde a las posibilidades y de común acuerdo con 
la producción. 
Continuidad de estudio: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio. Laboratorios de Física, Química, Química - Física, Análisis Químico, Análisis Azucarero, 

Computación, Operaciones Unitarias e Instrumentación y Controles Industriales y Aula de Dibujo técnico. 
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ANEXO No. 32 
Para aplicar en los institutos  politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Mecanización Agropecuaria a los 
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Agroindustrial 
ESPECIALIDAD: Mecanización Agropecuaria 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30601321 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Mecanización Agropecuaria 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2    
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 360 4 4 2/20  
6 Historia 240 3 2 2/20  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 200 2 2 2/20  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 080 26 19 6/20  40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Informática Aplicada 80  2   
14 Mecánica Básica 320 4 4   
15 Electrotecnia Básica 160  4   
16 Taller de Mecánica Básica 320 4 4   

 SUBTOTAL 1 040 12 14   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
17 Tecnología de los Medios Automotor 200  5   
18 Medios Tecnológicos 200   10/20  
19 Explotación de la Maquinaria Agrícola 160   8/20  
20 Fundamentos Agropecuarios 120   6/20  
21 Riego y Drenaje 120   6/20  
22 Elementos de Economía y Legislación 120   6/20  
23 Trabajo en la Producción Agropecuaria 160 4    

24 Trabajo con Animales de Tiro. Conducción y Trabajo con 
Agregados  X    

25 Práctica Laboral 880  4 40/18  
26 Tarea Integradora  X X X  
27 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cur-

sos de Complementación 660    44 

28 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 620 4 9 36/20 40/18 44 

 
TOTAL GENERAL 5 740 42 42 42/20 40/18 

           40/2 
44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad Mecanización Agropecuaria 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

La formación de un técnico medio en la especialidad Mecanización Agropecuaria, se debe a la necesidad social de desa-
rrollar una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de 
estudios universitarios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral, con el objeti-
vo de elevar progresivamente la cultura del pueblo, de ahí que reciba las asignaturas de formación general y básica, apoyán-
dose en el uso de teleclases, vídeo clases y libros de textos de la Educación Preuniversitaria y a las asignaturas de Formación 
Profesional Básica. Los dos últimos años de estudios están destinados a la formación profesional específica relacionada con 
el desempeño laboral en el campo de la maquinaria y equipos agropecuarios. 
Objeto de trabajo 

La especialidad de Mecanización Agropecuaria, tiene como objeto satisfacer la demanda de técnicos existentes en el sec-
tor, cuyo encargo social es intervenir directa y efectivamente en los procesos de planificación, organización, recuperación y 
mantenimiento de las cualidades explotativas y el cumplimiento de los índices de explotación de los medios utilizados en los 
procesos mecanizados de la actividad agropecuaria, en beneficio social y para el desarrollo sostenible del país. 
Campo de acción 

El campo del egresado en la especialidad Mecanización Agropecuaria, se desarrolla en todas las áreas de la utilización de 
los equipos, máquinas y agregados en las Empresas, Entidades productivas, Unidades Básicas de Producción Cooperativas, 
Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios, Ejército Juvenil del Trabajo y los producto-
res independientes, sobre la base de las exigencias de las labores agrícolas y sus indicadores de explotación; en los métodos 
de reparación y recuperación de piezas, la tecnología para la reparación ligera  de los medios energéticos y tecnológicos utili-
zados en las labores agrícolas incluyendo el riego. 
2. Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Mecanización Agropecuaria,  posee una preparación general integral y profesional básica, que le 
permite enfrentar todos los problemas de su profesión, analizar, tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alternativas, para 
ello: 
a) Aplica la tecnología de los diferentes procesos y operaciones ejecutadas en las labores agropecuarias. 
b) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de los medios utilizados.  
c) Domina la tecnología de los medios utilizados en los procesos mecanizados en la producción agropecuaria. 
d) Aplica las tecnologías para la explotación del parque de medios y animales de trabajo.  
e) Mantiene los índices de explotación de los medios utilizados en las operaciones y procesos tecnológicos. Conoce los 

indicadores de explotación de la maquinaria agrícola; eficiencia, efectividad económica, productividad, consumos y co-
eficientes y domina los métodos de medición de los mismos. 

f) Actualiza los índices de explotación en correspondencia con la calidad requerida por la operación a realizar y los medios a 
utilizar.  

g) Realiza una formación correcta del agregado (acoplamiento tecnológico y energético) cumpliendo las exigencias agrotéc-
nicas básicas para la maquinaria agropecuaria. Conduce, regula, mantiene y trabaja con los agregados agropecuarios.  

h) Aplica los métodos de diagnóstico técnico y las tecnologías para la realización de los mantenimientos técnicos, reparacio-
nes ligeras y conservación de los medios y componentes de los mismos.  

i) Elabora y controla los planes de mantenimiento, conservación, control y reparación del parque de equipos, máquinas y del 
cuidado y control de los animales de trabajo.  

j) Utiliza los instrumentos de medición y comprobación común y específica, así como el resto de los útiles de trabajo puesto 
a su disposición.  

k) Garantiza el uso y correcto control de los combustibles y lubricantes a utilizar en dependencia del medio de trabajo, aplica 
las técnicas para el uso, conservación y recuperación de los materiales de explotación. Realiza las mediciones de los con-
sumos. 

l) Realiza las regulaciones y ajustes de los diferentes equipos y máquinas agropecuarias y de la construcción según las exi-
gencias tecnológicas de la actividad.  

m) Participa en la elaboración de los planes de necesidades para la explotación, mantenimiento y reparaciones de la maquina-
ria a corto, mediano y largo plazo.  

n) Organiza y controla la utilización racional y correcta explotación de la mecanización agropecuaria y sistemas de riego y 
drenaje.  

o) Controla sistemáticamente el formulario técnico de los equipos y el cumplimiento de las Normas Técnicas nacionales e 
internacionales, Circulares, Instrucciones, Resoluciones y Decretos y así como otras orientaciones referidas a la mecani-
zación  agropecuaria en los niveles de base.  

p) Elabora informaciones sobre la utilización de la mecanización agropecuaria. 
q) Previene y actúa contra las fuentes de contaminación ambiental derivadas de los procesos mecanizados para su disminu-

ción o eliminación. 
r) Cumple las normas establecidas para el cuidado y conservación del medio ambiente.  
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s) Determina las potencialidades de riesgos y accidentes. Aplica las medidas para la disminución y erradicación de los riesgos.  
t) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de seguridad, higiene y salud del trabajo. 
u) Está actualizado con los nuevos medios y tecnologías de mecanizadas y de riego y drenaje que se emplean mundialmente. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo reflejada en valores tales como: su alta combatividad revolucionaria, el patriotismo, la 
solidaridad humana, el colectivismo, la laboriosidad, la disciplina, la tenacidad, la independencia, la creatividad y los valo-
res de la ética y la estética, todo ello bajo una concepción científica del mundo y los principios de la Revolución. 

b) Interés en continuar estudios universitarios en carreras afines y recibir cursos de perfeccionamiento relacionados con la 
tecnología, la explotación y el mantenimiento y recuperación de los medios utilizados en los procesos mecanizados, lo que 
le permitirá interpretar los problemas ambientales en sus diferentes niveles, y asimilar eficientemente las nuevas tecnolo-
gías y formas organizativas de la producción y los servicios, superándose, principalmente de forma autodidáctica y con el 
empleo de la literatura disponible incluso en idioma inglés, de forma consciente y sistemática, tanto en el orden cultural 
como en el técnico. 

c) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos relacionados con la explotación y 
recuperación de los medios utilizados en los procesos mecanizados, que contribuyan desde el punto de vista técnico y eco-
nómico a la solución de las necesidades crecientes del país. 

d) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando solidaridad y responsabilidad en todos los aspectos de su 
vida y cumpliendo las reglas de la seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

e) El dominio de la informática como medio de estudio y trabajo. 
Objetivo específico 

Explotar los medios utilizados en los procesos mecanizados agropecuarios y la construcción, mediante el cumplimiento de 
forma eficiente de los mantenimientos y reparaciones asignados a los mismos, en beneficio social y para el desarrollo soste-
nible del país. 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar operaciones básicas de ajuste de menor complejidad y en la actividad agropecuaria a partir de la orientación y di-
rección del  profesor general integral, con disciplina y laboriosidad, mediante la integración de los contenidos de las asignatu-
ras de formación general y básicas, la selección del material y los tratamientos térmicos idóneos, los instrumentos de medi-
ción y control, la interpretación de la documentación técnica, teniendo en cuenta la protección y conservación del medio 
ambiente en condiciones modeladas o productivas con una adecuada orientación profesional en el campo de la actividad 
agropecuaria. 
Habilidades profesionales 
a) Efectuar operaciones básicas del taller de ajuste. 
b) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
c) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
d) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de ajuste y en la actividad agropecuaria. 
e) Seleccionar materiales para aplicaciones en la actividad mecanizada, así como los métodos de estudio e investigación y 

tratamientos térmicos.  
f) Emplear las máquinas y equipos fundamentales del taller de ajuste en la elaboración de piezas.  
g) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
h) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo, y el medio ambiente. 
i) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos y en la actividad agropecuaria. 
Segundo año 
Objetivo. 

Seleccionar la tecnología para la reparación y el mantenimiento de los medios automotores utilizados en los procesos me-
canizados agropecuarios, como vía para conservar las cualidades explotativas de los mismos, sobre la base de las característi-
cas de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y estabilidad, los métodos de reparación, 
del diagnostico técnico, a partir de la integración de los contenidos de las asignaturas de formación general y básicas, apli-
cando los conocimientos del taller de soldadura y maquinado, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo 
la orientación y dirección del profesor general integral demostrando laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecno-
lógica, ética y estéticas, el cuidado del medio ambiente, en beneficio de la sociedad y  el desarrollo sostenible del país, en 
correspondencia  con los principios de la Revolución. 
Habilidades profesionales 
a) Determinar las fuerzas que actúan sobre los cuerpos, los efectos que pueden producir en ellos y las dimensiones necesa-

rias de los elementos de máquinas. 
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b) Realizar cálculos de uniones desmontables, de árboles y ejes, trasmisiones por correas y poleas, engranajes y cadenas.  
c) Efectuar operaciones básicas del Taller de Maquinado y Soldadura. 
d) Interpretar y representar la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar.  
e) Seleccionar y utilizar los instrumentos de medición y control relacionados con las operaciones del taller. 
f) Seleccionar materiales para aplicaciones en las piezas a elaborar, así como los tratamientos térmicos pertinentes. 
g) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en el taller de Maquinado y Soldadura. 
h) Emplear las máquinas y equipos fundamentales en la elaboración de piezas por arranque de virutas. 
i) Determinar en condiciones modeladas las magnitudes y parámetros eléctricos a través del conocimiento de los circuitos 

eléctricos, sus componentes y leyes que lo rigen. 
j) Explicar las características de regulación y las propiedades explotativas de los motores. 
k) Analizar los conceptos relacionados con la reparación. 
l) Diagnosticar las posibles fallas. 
m) Seleccionar el método o sistema de métodos para la recuperación de acuerdo a condiciones específicas. 
n) Organizar de forma lógica el sistema de acciones tecnológicas para la reparación del elemento por reparar. 
o) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
p) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
q) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo, y el medio ambiente. 
r) Aplicar las normas de seguridad y salud en los talleres productivos y en la actividad agropecuaria. 
Tercer año 
Objetivo. 

Seleccionar la tecnología para la reparación y el mantenimiento de los medios automotores utilizados en los procesos me-
canizados agropecuarios, como vía para conservar las cualidades explotativas de los mismos, sobre la base de las característi-
cas de los elementos de máquinas para garantizar su resistencia mecánica, la rigidez y estabilidad, los métodos de reparación, 
del diagnostico técnico, a partir de la integración de los contenidos de las asignaturas de formación general y básicas, apli-
cando los conocimientos del taller de soldadura y maquinado, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen, bajo 
la orientación y dirección del profesor general integral  demostrando laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecno-
lógica, ética y estéticas, el cuidado del medio ambiente, en beneficio de la sociedad y el desarrollo sostenible del país, en 
correspondencia con los principios de la Revolución. 
Habilidades profesionales 
a) Caracterizar los elementos constructivos generales. 
b) Explicar la relación entre las características fundamentales. 
c) Explicar el principio y procesos de trabajo de las fuentes de energía. 
d) Explicar las características de los sistemas de riego y drenaje. 
e) Explotar los medios utilizados en los procesos mecanizados agropecuarios y los sistemas de riego y drenaje. 
f) Explicar el proceso tecnológico de la reparación. 
g) Diagnosticar las posibles fallas. 
h) Seleccionar el método o sistema de métodos para la recuperación de acuerdo a condiciones específicas. 
i) Organizar de forma lógica el sistema de acciones tecnológicas para la reparación del elemento por reparar. 
j) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
k) Organizar adecuadamente el parque de equipos de una entidad productiva o de servicios. 
l) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
m) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo, y el medio ambiente. 
Cuarto año 
Objetivo. 

Conservar las cualidades explotativas de los medios utilizados en los procesos mecanizados agropecuarios, mediante el 
cumplimiento de forma eficiente de los mantenimientos y reparaciones asignados a los mismos, en beneficio social y para el 
desarrollo sostenible del país. Demostrar laboriosidad, independencia, disciplina laboral y tecnológica, ética y estética de 
acuerdo con los principios de la Revolución, sobre la base de la aplicación de Sistema Internacional de Unidades, las conver-
siones de unidades, el dominio de la lengua materna, el uso correcto de herramientas, materiales de explotación, medios e 
instrumentos de medición y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente en condiciones de 
producción. 
Habilidades profesionales 
a) Caracterizar los elementos constructivos generales. 
b) Explicar la relación entre las características fundamentales. 
c) Explicar el principio y procesos de trabajo de las fuentes de energía. 
d) Explicar las características de regulación y propiedades explotativas del motor. 
e) Analizar los conceptos relacionados con la reparación. 
f) Explicar el proceso tecnológico de la reparación. 
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g) Diagnosticar las posibles fallas. 
h) Seleccionar el método o sistema de métodos para la recuperación de acuerdo a condiciones específicas. 
i) Organizar de forma lógica el sistema de acciones tecnológicas para la reparación del elemento por reparar. 
j) Determinar los medios mecanizados propios para cada actividad agropecuaria a partir de las características de la entidad 

laboral o de servicios.  
k) Seleccionar adecuadamente y emplear con destreza las herramientas, manteniendo la organización del puesto de trabajo. 
l) Limpiar piezas y equipos según sus características y exigencias. 
m) Evaluar riesgos y conductas laborales que afectan la salud y seguridad del trabajo y el medio ambiente. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

En la especialidad Mecanización Agropecuaria la Tarea Integradora se realizará en todos los años de estudios, será de me-
nor o mayor complejidad en dependencia de este, a partir del 2do. y 3er. años, se utilizará las técnicas y métodos de investi-
gación estudiadas. Se elaborarán como anexo indicaciones específicas para su ejecución. 

En el primer año la tarea integradora se orienta y controla a través de  la asignatura Taller Mecánico Básico I y se planifi-
cará y dirigirá por un profesor de experiencia designado y contribuyen a su realización el resto de los profesores del año y el 
asesoramiento específico de los especialistas de la producción en correspondencias con los temas, se utilizará como base los 
trabajos independientes orientados en las diferentes asignaturas. Se asignará un tiempo a los estudiantes, para su ejecución en 
dependencia de la tarea o temas. 

En el segundo año la tarea integradora se orienta y controla a través de  la asignatura Tecnología del Medio Automotor, a 
partir del diagnóstico, mantenimiento y reparación de los medios automotores, por sus características se recomienda que se 
incluya los elementos de máquinas, transmisiones, por engranaje y correas, aplicando también los conocimientos del taller de 
soldadura y maquinado, los circuitos eléctricos, componentes y leyes que los rigen. 

En el tercer año, la tarea integradora se orienta y controla a través de la asignatura  Explotación de la Maquinaria Agrícola, 
a partir de la planificación y organización del parque de equipos de la entidad laboral o de servicios. El resto de las asignatu-
ras (Fundamentos Agropecuarios, Riego y Drenaje) contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y 
asesoramiento específico de los docentes y especialistas de la producción. 
Organización del segundo y tercer años de estudio 

Durante el segundo y tercer años el diseño curricular propone desarrollar  la práctica laboral, que se organizará de forma 
concentrada o semanal en dependencia de las condiciones del centro o de cada territorio. En el caso particular de esta especia-
lidad se indica concentrar en ambos años para permitir la inserción los pelotones de preparación de suelo, corte y tiro de caña 
o la campaña intensiva de riego. 

Está organización será: 
Segundo año 

a) En bloque durante un mes, con la distribución las 4 horas de esta actividad en el resto de las asignaturas. 
b) Por semanas, dos semanas docentes  para otras asignaturas del año y dos semanas en la entidad laboral, durante dos meses. 
c) Por días, un día durante 20 semanas en la entidad laboral. 

Tercer año 
a) En bloque durante 20 semanas. 
b) Por semanas. 
Actividad Docente 

Organización. 
Cada institución docente evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades docentes contem-

pladas en el plan de estudio,  teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Cuando se concentre la práctica laboral las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico establecido y 

de acuerdo con la variante a utilizar se concentran los contenidos de los programas, para dar cumplimiento a los objetivos 
del perfil ocupacional.  

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como Institutos de investigaciones, laboratorios 
especializados, talleres profesionales, escuelas de capacitación, etc.  
El proceso docente se organizará para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-

gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 
Práctica Laboral 

Organización. 
Como se señaló anteriormente en el segundo y tercer años se desarrolla la práctica laboral con un total de 880 o 160, según 

el ingreso. Esta se organizará de forma concentrada o semanal, en el centro o las entidades agropecuarias, en dependencia de 
las condiciones de cada territorio. Para la realización de esta actividad en la producción es imprescindible tener adecuada-
mente preparado a los tutores designados por las entidades, tarea que es responsabilidad del director del politécnico. Se reali-
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zará con la tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de 
trabajo propios de la especialidad. 
a) Se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica y la Guía de Entrenamiento General, 

elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de las entida-
des agropecuarias y los puestos de trabajos previstos, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el Diario de trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revi-
sado semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las entidades agropecuarias, planificarán un sistema de rotación inter-
no o externo, por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entre-
namiento según el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo 
entre las entidades laborales y los politécnicos.  
Se realizará según las variantes de inserción que garanticen desarrollar las actividades teórico-prácticas consideradas en el 

plan de estudio y el fondo de tiempo destinado, para ello se pueden utilizar preferentemente las variantes siguientes:  
a) En días alternos, entre la actividad docente y la práctica laboral. 
b) Concentrada. 
c) Podrá utilizarse cualquier otra variante previamente aprobada por DPE y cumpla los requisitos de cumplir el fondo de 

tiempo de las asignaturas. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación  

Se desarrollarán en las 15 semanas del cuarto año, se desarrollarán a tiempo completo en entidades agropecuarias o de ser-
vicios, dando cumplimiento a las prácticas preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible 
ubicación como graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos com-
plementarios, o especializaciones, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los 
centros politécnicos y en las entidades del territorio. De manera general los programas de las asignaturas darán sugerencias 
sobre temas. 

Organización. 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, a partir de la  Guía de 

Entrenamiento General elaborada la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el es-
tudiante y se elaborará el plan de trabajo que contiene las actividades a desarrollar.  

b) Se evaluará con las entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes 
para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigente, identificando los 
aspectos de mayor importancia. De igual forma se precisará si se requiere especializaciones. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. En los programas de estudio, se incluirán suge-
rencias sobre posibles temas a profundizar. 

d) Desarrollar cursos complementarios sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las entidades 
laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar solución 
a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a los objeti-
vos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las Prácticas Preprofesionales en la especialidad un conjunto de 
actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y 
que sean demandadas por el territorio, modificando la guía de entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Para la realización de las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación se elaborará un Plan de las actividades con 
los temas a impartir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo 
con las características de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Será eminentemente práctico. Tomarán como base los contenidos desarrollados en  Mecánica Básica, Electrotecnia Bási-

ca, Taller de Mecánica Básica, Tecnología de los Medios Automotor, Medios Tecnológicos, Explotación de la Maquinaria 
Agrícola, Riego y Drenaje, así como Trabajo en la Producción y Práctica Laboral; además los aspectos definidos en el perfil 
ocupacional. De igual forma los temas abordados en la Tarea Integradora, la que vincula los elementos docentes, productivos 
e investigativo.  
Base material de estudio especializada 

 La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación:   
a) Aula especializada de ajuste. 
b) Area especializada con accesorios e instrumentos rústicos y sencillos de mediciones. 
c) Area especializada para el arme y desarme de motores, sistemas, mecanismos o partes de tractores.  
d) Area especializada de Maquinado y Soldadura (con torno, fresa, recortado y taladros, generadores o transformadores para 

soldadura). 
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e) Area de mantenimiento y reparación de medios energéticos, implemento y máquinas. 
f) Laboratorio de Computación, software educativos y de la especialidad. Videos y otros materiales técnicos. 
g) Estación  Agroclimática (al menos con pluviómetro y evaporímetro).  
h) Polígono de topografía marcada por punto fijo de mira.  
i) Yunta de bueyes maestras para la docencia, además otras para la atención a las áreas de cultivos.  
j) Maqueta para el manejo del enyugue de las yuntas, bueyes y agregados de tracción animal imprescindibles (arados y 

cultivadores). 
k) Tractor y agregados de tracción mecanizados imprescindibles (arados, cultivadores, etc.). 
l) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual (azadas, machetes, limas, etc.).  
m) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual de taller, etc. 
n) Muestrario de plantas para botánica (en jardín o áreas de producción). 
o) Jardín de variedades o de clones o variedades en las área de producción (incluyendo Caña). 
p) Areas para la elaboración de abonos orgánicos como: Compost y lombricultura y en las áreas de producción. 
q) Viveros de frutales, forestales y maderables. 
r) Organopónicos y huerto intensivo. 
s) Area de producción para realizar experimentos (área básica Experimental). 
t) Areas de producción de semillas de los principales cultivos y árboles frutales y/o maderables.  
u) Areas de producción del centro y área básica experimental, con los cultivos económicos de la región con diferentes técni-

cas  de riegos, donde se observen los subprogramas de la agricultura urbana. 
v) Local con capacidad para tener las máquinas o equipos sencillos y rústicos para la selección, preparación, conservación y 

almacenaje de las producciones rurales de uso para el centro preferentemente. 
w) Módulo ganadero con especies principales a manejar, de  bovino, porcino, ovino – caprino, aves y conejos, en correspon-

dencia con la región y las características del centro. Instalaciones del módulo pecuario, aula especializada con láminas y 
maquetas, representativa de los sistemas y especies. 

x) La información derivada del plan de producción del centro o las entidades productivas y de diferentes formas de organi-
zación de la producción del territorio. 

y) Todas las áreas deben estar debidamente identificadas, lotes, parcelas, nombres de plantas en el caso de los jardines o 
muestrarios de clones o variedades.  

z) Existencias de mapas o croquis o maqueta del centro, donde se aprecien las áreas e instalaciones. 
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ANEXO No. 33  
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Contabilidad a los alumnos que
ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Economía  
ESPECIALIDAD: Contabilidad  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30801361 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Contabilidad 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 400 5 5   
2 Informática 160 2 2   
3 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
4 Historia 260 2 3 2/30  
5 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
6 Cultura Política 160 2 2   
7 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
8 Educación Física 220 2 2 2/30  
9 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 1 980 22 21 6/30 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Elementos de Matemática Financiera 80 4/20    
11 Estadística 80 4/20    
12 Legislación Económica y Financiera 120 3    
13 Economía Política 80  2   

 SUBTOTAL 360 7 2   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
14 Contabilidad 480 6 6   
15 Análisis Económico Financiero 60  3/20   
16 Economía de Empresas 120 3    
17 Costo 180   6/30  
18 Auditoría 180   6/30  
19 Administración Financiera 240  3/20 6/30  
20 Planificación 180   6/30  
21 Informática Aplicada a la Contabilidad 180   6/30  
22 Práctica Laboral 800 4 8 40/8  
23 Tarea Integradora  X X X  
24 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cur-

sos de Complementación 660    44 
25 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 3 080 13 17 30/30 40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 420 42 40 36/30 y 

40/10 
44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Contabilidad 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La preparación y desarrollo de Contadores en nuestro país podemos asentarla a partir de la creación en 1927 de la Escuela 
de Ciencias Comerciales en la Universidad de La Habana, donde se formaban Contadores Públicos y Tenedores de libros. 
Posteriormente con el avance y desarrollo económico se hace necesario crear nuevos centros denominados Escuelas Profe-
sionales de Comercio en las capitales de las antiguas seis provincias y otras ciudades importantes del país donde se formaban 
contadores profesionales con una buena calificación. 

Con el triunfo de la Revolución el 1ro de Enero de 1959, el naciente estado socialista hereda una formación profesional en 
Contabilidad en la educación superior, donde esta especialidad se formaba en las Escuela de Ciencias Comerciales en las 
Universidades del país, (Oriente, Central y La Habana) y en la enseñanza media, las Escuelas Profesionales de Comercio que 
continúan en los primeros años desarrollando su trabajo docente. 

A partir de 1967 y hasta 1975, debido a la lucha contra el burocratismo, se desestima el papel de la Contabilidad como 
medio de registro y control sufriendo un detrimento esta formación técnica en la enseñanza media y afectándose sustancial-
mente la superior. 

En 1975 al desarrollarse el I Congreso del Partido Comunista de Cuba en los análisis referidos al sistema de dirección de 
la economía y al sistema de educación  se rectifica este error, aprobándose un Sistema de Dirección de la Economía , un Sis-
tema de Contabilidad acorde con el mismo y se sientan las bases para la formación técnica en la esfera Contable, siendo re-
conocida la importancia de la Contabilidad y se comienza a fortalecer esta enseñanza estableciendo una nueva red de centros 
que se mantiene en la actualidad con un Instituto Politécnico de Economía en casi todos los municipios del país, donde se 
gradúan los Técnicos Medios en Contabilidad. 
Objeto de trabajo 

Proceso Económico Empresarial. 
Campo de acción 
a) Departamentos de economía, contabilidad, sistemas contables, de cobros y pagos, de finanzas, de planificación y en uni-

dades y grupos básicos de abastecimiento técnico y material. 
b) Empresas industriales, comerciales y de servicios, en unidades presupuestadas y en Organizaciones no lucrativas. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El  Técnico Medio en Contabilidad, requiere ser un profesional con una mentalidad abierta, flexible, participativa que sea 
capaz con su preparación teórica y práctica de poder enfrentar los cambios que se produzcan en la economía del país, por ello 
se debe trabajar objetivamente lo social, lo ideológico y lo cultural, para poseer una  sólida preparación general integral y 
profesional básica en los diferentes procesos económicos, que le permita enfrentar los problemas de su profesión, analizar la 
solución y ejecutar las actividades con independencia y creatividad, para ello: 
a) Contabiliza las operaciones de la entidad, elaborando los comprobantes para su anotación en Submayores y registros 

correspondientes. 
b) Elabora y analiza los estados financieros. 
c) Realiza conciliaciones de las cuentas bancarias. 
d) Registra y controla operaciones en efectivo, nómina, inventarios, activos fijos y créditos. 
e) Realiza conciliaciones con clientes y proveedores, efectuando gestiones de cobro y pago. 
f) Participa en auditorías. 
g) Participa en la elaboración, control y análisis de los planes técnico-económicos y financieros. 
h) Aplica instrumentos y técnicas de planificación y colabora en la formación de la base normativa de los planes. 
i) Ejecuta conteos físicos, determinando faltantes y sobrantes, elaborando los expedientes correspondientes. 
j) Colabora en el proceso de toma de decisiones del sistema de dirección empresarial. 
k) Elabora y participa en la solicitud de créditos bancarios, controla su cumplimiento y gestión, controla las relaciones finan-

cieras de la entidad. 
l) Participa en actividades en áreas de Recursos Humanos. 
m) Aplica las leyes tributarias, laborales y mercantiles. 
n) Calcula los indicadores económicos y financieros, analizando las causas de su desviación. 
o) Aplica las técnicas estadísticas y desarrolla su análisis. 
p) Procesa datos e informaciones mediante la aplicación de técnicas de computación. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura General integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos 
y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo  y de los principios de la Revolución. 
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b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos económicos, mediante el dominio y la 

aplicación de tecnologías de avanzada. 
c) Fortalecer valores tales como la creatividad, la independencia, la integridad, la objetividad, la imparcialidad, el rigor cien-

tífico-técnico, la responsabilidad social, la solidaridad, el colectivismo y el respeto a la profesión, conformando las carac-
terísticas éticas sin las cuales el profesional de la contabilidad no podría ejercer. 

d) Desarrollar hábitos relacionados con la claridad, la corrección de la escritura, la pulcritud en el registro y control de los 
hechos económicos, la impecabilidad en los análisis contables y en la presentación de los resultados, haciendo énfasis en 
los valores estéticos que le deben caracterizar. 

e) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 
siglo XXI y los cambios que surjan en el sistema contable, evidenciando la capacidad de utilizar la ciencia y la técnica en 
función del desarrollo económico, político y social. 

f) La formación ética del contador, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y de un espíritu investiga-
tivo, que le permita desempeñarse como profesional con la calidad requerida y acorde con las normativas vigentes. 

Objetivos específicos 
a) Aprender a razonar la esencia de los fenómenos contables y financieros para alcanzar la solidez que permita resolver de 

manera creativa los problemas prácticos de la especialidad. 
b) Ejecutar actividades enmarcadas dentro del proceso económico, con la orientación de un profesor o especialista de la em-

presa, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la contabilidad. 
c) Registrar los hechos económicos que ocurran en las entidades, de manera tal que permita el análisis, la interpretación de 

los resultados obtenidos y la toma de decisiones correcta a los usuarios de la información contable. 
d) Aplicar técnicas en la determinación de los costos que garanticen su cálculo y utilización eficiente. 
e) Aplicar técnicas adecuadas en la realización de Auditorías internas y externas que evidencien la realidad de la entidad, 

mediante la utilización de técnicas adecuadas a las nuevas tecnologías. 
Caracterización del plan de estudio 

Este plan de estudio está concebido con el objetivo de desarrollar una formación técnica para: 
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir de 

que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el video y la computación como medios de enseñanza, eliminando 
el fracaso académico y la deserción escolar. 

b) Lograr una sólida formación profesional, con carácter básico durante los dos primeros años de estudio, donde se efectúa 
una preparación general básica y además reciben once asignaturas del ciclo técnico, entre las cuales está la asignatura de la 
especialidad Contabilidad. 

c) Alcanzar una formación profesional durante los tres años, con un componente fuerte de la actividad práctica en los depar-
tamentos contables de las esferas de actuación con los especialistas de las mismas, en busca de una mayor profesionalidad 
y de una mayor vinculación de la teoría con la práctica. 

d) Desarrollar durante el primer y segundo años  la práctica laboral y durante las últimas 20 semanas del tercer año las prácti-
cas preprofesionales donde se impartirán conferencias especializadas o cursos de complementación bajo la dirección del 
tutor o especialistas de la producción. 

e) Desarrollar tareas integradoras en el primer y segundo años del plan de estudio de la especialidad, como elemento funda-
mental de la preparación profesional. 

Primer Año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores. 

b) Dominar preceptos de Historia, Cultura Política, Matemática, Español- Literatura, Idioma Extranjera y Educación Física,  
que le permita participar adecuadamente en la Defensa Civil del país. 

c) Registrar los hechos económicos más comunes que se presentan en las entidades del país, teniendo en cuenta las normas 
establecidas por Ministerio de Finanzas y Precios, bajo los principios éticos que caracterizan este egresado. 

d) Confeccionar en las entidades económicas diferentes documentos primarios que se utilizan para el registro de hechos eco-
nómicos. 

e) Presentar datos precisos, medibles y analizables que le permita a la administración tomar decisiones, establecer responsa-
bilidad y definir políticas en cualquier momento. 

f) Razonar la esencia de los fenómenos contables que permita alcanzar la solidez para resolver de manera creativa los pro-
blemas prácticos de las entidades del territorio. 

Habilidades Profesionales 
a) Aplicar las normas contables y caracterizar las cuentas por su naturaleza. 
b) Aplicar las reglas para debitar y acreditar las cuentas. 
c) Registrar hechos económicos en los libros básicos y auxiliares de la Contabilidad. 
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d) Identificar los estados financieros por su utilización. 
e) Registrar diferentes operaciones en asientos de diario, incluyendo operaciones de ajustes y cierre. 
f) Valorar el inventario de productos, utilizando diferentes métodos. 
g) Confeccionar la hoja de trabajo. 
h) Rectificar errores en los libros de contabilidad. 
i) Identificar el Patrimonio Neto. 
j) Resolver problemas de interés simple, compuesto y cálculo de anualidades. 
k) Identificar las formas jurídico-económicas de organización empresarial. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Registrar los hechos económicos más comunes que se presentan en las entidades del país, teniendo en cuenta las normas 

establecidas por Ministerio de Finanzas y Precios, bajo los principios éticos que caracterizan este egresado. 
b) Confeccionar en las entidades económicas diferentes documentos primarios que se utilizan para el registro de hechos eco-

nómicos. 
c) Desarrollar habilidades en el cálculo de indicadores técnico-económicos, así como en el análisis de sus implicaciones 

económicas, en el orden material y laboral, que fundamenta la eficiencia de la actividad en la empresa dando cumplimien-
to a la estrategia trazada por el partido y el estado cubano. 

d) Interpretar tablas, gráficos estadísticos, distribuciones de frecuencias y medidas de tendencia central y de dispersión, par-
tiendo de la elaboración previa de los mismos. 

Habilidades Profesionales 
a) Efectuar el registro contable vinculado con las Inversiones Materiales y aplicar las normas contables. 
b) Calcular la depreciación y amortización de los Activos Fijos. 
c) Preparar estados financieros. 
d) Confección de la Hoja Preparatoria, hoja de trabajo. 
e) Elaborar asientos de Cierre y Ajustes. 
f) Interpretar estados financieros. 
g) Rectificar errores en los libros de contabilidad. 
h) Registrar operaciones contables de unidades presupuestadas. 
i) Construir tablas y gráficos estadísticos. 
j) Calcular estadígrafos de dispersión y de posición. 
k) Confeccionar Documentos Primarios. 
l) Familiarizarse con la organización en entidades económicas. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y los valores alcanzados como parte de la formación integral, bajo condiciones docen-

tes y de producción, que permitan: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energético, la 
sexualidad y la salud física y mental. 

b) Valorar una entidad desde el punto de vista de su actividad, que permita la realización de proyecciones y la administración 
eficiente de sus recursos. 

c) Caracterizar las categorías del sistema de planificación, sus principales indicadores, así como los conceptos y enfoques 
que norman el proceso de elaboración y control del Presupuesto y el Plan de la economía en las actuales condiciones. 

d) Aplicar métodos y procedimientos contables, rotando por los diferentes puestos de trabajo, con la orientación del tutor de 
la empresa y del profesor general integral, evidenciando interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, 
disciplina laboral y tecnológica. 

e) Interpretar estados financieros, mediante la aplicación de métodos y procedimientos de análisis económicos, que permita 
la sugerencia y toma de decisiones. 

f) Interactuar con cualquier sistema de costos realizando análisis de estos que permitan la toma de decisiones para la correcta 
funcionabilidad de la empresa o unidad presupuestada, así como el logro del objeto social y misión. 

g) Registrar mediante el uso de Sistemas Computarizados de Contabilidad, las operaciones contables que originan los Esta-
dos Financieros en una entidad económica, dotando al contador de las herramientas y habilidades necesarias que le permi-
tan alcanzar la formación integral de un técnico competente y eficientes en la actividad económica. 

h) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 
conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 

i) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio previstas en su terri-
torio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del proceso económico, con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la economía, con interés profesional, laboriosidad, 
responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los pro-
blemas de la entidad y del papel que desarrollará en la misma como técnico en contabilidad. 
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j) Afianzar actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la laborio-
sidad y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 

k) Explicar las técnicas a aplicar en los procesos a que se enfrente, teniendo en cuenta las características, el ambiente donde 
se desarrollan y la influencia en la organización y economía del sector empresarial en el que labora. 

Habilidades Profesionales 
a) Aplicar diferentes métodos y procedimientos de costo. 
b) Caracterizar los diferentes elementos de la Administración Financiera. 
c) Caracterizar diferentes categorías del sistema de planificación así como sus diferentes indicadores. 
d) Evaluar el uso de las razones financieras. 
e) Analizar diferentes  indicadores técnico económico en el orden material y laboral. 
f) Aplicar sistemas computarizados de Contabilidad. 
g) Detectar errores contables y participar en su subsanación. 
h) Utilizar sistemas informáticos empleados en la contabilización. 
i) Aplicar la legislación laboral vigente establecida. 
j) Realizar cálculos básicos para la confección de los planes económicos. 
Cuarto Año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y los valores alcanzados como parte de la formación integral, bajo condiciones docen-

tes y de producción, que permitan: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energético, la 
sexualidad y la salud física y mental. 

b) Valorar una entidad desde el punto de vista de su actividad, que permita la realización de proyecciones y la administración 
eficiente de sus recursos. 

c)  Caracterizar las categorías del sistema de planificación, sus principales indicadores, así como los conceptos y enfoques 
que norman el proceso de elaboración y control del Presupuesto y el Plan de la economía en las actuales condiciones. 

d)  Aplicar métodos y procedimientos contables, rotando por los diferentes puestos de trabajo, con la orientación del tutor de 
la empresa y del profesor general integral, evidenciando interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, 
disciplina laboral y tecnológica e interpretar estados financieros, mediante la aplicación de métodos y procedimientos de 
análisis económicos, que permita la sugerencia y toma de decisiones. 

e) Interactuar con cualquier sistema de costos realizando análisis de estos que permitan la toma de decisiones para la correcta 
funcionabilidad de la empresa o unidad presupuestada, así como el logro del objeto social y misión. 

f) Registrar mediante el uso de Sistemas Computarizados de Contabilidad, las operaciones contables que originan los Esta-
dos Financieros en una entidad económica, dotando al contador de las herramientas y habilidades necesarias que le permi-
tan alcanzar la formación integral de un técnico competente y eficiente en la actividad económica. 

g) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 
conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 

h) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio  previstas en su 
territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del proceso económico, con la orientación  del tutor de la empresa 
y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales de la economía, con interés profesional, laborio-
sidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica,  comprometido con la solución de los 
problemas de la entidad y  del papel que desarrollará en la misma como técnico en contabilidad. 

i) Afianzar actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la laborio-
sidad y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 

j) Explicar las técnicas a aplicar en los procesos a que se enfrente, teniendo en cuenta las características, el ambiente donde 
se desarrollan y la influencia en la organización del sector empresarial en el que labora. 

Habilidades Profesionales 
a) Aplicar diferentes métodos y procedimientos de costo. 
b)  Caracterizar los diferentes elementos de la Administración Financiera. 
c)  Caracterizar diferentes categorías del sistema de planificación así como sus diferentes indicadores. 
d)  Evaluar el uso de las razones financieras. 
e) Analizar diferentes  indicadores técnico económico en el orden material y laboral. 
f) Aplicar sistemas computarizados de Contabilidad. 
g) Detectar errores contables y participar en su subsanación. 
h) Utilizar sistemas informáticos empleados en la contabilización. 
i) Aplicar la legislación laboral vigente establecida. 
j) Realizar cálculos básicos para la confección de los planes económicos. 
4.  Nota explicativa 
a) La asignatura Economía de Empresas, asume en su última unidad el contenido de Sistema de Control Interno. 
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b) La asignatura Elementos de Matemática Financiera se desarrolla en las primeras 20 semanas del primer año y a continua-
ción la asignatura Estadísticas, en las 20 semanas restantes del curso.  

c) La asignatura Análisis Económico Financiero se imparte en las primeras 20 semanas del 2do. año y a continuación  entra 
la primera parte de Administración Financiera en las últimas 20 semanas y la segunda parte se imparte en el 3er. año. 

d) En los cuatro meses del 4to. año se realizarán especializaciones según necesidades de los territorios en salidas, entre otras: 
Contador Agropecuario y Auditores. 

La Práctica Laboral 
En el primer año se desarrollará con una frecuencia semanal de 3 horas que puede ser realizando visitas de familiarización 

a las entidades del territorio de forma planificada, el resto de las horas se asumirá en el aula especializada, con la participa-
ción de especialistas del territorio que impartirán conferencias de acuerdo con el programa de estudio. 

En el segundo año se desarrollará con una frecuencia semanal de 8 horas que puede ser planificada, preferentemente, de 
forma semanal.  

En el tercer año la práctica laboral se realizará en 8 semanas con una frecuencia de 40 horas semanales, en corresponden-
cia con las posibilidades que se analicen con las entidades de producción y/o servicios, conferencias por especialistas de las 
entidades donde será ubicado. 
Organización de la Tarea Integradora 

Para su cumplimiento se seguirán las siguientes acciones: 
En primer año, tendrá como base la elaboración de la carpeta de trabajo. 
En segundo y tercer años se tendrá en cuenta los objetivos y habilidades profesionales que se desarrollan en el aula espe-

cializada y asignaturas técnicas, así como aquellas que se ejerciten en las entidades durante las prácticas laborales. 
Su determinación y planificación se realizará en un análisis conjunto del colectivo de profesores del año y los jefes de de-

partamentos, dirigidos por el jefe del departamento de asignaturas técnicas, para lo cual tendrá en cuenta: el perfil ocupacio-
nal de la especialidad, los objetivos formativos generales e instructivos, así como los contenidos propios de las asignaturas 
técnicas. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos Complementarios 

Se realizarán en las 15 semanas del 4to. año a tiempo completo en las entidades de los diferentes OACE del territorio: En 
este último semestre el estudiante también recibirá cursos de orientación que lo preparen o especialicen en determinados 
puestos de trabajo según las necesidades de las empresas del territorio, lo cual le dará la oportunidad de graduarse como Téc-
nico Medio en Contabilidad y tener una especialización para enfrentar la vida laboral. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Estatal. 
Base material de estudio especializada. Aula especializada con recursos como modelaje para el control de la actividad 

económica y módulo de calculadoras, laboratorio de computación, Juego de videos y software de perfil económico y la bi-
bliografía técnica. 
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ANEXO No.  34 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Gestión de Capital Humano a los 
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Economía  
ESPECIALIDAD: Gestión de Capital Humano  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30803081 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Gestión de Capital Humano 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química  160 2 2   
5 Español-Literatura 380 4 4 2/30  
6 Historia 260 2 3 2/30  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política  160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 220 2 2 2/30  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la De-

fensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 220 25 24 6/30 y 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Elementos de Sociología del Trabajo 80 2    
13 Elementos de Estadísticas y Estadística Económica 80  2   
14 Metodología de Investigación 90   3/30  
15 Elemento de Economía 90   3/30  

 SUBTOTAL 340 2 2 6/30  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Gestión Integrada de Capital Humano. Comunicación  160 4    
17 Administración de Capital Humano  160 4    
18 Autocontrol    120   4 /30  
19 Idoneidad y Competencias Laborales 120  3   

20 Selección e Integración. Capacitación y Desarrollo. Eva-
luación del Desempeño 120   4 /30  

21 Organización del Trabajo 200  5   
22 Estimulación Moral y Material  120   4/30  
23 Seguridad y Salud en el Trabajo 180   6/30  
24 Práctica Laboral 960 4 6 8/30  40/8  
25 Tarea Integradora   X X X  
26 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cur-

sos de Complementación 660    44 

27 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 800 12 14 26/30 y 40/8 44 
 TOTAL GENERAL 5 360 39 40 38/30 y 

40/10 
44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Gestión de Capital Humano 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad.  

La formación de un técnico medio en la especialidad de Gestión de Capital Humano responde a la necesidad de desarrollar 
una formación profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada de nivel medio en esta especialidad, requerida por los 
organismos y entidades de la producción y los servicios y actualmente deficitaria o carente de una preparación teórico prácti-
ca integral, dentro de los nuevos enfoques que hoy demanda la economía nacional para contribuir al incremento sostenido de 
la producción, la productividad y la eficiencia. Al mismo tiempo que brinde al egresado la posibilidad de la continuidad de 
estudios universitarios en carreras afines a la especialidad, de Sistema de Gestión de Capital Humano, para elevar de forma 
progresiva su cultura general integral.  

El objeto de trabajo de los egresados de esta especialidad se ubica en el ámbito del sistema de gestión de capital humano el 
cual forma parte del sistema general de dirección y gestión de la producción y los servicios de las empresas y entidades. 

El campo de acción se desarrollará en las áreas de recursos humanos correspondientes. Con su actividad contribuirá a 
transformar el papel y funcionamiento de las referidas áreas, lastradas por su desconexión con los procesos estratégicos de la 
organización y entre los distintos elementos y módulos que conforman el Sistema de Gestión de Capital Humano, concebido 
en las NC 3001: 2007 sobre la materia. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico medio en Sistema de Gestión de Capital Humano posee una sólida preparación general integral y profesional 
que le permite interactuar en su labor con los dirigentes, operarios, técnicos, especialistas y demás trabajadores de la entidad 
donde labore. Para ello:  
a) Aplica el diseño del nuevo modelo de Gestión Integrada de Capital Humano. 
b) Cumple los principios y requisitos fundamentales de un modelo de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
c) Hace cumplir la Norma 18 000 de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
d) Evalúa indicadores técnico económicos. 
e) Aplica la Norma 14 000 para el Cuidado y Conservación del Medio Ambiente. 
f) Previene y actúa contra las fuentes de Contaminación Ambiental, derivadas de los procesos industriales o de servicios que 

desarrolla la entidad laboral. 
g) Aplica de forma efectiva las medidas para la disminución de la contaminación como resultado de la utilización de las 

tecnologías que se empleen en su centro laboral. 
h) Determina las potencialidades de riesgos y accidentes y aplica las medidas para la disminución y erradicación de los mismos. 
i) Cumple y hace cumplir las reglas generales y específicas de Seguridad y salud en el Trabajo y de protección contra in-

cendios. 
j) Participa en el diseño de las Competencia Laborales de los trabajadores de su empresa. 
k) Aplica las legislaciones vigentes que amparan el Derecho Laboral. 
l) Materializa la política de empleo vigente en su empresa. Controla la documentación establecida para la selección e inte-

gración del personal de la empresa. 
m) Forma parte del Comité de ingreso para la selección e integración del personal para  la empresa. 
n) Responde por la Determinación de Necesidades de Aprendizaje de los trabajadores (DNA). 
o) Elabora los planes individuales de capacitación y desarrollo. 
p) Controla el buen desarrollo del adiestramiento laboral de los recién graduados. 
q) Es gestor del aprendizaje permanente en su entidad. 
r) Cumple la Resolución Económica del V Congreso del Partido Comunista de Cuba. 
s) Participa en los Estudios de Organización del Trabajo vinculados al cumplimiento de los objetivos estratégicos de la enti-

dad. 
t) Participa en la aplicación de medidas técnico organizativas, así como en la determinación de la complejidad de puestos a 

su nivel. 
u) Colabora en la evaluación de la utilización del fondo de tiempo, la estructura de la fuerza de trabajo, su movimiento y 

fluctuación, entre otros aspectos, a su nivel. 
v) Contribuye a hacer cumplir los indicadores de productividad y eficiencia. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura General integral que le permita mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada  por su incondi-

cionalidad con la Revolución y el Socialismo.  
b) Valores tales como la creatividad, la independencia, la integridad, el patriotismo, la solidaridad humana,  colectivismo, 

laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad bajo una concepción científica del mundo 
y de los principios de la Revolución. 

c) Una formación profesional básica y específica para interpretar los procesos inherentes a la gestión del capital humano, con 
una visión sistémica e integrada, mediante el dominio y aplicación de las normas cubanas, la legislación vigente, así como 
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de las técnicas y tecnologías de avanzada que permiten implementar cada módulo o elemento del Sistema de Gestión Inte-
grada de Capital Humano.  

d) Hábitos y habilidades de trabajo independiente para alcanzar el saber, saber ser y saber hacer como pilares del conoci-
miento, la formación de convicciones y la toma de decisiones. 

Objetivos específicos 
a) Comprender la Gestión del Capital Humano como un sistema integrado a la estrategia de la organización orientado hacia 

la eficacia y eficiencia de la producción y los servicios. 
b) Adquirir conocimientos y desarrollar habilidades relacionadas con la implementación de los distintos módulos contenidos 

en el modelo de Sistema de Gestión Integrada de Capital Humano y sus interrelaciones. 
c) Interpretar las disposiciones jurídicas relacionadas con la administración del capital humano para aplicarlas eficazmente en 

el ejercicio de la profesión.  
d) Adquirir los conocimientos básicos en materia de organización del trabajo, así como desarrollar habilidades en la realiza-

ción de los estudios del trabajo, la medición de su impacto en la productividad del trabajo y en el uso racional del capital 
Humano.  

e) Adquirir conocimientos básicos y desarrollar las habilidades necesarias para ejercer  las funciones inherentes a la seguri-
dad y salud en el trabajo en las empresas como parte integrante del Sistema de Gestión Integrada de Capital Humano.  

f) Utilizar los contenidos socioeconómicos y técnicos relacionados con la estimulación moral y material para entender y 
analizar la política salarial vigente en el país y su papel en la gestión del capital humano. 

Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores. 

b) Dominar preceptos de Historia, Cultura Política, Matemática, Física, Química, Español- Literatura, Idioma Extranjera y 
Educación Física, que permita participar adecuadamente en la Defensa Civil del país.  

c) Interpretar el modelo de Sistema de Gestión Integrado de Gestión de Capital Humano (SGICH) como una herramienta 
orientada para alcanzar la eficacia, la eficiencia y la satisfacción laboral en la producción y los servicios. 

d) Identificar las interrelaciones internas y externas del modelo del SGICH. 
e) Identificar los factores que influyen sobre la motivación en un contexto laboral específico.  
f) Interpretar correctamente la legislación vigente sobre política de empleo. 
Habilidades profesionales  
a) Aplicar el instrumento de diagnóstico del SGICH estableciendo las brechas existentes para su implantación. 
b) Aplicar los requisitos generales previstos en las NC 3001: 2007 en el diseño de un proyecto de SGICH. 
c) Elaborar un diagnóstico de comunicación institucional de acuerdo a los requisitos de la NC 3001: 2007. 
d) Elaborar una propuesta de estrategia de comunicación institucional. 
e) Aplicar los principios, requisitos y procedimientos establecidos para formalizar, suspender o modificar  la relación laboral 

utilizando la documentación correspondiente. 
f) Clasificar conforme a lo dispuesto en la legislación laboral y de seguridad social las incidencias que afectan el cumpli-

miento de la jornada laboral. 
g) Elaborar los informes de asistencia y puntualidad a los efectos del pago de los trabajadores así como su análisis periódico. 
h) Analizar el cumplimiento del Reglamento Disciplinario Interno y la pertinencia de las medidas disciplinarias impuestas 

ante infracciones de la legislación laboral. 
i) Confeccionar un expediente laboral y una hoja resumen. 
j) Seleccionar y elaborar la documentación establecida para tramitar un expediente de jubilación de un trabajador. 
k) Evaluar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en lo tocante a tiempo de trabajo y descanso y disciplina laboral. 
l) Calcular el monto de las prestaciones de la seguridad social y su correspondencia con la legislación vigente. 
Segundo año 
Objetivos.  
a) Identificar el papel de la aplicación de los calificadores de amplio perfil y de la idoneidad demostrada en el tránsito hacia 

la gestión por competencias. 
b) Explicar el papel de las competencias laborales como el elemento clave e integrador del Sistema de Gestión Integrada de 

Capital Humano. 
c) Identificar la Organización del Trabajo como elemento del Sistema Integrado del Capital Humano, a partir del Modelo 

Cubano de SGICH. 
d) Explicar los principios fundamentales de Organización del Trabajo en los puestos. 
e) Identificar los aspectos fundamentales del Plan de Organización del Trabajo en las entidades a partir de su contenido. 
f) Definir los Estudios del Trabajo como vía para perfeccionar la Organización del Trabajo. 
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g) Explicar las premisas, principios y objetivos de los Estudios del Trabajo. 
h) Analizar el concepto de Norma de Trabajo tomando como base sus elementos fundamentales. 
i) Clasificar las Normas a partir de los diferentes criterios. 
j) Analizar los factores que influyen en la variación de la productividad tomando como base lo económico, lo social y la 

naturaleza. 
Habilidades profesionales  
a) Identificar las competencias laborales aplicando el método funcional. 
b) Confeccionar los perfiles de Competencias. 
c) Formular los procedimientos básicos para el estudio de los Métodos de Trabajo y del Estudio de Tiempos, tomando como 

base el método general para la solución de problemas aplicado a nuestras características económicas. 
d) Aplicar las técnicas de registro y análisis utilizadas en los estudios del trabajo. 
e) Analizar los diferentes gastos de tiempo que pueden ocurrir en la Jornada Laboral a partir de la clasificación generalmente 

aceptada. 
f) Medir la productividad y sus variaciones de acuerdo con los métodos aprendidos. 
g) Valorar el análisis de los tiempos y su impacto en el Aprovechamiento de la Jornada Laboral y la Disciplina del Trabajo. 
h) Determinar las Normas a partir de los procedimientos recomendados. 
i) Calcular las necesidades de trabajadores por categoría ocupacional. 
j) Desarrollar cada técnica del Estudio de Tiempos a partir del procedimiento básico general. 
Tercer año 
Objetivos.  
a) Interpretar la legislación laboral para realizar el autocontrol del capital humano con eficiencia y calidad coadyuvando con 

ello al cumplimiento del principio de legalidad socialista. 
b) Analizar la importancia del comité de control multidisciplinario para conocer y evaluar el funcionamiento de un SGICH. 
c) Analizar la selección e integración como un proceso planificado, estructurado y orientado hacia la mejora continua de la 

gestión del capital humano. 
d) Desarrollar habilidades en el empleo de las técnicas e instrumentos a utilizar para la Determinación de Necesidades de 

Capacitación (DNC). 
e) Analizar los principios de la Evaluación del Desempeño. 
f) Interpretar los principios, términos y definiciones sobre estimulación material y moral. 
g) Reconocer los elementos que conforman el sistema salarial. 
h) Identificar las formas y sistemas de pago estableciendo sus diferencias. 
i) Interpretar para su aplicación consecuente, la legislación de Seguridad y Salud en el Trabajo y los documentos normativos 

vigentes. 
j) Desarrollar un sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en las entidades. 
k) Estimular la motivación profesional y los valores alcanzados como parte de la formación integral, bajo condiciones docen-

tes y de producción, que permitan: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energético, la 
sexualidad y la salud física y mental.  

l) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio previstas en su terri-
torio, ejecutando las actividades planificadas, con la orientación del tutor de la empresa y el profesor general integral, te-
niendo en cuenta las exigencias actuales de la economía, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, indepen-
dencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la entidad y del 
papel que desarrollará en la misma como técnico en gestión de recursos humanos. 

Habilidades profesionales  
a) Elaborar un proyecto de programa de autocontrol para un SGICH. 
b) Aplicar los principios y requisitos de las NC 3001: 2007 al diseñar un proceso de selección e integración de capital huma-

no. 
c) Utilizar las técnicas y métodos más comunes en un proceso de selección e integración. 
d) Elaborar un proyecto de plan individual de capacitación. 
e) Confeccionar un instrumento de evaluación de impacto de la capacitación. 
f) Utilizar los procedimientos y requisitos de la NC 3001:2007 sobre Evaluación del Desempeño en su relación con la legis-

lación laboral vigente. 
g) Emplear los métodos para medir la complejidad del trabajo. 
h) Calcular la tasa salarial y el monto del salario a percibir por un trabajador cuando se aplican diferentes formas y sistemas 

de pago. 
i) Analizar los lineamientos  para la aplicación de la forma de pago por rendimiento. 
j) Aplicar el proceso de gestión para la prevención de los riesgos laborales. 
k) Reconocer los peligros de naturaleza física, química, biológica, psicofisiológica y ergonómica en los centros de produc-

ción y servicios. 
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l) Evaluar los riesgos de accidente en el trabajo en las entidades y ordenarlos de acuerdo a su peligrosidad. 
m) Determinar los factores causales de los riesgos de accidente en un centro laboral. 
n) Determinar los factores causales de los accidentes acaecidos en un centro laboral. 
o) Identificar los hechos que constituyen accidente de trabajo e investigarlos. 
p) Identificar los hechos que constituyen incidente de trabajo e investigarlos. 
q) Identificar los hechos que constituyen averías e interrupciones peligrosas e investigarlos. 
r) Aplicar eficazmente el procedimiento de selección, uso y conservación de los Equipos de Protección Personal. 
4.   Nota explicativa 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación técnica para:   
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español, Física, Química e 

Historia, a partir de que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el video y la computación como medios de en-
señanza, para asegurar el buen rendimiento académico y la retención escolar. 

b) Adelantar la formación profesional, con la inclusión de cuatro asignaturas fundamentales de carácter específico de la espe-
cialidad y dos de carácter básico durante los dos primeros años de estudio.  

c) Desarrollar durante el primer y segundo años la práctica laboral y durante las últimas 20 semanas del tercer año  las prácti-
cas preprofesionales donde se impartirán conferencias especializadas o cursos de complementación bajo la dirección del 
tutor o especialistas de la producción.  

d) Desarrollar tareas integradoras en el primer y segundo años del plan de estudio de la especialidad, como elemento funda-
mental de la preparación profesional. 

e) En el primer año, la Tarea Integradora tendrá salida curricular en la asignatura Sistema de Gestión Integrada de Capital 
Humano y en el segundo año en la asignatura Organización del Trabajo. 

f) La evaluación de las diferentes asignaturas y actividades previstas en este plan de estudio se regirá por los documentos 
normativos aprobados.  

Organización de la Tarea Integradora 
La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 

conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas.  

Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de todos los profesores del año académico y de las comisio-
nes de especialistas provinciales, las cuales analizarán y evaluarán los contenidos y habilidades profesionales a incluir en 
estas tareas.  

Las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los 
docentes, donde permitirá comprobar el dominio de los conocimientos y habilidades por años de estudio.  
Organización del primer año 

Las actividades docentes se desarrollarán en el centro durante las 40 semanas de clases, atendiendo a la frecuencia sema-
nal de cada asignatura. 

En este curso el estudiante realizará visitas de familiarización a las entidades del territorio, con lo cual apoyará la salida de 
la Tarea Integradora del año. 
Organización del segundo año 

El curso se desarrollará casi en su totalidad en las aulas, ya que la asignatura Práctica Laboral se desarrolla en las empresas 
una vez a la semana.  

La asignatura Práctica Laboral da salida al resto de las asignaturas del año, por lo que cada provincia debe orientar los 
elementos que no deben faltar en la guía de entrenamiento, partiendo del programa y de las características de los centros 
productivos o de servicios donde se ubicarán los estudiantes. 

La Práctica Laboral se desarrollará en las entidades, en dependencia de la variante seleccionada por el centro, bajo la tuto-
ría de un especialista de la institución y uno de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo de la 
especialidad. 
a) La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos del programa de Práctica Laboral y a los que aparecen en la 

Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialista, señalando los puestos básicos por 
donde no pueden dejar de rotar los estudiantes. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de la em-
presa y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) Para comenzar se deben planificar conferencias de actualización y de familiarización con la entidad donde va a desarrollar 
su práctica.  

c) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo, el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 
revisado mensualmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

d) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento se-
gún el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. 
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Organización del tercer año 
El tercer año debe desarrollarse en bloque de 300 semanas de clases teóricas en aulas y 8 semanas a tiempo completo en 

entidades económicas, dando cumplimiento  a la asignatura Práctica Laboral y tratando por todos los medios que la ubicación 
coincida con la posible como graduado.  

Cada institución evaluará la forma organizativa a adoptar para el desarrollo de las actividades contempladas en el Plan de 
Estudio, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
a) Las asignaturas se desarrollarán a partir del fondo de tiempo básico de 40 semanas. De acuerdo con la variante a utilizar se 

ajustará la frecuencia semanal de cada asignatura al total establecido en el plan de estudio. Esto significa que no se reduce 
contenido ni frecuencia, solamente se bloquea. 

b) Siempre que existan las condiciones para desarrollar de forma adecuada el proceso docente, se impartirán las asignaturas 
en las instalaciones de la producción o los servicios, aplicando variantes como Unidades Escuelas, Talleres profesionales, 
Escuelas de Capacitación, etc.  

c) Los centros internos aplicarán el sistema de bloque, preferentemente por meses, para desarrollar sus actividades docentes y 
el mismo se ajustará al tipo de pase programado en los territorios. 

d) El proceso docente se organizará  para que los alumnos reciban los contenidos durante el tiempo establecido en los pro-
gramas de Ciencias y Humanidades y los programas de las asignaturas de la profesión específica. 

e) La práctica preprofesional se diseñará atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, teniendo en cuenta el cum-
plimiento de la guía de entrenamiento, la que reflejará una rotación adecuada por los diferentes puestos de trabajo y queda-
rá reflejada en el convenio de trabajo, ajustándose en cada entidad.  

f) Se desarrollará como primera actividad de la práctica preprofesional un sistema de conferencias que contemplen los con-
tenidos relevantes de la ocupación laboral de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o 
los servicios de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden realizar en las instalaciones 
de las entidades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

g) Se desarrollarán cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las 
entidades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo 
dar solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan 
a los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 
Para las Conferencias Especiales o Cursos, se elaborará un plan de actividades con los temas a impartir, el que puede ser 

concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las características de las entidades, 
siempre establecido en el convenio. Se considerará como un elemento fundamental en la evaluación integral de la práctica 
preprofesional.  
Organización cuarto año 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 

Se realizarán en las 15 semanas del IV año a tiempo completo en las entidades de los diferentes OACE del territorio, tra-
tando de ubicar en la posible plaza una vez graduado. Durante esta etapa se desarrollarán, cursos de actualización, conferen-
cias especiales o cursos complementarios, los que se planificarán de acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes 
en los centros politécnicos y en las entidades. 

Culminación de Estudio: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada: Para el cumplimiento de estos objetivos es preciso: Laboratorio de computación, 

aula especializada de Gestión de Capital Humano y aula especializada de Seguridad e Higiene del Trabajo. Libros de textos 
especializados. 
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ANEXO No. 35 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Comercio a los alumnos que ingre-
sen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios  
ESPECIALIDAD: Comercio 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado. AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30903031 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Comercio 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Informática 160 2 2   
3 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
4 Historia 276 3 2 2/38  
5 Cultura Política 160 2 2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
8 Educación Física 236 2 2 2/38  
9 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Orientación y Etica profesional 80 2    
11 Marketing de los Servicios 120 3    
12 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120  3   
13 Contabilidad 240 4 2   
14 Estadística y Análisis 160  4   
15 Caja y Chequería 76   2/38  
16  Calidad y Protección al Consumidor 120  3   

 SUBTOTAL 919 9 12 2/38  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
17 Idioma Extranjero Aplicado (Inglés) 228   6/38  
18 Logística de Almacén 80  2   
19 Tecnología del Comercio 472 4 4 4/38  
20 Práctica Laboral 1 080 4 4 20/38  
21 Tarea Integradora  X X X   
22 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 

23 Examen Final Estatal      X 
 SUBTOTAL 2 520 8 10 30/38   44 

 TOTAL GENERAL 5 384 39 41 38/38 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad de Comercio 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

Las unidades comerciales del país están destinadas a la satisfacción de las necesidades individuales y colectivas de la po-
blación, de organismos, entidades de sectores cooperativos o privados, asociaciones económicas internacionales y sociedades 
mercantiles entre otras. La red comercial se ha ido transformando debido a las condiciones que impone el entorno competiti-
vo del mundo actual y junto a ello,  la formación del profesional que atiende esta actividad.  

La preparación de esta especialidad es relativamente nueva, en el año 1984 comenzaron a formarse los primeros especia-
listas que abarcaban solamente el Comercio Interior, mediante la Resolución Ministerial No. 255/84, en 1994 se amplía el 
perfil ocupacional con un perfeccionamiento en la preparación técnica, elevando sus conocimientos y habilidades profesiona-
les, aspectos que no se detienen pues el Técnico Medio en Comercio, debe dar respuesta a las actividades comerciales que 
operan en todo el país. 
Objeto de trabajo 

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Comercio, está en la aplicación de la Política Comercial Cuba-
na, en la protección al consumidor, en la clasificación del comercio minorista y su control, en el funcionamiento de los Mer-
cados Agropecuarios, Industriales y de Servicios, en el almacenamiento de los productos, así como en los procesos psicológi-
cos que se aplican para elevar el nivel de relación entre vendedores y consumidores. 
Campo de acción 

El campo de acción de estos especialistas son las unidades comerciales, constituidas por bodegas, tiendas, mercados y 
otras instalaciones que oferten estos servicios comerciales. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El  Técnico Medio en Comercio, posee una sólida preparación, con una cultura  general y profesional, que le permite en-
frentar los problemas de su profesión, analizar situaciones y tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alternativas, para 
ello: 
a) Notificar y realizar reclamaciones de mercancías. 
b) Dominar el proceso de recepción, almacenamiento y distribución de productos. 
c) Aplicar el valor de uso de las mercancías que oferta; participa en la decoración en vidrieras y estanterías del estableci-

miento con productos que oferta. 
d) Dominar las técnicas del tratamiento psicológico al cliente; atiende a la población como dependiente de productos indus-

triales y alimenticios. 
e) Clasificar y señaliza las mercancías antes de ser ofertadas; domina las técnicas de ventas para mayor satisfacción del con-

sumidor. 
f) Realizar el cierre de operaciones en la entidad; domina las técnicas de pesaje, empaque, embalaje. 
g) Mantener la higiene y normas de protección requeridas y participa en el control y cumplimiento de las disposiciones ad-

ministrativas vigentes y aplica las medidas contra protección de incendios. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales de la especialidad.  

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos 
y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar la atención al cliente, con un servicio de excelen-
cia, mediante el dominio y la aplicación de  la ética requerida por este profesional.  

c) Un conocimiento sólido que contribuya a enfrentar el desarrollo de nuevas estructuras e instalaciones de comercio, tenien-
do en cuenta los retos del siglo XXI. 

d) Una formación ética, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y de espíritu de consagración, que 
permita desempeñarse como un profesional de calidad acorde con las normativas vigentes. 

Objetivos específicos 
a) Realizar un comercio de calidad con un alto respeto al consumidor, con dominio de las técnicas de la comercialización de 

avanzada.  
b) Aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación profesional con una alta profesionalidad, preparación técnica, 

ética y estética.  
Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores. 
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b) Dominar preceptos  de Historia, Cultura Política, Matemática, Español- Literatura, Idioma Extranjero y Educación Física, 

que le permita participar adecuadamente en la Defensa Civil del país.  
c) Preparar a  los estudiantes en las funciones y perfiles de las especialidades de la Familia de  Servicios: Servicios Gastro-

nómicos, Elaboración de Alimentos, Comercio y Servicio de Belleza. 
d) Dominar aspectos generales relacionados con la Normalización, Calidad y protección al consumidor en el mundo actual. 
e) Dominar las normas de cortesía. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar elementos del Marketing a la actividad de los servicios. 
b) Aplicar elementos generales de la contabilidad y de la estadística en la toma de decisiones. 
c) Mantiene buena presencia personal y practica las normas de cortesía. 
d) Domina las técnicas de tratamientos psicológicos al cliente y las normas de protección al consumidor. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Aplicar elementos básicos del Marketing de los servicios  al proceso de venta para la prestación de un servicio de calidad.  
b) Dominar y aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, en la toma de decisiones. 
c) Desarrollar habilidades en la representación gráfica de la información teniendo en cuenta su correcta interpretación. 
d) Dominar y aplicar los elementos básicos de la Logística de almacén. 
Habilidades  profesionales 
a) Aplicar elementos del Marketing a la actividad de los servicios.  
b) Aplicar elementos generales de la  contabilidad y de la estadística en la toma de decisiones. 
c) Aplicar los elementos básicos de la Logística de almacén. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y valores que ha alcanzado como parte de su formación integral, bajo condiciones 

docentes y de producción, que le permita: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energéti-
co, la sexualidad y la salud física y mental, tomando decisiones sobre su vida futura. 

b) Expresarse oralmente en inglés con un nivel adecuado de fluidez e inteligibilidad sobre la base de las regularidades lin-
güísticas generales y causas del sistema de esa lengua a nivel intermedio. 

c) Realizar un comercio de calidad con un alto respeto al consumidor, con dominio de las técnicas de la comercialización de 
avanzada. 

d) Aplicar técnicas de comercio, con la orientación del tutor de la unidad y del profesor general integral, evidenciando interés 
profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica. 

e) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 
conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 

f) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio  previstas en su 
territorio, ejecutando las actividades del comercio, con la orientación del tutor de la unidad y el profesor general integral, 
teniendo en cuenta las exigencias actuales, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creativi-
dad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de  problemas de la entidad y  del papel que desarro-
llará en la misma como técnico en Comercio. 

g) Dominar las habilidades para manipular las máquinas registradoras que se utilizan en los establecimientos comerciales. 
Habilidades profesionales 
a) Notificar y realizar reclamaciones de mercancías. 
b) Dominar el proceso de recepción, almacenamiento y distribución de productos y conoce el valor de uso de las mercancías 

que oferta; participa en la decoración en vidrieras y estanterías del establecimiento con productos que oferta. 
c) Dominar las técnicas del tratamiento psicológico al cliente; atiende a la población como dependiente de productos indus-

triales y alimenticios. 
d) Clasificar y señaliza las mercancías antes de ser ofertadas; domina las técnicas de ventas para mayor satisfacción del 

consumidor. 
e) Realizar el cierre de operaciones en la entidad; domina las técnicas de pesaje, empaque, embalaje. 
f) Mantener la higiene y normas de protección requeridas y participa en el control y cumplimiento de las disposiciones ad-

ministrativas vigentes. 
g) Comunicarse en inglés con un adecuado nivel de fluidez. 
h) Bajo la tutoría del tutor de la unidad y del profesor general integral, aplicar los conocimientos adquiridos con interés pro-

fesional, independencia, responsabilidad, y disciplina laboral, en diferentes puestos de trabajo. 
i) Bajo la tutoría del tutor de la unidad y del profesor general integral, aplicar los conocimientos adquiridos durante los tres 

años de la carrera y capacitarse en las nuevas condiciones del Comercio, participando en las  soluciones  a problemas de 
carácter técnico, teniendo en cuenta las condiciones ambientales, las características socioeconómicas y culturales del en-
torno, que le permitan actuar con un sistema de conocimientos y de valores. 
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j) Promover actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la labo-

riosidad y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 
k) Realizar un comercio de calidad con un alto respeto al consumidor, con dominio de las técnicas de la comercialización de 

avanzada, mediante el dominio y la aplicación de la ética requerida por este profesional.  
l) Poseer un conocimiento sólido para enfrentar el desarrollo de nuevas  instalaciones de comercio. 
m) Participar en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas establecidas. 
n) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
o) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida. 
p) Manipular las máquinas  registradoras que se utilizan en los establecimientos de servicios. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoci-
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones de especialistas provincia-
les los posibles temas a tratar.  
Organización de la Práctica Laboral 

Durante los tres años, la práctica laboral se desarrollará en las unidades de la producción o los servicios, según lo planifi-
cado, bajo la tutoría de un especialista del centro laboral. Se atenderá con cuidado la rotación por las diferentes tareas de la 
especialidad. 

La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos prácticos de los programas, para ello se confeccionarán las 
Guías de Entrenamiento, la que será elaborada por la comisión de especialista, señalando los puestos básicos por donde es 
obligado que roten los estudiantes. Esta será ajustada en cada territorio, a partir de las características de la entidad del puesto 
de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por la entidad. 

Las direcciones del politécnicos de conjunto con la entidad (empresas), planifica el sistema de rotación por diferentes 
puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento. Este sistema se 
plasmará en el Convenio de Trabajo entre las entidades laborales y el politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Especiales o Cursos de Complementación 

En el último año de la especialidad se desarrollarán las Prácticas Preprofesionales en unidades convenidas con las entida-
des o empresa del comercio en el territorio, a partir de considerar que su inserción coincida con la posible ubicación una vez 
graduado. Durante esta etapa, el politécnico coordinará con el sector del servicio para el desarrollo de cursos de actualización, 
conferencias técnicas o cursos complementarios, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades de los estudiantes y 
las condiciones existentes en las entidades del territorio. 

La Guía de Entrenamiento a desarrollar por cada estudiante durante la práctica preprofesional se diseñará atendiendo a las 
tareas y ocupaciones de la especialidad, en la cual se define la  rotación más adecuada por los diferentes puestos de trabajo, 
para garantizar el cumplimiento del objetivo. El centro docente garantizará la adecuada preparación del tutor, para enfrentar 
el proceso docente educativo, con calidad.  

En el convenio de trabajo, deben establecerse de forma clara y precisa las obligaciones de una y otra parte con el fin de ga-
rantizar los objetivos de las prácticas preprofesionales.  

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada  
Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con:  

a) Un aula especializada constituida por los insumos necesarios. 
b) Disponer en el municipio de las unidades escuelas. 
c) Garantizar a través de los convenios con la dirección del MINCIN la atención a la preparación sistemática a los docentes. 
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ANEXO No. 36 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Servicios Gastronómicos a los alum-
nos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios 
ESPECIALIDAD: Servicios Gastronómicos  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30903011 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Servicios Gastronómicos 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II     III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Informática 160 2 2   
3 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
4 Historia 276 3 2 2/38  
5 Cultura Política 160 2 2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria. 80 2 -   
7 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
8 Educación Física 236 2 2 2/38  
9 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Orientación y Etica Profesional 80 2    
11 Nutrición y Dietética 120 3    
12 Marketing de los Servicios 120 3    
13 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120  3   
14 Caja y Chequería 76   2/38  
15  Calidad y Protección al Consumidor 120  3   

 SUBTOTAL 636 8 6 2/38  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Idioma Extranjero Aplicado (Inglés) 228   6/38  
17 Tecnología de los Servicios Gastronómicos 708 6 6 6/38  
18 Práctica Laboral 1088 4 8 16/38  
19 Tarea Integradora  X X X  
20 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación  660    44 

21  Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 684 10 14 28/38 44 

 TOTAL GENERAL 5 268 40 39 36/38 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad de servicios gastronómicos 
Objeto de trabajo y campo de acción.  

La red gastronómica, se ha ido desarrollando en nuestro país con aumento de instalaciones y recursos destinados a mejorar 
la calidad de los servicios, junto a esto se ha ido  transformando la preparación del profesional que atiende esta  actividad, 
elevando su preparación cultural y técnica. 

La formación de esta especialidad es relativamente nueva, en el año 1988 comenzaron a formarse los primeros especialis-
tas mediante la Resolución Ministerial No. 242/88, en 17 institutos politécnicos del país.  

En 1994, se amplia el perfil ocupacional con un perfeccionamiento en la preparación técnica, elevando sus conocimientos 
y habilidades profesionales, aspectos que no se detienen pues el técnico medio en Servicios Gastronómicos tiene que enfren-
tar estos retos, del mundo actual. 
Objeto de trabajo 

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Servicios Gastronómicos, está en las normas de conducta profe-
sional que mantenga, en los tipos de servicios que realizan, en conformar el menú y tomar el pedido de los clientes y efectuar 
funciones de cantinero. 
Campo de acción 

El campo de acción de estos especialistas son las instalaciones de servicios gastronómicos, constituidos por restaurantes, 
cafeterías y centros nocturnos entre otros. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico en Servicios Gastronómicos, posee una sólida preparación profesional básica, que le permite enfrentar todos 
los problemas de su profesión, analizar, tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alternativas, para ello: 
a) Toma pedidos y sirve en diferentes modalidades alimentos y bebidas de acuerdo con las normas y procedimientos estable-

cidos. 
b) Asiste al Capitán en sus funciones, limpia y acondiciona mesas, aparadores, canchas, retira el servicio utilizado. 
c) Prepara y sirve combinaciones simples de helados y mezclas de frozzen, cócteles sencillos, café y otras infusiones. 
d) Abastece con productos líneas de entrega, neveras, refrigeradores, mini-bares, mesas y muebles de exhibiciones. 
e) Abastece y brinda servicio gastronómico al cliente en medios de transporte. 
f) Prepara frutas, jugos y jarabes. 
g) Cobra el consumo y realiza el cierre y ajuste de operaciones, o da a cobrar a quien corresponda. 
h) Reporta los productos en existencia y consumidos, insumos y lencería. 
i) Friega los medios utilizados y mantiene ordenado y limpio su puesto de trabajo. 
3. Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad con la 

Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solidaridad 
humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos y es-
téticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar la atención al cliente, con un servicio de excelen-
cia, mediante el dominio y la aplicación de la ética requerida por este  profesional.  

c) Un conocimiento sólido que contribuya a enfrentar el desarrollo de nuevas estructuras e instalaciones de  servicios, tenien-
do en cuenta los retos del siglo XXI. 

d) Una formación ética, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y de espíritu de consagración, que 
permita desempeñarse como un profesional de calidad acorde con las normativas vigentes. 
El objetivo general de la especialidad de Servicios Gastronómicos es la de formar un técnico medio competitivo y que sea 

capaz de brindar un servicio de calidad y excelencia a los clientes que asisten a nuestros establecimientos a satisfacer sus 
necesidades alimentarias y de esparcimiento. 
Habilidades profesionales generales 
a) Bajo la tutoría del tutor de la unidad, aplicar los conocimientos adquiridos durante los tres años de la carrera y capacitarse 

en las nuevas condiciones de los servicios, teniendo en cuenta las condiciones ambientales, las características  culturales 
del entorno, que le permitan actuar con un sistema de conocimientos y de valores. 

b) Promover actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la labo-
riosidad y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 

c) Realizar la atención al cliente, con un servicio de excelencia, mediante el dominio y la aplicación de la ética requerida por 
este profesional.  

d) Poseer un conocimiento sólido para enfrentar el desarrollo de nuevas instalaciones de  servicios. 
e) Participar en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas establecidas. 
f) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente y cumplir las medidas de protección contra incendios. 
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g) Cumplir con la legislación laboral vigente. 
Objetivos específicos 
a) Ejecutar un servicio gastronómico de excelencia en restaurantes, cafeterías, u otra entidad con dominio de las técnicas 

establecidas para satisfacer al cliente. 
b) Aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación profesional y adecuarlo a determinados servicios. 
Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación, orientación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, cortesía, responsabili-

dad, sensibilidad humana, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo. 
b) Preparar a los estudiantes en las funciones y perfiles de la especialidad. 
c) Identificar los aspectos fundamentales relacionados con la Nutrición Humana en el mundo actual y promover una cultura 

nutricional en los estudiantes. 
d) Dominar aspectos generales relacionados con la Normalización, Calidad y protección al consumidor en el mundo actual. 
Habilidades profesionales 

Describir aspectos relacionados con la nutrición humana en el mundo actual. 
Aplicar técnicas de los servicios en correspondencia con  los contenidos que se impartan en las técnicas de servicios gas-

tronómicos (TSG). 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Aplicar elementos básicos del Marketing al proceso de venta para la prestación de un servicio de calidad. 
b) Dominar y aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, a la toma de decisiones. 
c) Aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, en la toma de decisiones. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar elementos del Marketing a la actividad de los servicios. 
b) Aplicar elementos generales de la contabilidad en la toma de decisiones. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y valores que ha alcanzado como parte de su formación integral, bajo condiciones 

docentes y de producción, que le permita: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energéti-
co, la sexualidad y la salud física y mental, tomando decisiones sobre su vida futura. 

b) Expresarse oralmente en inglés con un nivel adecuado de fluidez e inteligibilidad sobre la base de las regularidades lin-
güísticas generales y causas del sistema de esa lengua a nivel intermedio. 

c) Realizar un servicio gastronómico de excelencia en restaurantes, cafeterías, u otra unidad con dominio de las técnicas 
establecidas para satisfacer al cliente. 

d) Aplicar técnicas de servicio, con la orientación del tutor de la unidad, evidenciando interés profesional, independencia, 
responsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica. 

Habilidades profesionales 
a) Tomar pedidos, servir diferentes modalidades de alimentos y bebidas de acuerdo con las normas y procedimientos estableci-

dos. 
b) Asistir al Capitán en sus funciones, limpiar y acondicionar mesas, aparadores, cancha, y retirar el servicio utilizado. 
c) Preparar y servir combinaciones simples de helados y mezclas de frozzen, cócteles sencillos, café y otras infusiones. 
d) Proveer con productos las líneas de entrega, neveras, refrigeradores, mini-bares, mesas y muebles de exhibiciones. 
e) Abastecer y brindar servicio gastronómico al turista en medio de transporte. 
f) Preparar frutas, jugos y jarabe. 
g) Cobrar el consumo. 
h) Realizar el cierre y ajuste de operaciones, o da a cobrar a quien corresponda. 
i) Reportar los  productos en existencia y consumidos, insumos y lencería. 
j) Fregar los medios utilizados y mantener ordenado y limpio su puesto de trabajo. 
k) Comunicarse en inglés con un adecuado nivel de fluidez. 
l) Bajo la tutoría del tutor de la unidad, aplicar los conocimientos adquiridos con interés profesional, independencia, respon-

sabilidad y disciplina laboral, en diferentes puestos de trabajo. 
m) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 

conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 
n) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio previstas en su 

territorio, ejecutando los servicios, con la orientación del tutor de la unidad, teniendo en cuenta las exigencias actuales, 
con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral como técnico en ser-
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vicios gastronómicos.  

4. Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un anális
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Par
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos d
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultados, por tanto
del análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de lo
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoc
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones de especialistas provincia
les los posibles temas a tratar.  
Organización de la Práctica Laboral 
Organización. 

 Durante los tres años, la práctica laboral se desarrollará en las unidades de la producción o los servicios, según lo planif
cado, bajo la tutoría de un especialista del centro laboral. Se atenderá con cuidado la rotación por las diferentes tareas de 
especialidad. 

La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos prácticos de los programas, para ello se confeccionarán la
Guías de Entrenamiento, las que serán elaboradas por la comisión de especialistas, señalando los puestos básicos por dond
es obligado que roten los estudiantes. Esta será ajustada en cada territorio, a partir de las características de la entidad de
puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por la entidad. Las direcciones del politécnicos de con
junto con la entidad (empresas), planifica el sistema de rotación por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garant
zar que el estudiante cumpla con la guía de entrenamiento. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo entre la
entidades laborales y el politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 

En el último año de la especialidad se desarrollarán las Prácticas Preprofesionales en unidades convenidas con las entida
des o empresa del comercio en el territorio, a partir de considerar que su inserción coincida con la posible ubicación una ve
graduado. Durante esta etapa, el politécnico coordinará con el sector del servicio para el desarrollo de cursos de actualización
conferencias técnicas o cursos de complementación, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades  de los estudiante
y las condiciones existentes en las entidades del territorio. 

La Guía de entrenamiento a desarrollar por cada estudiante durante la práctica preprofesional se diseñará atendiendo a la
tareas y ocupaciones de la especialidad, en la cual se define la rotación más adecuada por los diferentes puestos de trabajo
para garantizar el cumplimiento del objetivo.  

El centro docente garantizara la adecuada preparación del tutor, para enfrentar el proceso docente educativo, con calidad
En el convenio de trabajo, deben establecerse de forma clara y precisa las obligaciones de una y otra parte con el fin de ga
rantizar los objetivos de las prácticas preprofesionales. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada  
Un aula especializada constituida por  los insumos necesarios. 

a) Disponer en el municipio de las unidades escuelas. 
b) Garantizar a través de los convenios con la dirección del MINCIN la atención a la preparación sistemática a los docentes.
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ANEXO No. 37 

Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Elaboración de Alimentos a lo
alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios  
ESPECIALIDAD: Elaboración de Alimentos 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado  AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30904011 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Elaboración de Alimentos 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Informática 160 2 2   
3 Química 160 2 2   
4 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
5 Historia 276 3 2 2/38  
6 Cultura Política 160 2 2   
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2 -   
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 236 2 2 2/38  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 108 24 21 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
11 Orientación y Etica Profesional 80 2    
12 Nutrición y Dietética 120 3    
13 Marketing de los Servicios 120 3    
14 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120  3   
15 Calidad y Protección al Consumidor 120  3   

 SUBTOTAL 560 8 6   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Idioma Extranjero Aplicado (Inglés) 228   6/38  
17 Bioorgánica 120  3   
18 Microbiología de Alimentos 152   4/38  
19 Tecnología de Elaboración de los Alimentos. 548 4 4 6/38  
20 Práctica Laboral 1 008 4 6 16/38  
21 Tarea Integradora  x x x  

22 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas y Cursos de 
Complementación  660    44 

23 Examen Final Estatal     x 
 SUBTOTAL 2 716 8 13 32/38 44 

 TOTAL GENERAL 53 840 40 40 38/38 40/2 44 
 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 20091228 

 
1. Modelo del profesional de la especialidad de Elaboración de Alimentos 
Objeto de trabajo y campo de acción.  

La red gastronómica, se ha ido desarrollando en nuestro país con aumento de instalaciones y recursos destinados a mejorar 
la calidad de los servicios, donde se ofertan alimentos de la cocina nacional e internacional, que son elaborados por profesio-
nales de nivel medio. 

La especialidad de Elaboración de Alimentos tiene sus inicios en Alimentación Social. En el año 1994, comenzaron a for-
marse los primeros especialistas mediante la Resolución Ministerial No. 119/94, elevando sus conocimientos y habilidades 
profesionales, aspectos que no se detienen pues tienen que enfrentar los retos del desarrollo actual y perspectivo. 
Objeto de trabajo 

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Elaboración de Alimentos, está en la aplicación de los procedi-
mientos que se utilizan para la elaboración de los alimentos que se elaboran en la cocina nacional e internacional, en la apli-
cación de los métodos de cocción, decoración y distribución de las materias primas y semielaboradas en los establecimientos 
de la red gastronómica. 
Campo de acción 

El campo de acción de estos especialistas son las instalaciones de servicios gastronómicos, constituidos por restaurantes, 
cafeterías y centros nocturnos entre otros. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Elaboración de Alimentos, posee una sólida preparación, con una cultura  general y profesional, que 
le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar situaciones y tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alterna-
tivas, para ello: 
a) Aplica las normas y metodología que reglamentan las actividades de alimentación social, así como los procedimientos 

técnicos que se utilizan en la elaboración de productos alimenticios propios de la cocina nacional e internacional. 
b) Elabora menú; confecciona recetas para la elaboración de alimentos y realiza las pruebas necesarias para su puesta en 

práctica. 
c) Ejecuta las operaciones de transportación interna, almacenaje, envase, preparación. Cocción, decoración y distribución que 

se realizan a las materias primas y semielaboradas en restaurantes, cafeterías, plantas de elaboración de alimentos y otros 
establecimientos de la red gastronómica. 

d) Da uso eficiente y racional a los equipos, medios y utensilios y garantiza su cuidado y mantenimiento. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales  

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad,   independencia, responsabilidad, creatividad, valores  éti-
cos y  estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita, conocer y aplicar las normas y metodologías que reglamen-
tan las actividades de alimentación social y los procedimientos técnicos que se utilizan en la elaboración de productos ali-
menticios propios de la cocina nacional e internacional. 

c) Un conocimiento sólido que contribuya a enfrentar los procedimientos técnicos que se utilizan en la elaboración de pro-
ductos alimenticios propios de la cocina nacional e internacional, teniendo en cuenta los retos del siglo XXI. 

d) Una formación ética, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y de espíritu de consagración, que 
permita desempeñarse como un profesional de calidad acorde con las normativas vigentes. 

Objetivos específicos 
a) Aplicar las normas y metodologías que reglamentan las actividades de alimentación social, así como los procedimientos 

técnicos que se utilizan en la elaboración de alimentos de la cocina nacional e internacional con calidad. 
b) Elaborar menú, confeccionar recetas y realizar las pruebas necesarias para su puesta en práctica, utilizando eficiente y 

racionalmente los equipos, medios y utensilios, garantizando su cuidado y mantenimiento. 
Primer año 
Objetivos: 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antimperialismo, bajo la dirección del profesor general in-
tegral con el resto del colectivo de profesores. 

b) Dominar preceptos de Historia, Cultura Política, Matemática, Física, Química, Español- Literatura, Idioma Extranjero y 
Educación Física, que le permita participar adecuadamente en la Defensa Civil del país.  

c) Preparar a los estudiantes en las funciones y perfiles de las especialidades de la Familia de Servicios: Servicios Gastronó-
micos, Elaboración de Alimentos, Comercio y Servicio de Belleza. 

d) Identificar los aspectos fundamentales relacionados con la Nutrición Humana en el mundo actual y promover una cultura 
nutricional en los estudiantes. 
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e) Dominar las combinaciones alimenticias y bebidas más comunes que se ofertan en el sector de los servicios, su presenta-

ción, servicio, tamaño de la porción, a fin de realizar un chequeo eficiente. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar elementos del Marketing a la actividad de los servicios.  
b) Aplicar elementos generales de la contabilidad y de la estadística en la toma de decisión. 
c) Describir aspectos relacionados con la nutrición humana en el mundo actual. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Aplicar elementos básicos del Marketing al proceso de venta para la prestación de un servicio de calidad.  
b) Dominar y aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, a la toma de decisiones. 
c) Desarrollar habilidades en la representación gráfica de la información teniendo en cuenta su correcta interpretación. 
d) Aplicar la Bioorgánica en la industria de alimentos, teniendo en cuenta el carácter orgánico de las materias y organismos a 

utilizar. 
e) Dominar aspectos generales relacionados con la Normalización, Calidad y Protección al consumidor en el mundo actual. 
Habilidades profesionales 
a) Aplica la Bioorgánica en la elaboración de los alimentos. 
b) Participar en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas. 
c) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
d) Proporcionar una mejor imagen corporativa de una unidad de los servicios. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y valores que ha alcanzado como parte de su formación integral, bajo condiciones 

docentes y de producción, que le permita: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energéti-
co, la sexualidad y la salud física y mental, tomando decisiones sobre su vida futura. 

b) Expresarse oralmente en inglés con un nivel adecuado de fluidez e inteligibilidad sobre la base de las regularidades lin-
güísticas generales y causas del sistema de esa lengua a nivel intermedio. 

c) Elaborar los alimentos de la cocina nacional e internacional teniendo en cuenta las normas y procedimientos técnicos esta-
blecidos. 

d) Aplicar las técnicas de la elaboración, con la orientación del tutor de la unidad y del profesor general integral, evidencian-
do interés profesional, independencia, responsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica. 

e) Dominar las características más relevantes de los microorganismos. 
f) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 

conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 
g) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio  previstas en su 

territorio, ejecutando las actividades de la elaboración de los alimentos, con la orientación  del tutor de la unidad y el pro-
fesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias actuales, con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, 
independencia, creatividad, disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la entidad 
y del papel que desarrollará en la misma como técnico en Elaboración de Alimentos.  

Habilidades profesionales 
a) Conoce y aplica las normas y metodología que reglamentan las actividades de alimentación social así como los procedi-

mientos técnicos que se utilizan en la elaboración de productos alimenticios propios de la cocina nacional e internacional. 
b) Domina las características más relevantes de los microorganismos. 
c) Elabora menú; confecciona recetas para la elaboración de alimentos y realiza las pruebas necesarias para su puesta en 

práctica. 
d) Ejecuta las operaciones de transportación interna, almacenaje, envase, preparación. Cocción, decoración y distribución 

que se realizan a las materias primas y semielaboradas en restaurantes, cafeterías, plantas de elaboración de alimentos y 
otros establecimientos de la red gastronómica. 

e) Da uso eficiente y racional a los equipos, medios y utensilios y garantiza su cuidado y mantenimiento. 
f) Comunicarse en inglés con un adecuado nivel de fluidez. 
g) Bajo la tutoría del tutor de la unidad y del profesor general integral, aplicar los conocimientos adquiridos con interés pro-

fesional, independencia, responsabilidad y disciplina laboral, en diferentes puestos de trabajo. 
h) Bajo la tutoría del tutor de la empresa y del profesor general integral, aplicar los conocimientos adquiridos durante los tres 

años de la carrera y capacitarse en las nuevas condiciones de la elaboración de alimentos, participando en las soluciones a 
problemas técnicos, teniendo en cuenta las condiciones ambientales, las características culturales del entorno, que le per-
mitan actuar con un sistema de conocimientos y de valores. 

i) Promover actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la labo-
riosidad y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 
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j) Realizar la elaboración de los alimentos de la cocina nacional e internacional teniendo en cuenta las normas y los  proce-

dimientos técnicos.  
k) Poseer un conocimiento sólido para  enfrentar el desarrollo de nuevas instalaciones de servicios. 
l) Participar en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas. 
m) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
n) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida.  
4. Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoci-
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones de especialistas provincia-
les los posibles temas a tratar.  
Organización de la práctica laboral 

Durante los tres años, la práctica laboral se desarrollará en las unidades de la producción o los servicios, según lo planifi-
cado, bajo la tutoría de un especialista del centro laboral. Se atenderá con cuidado la rotación por las diferentes tareas de la 
especialidad. 

La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos prácticos de los programas, para ello se confeccionarán las  
Guías de Entrenamiento, las que serán elaboradas por la comisión de especialista, señalando los puestos básicos por donde es 
obligado que roten los estudiantes. Esta será ajustada en cada territorio, a partir de las características de la entidad  del  puesto 
de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por la entidad.  

Las direcciones del politécnicos de conjunto con la entidad (empresas), planifica el sistema de rotación por diferentes 
puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento. Este sistema se 
plasmará en el Convenio de Trabajo entre las entidades laborales y el politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Especiales o Cursos de Complementación 

En el último año de la especialidad se desarrollarán las Prácticas Preprofesionales en unidades convenidas con las entida-
des o empresas de elaboración de alimento en el territorio, a partir de considerar que su inserción coincida con la posible 
ubicación una vez  graduado. Durante esta etapa, el politécnico coordinará con el sector del servicio para el desarrollo de 
cursos de actualización, conferencias técnicas o cursos de complementación, las que se planificarán de acuerdo con las nece-
sidades de los estudiantes y las condiciones existentes en las entidades del territorio. 

La Guía de entrenamiento a desarrollar por cada estudiante durante la práctica preprofesional se diseñará atendiendo a las 
tareas y ocupaciones de la especialidad, en la cual se define la rotación más adecuada por los diferentes puestos de trabajo, 
para garantizar el cumplimiento del objetivo.  

El centro docente garantizará la adecuada preparación del tutor, para enfrentar el proceso docente-educativo, con calidad. 
En el convenio de trabajo, deben establecerse de forma clara y precisa las obligaciones de una y otra parte con el fin de ga-
rantizar los objetivos de las prácticas preprofesionales.  

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Integral. 
Base Material de Estudio Especializada 
Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con: 

a) Un aula especializada constituida por los insumos necesarios. 
b) Disponer en el municipio de las unidades escuelas. 
c) Garantizar a través de los convenios con la dirección del MINCIN la atención a la preparación sistemática a los docentes. 
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ANEXO No. 38 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Servicios de Belleza a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios 
ESPECIALIDAD: Servicios de Belleza 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30901191 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Servicios de Belleza 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Informática 160 2 2   
3 Química 160 2 2   
4 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
5 Historia 276 3 2 2/38  
6 Cultura Política 160 2 2   
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
9 Educación Física 236 2 2 2/38  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa        160 1 1 40/2   
 SUBTOTAL 2 108 24 21 6/38  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
11 Orientación y Etica Profesional 80 2    
12 Anatomía, Fisiología e Higiene 160 4    
13 Marketing de los Servicios 120 3    
14 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120  3   
15 Calidad y Protección al Consumidor 120   3   

 SUBTOTAL 600 9 6   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Idioma Extranjero Aplicado (Inglés) 76   2/38  
17 Técnicas para el Tratamiento del Cuero Cabelludo y el Cabello 120 3    
18 Técnicas de Peluquería 308  2 6/38  
19 Técnicas de Manicura-Pedicura 152   4/38  
20 Técnicas para el Tratamiento Especializado del Cutis 152   4/38  
21 Técnicas de los Tratamientos Corporales 228   6/38  
22 Técnicas de Maquillajes 228   6/38  
23 Práctica Laboral 632 4 8 4/38  
24 Tarea Integradora  X X       X   
25 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 

26 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 2 556 7 10 32/38   44 

 TOTAL GENERAL 5 264 40 37 388 40/2 44 
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1. Modelo del profesional de la especialidad de Servicios de Belleza 
Objeto de trabajo y campo de acción 
Objeto de trabajo. 

El objeto de trabajo de los egresados de la especialidad de Servicios de Belleza, está en la aplicación de los procedimien-
tos que se utilizan para la cosmetología. 

Campo de acción 
El campo de acción de estos especialistas son las instalaciones de servicios de belleza, constituidos por peluquerías, barbe-

rías y centros de belleza. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en servicios de Belleza, posee una sólida preparación general integral y profesional básica, que le per-
mite enfrentar todos los problemas de su profesión, analizar, tomar decisiones, tener iniciativas y buscar alternativas, para 
ello: 
a) Aplica tratamientos y masajes en el cuero cabelludo. 
b) Realiza peinados y cortes de estilo.  
c) Aplica enjuagues, aceites, color, champú, tintes, decolora, hace rayitos y permanentes, fríos y con calor. 
d) Desriza, en caliente y frío. 
e) Analiza el cutis y determina el tipo de maquillaje que debe aplicar.  
f) Depila las cejas, aplica tratamientos de belleza. 
g) Lima, recorta uñas y cutículas, aplica base, esmalte y brillo a uñas de manos y pies.  
h) Realiza masajes en todo el cuerpo; aplica cera en todo o parte del cuerpo y aplica baños de vapor y rayos infrarrojos. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales  
Objetivos Generales de la especialidad. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionali-

dad con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, 
solidaridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valo-
res éticos y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar la atención al cliente, con un servicio de excelen-
cia, mediante el dominio y la aplicación de  la ética requerida por este profesional.  

c) Un conocimiento sólido que contribuya a enfrentar el desarrollo de nuevas estructuras e instalaciones de belleza, tenien-
do en cuenta los retos del siglo XXI. 

d) Una formación ética, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y de espíritu de consagración, que 
permita desempeñarse como un profesional de calidad acorde con las normativas vigentes. 

Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación, orientación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, cortesía, responsabili-

dad, sensibilidad humana, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo. 
b) Preparar a los estudiantes en las funciones y perfiles de la especialidad. 
c) Dominar aspectos generales relacionados con la Normalización, Calidad y protección al consumidor en el mundo actual. 
d) Conocer las diferentes técnicas en las especialidades de Belleza. 
Habilidades profesionales 
a) Dominar aspectos generales relacionados con la Normalización, Calidad y protección al consumidor en el mundo actual. 
b) Desarrollar habilidades manipulativas en las diferentes especialidades de Belleza. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Aplicar elementos básicos del Marketing al proceso de venta para la prestación de un servicio de calidad. 
b) Dominar y aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, a la toma de decisiones. 
c) Aplicar elementos generales de contabilidad acorde a las normativas vigentes, en la toma de decisiones. 
Habilidades profesionales  
a) Aplicar elementos del Marketing a la actividad de los servicios. 
b) Aplicar elementos generales de la economía y la contabilidad.  
Tercer año  
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y valores que ha alcanzado como parte de su formación integral, bajo condiciones 

docentes y de producción, que le permita: un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energéti-
co, la sexualidad y la salud física y mental, tomando decisiones sobre su vida futura. 

b) Aplicar técnicas de servicio, con la orientación del tutor de la unidad, evidenciando interés profesional, independencia, 
responsabilidad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica. 
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Habilidades profesionales 
a) Bajo la tutoría en la unidad, aplicar los conocimientos adquiridos con interés profesional, independencia, responsabilidad, 

y disciplina laboral, en diferentes puestos de trabajo. 
b) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y las 

conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 
c) Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio previstas en su terri-

torio, ejecutando los servicios, con la orientación del tutor de la unidad, teniendo en cuenta las exigencias actuales, con in-
terés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad, disciplina laboral como técnico en servicios 
gastronómicos.  

4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoci-
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones  de especialistas  provin-
ciales posibles los temas a tratar.  
Organización de la Práctica Laboral 

Durante los tres años, la práctica laboral se desarrollará en las unidades de la producción o los servicios, según lo planifi-
cado, bajo la tutoría de un especialista del centro laboral. Se atenderá con cuidado la rotación por las diferentes tareas de la 
especialidad. 

La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos prácticos de los programas, para ello se confeccionarán las  
Guías de Entrenamiento, las que serán elaboradas por la comisión de especialista, señalando los puestos básicos por donde es 
obligado que roten los estudiantes. Esta será ajustada en cada territorio, a partir de las características de la entidad  del  puesto 
de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por la entidad.  

Las direcciones de los politécnicos de conjunto con la entidad (empresas), planifican el sistema de rotación por diferentes 
puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento. Este sistema se 
plasmará en el Convenio de Trabajo entre las entidades laborales y el politécnico.  
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 

En cuarto año se desarrollará con un tiempo de 15 semanas en unidades de información, dando cumplimiento a las Prácti-
cas Preprofesionales, tratando por todos los medios que esta coincida con la posible ubicación como graduado. Durante esta 
etapa se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos complementarios, las que se planificarán de 
acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécnicos y en las entidades del territorio. 

Organización. 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de la Guía de Entrenamiento, la que reflejará una rotación adecuada por los diferentes puestos de trabajo y 
quedará reflejada en el convenio de trabajo, ajustándose en cada empresa.  

b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión como Técnico en Ela-
boración de Alimentos. 

c) Desarrollar durante las Prácticas Preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
la ocupación laboral de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios de con-
junto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las entidades 
productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) Para las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se elaborará un Plan de actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada  
Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con: 

a) Un aula especializada constituida por los insumos necesarios. 
b) Garantizar a través de los convenios con la dirección del MINCIN la atención a la preparación sistemática a los docentes. 
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ANEXO No. 39  
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Secretariado Operador de Micro-
computadora a los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios 
ESPECIALIDAD: Secretariado Operador de Microcomputadora 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 31901261 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Secretariado Operador de Microcomputadora 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Informática 160 2 2   
3 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
4 Historia 276 3 2 2/38  
5 Cultura Política 160 2 2   
6 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
7 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
8 Educación Física 236 2 2 2/38  
9 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Orientación y Etica Profesional 80 2    
11 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120 3    
12 Conservación y Restauración 80  2   
13 Caligrafía 120  3   

 SUBTOTAL 400 5 5   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
14 Elaboración de Documentos y Sistema de Aplicaciones 304   8/38  
15 Taquigrafía 784 6 6 8/38  
16 Elementos de Mercadotecnia 304   8/38  
17 Redacción de Documentos 312  4 4/38  
18 Práctica Laboral 628 5 5 6/38  
19 Tarea Integradora  x x x  
20 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 

Complementación 660    44 
21 Examen Final Estatal     x 

 SUBTOTAL 2 992 11 15 34/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 340 38 39 40 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad de Secretario Operador de Microcomputadora 

Objeto de trabajo y campo de acción.  
Al triunfo de la Revolución, la Educación Técnica y Profesional contaba con un número reducido de centros tecnológicos 

en el país, no obstante era reconocida la alta calificación de sus graduados. En 1975, en el I Congreso del Partido Comunista 
de Cuba, se reconoce la importancia de las especialidades, conllevando esto nuevamente a priorizar este sistema de enseñan-
za. La formación de secretarias de nivel medio se hacía por lo general en las escuelas de secretariado y de comercio.  

En estos momentos se cuenta en casi todas las provincias con institutos politécnicos donde se estudia esta especialidad pa-
ra satisfacer la demanda de las oficinas de todos los organismos y empresas. Estos especialistas tienen el encargo social no 
solo de compilar la información de la empresa, impresa o digitalizada sino también de gestionar determinadas acciones de 
interés de sus jefes o departamentos. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Secretariado Operador de Microcomputadoras, requiere ser un profesional con disposición para ofre-
cer servicio a los demás, con capacidad para interpretar las necesidades, con mentalidad abierta, flexible que le permita com-
prender las aspiraciones que poseen otros con sus servicios. Será capaz con su preparación teórica y práctica de enfrentar los 
cambios que se produzcan en la dinámica de las oficinas del país acordes con las transformaciones que tienen lugar en la 
Educación y con los cambios que se dan en el mundo laboral. Por ello se debe trabajar objetivamente no solo lo técnico, sino 
también lo social, lo ideológico y lo cultural, que les permita sobre la base de una sólida preparación general integral y profe-
sional básica, en aquellos procesos de gestión que se pueden presentar en cualquier soporte en que esta se encuentre, de ma-
nera que le permita enfrentar los problemas de su profesión, analizar la solución y ejecutar las actividades con independencia 
y creatividad. En este sentido el perfil estará caracterizado por: 
a) Gestiona, clasifica, procesa, almacena y divulga la información de su oficina, así como la necesaria a sus usuarios. 
b) Organiza la información en correspondencia con las normas establecidas y los intereses de la institución a la que sirve. 
c) Procesa toda la información que gestiona y adquiere.  
d) Aplica la computación para su desempeño profesional. 
e) Aplica las técnicas para la conservación de los documentos. 
f) Procesa datos e informaciones mediante la aplicación de técnicas de computación. 
g) Mantiene actualizado el archivo de la documentación según las normas establecidas. 
h) Atiende y orienta a los usuarios según las necesidades de su oficina o actividad que atiende. 
i) Facilita los documentos requeridos por su jefe. 
j) Proyecta servicios en función de las necesidades e intereses de los usuarios del Centro. 
k) Es flexible y tiene una actitud positiva ante los cambios. 
l) Sabe buscar nuevas oportunidades dentro y fuera de su oficina. 
m) Sabe planificar y trabajar en equipo para extraer el mejor provecho de su actividad. 
n) Tiene habilidades para la comunicación. 
o) Es un estudioso permanente y está comprometido con el desarrollo de su especialidad.  
p) Conoce las temáticas de interés para su organización y sus usuarios. 
q) Sabe desarrollar habilidades para evaluar y utilizar la información en cualquier soporte en que esta se encuentre. 
r) Brinda una imagen profesional nueva y abarcadora, que genera un ambiente de franqueza y confiabilidad. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener  una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos 
y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de informatización de las bibliotecas y 
centros de documentación e información, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada.  

c) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 
siglo XXI y los cambios que surjan en el sistema de oficinas, evidenciando la capacidad de utilizar la ciencia y la técnica 
en función del desarrollo económico político y social. 
La formación ética del secretario operador de microcomputadoras, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo pro-

fesional y de espíritu investigativo, que le permita desempeñarse como profesional con la calidad requerida y acorde con las 
normativas vigentes. 
Objetivos específicos 
a) Ejecutar actividades enmarcadas dentro de las oficinas, con la orientación de un profesional o especialista, teniendo en 

cuenta las exigencias actuales de la actividad de la oficina en que se desempeñe. 
b) Procesar, almacenar, recuperar y divulgar si es necesario la información tanto de forma manual como automatizada. 
c) Atender  a los usuarios para viabilizar sus necesidades e intereses para ahorrar tiempo y trabajo a su jefe. 
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Todo ello con un alto sentido de creatividad, independencia, integridad, objetividad, imparcialidad, discreción, rigor cien-
tífico-técnico, responsabilidad social, solidaridad, colectivismo y respeto a la profesión, que conforman las características 
éticas sin las cuales el profesional no podría ejercer. 
Objetivos y habilidades profesionales por años 
Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores. 

b) Dominar preceptos de Historia, Cultura Política, Matemática, Español- Literatura, Idioma Extranjero y Educación Física, 
que le permita participar adecuadamente en la Defensa Civil del país.  

c) Conocer elementos básicos de actividades de economía, investigación, conservación y restauración de documentos, así 
como de los posibles puestos de trabajo donde se ubique al estudiante en el perfil de su especialidad. 

Habilidades profesionales 
a) Diferenciar los distintos equipos y accesorios de las oficinas, según su perfil. 
b) Aplicar los procedimientos indispensables para la conservación y restauración de documentos. 
c) Hacer reparaciones sencillas de documentos. 
d) Confeccionar con rapidez y precisión diferentes documentos en la computadora. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Conocer elementos básicos de actividades de economía. 
b) Conocer formas correctas de caligrafía y ortografía en la redacción de diferentes documentos en forma  manuscrita. 
Habilidades profesionales 
a) Aplicar las normas contables en cualquier actividad económica que se realice. 
b) Aplicar formas correctas de caligrafía y ortografía en la redacción de diferentes documentos en forma manuscrita. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Conocer en qué consiste la actividad de la oficina. 
b) Dominar las etapas en el flujo del trabajo mediante el estudio general de los conceptos de selección, adquisición, procesa-

miento, almacenamiento y diseminación de la documentación en cualquier portador en que esta se encuentre tanto por me-
dios tradicionales como con la aplicación de las nuevas tecnologías. 

c) Preparar al estudiante para  promover cultura y muy particularmente la lectura. 
d) Formar un individuo ávido de conocimientos que le permitan alcanzar una mayor cultura a partir de la asimilación perma-

nente de lo nuevo. 
e) Lograr que el estudiante sea un buen comunicador. 
f) Aplicar integralmente en la práctica los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio direc-

tamente en cualquier unidad de servicios o producción a partir del desarrollo cualquiera de los procesos que se desarrollan 
en las diferentes unidades. 

Habilidades profesionales 
a) Procesar a nivel descriptivo y analítico cualquier tipo de documento, tanto de forma manual como automatizada, a partir 

de las normas vigentes. 
b) Aplicar los principios de la clasificación y selección de documentos. 
c) Realizar la descripción de los diferentes tipos de documentos. 
d) Gestionar información. 
e) Dominar la técnica de la actividad de oficina, las características estructurales generales y específicas. 
f) Dominar aspectos básicos de la administración y sus funciones, la planificación, organización y control del trabajo en la 

institución, así como las condiciones que deben cumplir los locales. 
g) Caracterizar la situación social del desarrollo de la personalidad en los diferentes períodos, enfatizando en niños, adoles-

centes y jóvenes, así como valorar el proceso de educación de la persona. 
h) Identificar y manejar los distintos medios técnicos de apoyo al trabajo de oficina. 
i) Confeccionar agendas de reuniones y de actividades de su institución. 
j) Atender las reuniones de su área de trabajo con el servicio de gastronomía ligera. 
k) Organizar y ejecutar actividades aplicando estrategias y técnicas adecuadas. 
l) Bajo la tutoría de una oficinista, emplear las técnicas y procesos correctos como gestor de oficina con la utilización de la 

tecnología necesaria. 
m) Aplicar vías y métodos que le permitan formar hábitos y desarrollar habilidades de trabajo en la oficina. 
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4.  Nota explicativa 
Organización de la tarea integradora 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoci-
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones de especialistas provincia-
les posibles temas a tratar.  
Organización de la Práctica Laboral 

Durante los tres años, la práctica laboral se desarrollará en las unidades de la producción o los servicios, según lo planifi-
cado, bajo la tutoría de un especialista del centro laboral. Se atenderá con cuidado la rotación por las diferentes tareas de la 
especialidad. 
a) La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica, contenidos en la 

Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialista, señalando los puestos básicos por 
donde no puede dejar de rotar el estudiante. Esta será ajustada en cada territorio a partir de las características de la empresa 
y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad.  

b) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo, el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 
revisado mensualmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, 
por diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento se-
gún el perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo entre las en-
tidades laborales y los politécnicos.  

Organización de las Prácticas Preprofesionales y conferencias especiales o cursos de complementación 
En cuarto año se desarrollarán con un tiempo 15 semanas en unidades de información, dando cumplimiento a las Prácticas 

Preprofesionales, tratando por todos los medios que estas coincidan con la posible ubicación como graduado. Durante esta 
etapa se desarrollarán cursos de actualización,  conferencias especiales o cursos complementarios, las que se planificarán de 
acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécnicos y en las entidades del territorio. 

Organización. 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de la guía de entrenamiento, la que reflejará una rotación adecuada por los diferentes puestos de trabajo y 
quedará reflejada en el convenio de trabajo, ajustándose en cada empresa.  

b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión como Técnico en Se-
cretariado Operador de Microcomputadoras.   

c) Desarrollar durante las Prácticas Preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
la ocupación laboral de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios de con-
junto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las entidades 
productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) Para las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se elaborará un Plan de actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada:  
Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con: Aulas especializadas de Mercadotecnia, Taquigrafía y Cali-

grafía. Laboratorio de computación. 
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ANEXO No. 40  
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Bibliotecología y Técnicas Do-
cumentarias a los alumnos que ingresen  a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios Sociales  
ESPECIALIDAD: Bibliotecología y Técnicas Documentarias  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 31903061  
TIPO DE CURSO: Diurno.  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Bibliotecología y Técnicas Documentarias 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Cultura Política 160 2 2   
4 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
5 Educación Física 236 2 2 2/38  
6 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 
 

2/40  

7 Matemática 320 4 4   
8 Informática 160 2 2   
9 Encuentros con la Historia de mi patria 80 2    
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Metodología de la Investigación 160 4    
11 Orientación y Etica Profesional 80 2    
12 Introducción a los Sistemas de Información 80 2    
13 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120 3    

 SUBTOTAL 440 11    
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
14 Fundamentos de Pedagogía y Psicología 118  2 1/38  
15 Panorama de la Cultura Universal 118  2 1/38  
16 Catalogación 156  2 2/38  
17 Clasificación 156  2 2/38  
18 Conservación y Restauración 76   2/38  
19  Referencia  156  2 2/38  
20  Bibliografía 76   2/38  
21 Organización de Bibliotecas   120 3/40    
22 Gestión de Información 156  2 2/38  
23 Promoción Cultural 156  2 2/38  
24 Servicios de Información 76   2/38  
25 Práctica Laboral.  1 088 4 8 16/38  
26 Tarea Integradora  X X X  

27 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 
Cursos de Complementación. 660    44 

28 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 3 112 7 22 34 44 
 TOTAL GENERAL 5 500 40 41 41/38 40/2 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad de Bibliotecología y Técnicas Documentarias 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

Al triunfo de la Revolución, la Educación Técnica y Profesional contaba con un número reducido de centros tecnológicos en 
el país, no obstante era reconocida la alta calificación de sus graduados. En 1975, en el I Congreso del Partido Comunista de 
Cuba, se reconoce la importancia de las especialidades, conllevando esto nuevamente a priorizar este sistema de enseñanza. 

La formación de bibliotecarios de nivel medio se hacía por lo general por parte del Ministerio de Cultura y la Dirección de 
Formación de Personal Pedagógico del Ministerio de Educación y asumía la formación de los bibliotecarios escolares como 
personal docente de nivel medio. Al pasar toda la formación de personal docente a ser de nivel superior, unido a la necesidad 
de unificar los diferentes planes y programas de estudio que se venían desarrollando por distintas instituciones que formaban 
técnicos de nivel medio en bibliotecología y las crecientes demandas de personal para el sistema de bibliotecas escolares, se 
responsabilizó a la Educación Técnica y Profesional con la preparación del personal bibliotecario de nivel medio.  

En estos momentos se cuenta en todas las provincias con institutos politécnicos donde se estudia esta especialidad para sa-
tisfacer no sólo las altas demandas de las bibliotecas escolares, sino también de organismos y empresas ante la llamada socie-
dad de la información. Estos especialistas tienen el encargo social de compilar la información impresa o digitalizada, así 
como también de gestionarla y hacerla llegar a quienes la necesitan, además de tener una ardua tarea en la preparación de los 
usuarios para que accedan y utilicen este elemento indispensable para la vida social actual que es la información. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Bibliotecología y Técnicas Documentarias, requiere ser un profesional con disposición para servir de 
algo a los demás, con capacidad para interpretar las necesidades informativas, con mentalidad abierta, flexible y que permita 
comprender las aspiraciones que poseen otros con sus servicios. Será capaz con su preparación teórica y práctica de enfrentar 
los cambios que se produzcan en la dinámica de las bibliotecas y centros de información del país acorde con los cambios que 
se dan en el mundo de la información. Por ello se debe trabajar objetivamente no solo lo técnico, sino también lo social, lo 
ideológico y lo cultural. De manera que sobre la base de una sólida preparación general integral y profesional básica, permita 
enfrentar los problemas de su profesión, analizar la solución y ejecutar las actividades con independencia y creatividad.  

En este sentido el perfil estará caracterizado por: 
a) Gestiona, clasifica, procesa, almacena y divulga la información de su biblioteca o centro de documentación, así como la 

necesaria a sus usuarios. 
b) Organiza la información en correspondencia con las normas establecidas y los intereses de la institución a la que sirve. 
c) Procesa toda la información que gestiona y adquiere, así como aplica técnicas de computación para su desempeño profe-

sional. 
d) Preparar al estudiante para  promover cultura y muy particularmente la lectura. 
e) Aplica las técnicas en la restauración y conservación de los documentos. 
f) Mantiene actualizado el archivo de la documentación según las normas establecidas. 
g) Atiende y orienta a los usuarios según las necesidades de estos y proyecta los servicios en función de ellos. 
h) Presta y facilita los documentos requeridos por los usuarios siempre que sea factible a partir del llenado de la documenta-

ción requerida. 
i) Hace de la biblioteca un centro de investigación bibliográfica. 
j) Es flexible y tiene una actitud positiva ante los cambios. 
k) Es un educador, que a la vez de suscitar el gusto por la lectura, inculque los hábitos de investigación (bibliográfica o in-

formática) y las actitudes de cuidado y de respeto hacia todo tipo de documento. 
l) Sabe buscar nuevas oportunidades dentro y fuera de la biblioteca. 
m) Sabe planificar y trabajar en equipo para extraer el mejor provecho de los recursos de información, las instalaciones y los 

servicios de la biblioteca. 
n) Tiene habilidades para la comunicación. 
o) Es un estudioso permanente y está comprometido con el desarrollo de su especialidad.  
p) Conoce las temáticas de interés para su organización y sus usuarios. 
q) Sabe evaluar las necesidades de información, así como diseñar y promocionar servicios y productos que satisfagan las 

necesidades de sus usuarios. 
r) Sabe desarrollar habilidades para evaluar y utilizar la información en cualquier soporte en que esta se encuentre. 
s) Brinda una imagen profesional nueva y abarcadora, que genera un ambiente de franqueza y confiabilidad. 
3.  Objetivos y habilidades profesionales por años 
Objetivos Generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos 
y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 
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b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de informatización de las bibliotecas y 
centros de información, mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada.  

c) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 
siglo XXI y los cambios que surjan en el sistema de bibliotecas, evidenciando la capacidad de utilizar la ciencia y la técni-
ca en función del desarrollo económico político y social. La formación ética del bibliotecario, parte del amor al trabajo, de 
un alto desarrollo profesional y de espíritu investigativo, que le permita desempeñarse como profesional con la calidad re-
querida y acorde con las normativas vigentes. 

Primer año 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores.  

b) Profundizar en los conocimientos de las asignaturas de Formación General y Básica como parte de su formación integral 
como técnicos medios. 

c) Obtener conocimientos sobre actividades económicas que complementen su Formación Básica Profesional. 
d) Desarrollar la Tarea Integradora a través de la Práctica Laboral para aplicar los contenidos de las asignaturas de Formación 

General Básica y Específica recibida. 
e) Adquirir elementos esenciales para la organización de las Bibliotecas que ubique al estudiante en el perfil de su espe-

cialidad. 
Habilidades profesionales: 
a) Reconocer las distintas unidades de información, según su perfil.  
b) Identificar los elementos esenciales para la realización de una investigación. 
c) Plantear y fundamentar un problema de investigación. 
d) Confeccionar con rapidez y precisión diferentes documentos en la computadora. 
e) Aplicar correctamente la ortografía en la redacción de diferentes documentos en forma  manuscrita. 
f) Aplicar las normas contables en cualquier actividad que se realice. 
g) Distinguir las clases principales en que se organiza el conocimiento en las bibliotecas. 
h) Aplicar los procedimientos indispensables para la conservación y restauración de documentos. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Profundizar en los conocimientos de las asignaturas de Formación General y Básica como parte de su formación integral 

como técnicos medios. 
b) Desarrollar la Tarea Integradora a través de la Práctica Laboral para aplicar los contenidos de las asignaturas de Formación 

General Básica y específica recibida. 
c) Estimular la motivación profesional y la formación de valores, en condiciones docentes, de producción o servicios, que le 

permita un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energético, la sexualidad, la salud física y 
mental en  la toma de  decisiones. 

d) Contribuir a la formación cultural general e integral, así como al  desarrollo y profundización de las habilidades o compe-
tencias profesionales, mediante la integración del componente instructivo, laboral e investigativo.  

Habilidades profesionales 
a) Demostrar con su actitud profesional los principios y las normas de la ética del Bibliotecario. 
b) Distinguir los diferentes tipos de documentos que integran las colecciones en una biblioteca. 
c) Aplicar los principios básicos para la catalogación y clasificación de libros. 
d) Dominar aspectos básicos del servicio de referencia. 
e) Caracterizar la situación social del desarrollo de la personalidad. 
f) Aplicar correctamente la ortografía en la redacción de diferentes documentos en forma manuscrita. 
Tercer año 
Objetivos: 
a) Conocer en qué consiste la actividad de la información, en particular lo referido a las bibliotecas y demás unidades de 

información. 
b) Dominar las etapas por las que transita la información, así como el flujo del trabajo mediante el estudio general de los 

conceptos de selección, adquisición, procesamiento, almacenamiento y diseminación de la información en cualquier por-
tador en que esta se encuentre tanto por medios tradicionales como con la aplicación de las nuevas tecnologías. 

c) Preparar al estudiante para  promover cultura y muy particularmente la lectura. 
d) Formar un individuo ávido de conocimientos que le permitan alcanzar una mayor cultura a partir de la asimilación perma-

nente de lo nuevo. 
e) Lograr que el estudiante sea un buen comunicador. 
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f) Aplicar integralmente en la práctica los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio direc-

tamente en cualquier unidad de información.  
g) Gestionar, adquirir, procesar, almacenar, recuperar y divulgar la información tanto de forma manual como automatizada. 
h) Promover la lectura y preparar a los usuarios para la búsqueda y manejo de la información en correspondencia con sus 

intereses y necesidades. 
Habilidades profesionales 
a) Procesar a nivel descriptivo y analítico cualquier tipo de documento, tanto de forma manual como automatizada, a partir 

de las normas vigentes. 
b) Aplicar  los principios de la selección y descarte de documentos. 
c) Realizar la descripción bibliográfica de los diferentes tipos de documentos en la confección de bibliografías. 
d) Gestionar información. 
e) Analizar una solicitud de información, establecer la prescripción y estrategia de búsqueda (tanto de forma manual como 

automatizada) para lograr la mayor precisión en la entrega de información. 
f) Dominar la técnica de la actividad bibliográfica, las características estructurales generales y específicas. 
g) Dominar aspectos básicos de la administración y sus funciones, la planificación, organización y control del trabajo en las 

instituciones de información, así como las condiciones que deben cumplir los locales. 
h) Caracterizar la situación social del desarrollo de la personalidad en los diferentes períodos, enfatizando en niños, adoles-

centes y jóvenes, así como valorar el proceso de educación de la personalidad. 
i) Reconocer los pasos esenciales de la investigación. 
j) Identificar y manejar los distintos medios técnicos de apoyo a la lectura  y a su promoción. 
k) Aplicar los objetivos de la promoción y los principios en que se basa el trabajo de promoción relacionando los distintos 

métodos, según el tipo de lectores, base de principios pedagógicos y psicológicos. 
l) Diseñar actividades de promoción de lectura para diferentes unidades de información, atendiendo a las características que 

presentan los usuarios en las distintas etapas de su desarrollo utilizando técnicas de promoción de lectura. 
m) Aplicar los procedimientos indispensables para la conservación y restauración de documentos. 
n) Confeccionar carteles, volantes, murales informativos, boletines, guías de biblioteca, notas de prensa y montaje de expo-

siciones. 
o) Aplicar los métodos crítico analítico, ilustrativo y recomendativo en las actividades de promoción de lectura. 
p) Organizar y ejecutar diversas actividades aplicando estrategias y técnicas de promoción de lectura. 
q) Bajo la tutoría de un bibliotecario, emplear las técnicas y procesos correctos como gestor de información con la utiliza-

ción de la tecnología necesaria. 
r) Procesar la información en cualquier portador en que se encuentre y ser capaz de integrar en la práctica, diferentes fuentes 

de información. 
s) Aplicar vías y métodos que le permitan formar hábitos y desarrollar habilidades en la lectura. 
t) Promotor de cultura. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa recibió cambios  en su frecuencia para el  nue-
vo diseño. La asignatura tendrá un total de 155 horas clases distribuidas con FRS=1 en el  1er. y 2do. años, para un total de 
80 horas. Además, en  3er. año se desarrollará un concentrado de dos semanas, con 75 horas clases, por tanto se señala con un 
asterisco (*), aproximadamente dos semanas (semanas 21 y 22 del curso escolar). 

La práctica Laboral de 1er. año se hará concentrada una sesión una vez a la semana, con 4 horas. 
En segundo año se instrumentará un día a la semana con 8 horas y finalmente en 3er. año se concentrará dos días a la se-

mana con 16 horas. 
Organización de la tarea integradora 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para 
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de 
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del 
análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las asignaturas contribuyen a su realización, a través de los 
trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes donde permitirá comprobar el dominio de los conoci-
mientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de sugerencia, por las comisiones de especialistas provincia-
les posibles temas a tratar.  
Organización Práctica Laboral 
a) La práctica laboral se desarrollará bajo la tutoría del bibliotecario del centro en que se encuentre realizando la práctica 

quien garantizará la rotación por las diferentes áreas de la especialidad. 
b) La Práctica Laboral se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas específicos de la profesión contenidos en la 

Guía de Entrenamiento, la que será elaborada por la comisión de especialistas, en la que se señalan los puestos básicos por 
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donde no pueden dejar de rotar los estudiantes. Esta se ajustará en cada territorio a partir de las características de la institu-
ción y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad. 

c) El estudiante reflejará en el Diario de trabajo, el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será 
revisado mensualmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

d) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las instituciones, planificarán un sistema de rotación por diferentes 
puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento según el perfil 
ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo entre las entidades labo-
rales y los politécnicos.  

Organización de las Prácticas Preprofesionales y conferencias técnicas o cursos de complementación  
Se desarrollarán en el 4to. año durante 15 semanas en unidades de información, dando cumplimiento a las Prácticas Pre-

profesionales, tratando por todos los medios de que esta coincida con la posible ubicación como graduado. Durante esta etapa 
se desarrollarán cursos de actualización, conferencias especiales o cursos de complementación, las que se planificarán de 
acuerdo con las necesidades y las condiciones existentes en los centros politécnicos y en las entidades del territorio. 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, teniendo en cuenta el 

cumplimiento de la Guía de Entrenamiento, la que reflejará una rotación adecuada por los diferentes puestos de trabajo y 
quedará reflejada en el convenio de trabajo, ajustándose en cada institución. 

b) Se evaluará con las instituciones los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes, identificando los aspec-
tos de mayor importancia que permitan a los alumnos desarrollar su profesión. 

c) Desarrollar durante las Prácticas Preprofesionales un sistema de conferencias y cursos de complementación que contemple 
los contenidos relevantes de la ocupación laboral de la especialidad o que tengan como objetivo dar solución a contenidos 
que no se han impartido. Podrán ser  impartidas por especialistas de conjunto con los profesores de los politécnicos tanto 
en las instalaciones de las entidades o del politécnico según se determine por ambas partes. 
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudio especializada 
Las Bibliotecas de los centros en que se imparta la especialidad deben ser ejemplo del buen trabajo bibliotecario por lo que 

constituirán las aulas especializadas de Bibliotecología. 
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ANEXO No.  41 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Gestión Documental a los alumnos 
que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios Sociales  
Especialidad : Gestión Documental  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 31903051 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Gestión Documental 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 276 3 2 2/38  
3 Cultura Política 160 2 2   
4 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
5 Educación Física 236 2 2 2/38  
6 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 

Defensa 160 1 1 40/2  

7 Matemática 320 4 4   
8 Informática 160 2 2   
9 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
10 Orientación y Etica Profesional 80 2    
11 Metodología de la Investigación 80  2   
12 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120 3    
13 Introducción a los Sistemas de Información 160 4    

        SUBTOTAL 440 9 2   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
14 La Legislación Archivística en Cuba 152   4/38  
15 Historia de la Administración en Cuba 120  3   
16 Gestión Documental 430 2 4 5/38  
17 Introducción al Derecho Administrativo 152   4/38  
18 Administración de Archivos 80  2   
19 Redacción de Documentos 152   4/38  
20 Conservación y Restauración 152   4/38  
21 Informática Aplicada 152   4/38  
22 Práctica Laboral 1 024 10 8 8/38  
23 Tarea Integradora   X X X  
24 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o 

Cursos de Complementación 660    44 

25 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 3 074 12 17 33/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 462 43 38 9/38 40/2 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Gestión Documental  
Objeto de trabajo y campo de acción 
Objeto de trabajo.  

Estos especialistas tienen el encargo social de compilar y archivar la información impresa o digitalizada y también de ges-
tionarla, además de laborar en la preparación de los usuarios, con el fin de que cuenten con la información necesaria.  
Campo de acción 

En estos momentos se cuenta en todas las provincias con institutos politécnicos donde se estudia esta especialidad para sa-
tisfacer no sólo las demandas del CITMA sino también de organismos y empresas ante la necesidad del control de la docu-
mentación.  

El campo de acción de estos especialistas son las dependencias de los diferentes organismos, organizaciones y otras enti-
dades vinculadas con los archivos. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Gestión Documental, requiere ser un profesional con disposición para enfrentar los cambios que se 
produzcan en la dinámica de los archivos a todos los niveles con su preparación teórica y práctica. Por ello se debe trabajar 
objetivamente no sólo lo técnico, sino también lo social, lo ideológico y lo cultural, que les permita trabajar sobre la base de 
una sólida preparación general integral y profesional básica, en aquellos procesos de gestión y recuperación de la información 
que se pueden presentar en cualquier soporte en que se encuentre, de manera que pueda resolver los problemas de su profe-
sión, analizar la solución y ejecutar las actividades con independencia y creatividad. En este sentido, el perfil estará caracteri-
zado por: 
a) Gestiona, clasifica, procesa, almacena y controla la documentación. 
b) Organiza la información en correspondencia con las normas establecidas y los intereses de la institución a la que sirve. 
c) Procesa toda la información que gestiona y adquiere.  
d) Aplica las técnicas en la restauración y conservación de los documentos. 
e) Procesa datos e informaciones mediante la aplicación de técnicas de computación. 
f) Mantiene actualizado el archivo de la documentación según las normas establecidas. 
g) Presta y facilita los documentos requeridos por jefes y compañeros siempre que sea factible y llenando la documentación 

requerida. 
h) Proyecta servicios en función de las necesidades e intereses de los compañeros del centro. 
i) Es flexible y tiene una actitud positiva ante los cambios relacionados con las nuevas técnicas y metodologías para la ges-

tión de documentos. 
j) Es un educador, que a la vez de suscitar el gusto por la lectura, inculca los hábitos de investigación (bibliográfica o infor-

mática) y las actitudes de cuidado y de respeto hacia todo tipo de documento. 
k) Es un estudioso permanente y está comprometido con el desarrollo de su especialidad.  
l) Participa en proyectos de investigación y está preparado para dar a conocer sus resultados. 
m) Conoce las temáticas de interés para su organización y sus usuarios. 
n) Sabe desarrollar habilidades para evaluar y utilizar la información en cualquier soporte en que esta se encuentre. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales. 

La formación de personal para los archivos no tiene antecedentes hasta el curso 2002-2003 que a propuesta de la Direc-
ción de Archivo del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente (CITMA) se promueve la formación de técnicos en 
Gestión Documental para asumir la responsabilidad de los archivos a diferentes niveles prestando servicios según las necesi-
dades de los usuarios. 

El objetivo general de esta especialidad es formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores tales como: alta combatividad revolucionaria, patriotismo, solida-
ridad humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, responsabilidad, creatividad, valores éticos 
y estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos de informatización de los archivos, 
mediante el dominio y la aplicación de tecnologías de avanzada.  

c) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 
siglo XXI y los cambios que surjan en el sistema de documentos e información que se archiva, evidenciando la capacidad 
de utilizar la ciencia y la técnica en función del desarrollo económico político y social. 

d) La formación ética del responsable de los archivos bibliotecario, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profe-
sional y de espíritu investigativo, que le permita desempeñarse como profesional con la calidad requerida y acorde con las 
normativas vigentes. 

Objetivos específicos 
a) Ejecutar actividades enmarcadas dentro de las unidades del archivo, con la orientación de un profesor o especialista, te-

niendo en cuenta las exigencias actuales de la actividad de archivo. 
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b) Gestionar, adquirir, procesar, almacenar y recuperar la información tanto de forma manual como automatizada. 
c) Promover la preocupación por el rescate de la documentación que se debe archivar así como la búsqueda de la informa-

ción en correspondencia con sus intereses y necesidades. 
Todo ello con un alto sentido de creatividad,  independencia,  integridad,  objetividad,  imparcialidad, discreción, rigor 

científico-técnico, responsabilidad social, solidaridad, colectivismo y respeto a la profesión, que conforman las características 
éticas sin las cuales el profesional  no podría ejercer. 
Habilidades profesionales generales 

Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral para: 
a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir de 

que los docentes utilicen con efectividad la televisión, el video y la computación como medios de enseñanza, eliminando 
el fracaso académico y la deserción escolar. 

b) Realizar la articulación con la universidad del graduado en especialidades afines, a partir de la formación de un Técnico 
Medio, con una Cultura General Integral. 

c) Alcanzar una formación profesional, con un componente fuerte de la actividad práctica en diferentes unidades de informa-
ción, con los especialistas, en busca de una mayor profesionalidad y de una mayor vinculación de la teoría con la práctica.   

d) Desarrollar desde el primer año la Práctica Laboral y al final las Preprofesionales donde se impartirán conferencias espe-
cializadas o cursos de complementación bajo la dirección del tutor o especialistas de las unidades de información.  

e) Desarrollar tareas integradoras en los tres primeros años del plan de estudio de la especialidad, como elemento fundamen-
tal de la preparación profesional de los estudiantes.  

Objetivos y habilidades profesionales 
Primero y segundo años 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto del colectivo de profesores. 

b) Incrementar los conocimientos de Historia, Cultura Política, Matemática,  Español- Literatura, Idioma Extranjero y Edu-
cación Física para completar su formación como técnico medio.  

c) Conocer elementos esenciales de los sistemas de instituciones de información que ubiquen al estudiante en el perfil de su 
especialidad. 

d) Obtener conocimientos básicos sobre actividades económicas que complementen su formación básica profesional. 
e) Fundamentar el papel de la gestión documental como elemento esencial de la actividad de los archivos. 
f) Dominar las etapas por las que transita la información, así como el flujo de trabajo mediante el estudio general de los 

conceptos de selección, adquisición, procesamiento, almacenamiento y uso de la documentación en cualquier soporte en 
que este se encuentre. 

Habilidades profesionales 
a) Diferenciar las distintas unidades de información, según su perfil. 
b) Procesar, a nivel descriptivo y analítico cualquier tipo de documento, tanto de forma manual como automatizada a partir 

de las normas vigentes. 
c) Gestionar información. 
d) Dominar aspectos básicos de la administración y sus funciones, la planificación, organización y control del trabajo en las 

dependencias de archivo, así como las condiciones que deben cumplir los locales. 
e) Confeccionar con rapidez y precisión diferentes documentos en la computadora. 
f) Aplicar las normas contables en cualquier actividad que realice. 
g) Reconocer los pasos esenciales de la investigación. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Aplicar los procedimientos indispensables para la conservación y restauración de documentos. 
b) Preparar al estudiante para promover cultura y muy particularmente su afición por la documentación. 
c) Formar un individuo ávido de conocimientos que le permitan alcanzar una mayor cultura a partir de la asimilación perma-

nente de lo nuevo. 
d) Aplicar integralmente en la práctica los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio direc-

tamente en cualquier unidad de archivo a partir del desarrollo de los procesos que se desarrollan en las diferentes entidades 
y organismos. 

Habilidades profesionales 
a) Procesar a nivel descriptivo y analítico cualquier tipo de documento, tanto de forma manual como automatizada, a partir 

de las normas vigentes. 
b) Aplicar  los principios de la selección y descarte de documentos. 
c) Dominar las técnicas de restauración y conservación de los documentos en todas sus formas. 
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d) Dominar las formas esenciales de conservación y archivo de los documentos en todas sus formas.  
e) Bajo la tutoría del personal de archivo, emplear las técnicas y procesos correctos como gestor de información con la utili-

zación de la tecnología necesaria. 
f) Procesar la documentación en cualquier soporte en que se encuentre y ser capaz de integrar en la práctica, diferentes fuen-

tes de información. 
g) Aplicar vías y métodos que le permitan formar hábitos de control de la información a los usuarios internos y externos. 
h) Redacción de forma correcta de diferentes documentos. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa (IMEPD) tiene cambios en su frecuencia para 
el nuevo diseño. Tendrá un total de 155 horas clases con 1 frecuencia semanal en 1er. y 2do. años, para un total de 80 horas. 
Además, en 3er. año se desarrollará un concentrado de dos semanas, con 75 horas clases, por tanto, en el plan de estudio se 
señala con un asterisco (*), aproximadamente dos semanas (semanas 21 y 22 del curso escolar). 
Tarea integradora 

La organización de la Tarea Integradora se ajustará a las indicaciones establecidas para el desarrollo de esta actividad.  
Organización de la práctica laboral 

Se desarrollará desde primer año, durante 10 horas en las 40 semanas del curso escolar en diferentes dependencias vincu-
ladas con la especialidad, de forma concentrada, según las características de cada territorio. 

Durante el segundo año se harán prácticas durante 8 horas en las 40 semanas y se organizará de forma similar al año anterior. 
En tercer año se trabajarán 8 horas en 38 semanas, con la misma organización de los años anteriores. Se realizará con la 

tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo 
propios de la especialidad, en correspondencia con las indicaciones establecidas al respecto. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales 

En las últimas 15 semanas del cuarto año, en el caso del 9no. grado y las 20, para el ingreso de 12mo., se desarrollarán las 
prácticas a tiempo completo en los organismos o entidades, tratando por todos los medios que coincida con la posible ubica-
ción del alumno después de graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos complementarios, de actualización y confe-
rencias especiales, los que se planificarán de acuerdo con las necesidades y  condiciones existentes. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Estatal. 
Base material de estudio especializada 

Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con:  
a) Aula especializada de Gestión Documental. 
 



9 de septiembre de 2009 GACETA OFICIAL 1247

 

 

ANEXO No. 42 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Interpretación en Lengua de Señas 
Cubana a los alumnos que ingresen  a partir del curso escolar 2009-2010.  
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Servicios Sociales 
ESPECIALIDAD: Interpretación en Lengua de Señas Cubana 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 31903071 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Interpretación en Lengua de Señas Cubana 

DISTRIBUCION POR 
CURSOS 

I II III IV 

 
No. 

 
ASIGNATURAS 

 
TOTAL 
HORAS 

40 40 40 15 
 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física  160 2 2   
3 Informática 160 2 2   
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria  80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Educación Física 236 2 2 2/38  

10 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 028 24 19 6/38  40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
11 Orientación y Etica Profesional 80 2    
12 Metodología de la Investigación 80  2   
13 Lengua Española 120 3    
14 Elementos de Economía y Legislación Laboral 120 3    

 SUBTOTAL 400 8 2   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Psicología 80  2   
16 Comunicación y Cultura de la Comunidad Sorda 80 2    
17 Nociones de Audiología 40  1   
18 Teoría y Técnica de Interpretación en Lengua de Señas Cubana 428 1 4 6  
19 Fundamentos de Educación Especial 152   4  
20 Lengua de Señas Cubana 624 4 4 8  
21 Nociones de Sordoceguera 40  1   
22 Práctica Laboral  1 008 2 8 16  
23 Tarea integradora  x x x  

24 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 
Complementación 660    44 

25 Examen Final Estatal     X 
 SUBTOTAL 3 112 9 20 34/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 540 41 41 40/38 40/2 44 
 



 GACETA OFICIAL 9 de septiembre de 20091248 

 
1.  Modelo del profesional de la especialidad Interpretación en Lengua de Señas Cubana 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

El lenguaje, es uno de los más notables atributos del hombre y constituye el medio a través del cual se materializa el pen-
samiento y la comunicación. La lengua, como realización de la capacidad de lenguaje inherente a los humanos, es dada a 
todos los individuos por la sociedad en que viven y se reconoce como el instrumento clave de socialización y la vía por la 
cual atraviesa la sociedad para formar la conciencia de los individuos que la integran. 

Entre los múltiples privilegios de los seres humanos, la audición es evidentemente uno de los más importantes, ya que nos 
posibilita adquirir desde nuestro nacimiento y enriquecer durante toda la vida, la lengua propia de nuestra comunidad. Además, 
nos permite trascender a través de múltiples realizaciones técnicas, artísticas, literarias, científicas filosóficas, religiosas, etc. 

Pero no todos los seres humanos tienen esa posibilidad, las personas sordas al tener dañado el canal de percepción auditiva 
del lenguaje oral, se encuentran limitadas de adquirirla en forma natural y sólo acceden a ella mediante un lento proceso de 
aprendizaje, que no culmina exitosamente en la mayoría de los casos. No obstante, a lo largo del desarrollo de la sociedad la 
comunidad sorda, ha creado y utilizado una forma diferente pero también de carácter natural que constituye su propia lengua, 
la que se ha trasmitido de generación en generación y con sus códigos y particularidades en cada uno de los países del mun-
do, la que recibe el denominativo de Lengua de Señas. 

El canal de percepción de esta lengua (Lengua de Señas) es la vista y no la audición y su canal de emisión son las manos, 
el cuerpo y la expresión del rostro, por lo que su modalidad viso-gestual, se ajusta mejor a las características sensopercep-
tuales de las personas sordas. 

La lengua de señas, permite al sordo definir su propia identidad, interactuar con sus pares, expresar sus ideas, emociones 
e intenciones y transmitir la cultura de su comunidad a través del tiempo, funciones estas que cumplen todas las lenguas para 
sus usuarios. 

El servicio de intérpretes, es una necesidad creciente debido al desarrollo cultural que ha alcanzado la comunidad sorda 
en los últimos 5 años y la necesidad de elevar constantemente su preparación científica, cultural e ideológica en el marco de 
la batalla de ideas como garantía de una sólida preparación política. 

La Comunidad Sorda Cubana signante de la Lengua de Señas Cubana, vive inmersa en una sociedad predominantemente 
oyente, la que de la misma manera que otras sociedades del mundo, debe respetar el derecho de las personas sordas a utilizar 
libremente su lengua y contar con Intérpretes de Lengua de Señas que demuestren profesionalidad e idoneidad en su actua-
ción para romper barreras en la comunicación. 

El  objeto de trabajo técnico medio en Interpretación en Lengua de Señas Cubana es el proceso de interpretación en Len-
gua de Señas Cubana en diferentes ámbitos de actuación de la Comunidad Sorda de Cuba. 

El campo de acción de este profesional son los diferentes ámbitos o contextos de actuación de las personas sordas en Cu-
ba: las sedes de la ANSOC a diferentes niveles, los ámbitos educativos, deportivos, laborales (empresas o centros de traba-
jo), jurídicos, médicos, culturales, sociopolíticos y científicos.  

Teniendo como función fundamental igualar la situación de comunicación entre la comunidad sorda y la comunidad 
oyente. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Interpretación en Lengua de Señas Cubana, debe poseer una sólida preparación general integral y 
profesional básica, que le permita enfrentar todos los problemas de su profesión, analizar, tomar decisiones, tener iniciativas 
y buscar alternativas, para ello: 
a) Integra los conocimientos de la Lengua de Señas Cubana y la Lengua Española con los conocimientos generales sobre las 

personas sordas en función de un mejor desempeño profesional. 
b) Aplica las diferentes modalidades y técnicas de la interpretación en Lengua de Señas. 
c) Demuestra identidad y sentido de pertenencia hacia la Comunidad Sorda Cubana y las comunidades de sordos en el mun-

do, a partir del dominio de sus características esenciales, su historia y cultura. 
d) Investiga aspectos relacionados con los contextos, esferas y ámbitos de su actuación profesional. 
e) Demuestra dominio de la realidad nacional e internacional para mantener la información actualizada. 
f) Perfecciona de manera sistemática su preparación científica, política, cultural, económica y social sobre la base del desa-

rrollo científico-técnico y el apoyo en diferentes vías de superación y autosuperación. 
g) Establece los vínculos necesarios con los contextos sociales donde se desenvuelve la persona sorda (escuela, familia, co-

munidad y sociedad en general). 
h) Demuestra con su actitud profesional los principios y normas de la ética del Intérprete de Lengua de Señas. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales de la especialidad.  
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores de humanismo, patriotismo, solidaridad, laboriosidad, responsabi-
lidad, dignidad y en los valores éticos y estéticos, con una concepción científica del mundo, sobre la base de los principios 
de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar el lenguaje de señas y el intercambio con la comu-
nidad sorda. 
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c) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 

siglo XXI y los cambios que surjan en el sistema de comunicación con la comunidad sorda y utilizar la ciencia y la técnica 
en función del desarrollo económico político y social. 

d) Una formación ética del Intérprete de Lengua de Señas Cubana, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profe-
sional y de espíritu investigativo, que le permita desempeñarse como profesional con la calidad requerida y acorde con las 
normativas vigentes. 

Objetivos y habilidades profesionales por años 
Primer año  
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y los valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, solidaridad, 

patriotismo, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general integral y del resto del colectivo 
de profesores. 

b) Profundizar en los conocimientos de las asignaturas de Historia, Cultura Política, Matemática, Física, Química, Español- 
Literatura, Educación Física, e Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa que le permita participar ade-
cuadamente en la Defensa Civil del país.  

c) Desarrollar habilidades comunicativas en la lengua materna, en sus diferentes componentes. 
d) Dominar elementos generales de la contabilidad y del control interno.  
e) Demostrar la interpretación en Lengua de Señas Cubanas, sobre la base del dominio de las particularidades lingüísticas y 

culturales de esta lengua y sus formas de uso, tomando como punto de partida la lengua materna; así como, la integración 
de nociones básicas generales sobre las particularidades de la Comunidad Sorda Cubana. 

f) Desarrollar habilidades básicas en la Lengua de Señas Cubana como segunda lengua y en su interpretación como base para 
el ejercicio de sus funciones en los periodos de práctica laboral. 

Habilidades profesionales 
a) Aplicar las reglas ortográficas y de estética en los documentos elaborados. 
b) Desarrollar la fluidez verbal y agilidad mental en la Lengua Española. 
c) Demostrar la comprensión y producción de textos orales y escritos. 
d) Aplicar conocimientos generales de contabilidad y del control interno. 
e) Integrar los conocimientos de la Lengua de Señas Cubana y la Lengua Española con los conocimientos generales relacio-

nados con las personas sordas para un mejor desempeño profesional.  
f) Designar vocabulario básico en situaciones comunicativas concretas y aplicar técnicas y métodos de interpretación en la 

Lengua de Señas Cubanas en los periodos de práctica laboral, potenciando la formación de valores. 
Segundo año 
Objetivos. 
a) Estimular la motivación profesional y la formación de valores, en condiciones docentes, de producción o servicios, que le 

permita un comportamiento responsable respecto al medio ambiente, el ahorro energético, la sexualidad , la salud física y 
mental en la toma de decisiones. 

b) Valorar la importancia del lenguaje en todos sus aspectos como medio de comunicación humana. 
c) Conocer los fundamentos teóricos y metodológicos de la investigación científica. 
d) Demostrar dominio de la Lengua de Señas Cubana en todos sus componentes morfosintácticos, léxico-semánticos y prag-

máticos, así como sus parámetros quinésicos como sistema lingüístico. 
e) Implementar las diferentes técnicas y modalidades de la interpretación de la Lengua de Señas Cubana. 
f) Aplicar el código de ética del intérprete. 
g) Caracterizar los aspectos esenciales de la comunidad sorda, su historia y cultura. 
h) Demostrar la interpretación de Lengua de Señas Cubana en diferentes ámbitos de actuación de las personas sordas. 
i) Potenciar la preparación científica, política, cultural, económica y social sobre la base del desarrollo científico-técnico, 

durante la práctica laboral.  
Habilidades profesionales 
a) Aplicar las diferentes modalidades de la interpretación en Lengua de Señas. 
b) Identificar las características esenciales de las comunidades de sordos en general y de la comunidad sorda cubana en parti-

cular. 
c) Investigar aspectos relacionados con los contextos de su actuación profesional. 
d) Aplicar los requerimientos esenciales de la investigación científica. 
e) Demostrar dominio de las técnicas de la interpretación para una mayor efectividad en el servicio que ofrece. 
f) Evaluar los vínculos necesarios en los contextos sociales (escuela, familia, comunidad y sociedad en general), de la comu-

nidad sorda. 
g) Demostrar con su actitud profesional los principios y normas de la ética del intérprete. 
h) Aplicar los conocimientos científicos, políticos, culturales, económicos y sociales sobre la base del desarrollo científico-

técnico durante la práctica laboral. 
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Tercer año 
Objetivos. 
a) Demostrar la interpretación en Lengua de Señas Cubanas en situaciones comunicativas concretas en diferentes ámbitos de

actuación de las personas sordas, teniendo en cuenta las particularidades de dicha lengua y los rasgos distintivos de estas
así como los conocimientos culturales generales que garantizan un desempeño profesional a la altura de las exigencias de
la Comunidad Sorda Cubana y la sociedad en general. 

b) Profundizar en conocimientos culturales generales como sustentos teóricos elementales para el ejercicio de las funciones
profesionales. 

c) Actualizar sistemáticamente los contenidos, mediante la participación activa en los diferentes puestos de trabajo y en las
conferencias de actualización impartidas por especialistas del territorio. 

d) Aplicar integralmente los conocimientos y habilidades profesionales, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del
proceso de la empresa, centro o contexto de servicios, con la orientación del tutor en las entidades y el profesor general in-
tegral, teniendo en cuenta las exigencias con interés profesional, laboriosidad, responsabilidad, independencia, creatividad
disciplina laboral y tecnológica, comprometido con la solución de los problemas de la comunidad sorda y del papel que
desarrollará la misma en la sociedad. 

Habilidades profesionales  
a) Aplicar los conocimientos adquiridos durante la formación bajo la orientación del tutor de la entidad y del profesor general

integral y capacitarse en las nuevas condiciones de los servicios, participando en las soluciones a problemas de carácter
técnico, teniendo en cuenta las condiciones ambientales, las características socioeconómicas y culturales del entorno, que
le permitan actuar con un sistema de conocimientos y de valores. 

b) Promover actitudes revolucionarias y patrióticas expresadas en el humanismo, la solidaridad, la responsabilidad, la labo-
riosidad  y la dignidad en el ejercicio de la profesión. 

c) Aplicar las técnicas aprendidas en los procesos a que se enfrente, teniendo en cuenta las características, el ambiente donde
se desarrollan y la influencia en la organización del sector en el que labora. 

d) Utilizar los sistemas informáticos empleados para efectuar un trabajo eficiente. 
e) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida. 
f) Emplear de manera consciente y efectiva los métodos y técnicas para la ejecución del proceso de interpretación en Lengua

de Señas Cubanas. 
4.  Nota explicativa 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa recibe cambios en su frecuencia para el  nuevo
diseño. La asignatura tendrá un total de 155 horas clases distribuidas con frecuencia 1 en el 1er. y 2do. años, para un total de
80 horas. Además, en  3er. año se desarrollará un concentrado de dos semanas, con 75 horas clases, por tanto se señala con un
asterisco (*), aproximadamente dos semanas (semanas 21 y 22 del curso escolar). 
Organización de la Tarea Integradora 

La Tarea Integradora se asignará al principio de cada curso y su determinación y planificación se realizará en un análisis
conjunto con el colectivo de profesores del año, los jefes de los departamentos y el profesor designado para su atención. Para
lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de
dicho año, así como los contenidos propios de las asignaturas técnicas.  

Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de todos los profesores del año académico. El resto de las
asignaturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes
donde permitirá comprobar el dominio de los conocimientos y habilidades por años de estudio. Se diseñará, a manera de
sugerencia, por las comisiones  de especialistas  provinciales posibles temas a tratar.  
Organización de la práctica laboral 

Durante el primer año, la práctica laboral se desarrollará en las entidades sociales, bajo la tutoría de un especialista de
centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los puestos de trabajo de la especialidad. 
Prácticas Preprofesionales y Conferencias Especiales o Cursos de Complementación 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, teniendo en cuenta el

cumplimiento de la Guía de Entrenamiento, la que reflejará una rotación adecuada por los diferentes puestos de trabajo y
quedará reflejada en el convenio de trabajo, ajustándose en cada entidad.  

b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión como Técnico Medio
en Interpretación en Lengua de Señas Cubana. 

c) Desarrollar durante las Prácticas Preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de
la ocupación laboral de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la ANSOC de conjunto con los profe-
sores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las entidades o del politécnico se-
gún se determine por  ambas partes. 
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d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-

dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. Se propone 
realizar dos cursos complementarios de Lengua de Señas Cubana: uno, durante el primer mes de práctica laboral de 2do. 
año, intensivo, con 3 frecuencias semanales, a desarrollarse de manera concentrada en una sede seleccionada por 2 horas 
cada día; el otro, se desarrollará en 3er. año durante los tres primeros meses, con dos frecuencias semanales de iguales ca-
racterísticas que el anterior. 

e) Para las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se elaborará un Plan de actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades.   
Culminación de estudios: Se realizará un Examen final Estatal. 
Base material de estudio especializada  
Para desarrollar el plan de estudio se necesita un aula especializada con los medios siguientes:  

a) Cámara de video.  
b) Cassettes. 
c) Espejos medianos. 
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ANEXO No. 43 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad Mecánica de la Industria Petrolera a 
los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Petróleo  
ESPECIALIDAD: Mecánica de la Industria Petrolera 
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30404031 
TIPO DE CURSO: Diurno  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Mecánica de la Industria Petrolera  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 20 20 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS       
1 Matemática 320 4 4    
2 Física 200 3 2    
3 Informática 160 2 2    
4 Química 160 4     
5 Español-Literatura 380 4 4 2 2/10  
6 Historia 240 3 2 2 2/10  
7 Encuentro Con la Historia de mi Patria 80 2     
8 Cultura Política 160 2 2    
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2    

10 Educación Física 220 2 2 2 2/10  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1  40/2  

 SUBTOTAL 2 260 29  6 7  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA       
12 Dibujo Técnico 160 4     
13 Introducción a la Industria Petrolera Cubana 120 3     
14 Geología Básica del Petróleo 80 2     
15 Transferencia de Calor 80  2    
16 Mecánica de los Fluidos. Tuberías y Accesorios. Equipos 

Dinámicos, Bombas y Compresores 200  5    

17 Inglés Profesional 100   5   
18 Instrumentación y Mediciones 80    8/10  

 SUBTOTAL 820 9 7 5 4  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA 
19 Maquinaria Industrial 80  2    
20 Taller Mecánico Básico 280  4 6   
21 Reacondicionamiento y Mantenimiento de la Maquinaria 

Industrial y los Equipos de Perforación 120  3    

22 Motores de Combustión Interna 80   4   
23 Taller y Tecnología de Electricidad 120   6   
24 Perforación y Completamiento de Pozos de Petróleo y Gas 120   6   
25 Evaluación de Formaciones e Ingeniería de Reservorio 80   4   
26 Control a Pozos de Petróleo y Gas 60   3   
27 Servicios a Pozos de Petróleo y Gas 60    6/10  
28 Fundamentos de Producción y Tratamiento de Petróleo y Gas 80    8/10  
29 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80 2     
30 Práctica Laboral 400    40/10  
31 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 

de Complementación 880     44 

32 Tarea Integradora  X X  X  
33 Examen Final Estatal      X 

 SUBTOTAL 2 440 2 9 29 27 44 
 TOTAL GENERAL 5 520 38 39 40 38 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Mecánica de la Industria Petrolera 
Objeto de trabajo y campo de acción. 

El objeto de trabajo de los egresados en esta especialidad presenta cambios sustanciales en los procesos técnicos relacio-
nados con las actividades de mecánica y mantenimiento general de la rama del petróleo, tanto por el incremento de su canti-
dad, como por el de su complejidad, al tener que explorar y poner a producir yacimientos, brindar reparación y mantenimien-
to a la compleja técnica que se emplea. 

La actividad del egresado se desarrollará en los pozos de perforación operados tanto por Cuba Petróleo (CUPET), como en 
colaboración con otras empresas extranjeras y en las instalaciones de producción, refinación, comercialización, tratamiento, 
traslado y almacenaje del petróleo donde aplicará los conocimientos y habilidades básicos en la utilización de los equipos, 
instrumentos, herramientas y tecnologías de punta, así como técnicas que le permitan la reparación y el mantenimiento efi-
ciente en los talleres correspondientes. 
2.  Tareas y Ocupaciones 

El Técnico Medio en Mecánica de la Industria Petrolera posee una sólida preparación general integral y profesional básica 
en la utilización de diferentes métodos y técnicas que le permiten enfrentar los problemas de su profesión, buscar las mejores 
vías para resolver los mismos con independencia y creatividad. Para ello: 
a) Participa en la preparación y organización del lugar de perforación bajo la guía de especialistas.  
b) Participa en las labores de perforación y producción de pozos de petróleo.  
c) Trabaja conjuntamente con las comisiones de estudio geológicas.  
d) Interpreta las documentaciones gráficas y escritas relativas al pozo: planos, croquis, cronogramas, reportes de operaciones 

y otra documentación tecnológica.  
e) Ejecuta las operaciones básicas tanto de perforación, como de producción de yacimientos de hidrocarburos y prepara y 

utiliza los dispositivos necesarios para el trabajo.  
f) Aplica de manera eficaz el desarrollo de habilidades y conocimientos adquiridos para la solución de problemas y utiliza 

racionalmente los recursos disponibles, participando en el proceso de gestión de recursos humanos, económicos, materia-
les y equipos aplicando los métodos y procedimientos adecuados.  

g) Identifica y selecciona los productos y materiales a emplear en su trabajo y elabora piezas en máquinas herramientas, 
mediante la utilización de planos o muestras, con documentación tecnológica o sin ella, así como efectúa las operaciones 
de banco relacionadas con la labor que realiza.  

h) Aplica métodos actualizados de reacondicionamiento de las piezas de la maquinaria industrial, los procesos de reparación 
de las piezas típicas y los principales mecanismos, pudiendo efectuar trabajos de montaje industrial y elaborar el sistema 
de mantenimiento en la industria del petróleo.  

i) Interpreta la documentación técnica, planos y esquemas de las piezas a elaborar y reparar.  
j) Selecciona y utiliza los instrumentos de medición, control y control-medición relacionados con su campo de acción, así 

como los demás útiles de trabajo puestos a su disposición.  
k) Prepara y repara las máquinas que se utilizan en la industria del petróleo y realiza los ajustes necesarios para mantener su 

precisión.  
l) Realiza las operaciones y procesos tecnológicos de fabricación de piezas en las máquinas-herramientas, así como de la 

reparación de estas.  
m) Participa y realiza la reparación y mantenimiento de la maquinaria en la industria petrolera.  
n) Elabora planes de mantenimiento y reparación de la maquinaria y equipos auxiliares de la industria petrolera.  
o) Elabora las tecnologías para las reparaciones de piezas y equipos de mediana complejidad.  
p) Efectúa el desarme, limpieza, defectación, ajuste, reparación, montaje y ensamblaje de los equipos y mecanismos compo-

nentes con o sin el empleo de la documentación tecnológica.  
q) Instala y pone en marcha equipos utilizados en la industria petrolera.  
r) Selecciona y afila las herramientas y útiles necesarios para su trabajo.  
s) Aplica los lubricantes a utilizar en la explotación de los equipos.  
t) Participa en la gestión de la calidad controlando y evaluando la aplicación de las normas y regulaciones de su trabajo.  
u) Cumple las medidas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas y cumple las medidas para evitar 

incendios en su puesto de trabajo.  
v) Utiliza los sistemas informáticos empleados en su área de acción y cumple con la legislación laboral vigente establecida 

en la rama de la unión CUPET.  
w) Cumple con las medidas para evitar daños al medio ambiente, contribuyendo de esa manera a su conservación y cuidado.  
x) Realiza las comprobaciones necesarias y emplea  adecuadamente las herramientas, dispositivos e instrumentos eléctricos 

necesarios en correspondencia con el tipo de trabajo a ejecutar, manteniéndolas en buen estado. 
y) Interpreta la documentación técnica de los sistemas eléctricos como planos, manuales, normativas, etc. 
z) Instala, mantiene y repara equipos eléctricos. 
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3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivo General. 

 Formar un técnico medio petrolero que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo.  
b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la tecno-

logía de los procesos de la industria petrolera, que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en la ex-
tracción, producción, refinación, almacenamiento y comercialización mediante el dominio y la aplicación de tecnologías 
de avanzada. 

c) Un conocimiento de la familia petrolera para realizar tareas directas de los procesos de la industria petrolera, adoptando 
alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país está creando, preservando 
los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo  sostenible. 

d) Dominio de la lengua materna, la Matemática y la Historia de Cuba y poseer una conducta sexual responsable y de pre-
vención de las enfermedades de transmisión sexual y el VIH. 

Objetivos específicos por años 
Primer año 
Objetivos. 

Ejecutar actividades básicas de la familia petrolera de menor complejidad como participante directo en la producción, a 
partir de la orientación y dirección del  profesor general integral. 
Habilidades profesionales  
a) Ejecutar actividades básicas relacionadas con operaciones tecnológicas de los procesos de la industria petrolera. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en las instalaciones. 
c) Identificar y seleccionar productos y materiales de acuerdo con las actividades prácticas que realice. 
d) Interpretar la documentación gráfica y escrita de un proceso: Planos, Croquis y memoria descriptiva. 
e) Aplicar las normas de seguridad y salud en las instalaciones petroleras. 
Segundo año 
Objetivos. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, en las instalaciones de la industria petrolera con interés profesional, independencia responsabilidad, 
laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, de acuerdo con los principios revolucionarios, sobre la base de la aplicación de 
Sistema Internacional de Unidades y el Sistema Inglés de Unidades las conversiones de unidades, el manejo de los datos 
económicos del entorno y la comunidad, los fundamentos básicos de la industria petrolera, el uso correcto de herramientas, 
materiales, equipos y procesos tecnológicos y con una adecuada protección del medio ambiente. 
Habilidades profesionales  
a) Planificar y organizar procesos de mediana complejidad bajo la guía de especialistas de mayor preparación. 
b) Interpretar el funcionamiento y comportamiento estructural de los elementos que conforman la maquinaria que se emplea 

en la industria. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles, participando en el proceso de gestión de recursos humanos, 

económicos, materiales y equipos y utilizar técnicas, métodos o procedimientos tecnológicos novedosos y tradicionales 
que se aplican en el sector. 

d) Ejecutar pruebas y ensayos de diagnóstico de materiales. 
e) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
f) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria petrolera. 
g) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
h) Ejecutar las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad como: operador de perforación, de 

mantenimiento en todas las áreas y de máquinas herramientas en talleres. 
Tercer año 
Objetivo. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, en la industria del petróleo, la participación directa en instalaciones petroleras, la elaboración de 
tecnologías de fabricación de piezas con el uso correcto de máquinas, equipos, herramientas, materiales y procesos tecnológi-
cos, así como el reacondicionamiento y la reparación de las piezas y mecanismos típicos de la principales máquinas industria-
les y el montaje y mantenimiento de estas.  
Habilidades profesionales  
a) Planificar y organizar procesos de mediana complejidad bajo la guía de especialistas de mayor preparación. 
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b) Interpretar el funcionamiento y comportamiento estructural de los elementos que conforman las maquinarias. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles, participando en el proceso de gestión de recursos humanos, 

económicos, materiales y equipos y utiliza técnicas, métodos o procedimientos tecnológicos novedosos y tradicionales que 
se aplican en el sector. 

d) Ejecutar pruebas y ensayos de diagnóstico de materiales y laboratorios. 
e) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
f) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria petrolera. 
g) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
h) Ejecutar las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad como: operador de perforación, ope-

rador de máquinas herramientas y operador de mantenimiento en las diferentes ramas del petróleo. 
Cuarto año 
Objetivo. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro el proceso de 
producción en la industria del petróleo ya sea en pozos de perforación y reparación de piezas mediante la elaboración de 
tecnologías y las operaciones del taller, con la orientación del tutor de la empresa y el profesor general integral, teniendo en 
cuenta las exigencias actuales de la rama mecánica; solucionando problemas de la elaboración y reacondicionamiento de 
artículos, asegurando la calidad de las piezas y pequeñas unidades ensambladas (mecanismos) en cuanto a formas, dimensio-
nes, acabado superficial y propiedades mecánicas y tecnológicas, así como la reparación, mantenimiento y montaje de la 
maquinaria industrial para que cumplan eficazmente con su asignación de servicio, basado en los principios científicos y 
habilidades que lo rigen, mediante el cumplimiento de las normas  técnicas, de seguridad y salud en el trabajo. 
Habilidades profesionales 
a) Valorar las variantes de fabricación y reacondicionamiento de piezas aplicando criterios técnico-económicos.  
b) Elaborar e interpretar tecnologías de fabricación y reacondicionamiento de unidades ensambladas de mediana complejidad. 
c) Valorar los sistemas de mantenimiento industrial, así como los principales procesos de reacondicionamiento, manteni-

miento y montaje de las piezas de la maquinaria industrial. 
d) Elaborar y reparar unidades ensambladas de mediana complejidad con el empleo de las máquinas herramienta universales. 
e) Utilizar documentos técnicos (tablas, gráficos, planos, etc.). 
f) Seleccionar los métodos de fabricación y reacondicionamiento de piezas, así como dispositivos,  maquinarias, herramien-

tas e instrumentos para el trabajo. 
g) Determinar los regímenes de corte para las diferentes operaciones tecnológicas en los procesos de fabricación de piezas 

por arranque de virutas. 
h) Valorar el empleo de las máquinas de acuerdo con su capacidad productiva.  
i) Afinar máquinas herramientas universales. 
j) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria Petrolera. 
k) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud del trabajo según las normas establecidas, así como contribuir a la con-

servación y cuidado del medio ambiente. 
l) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
4.  Nota explicativa 

Las asignaturas de la Especialidad se deben impartir por bloques respetando la precedencia. La asignatura Introducción a 
la Industria Petrolera Cubana debe servir de base a la actividad de orientación profesional de los estudiantes, mediante la 
introducción de los elementos básicos de la actividad industrial  
Organización de la Tarea Integradora 

En el Primer año en Introducción a la Industria Petrolera Cubana, Geología Básica del Petróleo y Transferencia de Calor. 
En el segundo año en Mecánica de los Fluidos. Tuberías y Accesorios. Equipos dinámicos, bombas y compresores, Ma-

quinaria Industrial Taller Mecánico Básico I y Reacondicionamiento y Mantenimiento de la Maquinaria Industrial y los 
Equipos de Perforación. 

En el tercer año en Taller Mecánico Básico II, Motores de Combustión Interna,  Servicios a Pozos de Petróleo y Gas, Per-
foración y Completamiento de Pozos de Petróleo y Gas, Evaluación de Formaciones e Ingeniería de Reservorio, Control a 
Pozos de Petróleo y Gas, Taller y Tecnología de Electricidad. 

La Tarea Integradora, se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis 
conjunto del colectivo de profesores del año y los jefes de los departamentos para lo cual tendrá en cuenta: el perfil ocupacio-
nal de la especialidad, los objetivos formativos generales y los instructivos de dicho año, así como los contenidos propios de 
las asignaturas técnicas. Los temas propuestos serán el resultado por tanto, del análisis de todos los profesores del año aca-
démico. 
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Organización de la práctica laboral 
a) La práctica se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando una Guía de 

Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territorio a partir de 
las características de la empresa y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por dicha entidad. 

b) El estudiante reflejará en el Diario de Trabajo el cumplimiento de los contenidos, logros y dificultades. El Diario será revisa-
do semanalmente por el tutor y el profesor designado para su atención. 

c) Las direcciones de los politécnicos de conjunto con las empresas, planificarán un sistema de rotación interno o externo, por 
diferentes puestos de trabajo o actividades, para garantizar que el estudiante cumpla con la Guía de Entrenamiento según el 
perfil ocupacional y objetivos del plan de estudio. Este sistema se plasmará en el Convenio de Trabajo entre las entidades la-
borales y los politécnicos. 

Organización de las Prácticas Preprofesionales y conferencias especiales o cursos de complementación 
a) Las prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión o la ocupación laboral 
en la que se ubicará como egresado de la especialidad de Tecnología de Procesos de la Industria Petrolera. 

c) Desarrollar durante las prácticas preprofesionales un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de 
las ocupaciones laborales o de la especialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios 
de conjunto con los profesores de los politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las enti-
dades productivas o del politécnico según se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las prácticas preprofesionales en la especialidad Tecnología de Pro-
cesos de la Industria Petrolera un conjunto de actividades teórico-prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en 
ocupaciones laborales afines a la especialidad y que sean demandadas por el territorio, modificando la Guía de Entrena-
miento en función de este objetivo. 

f) Las Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación, se elaborará un Plan de las actividades con los temas a impar-
tir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las caracte-
rísticas de las entidades.  
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base Material de Estudio Especializada: Laboratorios de Física, Química, Talleres de Ajuste, Mecánica General, Elec-

tricidad, Motores de combustión interna, Aula especializada de Dibujo Técnico y textos de las asignaturas. 
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ANEXO No. 44 
Para aplicar a los alumnos que ingresen a estudiar a partir del curso escolar 2009-2010, en los institutos politécnicos del
país  donde se desarrolle la especialidad Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Petróleo 
ESPECIALIDAD: Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera  
NIVEL DE INGRESO: 9no. Grado AÑOS DE ESTUDIO: 4 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional  CODIGO: 30404021 
TIPO DE CURSO: Diurno. 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera 

I II III III IV No. ASIGNATURAS TOTAL
HORAS 40 40 20 20 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICA       
1 Matemática 320 4 4    
2 Física 200 3 2    
3 Informática 160 2 2    
4 Química 240 6     
5 Español-Literatura 380 4 4 2 2/10  
6 Historia  260 3 2 2 2/10  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2     
8 Cultura Política 160 2 2    
9 Idioma Extranjero 160 2 2    

10 Educación Física 220 2 2 2 2/10  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la  Defensa 160 1 1  40/2  

 SUBTOTAL 2 340 31 21 6 7  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA 
12 Dibujo Técnico 160 4     
13 Introducción a la Industria Petrolera Cubana 120 3     
14 Geología Básica del Petróleo 80 2     
15 Transferencia de Calor 80  2    

16 Mecánica de los Fluidos. Tuberías y Accesorios. Equipos Di-
námicos, Bombas y Compresores 200  5    

17 Inglés Profesional 100   5   
18 Instrumentación y Mediciones 80    8/10  

 SUBTOTAL 820 9 7 5 4  
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA 
19 Química-Física 120  3    
20 Facilidades Auxiliares 120  3    
21 Química del Gas y el Petróleo 80  2    
22 Producción y Tratamiento de Petróleo y Gas 200   10   
23 Transferencia de Masa 120   6   
24 Unidades de Proceso 160   8   
25 Movimiento y Almacenaje de Productos 200   6 10/8  
26 Petroquímica 40    4/10  
27 Elementos de Economía y Legislación Laboral 80 2     
28 Práctica Laboral 400    40/10  
29 Tarea Integradora  X X X X  

30 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de 
Complementación 660     44 

31 Examen Final Estatal      X 
 SUBTOTAL 2 180 2 8 30 26 44 
 TOTAL GENERAL 5 340 42 36 41 37 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera Cubana abarca una amplia gama de productos y servicios relacio-
nados con la extracción, recolección, tratamiento, refinación y comercialización del petróleo y el gas. 

Los egresados de esta especialidad desarrollarán su actividad en baterías de producción, instalaciones de recolección, tra-
tamiento de petróleo y gas, refinerías y comercializadoras, así como actividades docentes, de investigación y desarrollo rela-
cionadas con el gas y el Petróleo. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Tecnología de los Procesos de la Industria Petrolera posee una sólida preparación general integral y 
profesional básica en la utilización de diferentes métodos y técnicas que le permiten enfrentar los problemas de su profesión, 
buscar las mejores vías para resolver los mismos con independencia y creatividad. Para ello: 
a) Aplica las ventajas de las técnicas más actualizadas en la ejecución de los trabajos de refinación, incluyendo las técnicas 

medioambientales, de seguridad industrial petroleras, controlar la disciplina tecnológica de la industria petrolera, determi-
na medidas que garanticen la calidad de los crudos. 

b) Aplica los conocimientos científicos más novedosos vinculados a la destilación atmosférica, destilación al vacío, desala-
ción, tratamiento de hidrocarburos, reformación, hidrofinación, craqueo catalítico, producción de lubricantes. Utilizar los 
procesos de crudos pesados mediante el conocimiento de las tecnologías de tratamiento, dominio de los procesos relacio-
nados con las facilidades auxiliares.  

c) Utiliza los resultados y métodos más novedosos de movimiento y almacenaje de productos.  
d) Eleva la eficiencia de los equipos instalados en la Refinería. 
e) Mejora los sistemas de medición y control de los parámetros de operación en la Refinería aplicando y adecuando los 

sistemas de medición y control utilizados en el mundo.  
f) Participa en la confección, discusión, aprobación y ejecución de proyectos de refinación de crudos. 
g) Realiza Análisis Físico Químicos. 
h) Opera equipos del proceso productivo. 
i) Participa en el sistema de aseguramiento de la calidad. 
j) Controla los parámetros en el proceso productivo. 
k) Participa en los trabajos relacionados con el almacenamiento de las materias primas y los productos terminados. 
l) Detecta y participa en la solución de posibles errores en cada una de las fases del proceso productivo. 
m) Utiliza los sistemas informáticos empleados en la industria. 
n) Cumple con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
o) Participa en el ahorro consciente de la energía, agua y otros insumos empleados en el proceso en el que participa. 
p) Determina los parámetros necesarios para la ecuación de flujo de Darcy. 
q) Aplica la ecuación de flujo radial de Darcy para la zona circundante del fondo del pozo. 
r) Calcula la permeabilidad vertical y horizontal a través de un yacimiento heterogéneo. 
s) Interpreta y aplica los datos de permeabilidad relativa en los pozos productores. 
t) Calcula el índice de productividad con los datos de pruebas de producción. 
u) Calcula la presión de fondo usando el nivel del fluido. 
v) Proyecta el sistema de bombeo por varillas y la Unidad de Bombeo. 
w) Optimiza el trabajo de los gatos, a partir del análisis de la información que brindan los dinamógrafos. 
x) Calcula el método más eficiente de elevación artificial. Calcula el rango de producción óptimo para los pozos de petróleo 

convencional. 
y) Determina la tecnología de elevación artificial más adecuada a las condiciones del pozo. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 

Objetivos Generales. 
Formar un Técnico Medio petrolero que posea: 

a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada, por su incondicionalidad 
con la Revolución y el Socialismo. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la tecno-
logía de los procesos de la industria petrolera. 

c) Un conocimiento de la familia petrolera para realizar tareas directas de los procesos de la industria petrolera, adoptando 
alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país está creando, preservando 
los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

d) Ejecutar las actividades enmarcadas dentro del proceso tecnológico, con la orientación de un especialista de la industria, 
teniendo en cuenta las exigencias actuales de las ramas de extracción, producción, refinación, almacenamiento y comercia-
lización de petróleo y sus derivados; la solución de problemas tecnológicos, mediante el cumplimiento de las normas me-
dioambientales y de seguridad y salud en el trabajo.  
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Objetivos Específicos por años 
Primer y Segundo años 
Objetivos. 

Ejecutar actividades básicas de la familia petrolera de menor complejidad como participante directo en la producción, a 
partir de la orientación y dirección del  profesor general integral.  
Habilidades profesionales 
a) Ejecutar actividades básicas relacionadas con operaciones tecnológicas de los procesos de la industria petrolera. 
b) Manipular las herramientas fundamentales empleadas en las instalaciones. 
c) Identificar y seleccionar productos y materiales de acuerdo con las actividades prácticas que realice. 
d) Interpretar la documentación gráfica y escrita de un proceso: Planos, Croquis y memoria descriptiva. 
e) Aplicar las normas de seguridad y salud en las instalaciones petroleras. 
Tercer Año 
Objetivos. 

Aplicar técnicas y tecnologías, como participante directo en la producción con la orientación del tutor de la empresa y el 
profesor general integral, en las instalaciones de la industria petrolera con interés profesional, independencia, responsabili-
dad, laboriosidad, disciplina laboral y tecnológica, el manejo de los datos económicos del entorno y la comunidad, los fun-
damentos básicos de la industria petrolera, el uso correcto de herramientas, materiales, equipos y procesos tecnológicos y con 
una adecuada protección del medio ambiente en condiciones modeladas o de producción. 
Habilidades profesionales 
a) Planificar y organizar procesos de mediana complejidad bajo la guía de especialistas de mayor preparación. 
b) Interpretar el funcionamiento y comportamiento estructural de los elementos que conforman el objeto de procesos. 
c) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles, participando en el proceso de gestión de recursos humanos, 

económicos, materiales y equipos y utiliza técnicas, métodos o procedimientos tecnológicos novedosos y tradicionales que 
se aplican en el sector. 

d) Ejecutar pruebas y ensayos de diagnóstico de materiales y laboratorios especializados. 
e) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuye a la 

conservación y cuidado del medio ambiente. 
f) Utilizar los sistemas informáticos empleados en la industria petrolera. 
g) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida relacionada con la especialidad. 
h) Ejecutar las operaciones básicas de las ocupaciones obreras afines de la especialidad como: operador de producción, refi-

nación, movimiento y almacenaje de productos y comercialización. 
Cuarto año 
Objetivos. 

Aplicar integralmente los conocimientos, capacidades y habilidades profesionales del plan de estudio en condiciones de 
producción y en las especializaciones previstas en su territorio, ejecutando las actividades enmarcadas dentro del proceso 
tecnológico, con la orientación del tutor de la instalación y el profesor general integral, teniendo en cuenta las exigencias 
actuales de las baterías de producción, instalaciones de recolección, tratamiento de petróleo y gas, refinerías y comercializa-
doras, así como actividades docentes, de investigación y desarrollo relacionadas con el gas y el Petróleo, mediante el cum-
plimiento de las normas  técnicas, de seguridad y salud en el trabajo. 
Habilidades profesionales 
a) Programar la ejecución de un proceso de mediana complejidad, mediante la utilización de los métodos establecidos y el 

cumplimiento de los plazos determinados. 
b) Participar en la confección y control de los presupuestos. 
c) Evaluar el funcionamiento y comportamiento de los procesos que conforman el objeto de las instalaciones. 
d) Determinar y distribuir racionalmente los recursos disponibles, participando en el proceso de gestión de recursos humanos, 

económicos, materiales y equipos y utilizar técnicas, métodos o procedimientos tecnológicos novedosos o tradicionales 
que se aplican en el sector. 

e) Participar en el subsistema de control de la calidad, controlando y evaluando la aplicación y uso de las normas y regula-
ciones de la industria petrolera. 

f) Aplicar medidas adecuadas de seguridad y salud ocupacional según las normas establecidas, así como contribuir a la con-
servación y cuidado del medio ambiente. 

g) Detectar y participar en la solución de posibles errores en cada una de las fases del proceso tecnológico. 
h) Utilizar los sistemas informáticos empleados en los procesos de la  industria petrolera. 
i) Cumplir con la legislación laboral vigente establecida, relacionada con la especialidad. 
j) Ejecutar las operaciones básicas de las ocupaciones afines de la especialidad como: operador de producción, refinación, 

movimiento y almacenaje de productos y comercialización. 
4.  Nota explicativa 

Las asignaturas de la Especialidad se deben impartir por bloques respetando la precedencia.  
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Organización de la tarea integradora 

La tarea será de menor o mayor complejidad en dependencia del año de estudio. Esta se considerará en el trabajo indepen-
diente de los estudiantes, elementos fundamentales de las asignaturas siguientes:  

En el Primer año la Introducción a la Industria Petrolera Cubana, Geología Básica del Petróleo y Transferencia de Calor. 
En el segundo año la Mecánica de los Fluidos. Tuberías y Accesorios. Equipos Dinámicos, Bombas y Compresores, Quími-
ca-Física, Facilidades Auxiliares y Química del Gas y el Petróleo. En el tercer año la Producción y Tratamiento de Petróleo y 
Gas, Transferencia de Masa, Unidades de Proceso, Movimiento y Almacenaje de Productos y Petroquímica. 

Se asignará al principio de cada curso. Su determinación y planificación se realizará en un análisis conjunto del colectivo 
de profesores del año y los jefes de los departamentos, para lo cual se tendrá en cuenta: el perfil ocupacional de la especiali-
dad, los objetivos formativos generales y los instructivos de cada año, así como los contenidos propios de las asignaturas 
técnicas.  
Organización de la Práctica Laboral 

La práctica tecnológica se diseñará atendiendo a los contenidos de los programas de la profesión específica conformando 
una Guía de Entrenamiento General, la que será elaborada por la comisión de especialista. Esta será ajustada en cada territo-
rio a partir de las características de la empresa y puesto de trabajo, de conjunto entre el profesor y el tutor designado por di-
cha entidad. Estas prácticas se organizarán según las condiciones propias de los centros docentes y las empresas, consideran-
do su desarrollo en forma concentrada durante 10 semanas. También se podrán organizar aulas anexas en las empresas donde 
se desarrolle el proceso docente a tiempo completo. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las prácticas preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Se evaluará con entidades productivas o de servicio los contenidos fundamentales que deben dominar los estudiantes para 
que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los calificadores de cargo vigentes, identificando los as-
pectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una vez graduado su profesión o la ocupación laboral 
en la que se ubicará como egresado. 

c) Desarrollar un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales o de la espe-
cialidad, las que serán impartidas por especialistas de la producción o los servicios de conjunto con los profesores de los 
politécnicos. Estas conferencias se pueden impartir en las instalaciones de las entidades productivas o del politécnico se-
gún se determine por ambas partes. 

d) Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada utilizando para ello las posibilidades de las enti-
dades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo dar 
solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o a profundizar en técnicas no recibidas y que respondan a 
los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral. 

e) En los casos necesarios considerar en el desarrollo de las prácticas preprofesionales un conjunto de actividades teórico-
prácticas que permitan reorientar a los estudiantes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y que sean demanda-
das por el territorio, modificando la Guía de Entrenamiento en función de este objetivo. 

f) Las Conferencias Técnicas o Curso de Complementación, se elaborará un Plan de las actividades con los temas a impartir, 
el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias semanales de acuerdo con las característi-
cas de las entidades.  
Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal.  
Base Material de Estudio Especializada: Laboratorios de: Física, Química, Química Física, Química del Gas y el Petró-

leo y Análisis específicos de la Industria Petrolera, Materiales a emplear como: Texto, folletos, manuales del CPP, etc., así 
como maquetas sobre el proceso productivo. 
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ANEXO No. 45 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Confecciones a los alumnos que 
ingresen a partir del curso escolar 2009 - 2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Industria Ligera  
ESPECIALIDAD: Confecciones  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado   AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101021 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Confecciones  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la De-

fensa 160 1 1 40/2  
 SUBTOTAL 2 028 26 17 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Electrotecnia Básica 160  4   
14 Elementos de Economía y Organización del Trabajo 80  2   

 SUBTOTAL 400 4 6   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Tecnología de Confecciones  320 4 4   
16 Práctica de Confecciones  320 4 4   
17 Equipamiento de la Industria de Confecciones 200  5   
18 Fundamentos de Diseño y Construcción de Moldes 228   6/38  
19 Normalización y Calidad 152   4/38  
20 Práctica Laboral 912   24/38  
21 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 

de Complementación 660    44 

22 Tarea Integradora  X X X  
23 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 792 8 13 34/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 220 38 36 40/38 40/2 44 
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1.  Modelo de Profesional de la especialidad de Confecciones  

Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 
La industria de Confecciones Textiles en Cuba ha sido objeto de transformaciones en sus diferentes procesos tecnológicos 

en el transcurso de los últimos años, con la finalidad de lograr una mayor calidad y aceptación de sus prendas terminadas y un 
proceso de producción más eficiente. Para lograr estos propósitos se ha incrementado la utilización de diversos materiales, 
nuevas tecnologías y equipamiento en correspondencia con las mismas.  

El profesional en la actividad de Confecciones Textiles es en esencia revolucionario y su formación es científica, materia-
lista y dialéctica, con profundas raíces martianas, además de poseer un alto sentido de pertenencia y responsabilidad en el 
cuidado del medio ambiente. 
Objeto de trabajo 

La actividad del egresado en la especialidad, se desarrolla en todas las áreas del proceso de elaboración de prendas de ves-
tir y ajuares de casa en cada una de las unidades técnicas y productivas de la industria y en la actualidad comienza desde el 
estudio del diseño y los materiales a utilizar en una prenda, continúa con el análisis de la tecnología, equipos e instrumentos 
necesarios para  su elaboración y concluye con la organización armónica de los procesos de costura y envase  para lo cual 
requiere los conocimientos y habilidades que adquiere durante sus años de estudio y su período de prácticas en la producción 
este técnico.  
Campo de acción 
a) Unidades técnicas y productivas de la industria. 
b) Talleres de costura y confecciones, Atelier. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico en Confecciones Textiles posee una sólida formación general integral y profesional básica y específica, que le 
permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar soluciones y ejecutar las tareas inherentes a su cargo con indepen-
dencia y creatividad. Las tareas fundamentales que realiza son:  
a) Participa en el proceso de dirección y organización de los procesos tecnológicos. 
b) Realiza  las tareas correspondientes a la normalización, control y  aseguramiento de la calidad de la producción. Participa 

en labores de inspección en los procesos de producción. 
c) Interpreta los diseños de los artículos a elaborar identificando las materias primas, materiales y accesorios a utilizar y 

proponiendo los cambios tecnológicos necesarios. 
d) Participa en el diseño de medidas técnicas para el incremento de la productividad del trabajo y la utilización racional de 

los recursos humanos, materiales y equipos así como en el proceso de elaboración de los correspondientes documentos 
técnicos. 

e) Garantiza el cumplimiento de la disciplina tecnológica y la utilización adecuada de los equipos y materiales en proceso 
realizando las mediciones y comprobaciones requeridas. 

f) Contribuye al cumplimiento de los planes productivos apoyando las tareas de ahorro y propuestas de innovación tecnológica. 
g) Promueve y utiliza tecnologías tradicionales y de avanzada en los procesos productivos. 
h) Cumple con las medidas orientadas para preservar el medio ambiente. 
i) Se actualiza a partir de la superación continua. 
j) Además de otros cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación en las áreas Técnicas, de Producción, 

Abastecimientos, Ventas y Aseguramiento de Calidad, también puede ocupar cargos de la categoría obrera, propios del 
perfil de su especialidad, previa habilitación y adiestramiento. 

3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada por su incondicionalidad a 

la Revolución y el Socialismo, reflejada en los valores tales como: combatividad revolucionaria, patriotismo, solidaridad, 
colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, creatividad, ética, valores estéticos, todo ello fortalecido 
con una concepción científico materialista del mundo. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la elabora-
ción de artículos de confecciones textiles y que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el sector. 

c) Un conocimiento básico de otras especialidades de la familia que le permitan realizar tareas directas en la familia de las 
Confecciones Textiles, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que 
el país está creando preservando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo soste-
nible. 

d) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar, con espíritu innovador, los procesos relacionados 
con la recuperación de los medios utilizados en los procesos tecnológicos, que contribuyan desde el punto de vista técnico 
y económico a la solución de las necesidades crecientes del país. 

e) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando responsabilidad y solidaridad en todos los aspectos de su 
vida y cumpliendo las reglas de seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
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f) Un conocimiento sólido de la Informática como medio de trabajo y estudio permanente. 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un instructor de la industria, partiendo de una formación general,  teniendo en cuenta una orientación 
profesional básica y específica, desarrollando habilidades en el trabajo de los oficios relacionados en el período de práctica.  
Habilidades Profesionales 
a) Caracterizar la especialidad y sus diferentes procesos productivos. 
b) Identificar y clasificar productos de la industria textil.  
c) Seleccionar equipos e instrumentos utilizados para la ejecución de diversas operaciones. 
d) Manipular equipos simples, herramientas, instrumentos y medios de medición. 
e) Preparar materiales y accesorios de trabajo. 
f) Cumplir las normas técnicas de calidad, de seguridad, salud ocupacional, ahorro y de medio ambiente. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un profesional de la industria partiendo de una formación general y profesional específica, teniendo 
en cuenta los principios de la Tecnología de las Confecciones Textiles, desarrollando habilidades para el trabajo en oficios 
relacionados en la práctica. 
Habilidades Profesionales 
a) Describir las etapas y procesos tecnológicos de la industria de Confecciones. 
b) Explicar elementos de la documentación técnica. 
c) Interpretar el diseño de artículos de confecciones. 
d) Identificar y clasificar artículos de confecciones textiles; así como equipos e instrumentos, para la ejecución de diversas 

tareas productivas. 
e) Manipular equipos de confecciones, herramientas, instrumentos y medios de medición.  
f) Preparar documentos técnicos, materiales y accesorios para el trabajo. 
g) Cumplir las normas técnicas de calidad, de seguridad, salud ocupacional, ahorro y de medio ambiente. 
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades como participante directo en la solución de problemas del proceso de elaboración de artículos de con-
fecciones textiles en condiciones reales, con la asesoría de un profesor y un tutor de la empresa, partiendo de una formación 
especializada y el completamiento de la formación general básica, teniendo en cuenta aspectos teóricos conceptuales relativos 
a la organización, ejecución y control de la actividad; desarrollando habilidades para el trabajo técnico-productivo y el asegu-
ramiento de la calidad.  

Participa en la solución de problemas de índole tecnológica, cumpliendo con las normas técnicas, de salud, de seguridad 
del trabajo y medio ambiente. 
Habilidades Profesionales 
a) Organizar y controlar la disciplina tecnológica del proceso productivo. 
b) Interpretar diseños de artículos de confecciones y elaborar fichas técnicas. 
c) Analizar flujos de producción y esquemas tecnológicos de nuevos productos. 
d) Distribuir racionalmente los recursos humanos, materias primas, materiales y equipos. 
e) Normalizar, controlar y asegurar la calidad de los artículos de confecciones. 
f) Elaborar documentos técnicos y de control para el proceso productivo. 
g) Revisar la correcta manipulación de equipos e instrumentos en el proceso tecnológico. 
h) Utilizar las nuevas tecnologías de la informática. 
4.  Nota explicativa  
Organización de las Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 
a) La Práctica Preprofesional se diseñará atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una Guía de 

Entrenamiento General la cual será ajustada a cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudiante. 
b) Se desarrollará un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales propias 

de la rama o de la especialidad. 
c) Se implementarán cursos de complementación de temáticas o labores determinadas para dar solución a la posible ocupa-

ción laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 
Tarea Integradora 

La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero, segundo y tercer años en las asignaturas principalmente de carácter 
práctico o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por el profesor de experiencia designado. El resto de las asigna-
turas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes. 
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Culminación de los estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base Material de Estudios Especializada. 
La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación: 

a) Aula especializada con instrumentos, accesorios, instrumentos de medición, equipos o partes de estos, láminas y moldes. 
b) Aula especializada de Confecciones Textiles con mesas e instrumentos.  
c) Laboratorio de computación, software y videos educativos y de la especialidad.  
d) Planos de diferentes tipos de flujos de producción. 
e) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual. 
f) Muestrario de materias primas, materiales y accesorios. 
g) Local con capacidad para máquinas y equipos de la especialidad. 
h) Módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 46 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Mecánica de Equipos de Confec-
ciones a los alumnos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Industria Ligera 
ESPECIALIDAD: Mecánica de Equipos de Confecciones   
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado   AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101011 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Mecánica de Equipos de Confecciones 

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 028 26 17 6/38 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Electrotecnia Básica 160  4   
14 Mecánica Básica 160  4   
15 Elementos de Economía y Organización del Trabajo 80  2   

 SUBTOTAL 560 4 10   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
16 Tecnología de Reparación de Equipos  320 4 4   
17 Práctica de Reparación de Equipos   320 4 4   
18 Tecnología de Confecciones 200  5   
19 Normalización y Calidad 152   4/38  
20 Práctica Laboral 912   24/38  

21 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 
de Complementación 660    44 

22 Tarea Integradora  X X X  
23 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 564 8 13 28/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 152 38 40 34/38 40/2 44 
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1.  Modelo del Profesional de Mecánica de Equipos de Confecciones 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La industria de las Confecciones Textiles en Cuba ha sido objeto de transformaciones en sus diferentes procesos tecnoló-
gicos en el transcurso de los últimos años, con la finalidad de lograr una mayor calidad y aceptación de sus prendas termina-
das y un proceso de producción más eficiente. Para lograr estos propósitos se ha incrementado la utilización de nuevas tecno-
logías y equipamiento en correspondencia con las mismas.  

El profesional en la actividad de Mecánica de Equipos de Confecciones Textiles es en esencia revolucionario y su forma-
ción es científica, materialista y dialéctica, con profundas raíces martianas, además de poseer un alto sentido de pertenencia y 
responsabilidad en el cuidado del medio ambiente. 
Objeto de trabajo 

El egresado de la especialidad, se desarrolla en todas las áreas del proceso de elaboración de artículos de confecciones tex-
tiles en cada una de las unidades productivas y áreas de Mantenimiento de la industria y en la actualidad comienza desde el 
estudio de los materiales que se utilizarán en una prenda, continúa con el análisis de la tecnología, métodos de reparación y 
mantenimiento de equipos, accesorios e instrumentos necesarios para la elaboración de productos y concluye con la organiza-
ción armónica de estos en los procesos de costura y envase para lo cual requiere los conocimientos y habilidades que adquie-
re durante sus años de estudio y su período de prácticas en la producción.  
Campo de actuación 
a) Unidades productivas y áreas de Mantenimiento de la industria de confecciones. 
b) Talleres de reparación de equipos de confecciones. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico en Mecánica de equipos de Confecciones Textiles posee una sólida formación general integral, profesional bá-
sica y específica para la reparación, que le permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar soluciones y ejecutar las 
tareas inherentes a su cargo con independencia y creatividad.  

Las tareas fundamentales que realiza son: 
a) Desarma, limpia, repara, adapta, arma, monta, ajusta, regula, desmonta, comprueba, calibra, alínea, centra y sincroniza 

elementos, partes y conjuntos o mecanismos de equipos para la industria de confecciones. 
b) Esmerila; verifica torceduras; evalúa la alineación, planitud, nivelación, perpendicularidad y paralelismos. 
c) Realiza croquis de piezas con detalles tecnológicos de acuerdo con las tolerancias y ajustes exigidos. 
d) Repara los mecanismos y accesorios de las baterías, cloches, pedales y otros. 
e) Realiza las operaciones de mecánica de banco necesarias en su trabajo tales como: cortar, doblar, enderezar, arrellanar con 

tarraja, machos y otros. 
f) Construye piezas para los equipos; estaña partes, piezas y accesorios de los equipos. 
g) Selecciona y aplica lubricantes; realiza replantes, adaptaciones y todas las reparaciones que contempla el plan de mante-

nimiento preventivo planificado. 
h) Aprecia visualmente o por oído el funcionamiento de los diferentes mecanismos. 
i) Realiza otras funciones de similar naturaleza según se requiera. 

Además de otros cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación en otras áreas también puede ocupar cargos 
de la categoría obrera, propios del perfil de su especialidad, previa habilitación y adiestramiento. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada por su incondicionalidad a 

la Revolución y el Socialismo, reflejada en los valores tales como: combatividad revolucionaria, patriotismo, solidaridad, 
colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, creatividad, ética, valores estéticos, todo ello fortalecido 
con una concepción científico materialista del mundo. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la elabora-
ción de artículos de confecciones textiles y que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el sector. 

c) Un conocimiento básico de otras especialidades de la familia que le permitan realizar tareas directas en los equipos de 
Confecciones Textiles, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que 
el país está creando preservando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo soste-
nible. 

d) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar, con espíritu innovador, los procesos relacionados 
con la recuperación de los medios utilizados en los procesos tecnológicos, que contribuyan desde el punto de vista técnico 
y económico a la solución de las necesidades crecientes del país. 

e) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando responsabilidad y solidaridad en todos los aspectos de su 
vida, y cumpliendo las reglas de seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 

f) Un amplio conocimiento de la Informática como medio de trabajo y estudio permanente. 
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Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un instructor de la industria, partiendo de una formación general, teniendo en cuenta una orientación 
profesional básica y específica, desarrollando habilidades en el trabajo de los oficios relacionados en el período de práctica.  
Habilidades Profesionales 
a) Caracterizar la especialidad y sus diferentes áreas de trabajo. 
b) Identificar y clasificar partes y mecanismos de equipos de la industria de confecciones.  
c) Seleccionar equipos e instrumentos utilizados para la ejecución de diversas operaciones. 
d) Manipular equipos simples, herramientas, instrumentos y medios de medición. 
e) Preparar materiales de trabajo, realizar operaciones de limpieza y engrasado. 
f) Cumplir las normas técnicas: de calidad, de seguridad, de salud ocupacional, de ahorro y de medio ambiente. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un profesional de la industria partiendo de una formación general y profesional específica, teniendo 
en cuenta los  principios de la tecnología de las Confecciones Textiles, desarrollando habilidades para el trabajo en oficios 
relacionados en la práctica. 
Habilidades Profesionales 
a) Desarmar, limpiar, ajustar, regular, comprobar y sincronizar elementos, partes y mecanismos de equipos para la industria 

de confecciones. 
b) Seleccionar y aplicar lubricantes; realizar adaptaciones y todas las reparaciones en el programa de mantenimiento. 
c) Interpretar croquis de piezas con detalles tecnológicos. 
d) Clasificar equipos e instrumentos, para la ejecución de diversas reparaciones y ajustes. 
e) Manipular equipos de confecciones, herramientas e instrumentos.  
f) Preparar materiales y accesorios para el trabajo. 
g) Cumplir las normas técnicas de calidad,  de seguridad y salud ocupacional, de ahorro y  de medio ambiente. 
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades como participante directo en la solución de problemas del proceso de elaboración de artículos de con-
fecciones textiles en condiciones reales, con la asesoría de un profesor y un tutor de la empresa, partiendo de una formación 
especializada y el completamiento de la formación general básica, teniendo en cuenta aspectos teóricos conceptuales relativos 
a la organización, ejecución y control de la actividad; desarrollando habilidades para el trabajo técnico-productivo y el asegu-
ramiento de la calidad. Participa en la solución de problemas de índole técnica, cumpliendo con las normas técnicas, de salud 
y seguridad del trabajo y medio ambiente. 
Habilidades Profesionales 
a) Desarmar, limpiar, reparar, adaptar, armar, montar, ajustar, regular, desmontar, comprobar, calibrar, alinear, centrar y 

sincronizar elementos, partes y conjuntos o mecanismos de equipos para la industria de confecciones. 
b) Realizar croquis de piezas con detalles tecnológicos de acuerdo con las tolerancias y ajustes exigidos. 
c) Reparar los mecanismos y accesorios de las baterías, cloches, pedales y otros. 
d) Realiza las operaciones de mecánica de banco necesarias en su trabajo tales como: cortar, doblar, enderezar, arrellanar con 

tarraja, machos y otros. 
e) Construir piezas para los equipos; estaña partes, piezas y accesorios de los equipos. 
f) Revisar la correcta manipulación de equipos e instrumentos en el proceso tecnológico. 
g) Utilizar las nuevas tecnologías de la informática. 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
4.  Nota explicativa acerca del proceso docente 
Organización de las Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación. 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una 

Guía de Entrenamiento General la cual será ajustada a cada empresa según la actividad profesional que realizará el estu-
diante. 

b) Se desarrollará un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales propias 
de la rama o de la especialidad. 

c) Se implementarán cursos de complementación sobre temáticas o labores determinadas para dar solución a la posible ocu-
pación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 
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Tarea integradora 

La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero, segundo y tercer años en las asignaturas principalmente de carácter 
práctico o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asig-
naturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base material de estudios especializada. 
La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación: 

a) Aula especializada con instrumentos, accesorios, instrumentos de medición, equipos o partes de estos, láminas y planos. 
b) Aula especializada de Confecciones Textiles con mesas e instrumentos.  
c) Laboratorio de computación, software y videos educativos y de la especialidad.  
d) Planos de diferentes tipos de flujos de producción. 
e) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual. 
f) Muestrario de materias primas, materiales y accesorios. 
g) Local con capacidad para máquinas y equipos de la especialidad. 
h) Módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 47 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Calzado y Talabartería a los alum-
nos que ingresen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDAD: Industria Ligera 
ESPECIALIDAD: Calzado y Talabartería  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado   AÑOS DE ESTUDIO: 3,5 
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional CODIGO: 30101171 
TIPO DE CURSO: Diurno 
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Calzado y Talabartería  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II  III IV No. ASIGNATURAS TOTAL 

HORAS 
40 40 40 15 

 I FORMACION GENERAL Y BASICAS      
1 Matemática 320 4 4   
2 Física 80 2    
3 Informática 80 2    
4 Química 80 2    
5 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
6 Historia 276 3 2 2/38  
7 Encuentro con la Historia de mi Patria 80 2    
8 Cultura Política 160 2 2   
9 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   

10 Educación Física 236 2 2 2/38  
11 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa 160 1 1 40/2  

 SUBTOTAL 2 028 26 17 6/38 40/2  
II FORMACION PROFESIONAL BASICA      
12 Dibujo Técnico 160 4    
13 Electrotecnia Básica 160  4   
14 Elementos de Economía y Organización del Trabajo 80  2   

 SUBTOTAL 400 4 6   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA      
15 Tecnología de Calzado y Talabartería  160 2 2   
16 Prácticas de Calzado y Talabartería  480 6 6   
17 Maquinarias Utilizadas en la Industria de Calzado y Talabar-

tería  160  4   
18 Modelaje y Construcción del Calzado 232  2 4/38  
19 Normalización y Calidad 152   4/38  
20 Práctica Laboral 912   24/38  

21 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos 
de Complementación 660    44 

22 Tarea Integradora  X X X  
23 Examen Final Estatal     X 

 SUBTOTAL 2 756 8 14 32/38 44 
 TOTAL GENERAL 5 184 38 37 38/38 40/2 44 
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1.  Modelo de Profesional de la especialidad de Calzado y Talabartería 
Objeto de trabajo y campo de acción de la especialidad. 

La industria del Calzado y Talabartería en Cuba va transformándose en sus diferentes procesos tecnológicos en el trans-
curso de los últimos años, con la finalidad de lograr una mayor calidad y aceptación de sus prendas terminadas y un proceso 
de producción más eficiente. Para lograr estos propósitos se ha incrementado la utilización de diversos materiales, nuevas 
tecnologías y equipamiento en correspondencia con las mismas.  

El profesional en la actividad de Calzado y Talabartería es en esencia revolucionario y su formación es científica, materia-
lista y dialéctica, con profundas raíces martianas, además de poseer un alto sentido de pertenencia y responsabilidad en el 
cuidado del medio ambiente. 
Objeto de trabajo 

La actividad del egresado en la especialidad, se desarrolla en todas las áreas del proceso de elaboración de calzado y artí-
culos de talabartería en cada una de las unidades técnicas y productivas de la industria y en la actualidad comienza desde el 
estudio del diseño y los materiales a utilizar en una prenda, continúa con el análisis de la tecnología, equipos e instrumentos 
necesarios para su elaboración y concluye con la organización armónica de los procesos de terminación y envase,  para lo 
cual requiere los conocimientos y habilidades  que adquiere durante sus años de estudio y su período de prácticas en la pro-
ducción. 
Campo de acción 
a) Unidades técnicas y productivas de la industria del calzado y la talabartería. 
b) Unidades de reparación de calzado. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El técnico en Calzado y Talabartería posee una sólida formación general integral y profesional básica y específica, que le 
permite enfrentar los problemas de su profesión, analizar soluciones y ejecutar las tareas inherentes a su cargo con indepen-
dencia y creatividad. Las tareas fundamentales que realiza son:  
a) Participa en el proceso de dirección y organización de los procesos tecnológicos. 
b) Realiza  las tareas correspondientes a la normalización, control y  aseguramiento de la calidad de la producción. Participa 

en labores de inspección en los procesos de producción. 
c) Interpreta los diseños de los artículos a elaborar identificando las materias primas, materiales y accesorios a utilizar y 

proponiendo los cambios tecnológicos necesarios. 
d) Participa en el diseño de medidas técnicas para el incremento de la productividad del trabajo y la utilización racional de 

los recursos humanos, materiales y equipos así como en el proceso de elaboración de los correspondientes documentos 
técnicos. 

e) Garantiza el cumplimiento de la disciplina tecnológica y la utilización adecuada de los equipos y materiales en proceso 
realizando las mediciones y comprobaciones requeridas. 

f) Contribuye al cumplimiento de los planes productivos apoyando las tareas de ahorro y propuestas de innovación tecnoló-
gica. 

g) Promueve y utiliza tecnologías tradicionales y de avanzada en los procesos productivos. 
h) Cumple con las medidas orientadas para preservar el medio ambiente. 
i) Se actualiza a partir de la superación continua. 

Además de otros cargos técnicos que puede ejercer en virtud de su calificación en las áreas Técnicas, de Producción, 
Abastecimientos, Ventas y Aseguramiento de Calidad, también puede ocupar cargos de la categoría obrera, propios del perfil 
de su especialidad, que incluyen las propias de las tenerías en el tratamiento de las pieles, su curtido y preservación,  previa 
habilitación y adiestramiento. 
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos generales. 

Formar un Técnico Medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida caracterizada por su incondicionalidad a 

la Revolución y el Socialismo, reflejada en los valores tales como: combatividad revolucionaria, patriotismo, solidaridad, 
colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia, creatividad, ética, valores estéticos, todo ello fortalecido 
con una concepción científico materialista del mundo. 

b) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar los procesos productivos relacionados con la elabora-
ción de calzado y artículos de talabartería que contribuyan a la solución de las necesidades crecientes del país en el sector. 

c) Un conocimiento básico de otras especialidades de la familia que le permitan realizar tareas directas en la familia de la 
industria ligera, adoptando alternativas tecnológicas que mantengan o recuperen las posibilidades productivas que el país 
está creando, preservando los recursos humanos, naturales y el medio ambiente en condiciones de desarrollo sostenible. 

d) Una formación profesional básica y específica que le permita enfrentar, con espíritu innovador, los procesos relacionados 
con la recuperación de los medios utilizados en los procesos tecnológicos, que contribuyan desde el punto de vista técnico 
y económico a la solución de las necesidades crecientes del país. 
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e) Un alto nivel de desempeño y ética profesionales, demostrando responsabilidad y solidaridad en todos los aspectos de su 

vida, y cumpliendo las reglas de seguridad y salud del trabajo en el ambiente laboral. 
f) Un conocimiento sólido de la Informática como medio de trabajo y estudio permanente. 
Primer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un instructor de la industria, partiendo de una formación general, teniendo en cuenta una orientación 
profesional básica y específica, desarrollando habilidades en el trabajo de los oficios relacionados en el período de práctica.  
Habilidades Profesionales 
a) Caracterizar la especialidad y sus diferentes procesos productivos. 
b) Identificar y clasificar productos de la industria del calzado y la talabartería.  
c) Seleccionar equipos e instrumentos utilizados para la ejecución de diversas operaciones. 
d) Manipular equipos simples, herramientas, instrumentos y medios de medición. 
e) Preparar materiales y accesorios de trabajo. 
f) Cumplir las normas técnicas de calidad, seguridad, salud ocupacional, ahorro y de medio ambiente. 
Segundo año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades básicas de menor complejidad propias de la especialidad en condiciones reales o modeladas, con la 
tutoría de un profesor y un profesional de la industria partiendo de una formación general y profesional específica, teniendo 
en cuenta los  principios de la tecnología de la producción de calzado y artículos de talabartería, desarrollando habilidades 
para el trabajo en oficios relacionados en la práctica. 
Habilidades Profesionales 
a) Describir las etapas y procesos tecnológicos de la industria de calzado y talabartería.  
b) Explicar elementos de la documentación técnica. 
c) Interpretar el diseño de artículos de calzado y talabartería.  
d) Identificar y clasificar artículos de calzado y talabartería, así como equipos e instrumentos, para la ejecución de diversas 

tareas productivas. 
e) Manipular equipos, herramientas, instrumentos y medios de medición.  
f) Preparar documentos técnicos, materiales y accesorios para el trabajo. 
g) Cumplir las normas técnicas de calidad,  de seguridad, salud ocupacional, ahorro y de medio ambiente. 
Tercer año 
Objetivo. 

Ejecutar actividades como participante directo en la solución de problemas del proceso de elaboración de artículos de cal-
zado y talabartería en condiciones reales, con la asesoría de un profesor y un tutor de la empresa, partiendo de una formación 
especializada y el completamiento de la formación general básica, teniendo en cuenta aspectos teóricos conceptuales relativos 
a la organización, ejecución y control de la actividad; desarrollando habilidades para el trabajo técnico-productivo y el asegu-
ramiento de la calidad.  

Participa en la solución de problemas de índole tecnológica, cumpliendo con las normas técnicas, de salud, de seguridad 
del trabajo y medio ambiente. 
Habilidades Profesionales 
a) Organizar y controlar la disciplina tecnológica del proceso productivo. 
b) Interpretar diseños de artículos de confecciones y elaborar fichas técnicas. 
c) Analizar flujos de producción y esquemas tecnológicos de nuevos productos. 
d) Distribuir racionalmente los recursos humanos, materias primas, materiales y equipos. 
e) Normalizar, controlar y asegurar la calidad de los artículos de calzado y talabartería. 
f) Elaborar documentos técnicos y de control para el proceso productivo. 
g) Revisar la correcta manipulación de equipos e instrumentos en el proceso tecnológico. 
h) Utilizar las nuevas tecnologías de la informática. 

La asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa tiene un fondo de tiempo de 160 horas, de 
ellas 80 horas para el concentrado militar a desarrollar en dos semanas. 
4.  Nota explicativa  
Organización de las Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 
a) Las Prácticas Preprofesionales se diseñarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad conformando una Guía 

de Entrenamiento General la cual será ajustada a cada empresa según la actividad profesional que realizará el estudiante. 
b) Se desarrollará un sistema de conferencias que contemple los contenidos relevantes de las ocupaciones laborales propias 

de la rama o de la especialidad. 
c) Se implementarán cursos de complementación de temáticas o labores determinadas para dar solución a la posible ocupa-

ción laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 
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Tarea Integradora 

La Tarea Integradora tiene salida curricular en primero, segundo y tercer años en las asignaturas principalmente de carácter 
práctico o en su defecto otras de la especialidad y estará dirigida por un profesor de experiencia designado. El resto de las asig-
naturas contribuyen a su realización, a través de los trabajos independientes y el asesoramiento específico de los docentes. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base Material de Estudios Especializada. 
La Base Material de Estudio fundamental para la especialidad se expresa a continuación: 

a) Aula especializada con instrumentos, accesorios, instrumentos de medición, equipos o partes de estos, láminas y moldes. 
b) Taller especializado de Calzado y Talabartería con mesas e instrumentos.  
c) Laboratorio de computación, software y videos educativos y de la especialidad.  
d) Planos de diferentes tipos de flujos de producción. 
e) Instrumentos y herramientas para el trabajo manual. 
f) Muestrario de materias primas, materiales y accesorios. 
g) Local con capacidad para máquinas y equipos de la especialidad. 
h) Módulo de los dispositivos y herramientas de utilización en la especialidad. 
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ANEXO No. 48 
Para aplicar en los institutos politécnicos del país donde se desarrolle la especialidad de Artesanía a los alumnos que ingre-
sen a partir del curso escolar 2009-2010. 
FAMILIA DE ESPECIALIDADES: Industria Ligera   
ESPECIALIDAD: Artesanía  
NIVEL DE INGRESO: 9no. grado AÑOS DE ESTUDIO: 3,5  
NIVEL DE EGRESO: Medio Superior Profesional. CODIGO: 30101321  
TIPO DE CURSO: Diurno.  
CALIFICACION DEL GRADUADO: Técnico Medio en Artesanía  

DISTRIBUCION POR CURSOS 
I II III IV No. ASIGNATURAS TOTAL  

HORAS 
40 40 40 15 

I FORMACION GENERAL Y BASICAS 
1 Español-Literatura 396 4 4 2/38  
2 Historia 200 3 2 2/38  
3 Cultura Política 160 2 2   
4 Idioma Extranjero (Inglés) 160 2 2   
5 Educación Física 236 2 2 2/38  

6 Instrucción Militar Elemental de Preparación para la 
Defensa 160 1 1 40/2  

7 Matemática 320 4 4   
8 Informática 160 2 2   
9 Encuentro con la Historia de mi Patria  80 2    
 SUBTOTAL 1 948 22 19 6/38 40/2  

II FORMACION PROFESIONAL BASICA 
10 Dibujo Técnico 160 4    
11 Mecánica Básica 400 4 6   
12 Electrotecnia Básica 160  4   
13 Taller Mecánico Básico (Teoría y Práctica) 320 4 4   

 SUBTOTAL 1 040 12 14   
III FORMACION PROFESIONAL ESPECIFICA 
14 Fundamentos de Diseño 152   4/38  
15 Apreciación de las Artes Plásticas. 152   4/38  
16 Aseguramiento de la Calidad. 114   3/38  
17 Taller de Operaciones Básicas de Artesanía. 114   3/38  

18 Taller de Cerámica, Papel  Maché, Miscelánea y Herbo-
rización. 114   3/38  

19 Taller de Tejeduría de Fibra e Hilo, Metales, Artesanía 
Textil y Papel Cartón. 114   3/38  

20 Elementos de Economía y Legislación Laboral. 76   2/38  
21 Práctica Laboral.  1 016 8 6 12/38  
22 Tarea Integradora  X X X  

23 Prácticas Preprofesionales. Conferencias Técnicas y 
Cursos de Complementación. 660    44 

24 Examen Final Estatal     X 
SUBTOTAL 2 512 8 6 34/38 44 

TOTAL GENERAL 5 500 42 39 40 44 
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1.  Modelo del profesional de la especialidad de Artesanía 
Objeto de trabajo y campo de acción. 
Objeto de trabajo. 

El objeto de trabajo de estos especialistas es intervenir directa y efectivamente en la producción propia de la rama artesa-
nal, así como la caracterización, selección y tratamiento de los materiales de empleo en la artesanía. 
Campo de acción 

Su campo de acción es satisfacer la demanda de técnicos existentes en el sector de la industria artesanal, que incluye traba-
jos en la tejeduría, artesanía textil, talabartería, metales, miscelánea y áreas de control de la calidad, con una concepción am-
bientalista y socio-tecnológica sostenible para el desarrollo del país. 
2.  Tareas y ocupaciones 

El Técnico Medio en Artesanía debe ser un profesional con disposición para enfrentar los cambios que se produzcan en el 
campo de la tecnología, para lo cual ha de poseer una sólida preparación general integral y profesional básica en el trabajo en 
talleres de las empresas de Artesanía, para ello: 
a) Interpreta diseños y dibujos relacionados con la producción artesanal. 
b) Elabora artículos variados aplicando el proceso tecnológico adecuado en tejeduría, artesanía textil, talabartería, miscelá-

nea, cerámica y metales. 
c) Trabaja con los equipos y herramientas propios de la artesanía. 
d) Utiliza los recursos naturales de origen animal, vegetal y mineral. 
e) Emplea en el desarrollo de la producción los recursos de recortería y desperdicios de procesos fabriles. 
f) Determina índices de consumo y fondo de tiempo de fase productiva. 
g) Labora en el control de la calidad de las diferentes fases de proceso productivo. 
h) Cumple y hace cumplir con las normas de seguridad y salud del trabajo y con las medidas contra incendios. 
i) Realiza las actividades obreras propias de la rama de Artesanía. 

En el desarrollo de estas Tareas y Funciones debe mostrar independencia y creatividad, dominio de las tecnologías y ope-
raciones de la artesanía y la utilización de los equipos y herramientas propias de la actividad, así como el manejo de la docu-
mentación e información.  
3.  Objetivos y Habilidades Profesionales 
Objetivos Generales.  

La formación del Técnico Medio en la especialidad de Artesanía, se debe a la necesidad social de desarrollar una forma-
ción profesional que garantice la fuerza de trabajo calificada y brinde la posibilidad de la continuidad de estudios universita-
rios en carreras afines a la especialidad, a la vez que se adquiera una cultura general integral, con el fin de elevar progresiva-
mente la cultura del pueblo. El objetivo general de esta especialidad es formar un técnico medio que posea: 
a) Una cultura general e integral, para mantener una actitud consecuente ante la vida, caracterizada por su incondicionalidad 

con la Revolución y el Socialismo, reflejada en valores, como: alta combatividad revolucionaria,  patriotismo, solidaridad 
humana, colectivismo, laboriosidad, disciplina, tenacidad, independencia,  responsabilidad,  creatividad, valores éticos y 
estéticos, todo ello bajo la concepción científica del mundo  y de los principios de la Revolución. 

b) Una formación profesional básica y específica relacionada con el desempeño laboral en el campo de la Artesanía. 
c) Un conocimiento sólido que le permita enfrentar el desarrollo tecnológico acelerado, los cambios del entorno, los retos del 

siglo XXI y los cambios que surjan en el sector de la industria artesanal evidenciados en la capacidad de utilizar la ciencia 
y la técnica en función del desarrollo económico político y social. 

Habilidades profesionales generales 
Este plan de estudio está concebido para desarrollar una formación general integral para:  

a) Incrementar el aprendizaje de los estudiantes, en particular en las asignaturas de Matemática, Español e Historia, a partir 
de que  los docentes utilicen con efectividad los medios de enseñanza que estén a su alcance, eliminando  el fracaso aca-
démico y la deserción escolar. 

b) Alcanzar una sólida formación profesional, con un fuerte componente de la actividad práctica en diferentes dependencias 
de Artesanía, con los especialistas, en busca de una mayor profesionalidad y una mejor vinculación de la teoría con la 
práctica.   

c) Desarrollar desde el primer año la Práctica Laboral y al final las Preprofesionales donde se impartirán conferencias espe-
cializadas o cursos de complementación bajo la dirección del tutor o especialistas de las diferentes entidades. 

d) Desarrollar tareas integradoras en los tres primeros años del plan de estudio de la especialidad, como elemento fundamen-
tal de la preparación profesional de los estudiantes.  

Objetivos específicos 
a) Ejecutar tareas enmarcadas en la actividad laboral en el campo de la artesanía. 
b)  La formación ética de técnicos de la industria artesanal, partiendo del amor al trabajo, de un alto desarrollo profesional y 

de espíritu investigativo, que le permita desempeñarse como profesionales con la calidad requerida y acorde con las nor-
mativas vigentes. 
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Primero y segundo años 
Objetivos. 
a) Fomentar la motivación profesional y valores de: laboriosidad, honestidad, honradez, responsabilidad, sensibilidad huma-

na, solidaridad, patriotismo, intransigencia, incondicionalidad y antiimperialismo, bajo la dirección del profesor general 
integral con el resto de los profesores.    

b) Incrementar durante los dos primeros años de la especialidad los conocimientos de las asignaturas de formación general y 
básica: Historia, Cultura Política, Matemática, Español- Literatura, Idioma Extranjero y Educación Física para completar 
su formación como técnico medio.  

c) Conocer elementos esenciales de dibujo técnico, mecánica y otros contenidos necesarios que ubiquen al estudiante en el 
perfil de su especialidad. 

d) Fundamentar el papel de la artesanía como elemento esencial de su actividad profesional. 
e) Dominar las etapas por las que transita el estudio de la Artesanía, así como el flujo de trabajo mediante el estudio general 

de los conceptos relacionados con la actividad, en cualquier soporte en que estos se encuentren. 
Habilidades profesionales 
a) Puede interpretar dibujos y diseños vinculados con la labor de los artesanos. 
b) Cumplir las normas de protección e higiene del trabajo. 
c) Obtener conocimientos básicos sobre actividades económicas que complementen su formación básica profesional. 
Tercer año 
Objetivos. 
a) Reconocer los pasos esenciales de los procesos artesanales.   
b) Emplear en la práctica los conocimientos, capacidades y habilidades del plan de estudio en cada unidad a partir de cómo 

se desarrollan los procesos de la actividad artesanal en las diferentes entidades y organismos. 
c) Confeccionar artículos variados aplicando las técnicas y procesos tecnológicos necesarios. 
d) Usar los recursos naturales para la elaboración de diferentes objetos artesanales. 
Habilidades profesionales. 
a) Elabora artículos variados aplicando el proceso tecnológico adecuado en tejeduría, artesanía textil, talabartería, miscelá-

nea, cerámica y metales. 
b) Trabaja con los equipos y herramientas propios de la artesanía. 
c) Utiliza los recursos naturales de diferentes orígenes.   
d) Usa en la producción los recursos posibles en los distintos  procesos y establece determinados índices. 
e) Labora en el control de la calidad de las diferentes fases del proceso productivo. 
4.  Nota explicativa 
Organización de la Tarea Integradora. 

La organización de la Tarea Integradora se ajustará a las indicaciones establecidas para el desarrollo de esta actividad.  
Organización de la Práctica Laboral 

Se desarrollará desde primer año, durante 8 horas en las 40 semanas del curso escolar en diferentes dependencias vincula-
das con la especialidad, según las características de cada territorio. 

Durante el segundo año se harán prácticas durante 6 horas en las 40 semanas y se organizará de forma similar al año anterior. 
En tercer año se trabajarán 12 horas en 38 semanas, con la misma organización de los años anteriores. 
Se realizará con la  tutoría de un especialista del centro docente y de la entidad. Se atenderá con cuidado la rotación por los 

puestos de trabajo propios de la especialidad, en correspondencia con las indicaciones establecidas al respecto. 
Organización de las Prácticas Preprofesionales y Conferencias Técnicas o Cursos de Complementación 

En las últimas 15 semanas del cuarto año, en el caso del 9no. grado y las 20, para el ingreso de 12mo., se desarrollarán la 
práctica a tiempo completa en los organismos o entidades, tratando por todos los medios que coincida con la posible ubica-
ción del alumno después de graduado. Durante esta etapa se desarrollarán cursos de complementación, de actualización y 
conferencias técnicas, las que se planificarán de acuerdo con las necesidades. 

Culminación de estudios: Se realizará un Examen Final Estatal. 
Base Material de Estudio Especializada  
Para el desarrollo de esta especialidad es requisito contar con: 

a) Un aula especializada de dibujo. 
b) Laboratorio de Electrotecnia. 
c) Taller de Ajuste. 
d) Taller de Operaciones Básicas de Artesanía.  
e) Taller de Cerámica, Papel Maché, Miscelánea y Herborización. 
f) Taller de Tejeduría de Fibra e Hilo, Metales, Artesanía Textil y Papel Cartón. 
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ANEXO No. 49  

INDICACIONES METODOLOGICAS GENERALES PARA EL DESARROLLO DE LOS DIFERENTES PLANES 
DE ESTUDIO APROBADOS POR LA PRESENTE RESOLUCION. 

Adoptar en los institutos politécnicos que apliquen los planes de estudio aprobados por la presente Resolución, las formas 
organizativas para el desarrollo de las actividades docentes, teniendo en cuenta los aspectos siguientes: 
1. Desarrollar una organización docente que permita la óptima utilización del tiempo y propicie una higiene escolar ade-

cuada. 
2. Propiciar el dominio de los contenidos básicos de la formación general y básica en los estudiantes que requiera cada es-

pecialidad. 
3. Asegurar el cumplimiento de los objetivos y habilidades profesionales de las especialidades en cada año de estudio, im-

partiendo los núcleos básicos contenidos en los programas de las asignaturas de formación profesional, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el modelo de profesional.  

4. Propiciar la salida curricular en los programas de las diferentes asignaturas de los contenidos de salud con énfasis en 
VIHSIDA, e ITS, medio ambiente, calidad, protección contra incendios, seguridad y salud en el trabajo, como elementos 
transversales de la formación. 

5. En la asignatura Instrucción Militar Elemental de Preparación para la Defensa se desarrollará un concentrado militar en 
el período de enero a mayo del tercer año de estudio, el que será planificado según las condiciones y los ajustes que sean 
necesarios para garantizar su ejecución con los recursos de que se disponen. 

6. Considerar en el desarrollo de las actividades docentes las variantes de aprendizaje que permita el desarrollo de las asig-
naturas teóricas y prácticas de los planes de estudio, para ello, tener en cuenta las instalaciones docentes (aulas, laborato-
rios, talleres, polígonos y áreas de producción), así como las posibilidades que brinden las entidades laborales, priorizan-
do la creación de aulas anexas y el desarrollo de las prácticas laborales y preprofesionales en las empresas. 

7. Para los estudiantes que desaprueben un año de estudio en una especialidad de Técnico Medio, según el análisis de los 
consejos de dirección, pueden repetir el año de estudio o ser matriculados en el segundo año en una especialidad de obre-
ro calificado afín a la especialidad que cursan. 

8. Se crearán aulas anexas en las entidades laborales, las cuales tienen como objetivo fundamental el desarrollo de clases 
teórico-prácticas en los talleres y locales apropiados, sin afectar los procesos productivos o de servicios, garantizando el 
desarrollo de habilidades de los estudiantes, mediante la utilización de las tecnologías y el equipamiento que existen en 
ellos, así como la participación de los trabajadores de mayor experiencia como docentes. Entre las instalaciones a utilizar 
se encuentran: institutos de investigaciones, laboratorios especializados, talleres profesionales, obras constructivas, es-
cuelas de capacitación, etc.  

9. Organizar la práctica laboral en sus diferentes modalidades de acuerdo con las condiciones reales  donde se encuentre 
ubicada la institución docente, la que coordinará con las entidades laborales vinculadas para planificar las formas de su 
desarrollo, las cuales pueden ser en la semana según las frecuencias establecidas, en bloques o en alternancia del proceso 
docente en el politécnico y en la entidad laboral. Para ello se tendrá presente las recomendaciones específicas de cada es-
pecialidad. La variante a adoptar en cada politécnico, se aprobará por las subdirecciones provinciales de Educación Téc-
nica y Profesional y será controlada en todas las visitas que se realicen. 

10. Desarrollar la Práctica Laboral en entidades productivas o de servicios, bajo la tutoría de un especialista del centro do-
cente y de la entidad laboral. Se establecerá una rotación por los puestos de trabajo y en los centros laborales donde exis-
tan más de 15 estudiantes se asignará un profesor para su atención permanentemente. Su desarrollo estará regido por la 
Guía de Entrenamiento que se elabore, de acuerdo con las características específica de la modalidad a realizar. 

11. Las Prácticas Preprofesionales se planificarán y organizarán atendiendo a las tareas y ocupaciones de la especialidad, 
mediante una Guía de Entrenamiento General, la que será ajustada en cada entidad laboral según la actividad obrera que 
realizará el estudiante. Esta Guía constituye el documento rector de la actividad y será aprobada por el subdirector de en-
señanza práctica y el nivel correspondiente en la entidad laboral. 

12. Para la realización de estas prácticas se evaluará con las entidades productivas o de servicios los contenidos fundamenta-
les que deben dominar los estudiantes, para que puedan desempeñar las ocupaciones laborales de acuerdo con los califi-
cadores de cargo vigentes, identificando los aspectos de mayor importancia que permita a los alumnos desarrollar una 
vez graduado su profesión o la ocupación laboral. 

13. Se considerará la planificación de un sistema de conferencias técnicas que permita fortalecer la formación profesional de 
los estudiantes y dar respuesta a las necesidades concretas de las entidades laborales, para ello, se elaborará un plan de 
las actividades con los temas a impartir, el que puede ser concebido de forma concentrada o distribuida por frecuencias 
semanales, de acuerdo con las características de las entidades. Estas serán impartidas por especialistas de la producción y 
los servicios de conjunto con los profesores de los politécnicos y se pueden impartir en las instalaciones de las entidades 
productivas o del politécnico, según se determine por ambas partes. 

14. Desarrollar cursos de complementación sobre una temática determinada, utilizando para ello las posibilidades de las 
entidades laborales o del propio politécnico, donde se impartan actividades teórico-prácticas, que tengan como objetivo, 
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dar solución a contenidos que no se han impartido anteriormente o profundizar en técnicas no recibidas y que respondan 
a los objetivos de la especialidad y a la posible ocupación laboral que recibirá el estudiante una vez graduado. 

15. En los casos necesarios y a solicitud de las direcciones de las empresas al nivel correspondiente, considerar en el desarro-
llo de las Prácticas Preprofesionales un conjunto de actividades teórico-prácticas, que permitan reorientar a los estudian-
tes en ocupaciones laborales afines a la especialidad y que sean demandadas por el territorio, modificando la Guía de En-
trenamiento en función de este objetivo. La especialización adquirida durante esta preparación se especificará en la do-
cumentación de culminación de estudios. 

16. Establecer la Tarea Integradora, como forma de contribuir a la formación cultural general e integral, la formación voca-
cional y orientación profesional, así como al desarrollo o profundización de las habilidades profesionales de los estudian-
tes, mediante la integración del componente instructivo, laboral e investigativo, a partir de la solución de problemas pro-
fesionales de la producción, los servicios o el centro, se desarrollará durante el primero al tercer años de estudio según 
corresponda. 

17. Esta se orienta y controla por un profesor de experiencia, designado, con la participación del resto de los docentes del 
año. Su realización será en correspondencia con lo que se indique en la nota explicativa de cada especialidad. Se debe te-
ner en cuenta los objetivos y habilidades profesionales que debe alcanzar el estudiante en cada año, a partir del análisis 
de todos los elementos que componen el presente diseño curricular. 

18. La nota alcanzada en esta actividad se reflejará de forma independiente en la Certificación de Estudios Terminados. 
19. Efectuar la culminación de estudio al finalizar las prácticas preprofesionales mediante el Examen Final Estatal para el 

nivel medio superior profesional, según lo que se establece en la Resolución Ministerial de evaluación vigente a partir 
del próximo curso escolar, el cual será eminentemente práctico, con el objetivo de valorar la calidad de la preparación 
profesional alcanzada por los alumnos durante su formación como futuros técnicos de la producción o los servicios. Los 
resultados de la evaluación final serán reflejados en la Certificación de Estudios Terminados. 
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